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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

ACUERDO de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores en relación con la suspensión de plazos y 
procedimientos relativos a obligaciones pendientes de cumplir, en virtud de las medidas sanitarias adoptadas ante 
la pandemia del virus denominado COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Senadores.- 
Ciudad de México. 

ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SENADORES EN RELACIÓN CON LA SUSPENSIÓN DE 
PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR, EN VIRTUD DE LAS 
MEDIDAS SANITARIAS ADOPTADAS ANTE LA PANDEMIA DEL VIRUS DENOMINADO COVID-19 

La Mesa Directiva del Senado de la República, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, numeral 2 y 275 del Reglamento del Senado de la  República, 
y 

CONSIDERANDO 

I.- Que en el mes de diciembre de 2019 se registró el brote de un nuevo virus denominado COVID-19, en 
la ciudad de Wuhan, China; 

II.- Que el 11 de marzo pasado, la Organización Mundial de la Salud consideró el brote de  COVID-
19 como una pandemia y pidió a todos los países: “Primero, prepararse y estar a punto. Segundo, detectar, 
proteger y tratar. Tercero, reducir la transmisión. Cuarto, innovar y aprender”;1 

III.- Que el 16 de marzo del año en curso, el Director General de la Organización Mundial de la Salud, 
Tedros Adhanom, hizo un llamado a todos los países y a todas las personas para que hicieran todo lo posible 
por detener la transmisión;2 

IV. Que en nuestro país, según el reporte emitido por la Secretaría de Salud hasta el 22 de marzo de este 
año se tienen 2 defunciones; 316 de casos confirmados y 793 casos sospechosos en investigación en 
diferentes entidades de la República;3 

V. Que, como consecuencia de ello, diversos órganos públicos federales han establecido medidas 
respecto a su funcionamiento en torno a la presencia de COVID-19 en el país, siendo algunos de ellos los 
siguientes: 

a) El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante comunicado, decidió suspender 
actividades jurisdiccionales del 18 de marzo al 19 de abril 2020. Durante este periodo, no se 
celebrarán sesiones, audiencias, ni correrán plazos procesales.4 

b) El Instituto Nacional Electoral,5 a partir del próximo 23 de marzo y hasta el 19 de abril de 2020 
señaló, mediante comunicado, que no correrán plazos procesales en la tramitación y sustanciación 
de los procedimientos administrativos que son competencia de los diversos órganos de este Instituto. 

c) El Tribunal Federal de Justicia Administrativa6 emitió un Acuerdo en el que señala que, desde el 
primer minuto del día dieciocho de marzo al diecinueve de abril de 2020, son considerados inhábiles, 
en la inteligencia de que no correrán plazos ni términos procesales; 

VI. Que en el ámbito de respeto de los órganos públicos y ante la posibilidad de que se dificulte la 
realización de los trabajos plenarios de la Cámara de Senadores, los integrantes de la Mesa Directiva 
suscriben el siguiente: 

 
1 Organización Mundial de la Salud, Alocución de apertura del Director General de la OMS en la rueda de prensa sobre la COVID-19 
celebrada el 11 de marzo de 2020, Ginebra, OMS, 2020, consultado el 20-03-2020, en línea: https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-
director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020�
2 Cfr. Organización Mundial de la Salud, Alocución de apertura del Director General de la OMS en la rueda de prensa sobre la COVID-19 
celebrada el 16 de marzo de 2020, Ginebra, OMS, 2020, consultado el 20-03-2020, en línea: https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-
director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---16-march-2020�
3 Al respecto, véase Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, Comunicado Técnico Diario Nuevo Coronavirus en el Mundo 
(COVID-19), del 22/03/2020 a las 19:00 hrs., México, Secretaría de Salud, 2020, consultado el 23-03-2020, en línea: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/542709/Comunicado _Tecnico_Diario_COVID-19_2020.03.22.pdf�
4 Cfr. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Comunicado de Prensa No. 056/2020. El Pleno de la SCJN suspende actividades 
jurisdiccionales del 18 de marzo al 19 de abril, México, SCJN, 2020, consultado el 20-03-2020, en línea: 
http://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=6099�
5 https://centralelectoral.ine.mx/2020/03/17/implementa-ine-medidas-prevenir-contagio-covid-19/�
6 Tribunal Federal de Justicia Administrativa, Acuerdo SS/10/2020. Se determina la suspensión de actividades jurisdiccionales del 18 de 
marzo al 19 de abril de 2020, México, TFJA, 2020, consultado el 20-03-2020, en línea:  
www.tfjfa.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_sala_superior/2020/SS-10-2020.pdf 
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ACUERDO 

PRIMERO.- El Senado de la República solicita respetuosamente a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, órganos que conforman el Poder Judicial de la Federación, Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, órganos constitucionales autónomos y demás órganos públicos competentes, que 
amplíen los plazos o, en su caso, los suspendan, en aquellos supuestos en que esta Cámara tenga que 
cumplir con alguna obligación frente a ellos, con el fin de que el Senado de la República esté en condiciones 
de atender ante esas instancias públicas sus responsabilidades constitucionales y legales correspondientes. 

SEGUNDO.- En el caso particular de las solicitudes de acceso a la información turnadas al Senado de la 
República, como sujeto obligado en la materia, por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en concordancia con la determinación acordada por dicho 
órgano autónomo el pasado 20 de marzo de 2020, se suspenden los términos y plazos establecidos para que 
las instancias responsables al interior del Senado de la República atiendan dichas solicitudes, las de 
protección de datos personales y, en su caso, formulen los agravios que correspondan dentro de los recursos 
existentes. 

TERCERO.- Respecto a aquellos asuntos pendientes de desahogar ante la Auditoría Superior de la 
Federación por parte del Senado de la República, en concordancia con la determinación de dicho órgano 
técnico especializado, que entró en vigor el 23 de marzo de 2020, se suspenden los términos y plazos 
establecidos para que las instancias al interior del Senado de la República den cumplimiento a las auditorías y 
a cualquier otro procedimiento ante dicho órgano que se encuentre sujeto a plazo perentorio. 

CUARTO.- En cuanto a aquellos asuntos pendientes de atender por parte del Senado de la República, 
turnados por la Cámara de Diputados, que no impliquen un proceso legislativo, en concordancia con la 
determinación de la colegisladora del 19 de marzo de 2020, se suspenden los términos y plazos establecidos 
para que las instancias al interior del Senado de la República den cumplimiento a los mismos, en términos 
legales y reglamentarios. 

QUINTO.- Para el caso de que las sesiones plenarias del Senado de la República no se realicen con la 
temporalidad que marca su normatividad y alguna dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, órganos que conforman el Poder Judicial de la Federación, Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, órganos constitucionales autónomos o demás órganos públicos tuvieran que presentar 
informes o comunicaciones que no estén sujetos a plazo perentorio, se publicarán en la Gaceta y se dará 
cuenta de los mismos al Pleno, en la primera sesión ordinaria siguiente. 

En caso de que la presentación del informe o comunicación referido esté sujeto a plazo perentorio, el 
vencimiento de dicho plazo no generará consecuencia jurídica alguna en su perjuicio, se publicará en la 
gaceta y se dará cuenta del asunto en la primera sesión ordinaria siguiente. 

SEXTO.- Los procedimientos que tenga que desarrollar el Senado de la República al interior del mismo en 
materia de nombramientos, expedición de ordenamientos, ejercicio de alguna facultad exclusiva o desarrollo 
de un proceso legislativo sujeto a plazo, quedarán suspendidos hasta en tanto existan las condiciones de 
salud pública necesarias que permitan celebrar sesiones ordinarias o sesiones extraordinarias que, para tal 
efecto, se convoquen. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- En consideración de las atribuciones previstas en los artículos 66 y 67 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá sus 
efectos jurídicos a partir de su firma. 

SEGUNDO.- Notifíquese del presente Acuerdo al titular del Ejecutivo Federal, al Ministro Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la Presidenta de la Cámara de Diputados y a las personas titulares 
de los órganos constitucionales autónomos. 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del 
Senado, para su máxima difusión y observancia. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores, 24 de marzo de 2020. - MESA DIRECTIVA: Sen. Mónica 
Fernández Balboa, Presidenta.- Rúbrica.- Sen. Salomón Jara Cruz, Vicepresidente.- Rúbrica.- Sen. María 
Guadalupe Murguía Gutiérrez, Vicepresidenta.- Rúbrica.- Sen. Jorge Carlos Ramírez Marín, 
Vicepresidente.- Rúbrica.- Sen. M. Citlalli Hernández Mora, Secretaria.- Rúbrica.- Sen. Verónica Delgadillo 
García, Secretaria.- Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Rúbrica.- Sen. Primo Dothé Mata, 
Secretario.- Rúbrica.- Sen. Martha Guerrero Sánchez, Secretaria.- Rúbrica.- Sen. María Guadalupe 
Saldaña Cisneros, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbrica.- Sen. Katya 
Elizabeth Ávila Vázquez, Secretaria.- Rúbrica. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDO por el que se informa que en la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en los días 23 de 
marzo al 17 de abril de 2020 se suspenden los términos para el ejercicio de sus facultades, incluyendo los 
procedimientos establecidos en los artículos 103, último párrafo y 104, fracciones III, IV, VI, VIII y IX de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Cámara de Diputados.- LXIV Legislatura.- Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.- Unidad de Evaluación y Control.- Oficina del Titular.- 
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género”.- “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria". 

ACUERDO POR EL QUE SE INFORMA QUE EN LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN  DE 
VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL  H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN, EN LOS DÍAS 23 DE MARZO AL 17 DE ABRIL DE 2020 SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS 
PARA EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, INCLUYENDO LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 103, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 104, FRACCIONES III, IV, VI, VIII Y IX DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

Dr. David Villanueva Lomelí, Titular de la Unidad de Evaluación y Control, de la Comisión de Vigilancia 
de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 103, 
104, 106 y 107, fracciones III y IV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 28, 
tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletorio de la misma Ley, así como 8, 
fracciones II y XXXVII del Reglamento de la Unidad de Evaluación y Control, emite el presente acuerdo 

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 74, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
entre las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión: 

…”Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión 
financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la Auditoría 
Superior de la Federación…” 

… 

… 

… “La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y al 
efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización…” 

II. Que la Cámara de Diputados evalúa el desempeño del ente fiscalizador superior, a través de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, conforme disponen los artículos 40, numeral 
4, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción VII de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; así como 223, 224, 225 y 226 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 

III. Que los artículos 103 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como 3 
del Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control, establecen que la Unidad de Evaluación y 
Control es el órgano encargado de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores 
públicos de la Auditoría Superior de la Federación. 

Asimismo, que dicha Unidad es un órgano técnico y especializado que forma parte de la estructura de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

IV. Que, en atención a lo establecido por el artículo 104, fracciones III, IV, VI, VIII y IX de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Unidad de Evaluación y Control está facultada para: 

 Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones por 
parte de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, iniciar investigaciones 
y, en el caso de faltas administrativas no graves, imponer las sanciones que correspondan de 
conformidad con lo señalado en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos sancionados por faltas no 
graves que se encuentra previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, de 
acuerdo a lo establecido en la fracción IV del artículo 104 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; 

 Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de mando superior de la 
Auditoría Superior de la Federación; 
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 Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la 
Auditoría Superior de la Federación; y 

 Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas, 
derivadas del incumplimiento a la normativa aplicable a la Auditoría Superior de la Federación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras 
públicas y servicios relacionados. 

Además de lo señalado, el artículo 103, último párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación faculta a la Unidad de Evaluación y Control para, respecto a los servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación, imponer las sanciones administrativas no graves previstas en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas o, tratándose de faltas graves en términos de dicha ley, 
promover la imposición de sanciones ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como para ejercer 
todas las facultades que la Ley General de Responsabilidades Administrativas otorga a las autoridades 
investigadora y substanciadora. 

V. Que el 18 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo General 
número 3/2020, de diecisiete de marzo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se suspenden actividades jurisdiccionales y, por ende, se declaran inhábiles los días que 
comprenden del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, y se habilitan los días que 
resulten necesarios para proveer sobre la admisión y suspensión de controversias constitucionales urgentes”, 
mediante el cual se suspende toda actividad jurisdiccional en el máximo tribunal del país. 

VI. Que el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 
extraordinaria del 17 de marzo de 2020 determinó la suspensión de toda actividad tanto jurisdiccional como 
administrativa a partir del martes 18 de marzo y hasta el domingo 19 de abril. 

VII. Que mediante acuerdo de fecha 18 de marzo de 2020, la Junta de Coordinación Política de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión determinó entre otros aspectos, lo siguiente: 

“SÉPTIMO.- La Mesa Directiva emitirá los acuerdos para la suspensión de todos los plazos 
y términos que al momento de la aprobación del presente Acuerdo corran sus efectos, 
enunciativa y no limitativa, de iniciativas, minutas, convocatorias, propuestas para la entrega 
de medallas...” 

“Octavo. La Mesa Directiva instruirá a la Secretaría General de la Cámara de Diputados 
para que instrumente las siguientes acciones a partir del 18 de marzo del presente y hasta 
nuevo aviso: 

 No asistir a labores en el Recinto Legislativo, para las personas mayores de 60 años, 
trabajadoras que estén en estado de gravidez, y que tengan enfermedades crónico no 
transmisibles, EPOC (enfermedad pulmonar obstructiva crónica), diabetes, 
enfermedades cardiovasculares y quienes presenten síntomas de enfermedades en 
vías respiratorias. 

 Reducir la asistencia del personal que labora en la Cámara de Diputados para realizar 
las funciones esenciales. 

 Suspensión de actividades en el CENDI en el periodo comprendido del 23 de marzo al 
17 de abril de 2020.” 

Aunado a lo anterior, en caso de que sea necesario instrumentar medidas o acciones adicionales de 
prevención, o que se presente alguna situación no prevista en el Acuerdo, los Órganos del Gobierno de la 
Cámara están facultados para actuar en consecuencia. 

VIII. El 19 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados el 
“Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se suspenden los plazos y términos de los asuntos competentes de 
éste órgano, derivado a las medidas adoptadas por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión ante la 
pandemia del coronavirus (COVID-19)”, en el cual se determinó lo siguiente: 

“PRIMERO. A partir del 19 de marzo de 2020 y hasta que este órgano de gobierno acuerde 
lo conducente, se suspenden todos los plazos y términos procesales referidos en el 
Reglamento de la Cámara de Diputados de manera enunciativa y no limitativa, para la 
dictaminación de las iniciativas, minitas y proposiciones con punto de acuerdo que se 
encuentren en trámite en los órganos respectivos y aquellos que sean presentados durante 
el periodo de contingencia, así como convocatorias, propuestas para la entrega de medallas 
y procesos en trámite relativos a solicitudes de información. 

SEGUNDO. En caso de que sea necesario instrumentar medidas o acciones adicionales, 
para salvaguardar los derechos de las y los diputados, y cuidar el curso de los asuntos que 
se tramiten ante la Cámara de Diputados durante el periodo de contingencia, la Mesa 
Directiva será facultada para actuar en consecuencia.” 
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IX. Que el 20 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo General 
4/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en los Órganos 
Jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19”, mediante el cual se 
suspendieron las labores en los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación del 18 de marzo 
al 19 de abril de 2020. 

X. El 20 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se 
suspenden los plazos y términos legales en la Auditoría Superior de la Federación, como medida preventiva 
frente al coronavirus (COVID19)”, por el cual se suspendieron los plazos y términos legales en la Auditoría 
Superior de la Federación los días 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de marzo, así como 1, 2, 3, 13, 14, 15, 16 y 17 
de abril de 2020. 

XI. Que en la sesión extraordinaria del 20 de marzo de 2020, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales determinó suspender los plazos 
para la atención de las solicitudes de acceso a la información y el cumplimiento de obligaciones de 
transparencia. 

XII. Que el artículo 28, tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletorio de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, prevé que los términos podrán suspenderse 
por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por la autoridad competente. 

En el caso, como se ha acreditado, existe una causa de fuerza mayor, motivada por las circunstancias de 
salud pública derivadas de la pandemia COVD-19 y las suspensiones de las autoridades señaladas, sin 
perjuicio de la señalado en la circular de fecha 20 de marzo de 2020, emitida por la Secretaría de Servicios 
Administrativos y Financieros de la Cámara de Diputados. 

En ese sentido, conforme se ha razonado, la aplicación de las Leyes General de Responsabilidades 
Administrativas y de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación es facultad de la Unidad de 
Evaluación y Control, la cual forma parte de la estructura de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación de la Cámara de Diputados y, al haberse emitido los acuerdos para la suspensión de todos 
los plazos y términos la Unidad de Evaluación y Control no se encuentra en posibilidad de realizar las 
funciones establecidas en los artículos y fracciones de las leyes y Reglamento Interior de la Unidad de 
Evaluación y Control antes señalados, por lo cual quedan suspendidos todos los términos comprendidos del 
23 de marzo al 17 de abril de 2020, correspondientes al ejercicio de las funciones y atribuciones de la Unidad 
de Evaluación y Control que de manera enunciativa y no limitativa corresponden a: 

 Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones por parte 
de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, iniciar investigaciones y, en el 
caso de faltas administrativas no graves, imponer las sanciones que correspondan de conformidad 
con lo señalado en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos sancionados por faltas no 
graves que se encuentra previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, de 
acuerdo a lo establecido en la fracción IV del artículo 104 de la Ley de Fiscalización y Rendición  de 
Cuentas de la Federación; 

 Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de mando superior de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

 Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la 
Auditoría Superior de la Federación; y 

 Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas, derivadas 
del incumplimiento a la normativa aplicable a la Auditoría Superior de la Federación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y servicios 
relacionados. 

Con el objeto de garantizar el principio de seguridad jurídica de los servidores públicos y particulares que 
intervienen en alguno de los procedimientos referidos con antelación, se emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se suspenden los términos comprendidos por los días 23 de marzo al 17 de abril de 2020. 
Los días a que se refiere el párrafo anterior surten efectos para el ejercicio de todas las facultades de la 

Unidad de Evaluación y Control, incluyendo los procedimientos establecidos en los artículos 103, último 
párrafo y 104, fracciones III, IV, VI, VIII y IX de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados y en los estrados de esta Unidad. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su firma. 
Atentamente 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de marzo de 2020.- El Titular, David Villanueva Lomelí.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y del 
Código Civil Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 59, segundo párrafo, y se adicionan los párrafos tercero, cuarto, 

quinto y sexto al artículo 59 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 59.- ... 

Las cuentas de depósito bancario de dinero a que se refiere la fracción I del artículo 46 de esta Ley, 

podrán ser abiertas a favor de personas menores a dieciocho años de edad a través de sus representantes 

legales, en cuyo caso las disposiciones de fondos solo podrán ser hechas por los representantes del titular. 

Como excepción a lo establecido en el párrafo anterior, los adolescentes, a partir de los quince años 

cumplidos, podrán celebrar los contratos de depósito bancario de dinero antes referidos, así como disponer de 

los fondos depositados en dichas cuentas, sin la intervención de sus representantes. 

El Banco de México determinará mediante disposiciones de carácter general las características, nivel de 

transaccionalidad, limitaciones, requisitos, términos y condiciones de las cuentas indicadas en el párrafo 

anterior, las cuales estarán limitadas a la recepción de recursos por medios electrónicos exclusivamente, 

provenientes de programas gubernamentales y cuando se trate de sueldos y salarios depositados por su 

patrón. Queda prohibida la recepción de depósitos en efectivo o transferencias electrónicas por parte de 

personas físicas o morales distintas a las señaladas en este párrafo. 

Asimismo, las personas menores a dieciocho años previamente referidas, no podrán contratar préstamos 

o créditos con cargo a los fondos depositados en las cuentas a que se refiere párrafo precedente. 

El incumplimiento a lo que establezcan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Banco de México 

en disposiciones de carácter general para regular los contratos de depósito señalados en el párrafo tercero de 

este artículo, será sancionado de conformidad con lo dispuesto por el párrafo décimo cuarto del artículo 115 

de esta Ley y la Ley del Banco de México, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 430 y 635, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 23 

del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 23.- ... 

Como excepción a lo establecido en el párrafo anterior, los menores de edad, a partir de los quince años 

cumplidos, podrán abrir cuentas de depósito bancario de dinero en términos de la Ley de Instituciones de 

Crédito, sin la intervención de sus representantes y tendrán la administración de los fondos depositados en 

dichas cuentas con los efectos a que se refiere el artículo 435 de este Código. 
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Artículo 430.- En los bienes de la segunda clase, la propiedad y la mitad del usufructo pertenecen al hijo; 

la administración y la otra mitad del usufructo corresponden a las personas que ejerzan la patria potestad. Sin 

embargo, si los hijos adquieren bienes por herencia, legado o donación y el testador o donante ha dispuesto 

que el usufructo pertenezca al hijo o que se destine a un fin determinado, se estará a lo dispuesto. Tratándose 

de las cuentas de depósito bancario de dinero a que se refiere el segundo párrafo del artículo 23 de este 

Código, la totalidad del usufructo de los fondos depositados en dichas cuentas pertenecerá al menor de edad. 

Artículo 635.- Son nulos todos los actos de administración ejecutados y los contratos celebrados por los 

incapacitados, sin la autorización del tutor, salvo lo dispuesto en la fracción IV del artículo 537 y el segundo 

párrafo del artículo 23 de este Código. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Banco de México y, en caso de ser necesario, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

contarán con el plazo de 90 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del presente 

Decreto en el Diario Oficial de la Federación, para emitir o modificar las disposiciones de carácter general 

necesarias para la debida implementación del presente Decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión contará con 180 días a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto para realizar las adecuaciones normativas a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a la 

Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, al Código Penal Federal y a la Ley Nacional del 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes e incluir una regulación integral en la prevención e 

investigación del uso de recursos de procedencia ilícita. 

Cuarto. Para efectos de las cuentas a que se refiere el tercer párrafo del artículo 59 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, podrán incorporar las medidas y procedimientos establecidos en el cuarto párrafo del artículo 115 de 

la citada ley. 

Quinto. En todo caso, las instituciones de crédito que aperturen las cuentas a que se refiere el tercer 

párrafo del artículo 59 de la Ley de Instituciones de Crédito que se reforma, se asegurarán que en los 

contratos que al efecto se celebren se establezca la obligación a cargo de la institución de dar conocimiento a 

los padres o tutores sobre la apertura de la cuenta y que puedan solicitar y consultar estados de cuenta y 

movimientos de las cuentas de depósito. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá en las 

disposiciones de carácter general lo señalado en este artículo. 

Sexto. Las instituciones públicas que tengan a su cargo la ejecución de programas gubernamentales, 

cuyos recursos sean susceptibles de ser entregados en cuentas de depósito bancario de dinero, y entre sus 

beneficiarios se encuentren adolescentes a partir de los quince años cumplidos, deberán enviar a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores en forma trimestral a partir de la entrada en vigor de este Decreto, un informe 

que contenga el listado de los beneficiarios en dicho rango de edad. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 

Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se modifica el artículo 7o, primer párrafo del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de 
Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a efecto de aumentar el 
capital social del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 30 /2020 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 7o, PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO ORGÁNICO 

DEL BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA 

DE DESARROLLO, A EFECTO DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DEL MISMO. 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 31, fracciones VII y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 30, segundo y 

último párrafos y 38, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, en ejercicio de las facultades que me 

confiere el artículo 6o., fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el H. Congreso de la Unión, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

enero de 1986, expidió la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior. 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público expidió el Reglamento Orgánico del Banco Nacional de 

Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 2 de abril de 1991 y reformado mediante Acuerdos publicados en el mismo medio 

oficial los días 14 de marzo de 1996, 10 de septiembre de 2009, 25 de agosto de 2015 y 25 de septiembre  de 

2017. 

Que con fundamento en los artículos 38, primer párrafo y 42, tercer párrafo, fracción XIII de la Ley de 

Instituciones de Crédito, el Consejo Directivo del Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su sesión ordinaria 1719 celebrada el 7 de marzo de 2019, 

acordó proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aumentar el capital social de la Institución para 

quedar fijado en $45,000’000,000.00 (cuarenta y cinco mil millones de pesos 00/100 M.N.) y autorizar el 

aumento al capital pagado para quedar en $30,470’105,800.00 (treinta mil cuatrocientos setenta millones 

ciento cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), así como proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público modificar el artículo 7o. del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

Que el Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, mediante oficio DF/057/2019 de fecha 29 de marzo de 2019, solicitó a esta Secretaría modificar el 

Reglamento Orgánico de la Sociedad a fin de considerar el incremento del capital social, conforme la 

propuesta aprobada por el Consejo Directivo de dicha sociedad, lo cual tiene fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 38, primer párrafo y 42, tercer párrafo, fracción XI de la Ley de Instituciones de Crédito. 
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Que toda vez que con fundamento en el artículo 38, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y 

7°, segundo párrafo del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional 

de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

expedir, con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Crédito y en la Ley Orgánica del Banco 

Nacional de Comercio Exterior, el Reglamento Orgánico de dicha Sociedad Nacional de Crédito en el que se 

establezcan las bases conforme a las cuales se regirá su organización y funcionamiento, ha tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO por el cual se modifica el artículo 7o, primer párrafo del Reglamento Orgánico del Banco 

Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a 

efecto de aumentar el capital social del mismo. 

Acuerdo 30 /2020 

ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 7o. del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de 

Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, para quedar en los 

siguientes términos: 

"ARTÍCULO 7o.- El capital social autorizado del Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional 

de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, es de $45,000’000,000.00 (cuarenta y cinco mil millones de 

pesos 00/100 M.N.). Dicho capital social autorizado estará representado por 297’000,000 (doscientos noventa 

y siete millones) de certificados de aportación patrimonial de la Serie "A" con valor nominal de $100.00 (cien 

pesos 00/100 M.N.) cada uno y por 153’000,000 (ciento cincuenta y tres millones) de certificados de 

aportación patrimonial de la Serie "B", con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

…" 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación e 

inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo, en términos de las disposiciones legales aplicables, procederá a realizar 

los actos necesarios para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO.- El capital social autorizado del Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, es de $45,000’000,000.00 (cuarenta y cinco mil 

millones de pesos 00/100 M.N.), y el capital social suscrito y pagado es de $30,470’105,800.00 (treinta mil 

cuatrocientos setenta millones ciento cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 

Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 32/2020 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del  estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial  sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se  indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 28 de marzo al 3 de abril de 2020. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 28 de marzo al 3 de 
abril de 2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 28 de marzo al 3 de 
abril de 2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $0.000 
 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 28 de marzo al 3 de abril de 2020, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.950 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.180 

Diésel $5.440 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 33/2020 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 

del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 

aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 

entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 

Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

28 de marzo al 3 de abril de 2020. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2020-7865 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2020-7865 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 
previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 
5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que presenten ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio 
individual ubicadas en el domicilio señalado en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos 
copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido 
Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la 
documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el 
oficio individual ya mencionado. 
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La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México a, 10 de marzo de 2020.- El Administrador Central de Fiscalización Estratégica, José 
Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2020-7865 de fecha 10 de marzo de 2020 en el que se 
notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, que los contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  500-05-
2020-7865 de fecha 10 de marzo de 2020, emitido por el C.P. José Alfredo Pérez Astorga, Administrador 
Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 
AUTORIDAD EMISORA DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 
FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE PRESUNCIÓN 

1. AAL170328AT8 AGROINDUSTRIALES ALCONCAR, S.A. 
DE C.V. 

500-20-00-04-02-2020-
0698 de fecha 10 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chiapas "2" 

14 de febrero de 2020 

2. ABN130610CQ6 ACARREOS Y BASES DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V. 

500-30-00-01-01-2019-
03784 de fecha 23 de 
agosto de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

12 de febrero de 2020 

3. ACO070731NP0 ALVICZA COMERCIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7778 de 
fecha 26 de febrero de 
2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de marzo de 2020 

4. ACR160728MJ7 AGRO-COMERCIALIZADORA CAMINO 
REAL, S.A. DE C.V. 

500-51-00-05-03-2020-
10049 de fecha 27 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa "1" 

2 de marzo de 2020 

5. ADC150707UQ3 ARQUITECTURA Y DIESEÑO CUALY 
S.A. DE C.V. 

500-15-02-01-2020-4172 
de fecha 31 de enero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "1" 

4 de febrero de 2020 

6. AEV180601N16 ADMINISTRACION EMPRESARIAL DE 
LA VEGA, S.A. DE C.V. 

500-45-00-07-01-2020-
10305 de fecha 30 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Puebla "1" 

7 de febrero de 2020 

7. AHP150911PT0 ADMINISTRACION HUMANISTICA DE LA 
PENINSULA, S.A. DE C.V. 

500-20-00-04-02-2019-
5498 de fecha 25 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chiapas "2" 

21 de febrero de 2020 

8. ALL130205756 ALLFIRE, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2020-7796 de 
fecha 26 de febrero de 
2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de marzo de 2020 

9. APA1511194QA ANNONA PARIS, S.A. DE C.V. 500-44-00-00-00-2020-
00711 de fecha 10 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

17 de febrero de 2020 

10. AST040206D63 ASTAROTH, S.A. DE C.V. 500-05-2019-40272 de 
fecha 20 de diciembre de 
2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

20 de febrero de 2020 

11. BAN151024727 BARI ANTURIO, S.A. DE C.V. 500-44-00-00-00-2020-
00712 de fecha 10 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

17 de febrero de 2020 

12. BIC140716UY4 BICHELL, S.C. 500-16-00-00-00-2019-
19645 de fecha 29 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "2" 

5 de diciembre de 2019 

13. BLT1605313UA BLTBALIT, S.C. 500-72-2020-13810 de 
fecha 19 de febrero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "2" 

25 de febrero de 2020 

14. CAC150909775 COMPORATE ACET, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7579 de 
fecha 29 de enero de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de enero de 2020 

15. CAG1310031G8 CONSORCIO AGRIPECSIL, S.C. DE R.L. 
DE C.V. 

500-32-00-04-02-2020-719 
de fecha 21 de enero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "3" 

28 de enero de 2020 

16. CAS1402213D6 CONSTRUCTORA ASASU, S.A. DE C.V. 500-46-00-04-03-2019-
21283 de fecha 25 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Puebla "2" 

6 de diciembre de 2019 
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17. CAT130214KL7 CONSULTORES Y ASOCIADOS 
TELCHAK, S.C. 

500-74-05-04-01-2020-
2866 de fecha 27 de enero 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "4" 

7 de febrero de 2020 

18. CATM750421TMA CASTILLO TORRES MAURO ALBERTO 500-41-00-03-02-2019-
5669 de fecha 6 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

12 de noviembre de 2019 

19. CAZ110325SV9 CONSTRUCTORES ASFALTICOS 
ZOONDU, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7566 de 
fecha 27 de enero de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de enero de 2020 

20. CCA131210NM7 COMERCIALIZADORA CAUME, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-7581 de 
fecha 29 de enero de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de febrero de 2020 

21. CCA160607FU4 COMERCIALIZADORA CAZTICE, S.A. 
DE C.V. 

500-51-00-05-03-2020-
10051 de fecha 27 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa "1" 

2 de marzo de 2020 

22. CCO170714238 CAMANDRAN CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2020-7714 de 
fecha 20 de febrero de 
2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

26 de febrero de 2020 

23. CDI140712LS1 CONSORCIO DILSA, S.A. DE C.V. 500-16-00-00-00-2019-
18148 de fecha 1 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "2" 

8 de noviembre de 2019 

24. CDM090304UT7 CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-03-2019-
03568 de fecha 30 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "4" 

11 de diciembre de 2019 

25. CDY150707BKA CONSTRUCCION Y DISEÑO YNIEST, 
S.A. DE C.V. 

500-15-02-01-2020-4139 
de fecha 28 de enero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "1" 

4 de febrero de 2020 

26. CIN120130GM8 COACALCO INDUSTRIALIZADORA, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-16-00-00-00-2019-
18147 de fecha 1 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "2" 

8 de noviembre de 2019 

27. CIN140408RL0 CONSULTORIA E INCUBACION DE 
NEGOCIOS, A.C. 

500-70-00-02-03-2020-
02736 de fecha 12 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Zacatecas "1" 

19 de febrero de 2020 

28. CJA120220B41 COMERCIALIZADORA JARAMPO, S. DE 
R.L. DE C.V. // En cumplimiento a la 
sentencia de fecha 06 de septiembre de 
2019, dictada en los autos del Juicio de 
Nulidad No. 362/19-29-01-2 

500-35-00-06-01-2020-
1722 de fecha 13 de enero 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "1" 

10 de febrero de 2020 

29. CME1205311Y1 CONSTRUCCIONES LOS 
MEXIQUENSES, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

500-16-00-00-00-2019-
19644 de fecha 22 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "2" 

29 de noviembre de 2019 

30. CNA090923UD9 COMERCIALIZADORA NAPIA, S.A. DE 
C.V. 

500-44-00-00-00-2019-
09324 de fecha 12 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

28 de enero de 2020 

31. CNS170420GN3 COMIDAS NUTRITIVAS Y SALUDABLES 
CLAVEL, S. DE R.L. DE C.V. 

500-22-00-05-04-2019-
15102 de fecha 11 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chihuahua "2" 

28 de enero de 2020 

32. COCT640206PQ2 COVARRUBIAS CHAVEZ TEOFILA 
ZENAIDA 

500-50-00-06-01-2019-
12983 de fecha 22 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de San Luis Potosí "1" 

13 de noviembre de 2019 

33. COT150710G25 COMERCIALIZADORA OTAZU, S.A. DE 
C.V. 

500-16-00-00-00-2019-
19656 de fecha 29 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "2" 

5 de diciembre de 2019 

 

34. COU030220661 CONTINENTAL OUTSOURCING, S.A. DE 
C.V. 

500-74-05-04-02-2019-
4440 de fecha 4 de julio de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "4" 

26 de febrero de 2020 

35. CPA130820P91 COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
AMBIENTALES ECOLOGICOS, S. de R.L. 
de C.V. 

500-32-00-04-03-2020-
1115 de fecha 17 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "3" 

21 de febrero de 2020 

36. CRS131205UM9 COMERCIALIZADORA DE 
REFACCIONES Y SERVICIOS 
AUTOMOTRICES VERAMEX DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7698 de 
fecha 19 de febrero de 
2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

26 de febrero de 2020 

37. CSI100304NB7 CAPACITACION EN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

500-14-00-03-02-2019-
8723 de fecha 13 de 
diciembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Campeche "1" 

14 de febrero de 2020 

38. CTA120113RJ7 CALZADO DE TRABAJO Y AVENTURA, 
S.A. DE C.V. 

500-08-00-05-00-2019-
22043 de fecha 22 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Aguascalientes "1" 

23 de enero de 2020 

39. CVS1411262K7 CONSTRUMAQUINARIA VEINTICUATRO 
SIETE, S.A. DE C.V. 

500-45-00-02-03-2019-
17751 de fecha 20 de 
septiembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Puebla "1" 

30 de octubre de 2019 

40. CZI031211E97 CORPORATIVO ZIMBA, S.A. DE C.V. 500-74-06-01-01-2019-
6616 de fecha 9 de 
septiembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "4" 

21 de noviembre de 2019 

41. DAZ151125S1A DAZCAP, S.A. DE C.V. 500-50-00-01-2019-11172 
de fecha 14 de octubre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de San Luis Potosí "1" 

17 de octubre de 2019 

42. DCA120502143 DISTRIBUIDORA CARMINA, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-2020-
5397 de fecha 24 de enero 
de 2020 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en 
Materia de Coordinación Fiscal 

27 de enero de 2020 

43. DCS1407155Y2 DANOMA CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2020-
7966 de fecha 10 de 
febrero de 2020 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en 
Materia de Coordinación Fiscal 

17 de febrero de 2020 

44. DLS170517IR1 DESARROLLADORA LEDES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-40212 de 
fecha 11 de diciembre de 
2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de febrero de 2020 

45. DOS1511259WA DOSAPRA, S.A. DE C.V. 500-50-00-01-2019-13079 
de fecha 28 de octubre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de San Luis Potosí "1" 

30 de octubre de 2019 

46. DPS100518ND2 DESARROLLO PRIVADO EN 
SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7572 de 
fecha 27 de enero de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de enero de 2020 

 

47. DUS130812R9A DERIVADOS DEL USUMACINTA, S.A. 500-44-00-00-00-2020- Administración 17 de febrero de 2020 
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DE C.V. 00713 de fecha 10 de 
febrero de 2020 

Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

48. EICJ570721763 ENRIQUEZ CARLIN JUAN MARTIN 500-50-00-01-2019- 13083 
de fecha 24 de octubre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de San Luis Potosí "1" 

5 de noviembre de 2019 

49. FEF091106K18 FAROSU EMPRESAS DEL FUTURO, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-49-00-06-02-2020-
001058 de fecha 5 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Quintana Roo "2" 

11 de febrero de 2020 

50. GAM110611D82 GRANDPA ASESORIA Y 
MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. 

900-05-04-00-00-2020-185 
de fecha 17 de febrero de 
2020 

Administración General de 
Grandes Contribuyentes 

21 de febrero de 2020 

51. GCG160517SX3 GRUPO CONSTRUCTOR GETSI, S.A. 
DE C.V. 

500-67-00-04-03-2019-
12924 de fecha 4 de 
diciembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "4" 

27 de enero de 2020 

52. GDI061127927 GRUPO DE DESARROLLO 
INMOBILIARIO LAS PALMAS, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-2020-
5395 de fecha 24 de enero 
de 2020 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en 
Materia de Coordinación Fiscal 

30 de enero de 2020 

53. GDN080901P91 GRUPO DESARROLLADOR NCUBO, 
S.A. DE C.V. 

500-74-05-01-04-2019-876 
de fecha 18 de septiembre 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "4" 

16 de enero de 2020 

54. GEE100628A13 GRUPO ENLACE EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-2020-
5390 de fecha 24 de enero 
de 2020 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en 
Materia de Coordinación Fiscal 

30 de enero de 2020 

55. GHI081024B23 GRUPO HILVICZA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7793 de 
fecha 26 de febrero de 
2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de marzo de 2020 

56. GIF120614G20 GRUPO IFESCO, S.C. 500-32-00-05-05-2020-935 
de fecha 4 de febrero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "3" 

10 de febrero de 2020 

57. GIT140507UI9 GRUPO INMOBILIARIO TELRA, S.A.P.I. 
DE C.V. 

500-05-2020-7741 de 
fecha 24 de febrero de 
2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de marzo de 2020 

58. GJU170322AZ2 GRUPO JUNOF, S.A. DE C.V. 500-30-00-07-01-2020-
00024 de fecha 20 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

28 de enero de 2020 

59. GLE170406E35 GLEIMARE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7702 de 
fecha 21 de febrero de 
2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

27 de febrero de 2020 

60. GMC150527IM4 GRUPO M87 CONSTRUCCIONES Y 
SUMINISTROS, S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-03-2020-
2107 de fecha 10 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

17 de febrero de 2020 

61. GOHR770119HD3 GOMEZ HERNANDEZ RICARDO 500-25-00-00-00-2019-
10210 de fecha 25 de 
septiembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Guanajuato "2" 

10 de febrero de 2020 

62. GRE151127AB3 GRESELL, S.A. DE C.V. 500-21-00-04-02-2020-334 
de fecha 4 de febrero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chihuahua "1" 

11 de febrero de 2020 

 

63. GRT150304345 GREEN RIVER TRADING CO, S.P.R. DE 
R.L. DE C.V. 

500-70-00-02-03-2020-
01528 de fecha 17 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Zacatecas "1" 

20 de enero de 2020 

64. GVI0511216P0 GRUPO VICZA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7756 de 
fecha 25 de febrero de 
2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de marzo de 2020 

65. HIL051125JU3 HILVITEX, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7740 de 
fecha 24 de febrero de 
2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de marzo de 2020 

66. HPR021220FK5 HI PRODUCE, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2019-
23923 de fecha 9 de 
diciembre de 2019 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en 
Materia de Coordinación Fiscal 

29 de enero de 2020 

67. HSM130617P12 HOME AND SUN MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-71-06-01-03-2019-
70162 de fecha 26 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "1" 

21 de enero de 2020 

68. ICD150618CM5 INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
DIBURET, S.A. DE C.V. 

500-15-02-01-2020-4149 
de fecha 29 de enero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "1" 

31 de enero de 2020 

69. IGO1203291J1 INMOBILIARIA GOIXTE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7593 de 
fecha 30 de enero de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de febrero de 2020 

70. ILS1512027W5 INFRAESTRUCTURA LOGISTICA Y 
SERVICIOS BLAINDE, S.A. DE C.V. 

500-70-00-02-03-2020-
01525 de fecha 14 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Zacatecas "1" 

21 de enero de 2020 

71. INT131221BF7 INTEPUBLISERVS, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7580 de 
fecha 30 de enero de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de febrero de 2020 

72. ISH140219S67 INTEL SHOP, S.A. DE C.V. 500-71-06-01-03-2019-
69949 de fecha 19 de 
septiembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "1" 

20 de enero de 2020 

73. IST130225TA6 INTEGRADORA DE SERVICIOS, 
TRANSPORTES Y MANIOBRAS, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-14-00-03-02-2020-556 
de fecha 28 de enero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Campeche "1" 

4 de febrero de 2020 

74. JAPJ840131S59 JAVIER PEREZ JUAN CARLOS 500-57-00-04-01-2020-
000236 de fecha 17 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tabasco "1" 

21 de enero de 2020 

75. KAR160802AB0 KARTINA, S.A. DE C.V. 500-65-00-05-01-2020-606 
de fecha 21 de enero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "2" 

30 de enero de 2020 

76. LAR150304TG3 LAROL, S.A. DE C.V. 500-35-00-06-01-2020-
1728 de fecha 5 de febrero 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "1" 

11 de febrero de 2020 

77. LBS171020AN7 LUKA BUSINESS STRATEGIC, S.A. DE 
C.V. 

500-35-00-06-01-2020-
1721 de fecha 13 de enero 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "1" 

11 de febrero de 2020 

 

78. LCD1506182U3 LUAPER CONSTRUCCION Y DISEÑO, 
S.A. DE C.V. 

500-15-02-01-2020-4143 
de fecha 29 de enero de 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 

31 de enero de 2020 
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2020 Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "1" 

79. LCO1602151S6 LOTS CONSULTORES, S.A. DE C.V. 500-50-00-01-2019-13081 
de fecha 30 de octubre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de San Luis Potosí "1" 

7 de noviembre de 2019 

80. LCO1611035C7 LEYN COMERCIALIZADORA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-7600 de 
fecha 31 de enero de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

7 de febrero de 2020 

81. LEG160624CQ9 LEGNOMAQ, S.A. DE C.V. 500-47-00-06-00-2020-
000957 de fecha 12 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Querétaro "1" 

20 de febrero de 2020 

82. LEV180403AC5 LOGISTICOS Y EMPACADO VIUCA, S.A. 
DE C.V. 

500-45-00-07-01-2020-
10306 de fecha 31 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Puebla "1" 

7 de febrero de 2020 

83. LMA150217NB5 LLUVIA MARINA ARRENDADORA Y 
COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 

500-57-00-04-01-2019-
005722 de fecha 3 de 
diciembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tabasco "1" 

14 de febrero de 2020 

84. LMA171121IM0 LIDXI MATERIALES, S.A. DE C.V. 500-44-00-00-00-2020-
00466 de fecha 27 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

7 de febrero de 2020 

85. LME1602262Z2 LINIUX MEDICAL, S. DE R.L. DE C.V. 500-74-04-03-02-2020-
8370 de fecha 24 de enero 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "4" 

30 de enero de 2020 

86. LSP160226AG8 LUNICOM SPINAL, S.DE R.L. DE C.V. 500-74-04-03-02-2020-
8369 de fecha 23 de enero 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "4" 

30 de enero de 2020 

87. MCC140421M29 MATERIALES PARA CONSTRUCCION 
CATJEEP, S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-02-2019-
6321 de fecha 28 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Puebla "2" 

27 de enero de 2020 

88. MDI120615RM5 MARMOLES DINAMITA, S.A. DE C.V. 500-16-00-00-00-2019-
18145 de fecha 31 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "2" 

7 de noviembre de 2019 

89. MEP1503055V6 MANTENIMIENTO PARA ESTATALES Y 
PRIVADAS, S.A. DE C.V. 

500-36-07-01-02-2020-884 
de fecha 24 de enero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "2" 

30 de enero de 2020 

90. MIC150814IS5 MAQUINARIA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL VILLANUEVA, S.A. DE C.V. 

500-20-00-04-02-2020-
0704 de fecha 13 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chiapas "2" 

14 de febrero de 2020 

91. MII101214J54 MULTISERVICIOS INTEGRALES IGHNY, 
S.A. DE C.V. 

500-74-04-02-01-2020-
20094 de fecha 23 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "4" 

29 de enero de 2020 

92. MIN1509109L3 MEL INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 500-72-2020-13808 de 
fecha 6 de febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "2" 

12 de febrero de 2020 

93. MIR170309ICA MIRTELLA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7701 de 
fecha 21 de febrero de 
2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

26 de febrero de 2020 

 

94. MMP160705P75 MANHATTAN MASTER PLAN 
DEVELOPMENT, S. DE R.L. DE C.V. // 
En cumplimiento a la sentencia del 19 de 
junio de 2019, dictada por la Sala 
Regional del Centro II, del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, dentro 
del Juicio de Nulidad 556/18-09-01-5OT 

500-47-00-02-05-2020-
001508 de fecha 02 de 
marzo de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Querétaro "1" 

6 de marzo de 2020 

95. MSP180129G34 MAQARRENDA SERVICIOS PETREOS, 
S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-00-2020-
00465 de fecha 24 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

30 de enero de 2020 

96. NDI0902207F7 NT DIRECCION, S.A. DE C.V. 500-44-00-00-00-2020-
01492 de fecha 18 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

21 de febrero de 2020 

97. NOR170109QL9 NORMALINE, S.A. DE C.V. 500-32-00-05-05-2020-
1086 de fecha 14 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "3" 

24 de febrero de 2020 

98. OCS150527TW9 OPERADORA COMERCIAL Y 
SERVICIOS AM, S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-03-2020-
2371 de fecha 12 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

19 de febrero de 2020 

99. OIA010118BF6 OPERADORA INMOBILIARIA Y 
ARRENDADORA DE FRONTERA, S.A. 
DE C.V. 

500-65-00-05-02-2020-603 
de fecha 15 de enero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "2" 

22 de enero de 2020 

100. OIV141216Q3A OPERADORA INTEGRAL DEL VALLE DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7603 de 
fecha 31 de enero de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

7 de febrero de 2020 

101. OST150724PW0 OPERADORA DE SERVICIOS 
TECNICOS E INDUSTRIALES LA JOYA, 
S.A. DE C.V. 

500-74-04-02-02-2020-
10282 de fecha 28 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "4" 

30 de enero de 2020 

102. PBS170308QN6 PROVEDORA DE BIENES Y SERVICIOS 
JARDIN DE ANTEQUERA, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-00-2020-
00707 de fecha 24 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

31 de enero de 2020 

103. PCR171223S34 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
ROXI, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-00-2020-
00464 de fecha 23 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

30 de enero de 2020 

104. PPC130326KZ3 PROMOTORA Y PUBLICITARIA DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-08-00-06-00-2019-
26888 de fecha 10 de 
diciembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Aguascalientes "1" 

7 de febrero de 2020 

105. PPS091207GU8 PSAP PRESTADORA DE SERVICIOS Y 
ASESORIAS PROFESIONALES, S.A. DE 
C.V. 

500-54-00-02-01-2019-
2878 de fecha 5 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sonora "1" 

7 de febrero de 2020 

106. PSE151203735 PUBLICIDAD Y SERVICIOS 
EUCALIPTHUS, S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-2020-
01591 de fecha 23 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Guerrero "1" 

29 de enero de 2020 

107. PSM1406161L2 PAK-UB SOCIAL MEDIA, S.A. DE C.V. 500-44-00-00-00-2020-
00708 de fecha 24 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

30 de enero de 2020 

108. RAL130128P10 REMODELACIONES 
ARQUITECTONICAS LM, S.A. DE C.V. 

500-29-00-06-01-2019-
5227 de fecha 23 de 
septiembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Hidalgo "1" 

16 de enero de 2020 

 

109. RARO750823J20 RAMIREZ RUIZ JOSE OMAR 500-57-00-04-01-2020-
000228 de fecha 16 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tabasco "1" 

22 de enero de 2020 
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110. RAS150605H37 REFACCIONARIA AUTOMOTRIZ 
SOECH, S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-02-2020-429 
de fecha 5 de febrero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

11 de febrero de 2020 

111. RIMR740813BW3 RIVERO MARTINEZ RAYMUNDO 
RAFAEL 

500-14-00-03-02-2019-
6868 de fecha 21 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Campeche "1" 

29 de enero de 2020 

112. ROCA750508B65 ROBLES CERVANTES ANTONIO 500-14-00-03-02-2019-
7122 de fecha 27 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Campeche "1" 

6 de febrero de 2020 

113. RUD150625N53 RUDIBOX, S.C. 500-64-00-05-01-2019-
015374 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "1" 

20 de diciembre de 2019 

114. SAPJ870428PT4 SANCHEZ PEREZ JONNY ROY 500-36-07-03-04-2020-883 
de fecha 20 de enero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "2" 

5 de febrero de 2020 

115. SBS150220PM8 SUMINSTRADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS CONFIAX, S.C. DE R.L. DE 
C.V. 

500-46-00-05-02-2020-
4152 de fecha 6 de febrero 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Puebla "2" 

21 de febrero de 2020 

116. SCI150216KB7 SCISPRO, S.A. DE C.V. 500-32-00-05-06-2020-903 
de fecha 31 de enero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "3" 

7 de febrero de 2020 

117. SCO160714V97 SAHEC COMERCIAL, S.A. DE C.V. 500-45-00-07-01-2019-
17103 de fecha 29 de julio 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Puebla "1" 

19 de septiembre de 2019 

118. SER120430NU5 SERCIL Y CIA, S.A. DE C V. 500-04-00-00-00-2020-
5391 de fecha 24 de enero 
de 2020 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en 
Materia de Coordinación Fiscal 

31 de enero de 2020 

119. SIC130621US5 SOLUCIONES INNOVADORAS 
CORPORATIVAS, S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-2020-
01619 de fecha 30 de 
enero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Guerrero "1" 

31 de enero de 2020 

120. SIE101022UU8 SERVICIOS EN INNOVACION 
EMPRESARIAL DEL CARIBE, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-7554 de 
fecha 29 de enero de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

7 de febrero de 2020 

121. SIX130720EH1 SERVICIOS IXSAX, S.C. 500-72-2020-13811 de 
fecha 14 de febrero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "2" 

17 de febrero de 2020 

122. SLO150408K50 SLOWKING, S.A. DE C.V. 500-65-00-05-02-2019-
18480 de fecha 20 de 
diciembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "2" 

23 de enero de 2020 

123. SME130605AF4 SOSVIA MÉXICO, S.C. 500-10-00-07-03-2020-
8744 de fecha 13 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California "2" 

20 de febrero de 2020 

124. SNI1507074P7 SOLUCIONES NIMPO, S.A. DE C.V. 500-15-02-01-2020-4174 
de fecha 31 de enero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "1" 

4 de febrero de 2020 

125. SNL140312MC9 SERVICIOS NLMK, S.A. DE C.V. 500-73-05-12-03-2019-
3775 de fecha 2 de 
diciembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "3" 

6 de febrero de 2020 

126. SQU131108UG0 SERVEMIT QUALITATIS, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7699 de 
fecha 19 de febrero de 
2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

26 de febrero de 2020 

 

127. SRI150309IG1 SERVICIOS Y RECURSOS 
INOVADORES, S.A. DE C.V. 

500-54-00-02-01-2019-
2880 de fecha 5 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sonora "1" 

5 de febrero de 2020 

128. SSA170323FR9 SOFOCLES SERVICIOS Y 
ADMINISTRACION, S.C. 

500-72-2020-13809 de 
fecha 19 de febrero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "2" 

20 de febrero de 2020 

129. SSB150707T66 SOLUCIONES Y SERVICIOS BLOQUIAN, 
S.A. DE C.V. 

500-15-02-01-2019-4133 
de fecha 28 de enero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "1" 

29 de enero de 2020 

130. SSE150319SQ3 SISTEMA Y SOLUCIONES 
EMPRESARIALES VENALMO, S.C. 

500-44-00-00-00-2020-
00709 de fecha 4 de 
febrero de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

10 de febrero de 2020 

131. STB1206204K5 SILVERLINK TECHNOLOGIES AND 
BUSINESS, S.A. DE C.V. 

500-45-00-07-01-2019-
17134 de fecha 30 de julio 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Puebla "1" 

30 de septiembre de 2019 

132. STI120910A18 SERYSOL DE TI, S.A. DE C.V. 500-54-00-02-01-2019-
2879 de fecha 1 de 
noviembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sonora "1" 

23 de enero de 2020 

133. STI920421UN4 SOFTTEK TECNOLOGIA EN 
INFORMACION, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7797 de 
fecha 26 de febrero de 
2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de marzo de 2020 

134. TIC121127C80 TRANSPORTES INDUSTRIALES, 
CONSTRUCCION Y SUMINISTROS, S.A. 
DE C.V. 

500-62-00-03-00-2019-
03302 de fecha 9 de 
diciembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tamaulipas "5" 

28 de enero de 2020 

135. TRE100217FGA TRANSMEX REFACCIONES, S.A. DE 
C.V. 

500-30-00-01-01-2019-
05117 de fecha 30 de 
septiembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

9 de enero de 2020 

136. VAS140703C60 VANTAGE ASESORES, S.C. 500-16-00-00-00-2019-
19707 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "2" 

13 de enero de 2020 

137. VAS160122KG3 VASTECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 500-41-00-03-02-2020-432 
de fecha 13 de febrero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

19 de febrero de 2020 

138. VTI1302157C6 VISION TECNICA DE INTERFACE, S.A. 
DE C.V. 

500-43-03-05-03-2020-
1164 de fecha 6 de febrero 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "3" 

13 de febrero de 2020 

_________________________ 

ACUERDO por el que se modifican las Reglas Generales para la aplicación del estímulo fiscal a la Investigación y 
Desarrollo de Tecnología. 
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Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS GENERALES PARA LA APLICACIÓN DEL ESTÍMULO 

FISCAL A LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA 

El Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de 
Tecnología, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS GENERALES PARA LA APLICACIÓN  DEL ESTÍMULO 

FISCAL A LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA  

ÚNICO. Se REFORMAN las reglas 1, inciso a); 4, último párrafo; 6, incisos d) y g); 8, inciso e); 9, inciso b); 
12; 14; 15, segundo párrafo; 16, segundo párrafo; 18; 20, primer párrafo, inciso b), y último párrafo; 21; 24, 
tercer y quinto párrafos; 27, segundo párrafo; se ADICIONAN las reglas 9, con los incisos d) y e); 16, con un 
último párrafo; 17, con un último párrafo; 20, primer párrafo con un inciso e); 24 con un último párrafo; y se 
DEROGAN las reglas 1, inciso o) pasando los actuales incisos p) a u) a ser los incisos o) a t), 
respectivamente; 17 párrafos cuarto y quinto; 20, primer párrafo, inciso d), pasando el actual inciso e) a ser el 
d); 25, primer párrafo; así como el Anexo Único, Apartado A, rubro y descripción de “Aportaciones de 
Seguridad Social” de las Reglas Generales para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y 
Desarrollo de Tecnología, para quedar como sigue:  

I... 

1... 

a) Comisión de Evaluación: órgano colegiado integrado por investigadores, tecnólogos y/o expertos, 
encargado de realizar las evaluaciones técnicas de las solicitudes enviadas a través del Sistema en 
línea, mismas que serán no vinculantes para el Comité. 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

e) ... 

f) ... 

g) ... 

h) ... 

i) ... 

j) ... 

k) ... 

l) ... 

m) ... 

n) ... 

o) ... 

p) ... 

q) ... 

r) ... 

s) ... 

t) ... 

II... 

2... 

... 

3... 
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4... 

... 

... 

La Presidencia del Comité, por conducto de la Secretaría Técnica, notificará a los miembros del Comité sobre 
la inasistencia por segunda ocasión del representante o del suplente, para que en un plazo de tres días 
hábiles se realice la designación de un nuevo representante y suplente. 

5... 

... 

6... 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la información a que se refiere el 
artículo 202, quinto párrafo, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como de las 
presentes Reglas de acuerdo con el quinto párrafo, fracción IV del citado artículo. 

e) ... 

f) ... 

g) Constituir grupos de trabajo para realizar análisis, estudios o evaluaciones relacionadas con los 
proyectos de inversión y con el estímulo fiscal. Así como solicitar a los miembros del Comité, a 
través de la Secretaria Técnica, la información y documentación necesaria en el ámbito de sus 
respectivas competencias para la aplicación del estímulo fiscal. 

h) ... 

i) ... 

j) ... 

7... 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

8... 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

e) Fungir como vía de comunicación entre los miembros del Comité, así como entre éstos y los 
contribuyentes. Asimismo, podrá solicitar a los miembros del Comité, la información y documentación 
necesaria en el ámbito de sus respectivas competencias para la aplicación del estímulo fiscal. 

f) ... 

g) ... 

h) ... 

i) ... 

j) ... 

9... 
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a) ... 

b) Durante el mes de mayo de cada ejercicio fiscal, presentará al Comité un informe sobre los 
impactos y beneficios de los proyectos de inversión aprobados para el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. Dicho informe deberá incorporar el impacto económico del estímulo fiscal a la 
investigación y desarrollo de tecnología, para lo cual se podrá auxiliar con un grupo de trabajo 
designado por representantes del Comité. 

c) ... 

d) Informará al Comité los ajustes técnicos y financieros solicitados por los contribuyentes 
autorizados con el estímulo fiscal. 

e) Informará al Comité de las declinaciones de estímulo fiscal solicitadas por los contribuyentes 
autorizados. 

10... 

... 

... 

III... 

11... 

12. Los contribuyentes interesados en recibir el estímulo fiscal a que se refieren las presentes Reglas, 
ingresarán al Sistema en línea y llenarán el formato de solicitud con su información y la del proyecto de 
inversión, el cual deberá contener el nombre del proyecto, el planteamiento de la hipótesis, posibles 
soluciones, la metodología a utilizar para comprobar la hipótesis, así como los resultados esperados, de 
conformidad con lo establecido en los Lineamientos de Operación emitidos por el CONACYT. Además, 
deberán adjuntar los documentos digitalizados definidos en las presentes Reglas y en los Lineamientos de 
Operación que para tal efecto expida el CONACYT así como en los requisitos generales para solicitar el 
estímulo fiscal, que se publiquen en las páginas de Internet del CONACYT, del SAT, de la SE y de la SHCP. 

Los proyectos de inversión en investigación y desarrollo de tecnología que participen del estímulo fiscal 
podrán estar alineados con alguno de los ejes prioritarios de los Programas Nacionales Estratégicos 
(ProNaCes) definidos por el CONACYT en los Lineamientos de Operación, a efecto de que esta consideración 
sea tomada en cuenta en la evaluación realizada por los miembros de la Comisión de Evaluación. 

El contribuyente firmará mediante su e.firma la manifestación voluntaria bajo protesta de decir verdad, que los 
datos y documentos anexos son lícitos, fidedignos, comprobables y que ha leído y acepta los términos y 
condiciones señaladas en las presentes Reglas, en su Anexo Único para solicitar el estímulo fiscal a la 
Investigación y Desarrollo de Tecnología y en los Lineamientos de Operación emitidos por el CONACYT. 

En caso de que dos o más contribuyentes ingresen al Sistema en línea una propuesta de proyecto de 
inversión que en su contenido la Comisión de Evaluación identifique que se trata de propuestas técnicas 
semejantes, las solicitudes se tendrán por no presentadas. Dicha situación será resuelta por el Comité. 

Los contribuyentes en el llenado de su solicitud deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Señalar su clave en el Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Integración anual de los gastos e inversiones efectuados por concepto de proyectos de IDT de los 
tres ejercicios fiscales inmediatos anteriores al del ejercicio por el que se solicita el estímulo fiscal, en 
el cual se desglosen los gastos e inversiones en proyectos de IDT realizados con apoyo de 
programas a cargo de dependencias y entidades del Gobierno Federal y/o de los Gobiernos de los 
Estados, así como el estimado de estos gastos e inversiones tratándose del ejercicio por el que 
aplicará el estímulo fiscal, agrupados por los principales conceptos. 

Para participar del estímulo fiscal únicamente se considerarán aquellos contribuyentes que 
efectivamente realizaron, en los tres años previos a su solicitud, gastos e inversiones por concepto 
de IDT. 

c) Especificar el compromiso de realizar el desarrollo de modelos de utilidad; artículos científicos; libro o 
capítulo de libro científico; desarrollo tecnológico; derechos de autor; diseño industrial; materiales; 
productos tecnológicamente mejorados; reporte técnico, planta piloto; dispositivo o prototipos; 
derechos autentor. O bien, presentar la solicitud de patente o patente otorgada en México conforme a 
la Ley de la Propiedad Industrial; solicitud de patente o patente otorgada en México al amparo del 
Tratado de Cooperación en Materia de Patentes, en términos de lo establecido en los Lineamientos 
de Operación. 
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d) No haber incurrido en ejercicios anteriores en alguna de las causales de revocación previstas en la 
regla 30, de las presentes Reglas. 

e) No ubicarse en los supuestos a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B ni del previsto en el 
octavo párrafo del artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación. 

No podrán ser objeto del estímulo fiscal los contribuyentes, que hayan interpuesto un medio de defensa o 
cualquier otro procedimiento administrativo o jurisdiccional, promovido en contra de una resolución del Comité, 
excepto si se desisten de los mismos antes de ingresar la solicitud. 

El envío de la solicitud a través del Sistema en línea se formalizará y se tendrá por recibida, únicamente 
cuando dicha solicitud se encuentre debidamente firmada con la e.firma del contribuyente que participe. Una 
vez efectuado el procedimiento anterior, el Sistema en línea generará el acuse de recibo con sello digital, el 
cual contendrá, entre otros datos, la fecha, hora y folio de recepción asignado por el Sistema en línea. 

Sólo se deberá ingresar al Sistema en línea una solicitud por proyecto de inversión. En caso de que se 
ingresen al Sistema en línea más de una solicitud para un mismo proyecto, se tendrán por no presentadas 
dichas solicitudes. 

En caso de que el contribuyente solicite el estímulo fiscal para más de un proyecto, podrá enviar una solicitud 
a través del Sistema en línea para los proyectos por los que solicite el estímulo fiscal, obteniendo por cada 
proyecto enviado un folio de recepción para ser evaluado técnicamente en lo individual. Lo anterior, siempre 
que la suma de los montos que solicite para los proyectos de inversión no supere el monto máximo del 
estímulo establecido por contribuyente, de conformidad con el artículo 202, quinto párrafo, fracción II de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

El horario para el envío y recepción de las solicitudes será el comprendido entre las 00.00 horas, tiempo del 
centro, del 30 de marzo y hasta las 18:00 horas, tiempo del centro, del 29 de mayo del ejercicio fiscal de que 
se trate. 

El domicilio de la Secretaría Técnica del Comité para la entrega de materiales o peticiones distintas a la 
solicitud es el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1582, Col. Crédito Constructor, Alcaldía Benito Juárez C.P. 
03940, Ciudad de México, en días hábiles en un horario de 9:30 a 13:30 horas tiempo del centro. 

La información y datos que se ingresen al Sistema en línea que no sean enviados de acuerdo con lo dispuesto 
en el cuarto párrafo de esta Regla, así como en los plazos que se señalan en esta regla, se tendrán por no 
presentados. 

13... 

14. El llenado correcto de la solicitud y la debida integración de la documentación que se adjunta a través del 
Sistema en línea, deberá cumplir con lo dispuesto en las Reglas 11, 12 y con lo establecido en el Anexo Único 
de las presentes Reglas, así como en los Lineamientos de Operación emitidos por el CONACYT publicados 
en las páginas de Internet del CONACYT, el SAT, la SE y de la SHCP. El llenado de la solicitud es 
responsabilidad única de los contribuyentes. La recepción que se haga en el Sistema en línea de la solicitud y 
demás documentación, no prejuzga sobre el contenido de la misma y el cumplimiento de las obligaciones de 
los solicitantes ni constituye una evaluación y aceptación para la obtención del estímulo fiscal. 

La Secretaría Técnica del Comité remitirá al CONACYT las solicitudes para la aplicación del estímulo fiscal 
recibidas durante el periodo que corresponda para su análisis. 

El CONACYT, a través de la Secretaría Técnica, remitirá a la Comisión de Evaluación los proyectos de 
inversión a fin de que ésta emita las evaluaciones técnicas correspondientes. 

El CONACYT, considerando las evaluaciones técnicas emitidas por la Comisión de Evaluación, dictaminará la 
procedencia técnica de los proyectos de inversión que presenten los contribuyentes dentro de los cuarenta y 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de cierre de la recepción de la solicitud, remitiendo dichos dictámenes 
a la Secretaría Técnica. 

El dictamen de procedencia técnica que elabore el CONACYT deberá precisar si los proyectos son 
técnicamente viables; si se encuentran dirigidos al desarrollo de productos, materiales o procesos de 
producción; y si representan un avance científico o tecnológico, así como la calificación que corresponda. 
Además, deberán cumplir con las disposiciones establecidas en los Lineamientos de Operación y Requisitos 
Generales. El dictamen emitido por el CONACYT no será vinculante para el Comité. 

Los contribuyentes que presenten proyectos de inversión en Investigación y Desarrollo de Tecnología que se 
refieran a un desarrollo tecnológico y que estén alineados al menos en uno de los Programas Nacionales 
Estratégicos (ProNaCes) del CONACYT, obtendrán por proyecto presentado 5 puntos adicionales en la 
calificación del Dictamen de procedencia técnica a cargo del CONACYT.  
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El CONACYT se auxiliará de evaluadores de reconocida experiencia para la conformación de la Comisión de 
Evaluación conforme a lo establecido en los Lineamientos de Operación que para tal efecto expida el 
CONACYT. 

Los evaluadores que integren la Comisión de Evaluación deberán sujetarse a los Lineamientos de Operación 
y demás criterios que para tal efecto emita el CONACYT. Cuando dichos evaluadores no cumplan con las 
disposiciones jurídicas aplicables, la Secretaría Técnica, por instrucciones del Comité, dará aviso al Sistema 
Nacional de Evaluación Científica y Tecnológica del CONACYT, para los efectos legales aplicables. En caso 
de que el Sistema Nacional de Evaluación Científica y Tecnológica del CONACYT, determine que existió 
incumplimiento por parte de los evaluadores a las disposiciones jurídicas aplicables, no se les considerará 
para futuras evaluaciones de proyectos de inversión en investigación y desarrollo de tecnología. 

Los integrantes de la Comisión de Evaluación no podrán participar como contribuyentes del estímulo fiscal a 
que se refieren las presentes Reglas durante el periodo en el que emitan evaluaciones técnicas. Asimismo, 
deberán abstenerse de opinar y votar en los casos en que tengan algún conflicto de interés con los 
contribuyentes que soliciten la aplicación del estímulo fiscal. 

La integración y funcionamiento de la Comisión de Evaluación se sujetará a lo establecido en los 
Lineamientos de Operación que para tal efecto expida el CONACYT. 

15... 

Cuando se realice el envío de la solicitud en el Sistema en línea, la Secretaría Técnica enviará por única 
ocasión, a las direcciones de correo electrónico de los contribuyentes la confirmación, que servirá para 
corroborar la autenticidad y correcto funcionamiento de las direcciones de correo electrónico  de los 
contribuyentes. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

IV... 

16... 

El monto de los gastos e inversiones por los que se solicite el estímulo fiscal no podrán incluir aquéllos 
financiados con los apoyos que otorgan las dependencias y entidades del Gobierno Federal y/o los Gobiernos 
estatales, a través de sus diferentes programas, incluyendo los fondos regulados en la Ley de Ciencia y 
Tecnología, por lo que no podrán incluirlos en la solicitud del estímulo fiscal. 

Asimismo, para el cálculo del promedio de gastos e inversiones en IDT de los tres ejercicios previos a su 
solicitud, base del cálculo del incremental, no se considerarán los gastos en IDT realizados con apoyos 
públicos recibidos por los contribuyentes solicitantes del estímulo fiscal en programas de apoyo a cargo del 
CONACYT y de la Secretaría de Economía. 

17... 

... 

... 

Tratándose de contribuyentes que, posterior a la autorización del estímulo fiscal, al proyecto de inversión de 
que se trate, realicen ajustes a la baja en gastos e inversiones en IDT del proyecto autorizado, deberán 
informar al Comité dicha reducción a efecto de que se ajuste el estímulo fiscal al nuevo monto de inversión del 
proyecto autorizado, para tal efecto, se recalculará el crédito fiscal autorizado, conforme a la fórmula señalada 
en la presente regla. El ajuste en el monto del crédito fiscal autorizado que resulte, se notificará al 
contribuyente responsable del proyecto de inversión correspondiente, a través del Sistema en línea. 

18. Se consideran como gastos e inversiones elegibles aquéllos que realice el contribuyente en territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de Operación emitidos por el CONACYT y en 
el Anexo Único de las presentes Reglas. No se considerarán gastos e inversiones elegibles las inversiones 
que no generen beneficios directos en México, además de los señalados en el referido Anexo. 
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V... 

19... 

20. El Comité otorgará el estímulo siempre que los proyectos de inversión sean técnicamente viables, 
tomando en consideración el dictamen de procedencia técnica que realice el CONACYT, y la evaluación 
respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales realizada por el SAT. Adicionalmente, el Comité, a 
partir de las calificaciones de los dictámenes técnicos emitidos por el CONACYT, utilizará el valor que resulte 
mayor entre el promedio de la calificación obtenida por los proyectos técnicamente viables y la calificación de 
65 puntos, para determinar los proyectos que podrán ser susceptibles de autorización del estímulo fiscal. 
Asimismo, cuando se trate de proyectos con la misma calidad técnica, para el otorgamiento del estímulo el 
Comité valorará, en orden de preferencia, los criterios siguientes: 

a) ... 

b) Generación formal de patentes, modelos de utilidad, derechos de propiedad industrial, marcas, 
diseños industriales y modelos de utilidad para los procesos de innovación y transferencia de 
tecnología, con impacto positivo en la sociedad. 

c) ... 

d) ... 

e) Proyectos que contribuyan a la incorporación de maestros en ciencias y doctores en ciencias, en 
empresas de base científica y tecnológica nacionales. 

f) ... 

g) ... 

h) ... 

i) .... 

j) ... 

El Comité tiene la facultad de autorizar un monto de estímulo fiscal menor al solicitado o negarlo, en función 
de la disponibilidad de recursos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 202, quinto párrafo, fracción II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, independientemente de que el proyecto presentado por el contribuyente 
cumpla con las especificaciones y requisitos establecidos en las presentes Reglas y en los Lineamientos de 
Operación emitidos por el CONACYT. 

21. El Comité, por medio de la Secretaría Técnica, notificará al contribuyente responsable del proyecto de 
inversión correspondiente, a través del Sistema en línea, la autorización emitida por el Comité, en un plazo 
que no excederá de quince días hábiles contados a partir de la fecha de celebración de la sesión en la cual se 
autorizó el proyecto de inversión correspondiente y dentro del mismo plazo el Comité publicará en las páginas 
de Internet del CONACYT, de la SE, del SAT y de la SHCP, el listado de los contribuyentes, los proyectos y el 
monto de estímulo fiscal autorizados. Los contribuyentes que no sean publicados en las citadas páginas de 
Internet, se entenderán como no autorizados para la aplicación del estímulo fiscal. 

22... 

... 

... 

23... 

... 

VI... 

24... 

... 

Si durante el procedimiento del otorgamiento del estímulo fiscal la autoridad competente determina que la 
información y/o documentación presentada por los contribuyentes respecto del estímulo fiscal, es falsa y/o no 
coincide con sus registros, bases de datos, aplicativos, archivos o cualquier otro medio de concentración de 
información o documentación, el Comité acordará que el contribuyente no será sujeto del estímulo fiscal en el 
ejercicio en el que se compruebe la falsedad de los documentos o se tenga conocimiento de que no coincide 
con los registros, bases de datos, aplicativos, archivos o cualquier otro medio de concentración de información 
o documentación de la autoridad competente, y en ejercicios subsecuentes. 

... 
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Para la emisión del informe, el contador público deberá verificar que se cuenta con los comprobantes fiscales 
digitales por Internet que amparen los gastos erogados, haciendo mención del cumplimiento de este requisito 
en el cuerpo del informe que formule. 

... 

... 

... 

Adicionalmente, los contribuyentes deberán presentar, a través del Sistema en línea, un informe financiero, en 
el cual desglosen los gastos efectivamente realizados para el desarrollo del proyecto. Dicho informe se 
presentará en el formato que publique el CONACYT, a través de la Secretaría Técnica, y de conformidad con 
los requerimientos que se establezcan en los Lineamientos de Operación. El primer informe se presentará a 
más tardar el quinto día hábil del mes de febrero del ejercicio fiscal inmediato posterior a aquél en el que se 
autorizó el estímulo fiscal y se deberá presentar cada ejercicio posterior hasta la conclusión de los proyectos 
autorizados. 

25. El CONACYT, de conformidad con el artículo 2, fracción XIV, de su Ley Orgánica podrá desarrollar 
mecanismos de evaluación, entre ellos visitas técnicas, a los beneficiarios del estímulo con el objeto de dar 
seguimiento y monitoreo a los proyectos de inversión autorizados. 

26... 

27... 

Asimismo, tendrán la obligación de acreditar que cumplieron con el compromiso referente a los entregables a 
que se refiere el inciso c) de la Regla 12 de las presentes Reglas. 

28... 

VII... 

29... 

... 

... 

30)... 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

e) .... 

... 

31... 

... 

32... 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

e) ... 

f) ... 

TRANSITORIO 

PRIMERO. Las presentes Reglas entrarán en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 
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ANEXO ÚNICO 

GASTOS RELACIONADOS Y NO RELACIONADOS 

A ... 

Rubro Descripción 

... 

 

... 

... 

 

... 

... 

 

... 

... 

 

... 

... 

 

... 

... 

 

... 

... 

 

... 

... 

 

... 

... 

 

... 

... 

 

... 

... 

 

... 

... 

 

... 

... 

 

... 

... 

 

... 

... ... 

Se deroga.  

 

B ... 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2020.- El Representante Suplente del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, Noé Ortiz Lépez.- Rúbrica.- El Representante Suplente de la Secretaría de Economía, Leonardo 
Marino Álvarez Córdova.- Rúbrica.- El Representante Suplente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Francisco Javier Arias Vázquez.- Rúbrica.- El Representante Titular del Servicio de Administración 
Tributaria, Miguel Rodrigo Castañeda Santiago.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual la Casa de Moneda de México da a conocer los días del año 2020 en que se suspenderán 
labores, así como otros días inhábiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- CASA DE MONEDA MÉXICO. 

Jorge Andrés Raygoza Echeagaray, Director General de la Casa de Moneda de México, con fundamento 

en los artículos 22, 59 fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11 fracciones II y VI 

de la Ley de la Casa de Moneda de México; 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

15 del Estatuto Orgánico de la Casa de Moneda de México; así como, 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que legalmente se consideran días inhábiles, entre otros, aquellos días en que se suspenden labores, y 

que ello debe hacerse del conocimiento público mediante acuerdo que deberá ser publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo por el cual la Casa de Moneda de México da a conocer los días del año 2020 en que se suspenderán 

labores, así como otros días inhábiles. 

Primero.- Durante el año 2020, la Casa de Moneda de México suspenderá labores los sábados y los 

domingos, así como los días que a continuación se señalan; y en los periodos vacacionales que se indican: 

01 de enero; 03 de febrero; 16 de marzo; 01 de mayo; 05 de mayo; 16 de septiembre; 16 de 

noviembre y; 25 de diciembre. 

Lunes 06 al viernes 17 de julio de 2020, inclusive. 

Jueves 17 al Jueves 31 de diciembre de 2020, inclusive. 

Segundo.- Los días señalados en el artículo anterior, así como aquellos establecidos en el artículo 28 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se computarán como inhábiles para todos los efectos a que 

haya lugar, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2020.- El Director General de la Casa de Moneda de México, Jorge 

Andrés Raygoza Echeagaray.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se habilitan días y horas para que las áreas administrativas de la Comisión Nacional del 
Agua, en su nivel central e hidrológico administrativo (Organismos de Cuenca y Direcciones Locales) lleven a cabo 
procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y en materia de obra 
pública y servicios relacionados con las mismas, así como la formalización de los instrumentos jurídicos 
correspondientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Directora General de la Comisión Nacional del Agua, con 

fundamento en los artículos 1, 6 párrafo primero, y 13 fracciones I, VI y XXX, del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Agua; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como el “Acuerdo por 

el que se hace del conocimiento del público en general, los días que serán considerados como inhábiles para 

efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y sus Órganos Administrativos Desconcentrados”, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 

de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 

efectos jurídicos; 

Que el artículo 28 de la propia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, faculta a los titulares de las 

Dependencias del Ejecutivo Federal para inhabilitar días por causa de fuerza mayor o caso fortuito, 

debidamente fundada y motivada; 

Que con apoyo en el citado artículo 28 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, se emitió el 20 

de marzo de 2020 el “ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN 

GENERAL, LOS DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS 

Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS”, 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2020, mediante el cual se 

estableció que se considerarán inhábiles los días del 23 al 27, 30 y 31 de marzo, así como del 1 al 3, 6 al 10 y 

del 13 al 17 de abril, todos de 2020, lo que implica que durante los días anteriormente señalados no corren los 

términos de ley para efectos de los trámites, diligencias y actuaciones en los procedimientos que se tramitan o 

deban tramitarse en las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, como lo es la Comisión Nacional  del 

Agua; 

Que sin perjuicio de lo anterior, el segundo párrafo del artículo primero del citado acuerdo, faculta a la 

Secretaría y a sus órganos administrativos desconcentrados para habilitar los días que requiera para el 

cumplimiento de sus atribuciones, así como para asignar las guardias de personal que cada una de las 

unidades administrativas ameriten a efecto de evitar cualquier perjuicio o dilación a la ciudadanía, siempre y 

cuando no se ponga en riesgo la salud de los servidores públicos respectivos; 
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Que el artículo 134 tercer y cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a 

través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 

solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás  circunstancias 

pertinentes; 

Que cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 

para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 

condiciones para el Estado, y 

Que a efecto de dar certeza y seguridad jurídica a todos aquellos actos que realice la Comisión Nacional 

del Agua, así como a todo el público en general, respecto de los plazos y términos relativos a los 

procedimientos administrativos correspondientes, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA QUE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN SU NIVEL CENTRAL E HIDROLÓGICO ADMINISTRATIVO 

(ORGANISMOS DE CUENCA Y DIRECCIONES LOCALES) LLEVEN A CABO PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y EN 

MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,  ASÍ COMO LA 

FORMALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES 

ÚNICO. De conformidad con el artículo Primero, segundo párrafo del “ACUERDO POR EL QUE SE HACE 

DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, LOS DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO 

INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS”, se habilitan de las 09:00 horas a las 18:00 horas, 

los días 30 y 31 de marzo, así como del 1 al 3, 6 al 10 y del 13 al 17 de abril, todos de 2020, a efecto de que 

las áreas administrativas de la Comisión Nacional del Agua, en su nivel central e hidrológico administrativo 

(Organismos de Cuenca y Direcciones Locales) lleven a cabo procedimientos de contratación en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y en materia de Obra Pública y Servicios Relacionados con las 

Mismas así como la formalización de los instrumentos jurídicos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a los 25 días del mes de marzo de 2020.- La Directora General, Blanca Elena 

Jiménez Cisneros.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, con el objeto de establecer las bases para la instrumentación del proceso 
destinado a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de la Región denominada Sierra Madre-Costa del Estado de 
Chiapas, celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA INSTRUMENTACIÓN 

DEL PROCESO DESTINADO A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y 

MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL TERRITORIO DE LA REGIÓN 

DENOMINADA “SIERRA MADRE-COSTA DEL ESTADO DE CHIAPAS”, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES, EN LO SUCESIVO “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR LA MTRA. MARICELA ANA 

YADIRA ÁLVAREZ ORTIZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS; ASISTIDA POR EL BIÓLOGO ADRIÁN MÉNDEZ BARRERA, DIRECTOR REGIONAL FRONTERA SUR, ISTMO 

Y PACÍFICO SUR DE LA COMISIÓN DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, EN LO SUCESIVO “LA CONANP”; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR LA ARQ. MARÍA DEL ROSARIO BONIFÁZ ALFONSO, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE E 

HISTORIA NATURAL; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4 párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. Asimismo, el 
artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 
sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3°, determina que la planeación nacional del desarrollo consiste 
en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de 
cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La misma Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 

de las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la 

planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 

consecución de los objetivos de la misma. Esta misma Ley en sus artículos 37 y 38 establece 

facultades para que el Ejecutivo Federal concierte acciones con representantes de grupos sociales o 

particulares, para realizar acciones que contribuyan al cumplimiento de las metas contenidas en el 

Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 4° prevé la 
concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia de 
equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley 
determina en el artículo 20 Bis 1 que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá 
apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio en sus modalidades regional y local, en su artículo 20 Bis 2, señala que los Gobiernos de 
los Estados y del Distrito Federal, en los términos de las leyes locales aplicables, podrán formular y 
expedir programas de ordenamiento ecológico regional, que abarquen la totalidad o una parte del 
territorio de una entidad federativa. Dicho artículo en su tercer párrafo, señala que cuando un 
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programa de ordenamiento ecológico regional incluya un área natural protegida que sea competencia 
de la Federación, o parte de ella, el programa debe ser elaborado y aprobado en forma conjunta por 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y los gobiernos de los Estados, el Distrito 
Federal y Municipios en que se ubique dicha área, según corresponda. 

V. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en el artículo 15, fracción IX, 
señala que la coordinación entre las dependencias y entidades de la administración pública y los 
distintos niveles de gobierno y la concertación con la sociedad son indispensables para la eficacia de 
las acciones ecológicas. 

VI. La misma Ley en sus artículos 157 y 158 establece que el Gobierno Federal debe promover  la 
participación corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución, evaluación y vigilancia de la 
política ambiental y de recursos naturales, y la facultad que tiene para celebrar convenios  de 
concertación de acciones con los actores sociales y privados interesados en los temas ambientales y 
de los recursos naturales, para dar vigencia efectiva de la participación de la sociedad. De igual 
manera el Reglamento de esta Ley en materia de Ordenamiento Ecológico en sus artículos 1º 
fracción IX, 4º fracción XII, 10 y 17 fracción III, define la facultad de la “LA SEMARNAT” para celebrar 
los convenios de concertación que permitan la participación social en los procesos de ordenamiento 
ecológico. 

VII. El Estado Mexicano ha suscrito los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 así como la Nueva 
Agenda Urbana. Los primeros se dirigen a poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la 
injusticia y a hacer frente al cambio climático, para lo que se propone que los países cumplan los 17 
objetivos que son dirigidos a alcanzar en el mundo el desarrollo sostenible, la gobernabilidad 
democrática, la resiliencia ante el clima y los desastres naturales, así como consolidar la paz. La 
segunda contiene una visión de largo plazo sobre ordenamiento territorial, desarrollo urbano, medio 
ambiente, resiliencia, sustentabilidad, equidad de género, movilidad y derechos fundamentales 
asociados al territorio, entre otras materias, que implican para su consecución la colaboración y 
coordinación de los tres órdenes de Gobierno y del Estado mexicano en su conjunto. 

VIII. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su numeral 2. Política Social, apartado denominado 
Desarrollo Sostenible, establece que el gobierno de México está comprometido a impulsar el 
desarrollo sostenible, el cual define como la satisfacción de las necesidades de la generación 
presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades. La fórmula resume insoslayables mandatos éticos, sociales, ambientales y 
económicos, y que el Ejecutivo Federal considerará en toda circunstancia los impactos que tendrán 
sus políticas y programas en el tejido social, en la ecología y en los horizontes políticos y económicos 
del país. 

IX. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

X. Los Gobiernos Federal y Estatal, conscientes de las implicaciones ambientales que se suscitarán de 
no instrumentarse las medidas pertinentes en el Estado, han decidido suscribir este Convenio de 
Coordinación con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos tendientes a la planificación del 
territorio en función del patrimonio natural, de los medios de transformación de los recursos 
naturales, de los costos y beneficios que estos aportan a la sociedad en su conjunto. 

XI. Conservación Internacional México es una asociación civil mexicana legalmente constituida el 25 de 
mayo de 1990 según consta en el Instrumento Número 24,845 de la Notaría # 1 de la Ciudad de 
México, representada por el Lic. Roberto Núñez y Bandera, que tiene como objetivo demostrar cómo 
un buen uso de nuestros recursos naturales beneficia al ser humano con agua, alimento, estabilidad 
del clima y fuentes de ingreso. 

DECLARACIONES 

1. Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

1.1. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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1.2. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI XVII y XXII del  artículo 32 
Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y 
fauna silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, así como en 
su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y 
concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración 
del ambiente. 

1.3. En términos del artículo 84 del Reglamento Interior y el oficio designatorio correspondiente,  la Mtra. 
Maricela Ana Yadira Álvarez Ortiz, Encargada del Despacho de la Delegación Federal  de “LA 
SEMARNAT” en el Estado de Chiapas, cuenta con facultades necesarias para suscribir este 
Convenio de Coordinación. 

1.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en 5 Poniente Norte No. 1207 
Col. Barrio Niño de Atocha, C.P. 29037, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

2. Declara “LA CONANP”, a través de su representante que: 

2.1. “LA SEMARNAT” una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública 
Federal, en términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 
2, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley Orgánica supra citada y 41 del 
Reglamento Interior de “LA SEMARNAT”, para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos 
de su competencia, ésta cuenta con diversos órganos administrativos desconcentrados que le están 
jerárquicamente subordinados, entre los cuales, conforme a lo dispuesto en el artículo 2°, fracción 
XXXI, inciso "b" del mismo Reglamento Interior, se encuentra “LA CONANP” a quien le corresponden 
las atribuciones establecidas en el artículo 70 del mismo ordenamiento. 

2.3. De acuerdo a lo establecido en los artículos 79 fracción XIII y 80 fracción XV, de su Reglamento 
Interior, las Direcciones Regionales y las Direcciones de Áreas Naturales Protegidas de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, respectivamente, participarán en la elaboración y ejecución 
de los Programas de Ordenamiento Ecológico en donde se ubiquen Áreas Naturales Protegidas 
Federales. 

2.4. El C. Adrián Méndez Barrera, en su carácter de Director Regional Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur 
de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 71 fracción VIII, 79 fracciones XVIII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, teniendo como atribución el de participar en la elaboración y 
ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regionales, locales y marinos en donde se 
ubiquen las áreas naturales protegidas competencia de la Federación y sus zonas de influencia,  así 
como las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en coordinación con las unidades 
administrativas competencia de “LA SEMARNAT”; en correlación con el Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, de fecha 22 de mayo del 2017, mediante el cual se modifican los 
artículos Segundo y Tercero y se adiciona el artículo Segundo Bis, del Acuerdo por el que se 
establecen nueve direcciones regionales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
publicado el 20 de julio del 2007, lo cual acredita con su nombramiento de fecha 16 de abril de 2018, 
que le fue expedido por el Lic. Alejandro del Mazo Maza, entonces Comisionado Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente  instrumento 
jurídico. 

2.5. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en 2ª Oriente  Norte Número 
227, Palacio Federal, Tercer Piso, Colonia Centro, Código Postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 27 de marzo de 2020 

3. Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 

3.1. De conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 1, 2 y 16 de la Constitución 
política del Estado Libre y Soberano, en todo lo que concierne a su régimen interior, sin más 
limitaciones que las derivadas del pacto federal consignado en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

3.2. La Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural, forma parte integrante de la Administración 
Pública Estatal, y depende del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 
artículos 6, 7, 11, 21, 28 fracción VII y 35 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas. 

3.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 12 y 20 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas, la Arq. María del Rosario Bonifaz Alfonso, en su carácter de 
Secretaria de Medio Ambiente e Historia Natural, se encuentra facultada para suscribir  el presente 
convenio. 

3.4. Dentro de su jurisdicción territorial se encuentran 19 Áreas Naturales Protegidas decretadas 
competencia de la Federación. 

3.5. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio legal el ubicado 
en el Palacio de Gobierno, primer piso, ubicado en Avenida Central y 2ª Oriente, Colonia Centro, 
Código Postal 29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

4. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

4.1. Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción de este Convenio 
de Coordinación. 

4.2. Es su voluntad suscribir el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer las bases, los 
mecanismos y los compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del 
Territorio de la Región “Sierra Madre-Costa del Estado de Chiapas”, que será el instrumento rector 
para orientar de manera sustentable el uso del suelo, los asentamientos humanos, las actividades 
productivas y el aprovechamiento de los recursos naturales dentro del territorio de esta región. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme  a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases 
para la instrumentación del proceso destinado a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación 
y modificación, de “EL PROGRAMA”. 

Para efectos del presente Convenio de Coordinación, el proceso de ordenamiento ecológico que 
instrumentarán "LAS PARTES" abarca "EL PROGRAMA" y la Bitácora Ambiental mediante la cual se evaluará 
y dará seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, a desarrollar acciones tendientes a: 

a. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”. 

b. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a “EL PROGRAMA”, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecido en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Ordenamiento 
Ecológico y las demás leyes aplicables. 

c. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 
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d. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio de Coordinación, 
la cual sólo podrá integrar la información que “LAS PARTES” hayan definido como pública de 
acuerdo con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 

e. Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y 
modificación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 

a. Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada, involucrando a “LA CONANP”, conforme al 
ámbito de su competencia, con “LAS PARTES” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación y modificación de “EL PROGRAMA” y emitir las recomendaciones que en su caso 
correspondan; 

b. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio de Coordinación, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las 
dependencias y entidades paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las 
acciones que se detallen en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su 
caso se suscriban; y 

c. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas para la formulación, en su caso aprobación, expedición, ejecución, evaluación 
y modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de las respectivas facultades y atribuciones legales 
de las dependencias. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a. Promover la transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio 
de Coordinación, mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos 
utilizados y resultados obtenidos 

b. Coordinarse con “LA SEMARNAT”, con el fin de que se establezcan con toda claridad las bases y 
mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y 
modificación de “EL PROGRAMA”; 

c. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 
establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, aprobación, 
expedición, ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”, y 

d. Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos estatales con “EL PROGRAMA”; 

QUINTA.- DE LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. 

Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio de Coordinación, 
así como para el seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA", “EL ESTADO” y "LA SEMARNAT" 
convienen, en el ámbito de sus competencias, en desarrollar acciones tendientes a conformar el Comité de 
Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de la Región denominada “Sierra Madre-Costa del Estado de 
Chiapas”, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instalarse en un plazo no mayor a los 30 días naturales 
posteriores a la firma del presente Convenio de Coordinación. 

Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de “EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 30 días 
naturales, contados a partir de la instalación de “EL COMITÉ”, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

SEXTA.- DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”: 

Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno, incluyendo a la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, los sectores social, privado y académico quienes serán miembros 
permanentes de esta instancia de planeación, asimismo se podrán considerar miembros invitados y se 
promoverá y se dará prioridad a la integración de organizaciones de mujeres como una acción afirmativa para 
cerrar las brechas de género en lo que se refiere al acceso a los recursos naturales y su aprovechamiento 
sustentable. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITÉ”, estará sujeto a lo 
dispuesto por su Reglamento Interior, que al efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 
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SÉPTIMA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. 

“EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Un Órgano de carácter Ejecutivo (en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”) responsable de la 
toma de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias 
tendientes a la formulación, aprobación, ejecución, evaluación, y modificación, de “EL PROGRAMA”. 

 Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y un representante de la 
sociedad civil organizada que convocarán las mismas, dicho Órgano será presidido por la Secretaría 
de Medio Ambiente e Historia Natural del Estado de Chiapas. 

II. Un Órgano de carácter Técnico (en lo sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”) responsable de la revisión, 
validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se 
requieran en “EL PROGRAMA”. Dicho órgano será presidido por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, y estará conformado por los representantes de “LAS PARTES” que designe “EL 
ÓRGANO EJECUTIVO” y por al menos un representante de los sectores social, productivo y 
académico que se hayan identificado en el área objeto de “EL PROGRAMA”, conforme a las 
previsiones que se establezcan en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ”. “El ÓRGANO 
EJECUTIVO” deberá nombrar a dichos representantes dentro de un plazo no mayor a 45 días 
naturales posteriores a la instalación de “EL COMITÉ”. 

“EL ÓRGANO EJECUTIVO”, con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO”, establecerán los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del Proceso de Ordenamiento 
Ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas 
específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ” para asegurar una 
participación efectiva de la sociedad durante el proceso. 

OCTAVA. DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE "EL COMITÉ". 

"LAS PARTES" acuerdan que las funciones y responsabilidades de "EL COMITÉ" serán las que establece 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Ordenamiento Ecológico, así como las siguientes: 

I. Definir las bases para “EL PROGRAMA”; 

II. Formular y ejecutar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
este Convenio de Coordinación, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento 
Ecológico, que incluya al menos los siguientes aspectos: 

a. Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; 

b. La revisión del marco jurídico aplicable para la instrumentación del programa de ordenamiento 
ecológico; 

c. El cronograma de las actividades a realizar; 

d. Los órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los convenios de coordinación, 
incluyendo los de evaluación; 

e. Las bases para identificar los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la 
realización de las acciones previstas, así como los responsables de facilitarlos y, en su caso, 
aportarlos; y 

f. Los mecanismos para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del 
Proceso de Ordenamiento Ecológico. 

Dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio de Coordinación, como parte de 
sus Anexos. 

III.  Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de Chiapas, y 

VI. Determinar los mecanismos a seguir para mantener y actualizar la bitácora ambiental; 
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VII. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos del Convenio de Coordinación; 

VIII. Dar seguimiento al proceso de ordenamiento ecológico a partir de la evaluación sobre la efectividad y 
el cumplimiento de las políticas, los criterios de regulación ecológica, los lineamientos y las 
estrategias ecológicas de "EL PROGRAMA"; y 

IX. Gestionar ante las instancias responsables la realización de los estudios específicos que se 
requieran derivados de “EL PROGRAMA”. 

"EL COMITÉ" dará seguimiento al cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y los demás 
instrumentos que se deriven del mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos 
mediante los cuales se verificará el cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se 
refiere el presente párrafo deberá incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

NOVENA. DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL TERRITORIO DE LA 
REGIÓN DENOMINADA “SIERRA MADRE-COSTA DEL ESTADO DE CHIAPAS”. 

"LAS PARTES" acuerdan que el proceso de ordenamiento ecológico materia del presente Convenio de 
Coordinación deberá llevarse a cabo con la intervención de "EL COMITÉ" mediante un procedimiento de 
planeación que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del proceso de ordenamiento ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITÉ”, a fin de 
acelerar el Proceso de Ordenamiento Ecológico; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación de 
resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del proceso de 
ordenamiento ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos y estrategias ecológicas con base en la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del programa de ordenamiento ecológico, y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos y estrategias ecológicas a partir del análisis de los 
resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 40 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico 

DÉCIMA. DEL CONTENIDO DE "EL PROGRAMA". 

"EL PROGRAMA" deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a. El modelo de ordenamiento ecológico; 

b. Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, y  

c. Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que el contenido de “EL PROGRAMA” deberá circunscribirse a sus 
respectivas competencias; por su parte, las autoridades de “EL ESTADO” lo expedirán conforme a la 
normatividad aplicable, y deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento. En 
ningún caso se considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de 
gobierno tengan en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 

DÉCIMA PRIMERA. DE LOS ALCANCES DE "EL PROGRAMA". 

"LAS PARTES" se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
lineamientos, las estrategias ecológicas, criterios de regulación ecológica, y demás disposiciones que deriven 
de "EL PROGRAMA", previo al otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y toda resolución de su competencia. 
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Además de lo anterior, "LAS PARTES" se comprometen a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos y las estrategias ecológicas de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

“LAS PARTES”, se coordinarán a través de “EL COMITÉ”, para someter la propuesta de “EL 
PROGRAMA”, que resulte del Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de este Convenio de Coordinación, 
así como sus subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que 
señalen las leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 

I.  La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen “LAS 
PARTES”, en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de “EL 
PROGRAMA” para consulta pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones que 
se emitan; 

II.  Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones; y 

III.  “EL COMITÉ” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA”, y en caso de ser desechadas, se 
argumentarán las razones técnicas o jurídicas. 

IV.  Desarrollar la Consulta Previa, Libre e Informada, de los Pueblos y comunidades Indígenas y 
Afromexicanos, en el área de ordenamiento determinada por “EL COMITÉ”, 

DÉCIMA TERCERA. DE LA APROBACIÓN DE “EL PROGRAMA”: 

Una vez concluido el proceso de consulta pública y consulta indígena, “EL COMITÉ” integrará las 
observaciones pertinentes, acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA” que en términos de las leyes 
aplicables deberá ser aprobado por “LAS PARTES” y expedido por “EL ESTADO”. 

DÉCIMA CUARTA. DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

“EL ESTADO”, independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 
Convenio de Coordinación, difundirá “EL PROGRAMA”, en coordinación con los Ayuntamientos Municipales, 
con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA QUINTA. DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 

“EL COMITÉ” deberá reunirse por lo menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de 
“EL PROGRAMA”, con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o adecuaciones 
al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, “LAS PARTES” podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula Décima Tercera del presente 
Convenio de Coordinación, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I.  Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga “EL PROGRAMA” ya 
no resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de 
los indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución de 
los impactos ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los asentamientos 
humanos y el aprovechamiento de recursos naturales, y 

II.  Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas  y la 
biodiversidad. 

En caso de que la legislación aplicable no prevea ningún mecanismo para la modificación, este seguirá el 
mismo procedimiento para su formulación que le dio origen y no establezca plazo para su actualización e 
independientemente de los casos citados anteriormente, “LAS PARTES” están de acuerdo en que este 
programa deberá actualizarse en un periodo máximo de 5 años posteriores a la emisión de su decreto. 
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DÉCIMA SEXTA. DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO. 

"LAS PARTES" acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias las acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro, la evaluación y seguimiento continuo y sistemático del proceso  de "EL 
PROGRAMA" mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones se 
establecen en los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 

"El COMITÉ" determinará los procedimientos que deberán seguirse para instrumentar y actualizar la 
Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de "EL 
PROGRAMA", éstas deberán ser aprobadas por "LAS PARTES" firmantes de este Convenio de Concertación 
y registradas en la Bitácora Ambiental. 

DECIMA SÉPTIMA. DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

"LAS PARTES" podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que destinarán para los anexos respectivos. 
Estos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
"EL PROGRAMA"; 

II.  Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de "EL PROGRAMA"; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad de "EL PROGRAMA"; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la Bitácora Ambiental; y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán  para” EL 
PROGRAMA”. 

"LAS PARTES" podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DECIMA OCTAVA. DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de este Convenio de Coordinación, "LAS PARTES", en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con otras 
dependencias o entidades de los gobiernos federal, estatal y municipal, o bien, convenios de concertación con 
los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar; los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten “LAS PARTES”, y el origen de los mismos; los responsables ejecutores de las acciones; 
los tiempos; las formas en que se llevarán a cabo; la evaluación de sus resultados y las metas y beneficios 
que se persiguen. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA DESIGNACIÓN. 

Para el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como el seguimiento de los alcances, 
acciones y compromisos pactados en el presente Convenio de Coordinación, que se deriven, “LAS PARTES” 
designa como responsables a: 

“LA SEMARNAT” designa al Biol. Adrián Méndez Barrera, Director Regional Frontera Sur, Istmo y Pacífico 
Sur de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

“EL ESTADO” designa a la Lic. Gabriela Gallegos Marina, Directora de Planeación Ambiental y 
Ordenamiento Ecológico Territorial de la Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural del Estado  de 
Chiapas. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 27 de marzo de 2020 

VIGÉSIMA. DE LAS RELACIONES LABORALES. 

"LAS PARTES" convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto de este Convenio de Coordinación y de los demás convenios y anexos que 
del mismo pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, 
comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la 
adquisición de algún tipo de derecho u obligaciones para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

"EL COMITÉ", promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las 
distintas etapas del Convenio de Coordinación a través de los procedimientos o medios que al efecto se 
determine en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Chiapas. 

"LAS PARTES" acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente instrumento jurídico deberá ser publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en un plazo no mayor a 
los 30 días hábiles posteriores a la firma del Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA TERCERA. DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre 
"LAS PARTES" a través de "EL COMITÉ", atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y 
en términos de las disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por 
consenso en "EL COMITÉ" y constar por escrito debidamente firmado por los representantes facultados de 
"LAS PARTES" conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora 
Ambiental y surtirán efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor el día de su firma y estará vigente el 30 de 
septiembre de 2024, ello de conformidad con la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"LAS PARTES", de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio de 
Coordinación, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por 
escrito, firmado por "LAS PARTES" que legalmente deban hacerlo, y registrarse en la Bitácora Ambiental y 
surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del Convenio 
de Coordinación, no se afectará la vigencia de los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que 
de él deriven. 

VIGÉSIMA SEXTA. DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

“LAS PARTES” convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 
controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 
resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad a lo establecido en la Ley de Planeación Federal, por lo que desde ahora renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 26 (veintiséis) días del mes de febrero de 2020 
(dos mil veinte).- Por la SEMARNAT: la Encargada del Despacho de la Delegación Federal en el Estado de 
Chiapas, Maricela Ana Yadira Álvarez Ortiz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Medio Ambiente e 
Historia Natural, María del Rosario Bonifaz Alfonso.- Rúbrica.- Por la CONANP: el Director Regional 
Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur, Adrián Méndez Barrera.- Rúbrica.- Testigo de Honor: la Directora 
Ejecutiva en México de la Conservación Internacional México A.C., Tatiana Ramos Maza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 103 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 28 de febrero de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia 
(Tratado), de conformidad con su Artículo 6-20, establece un Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI). 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 
resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para 
la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 24 de febrero de 2020, el CIRI presentó un 
dictamen a la Comisión, en el que determinó prorrogar la dispensa temporal otorgada para los productos 
referidos en los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 de la Decisión No. 96, para permitir la utilización de ciertos materiales, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la manufactura de ciertos bienes textiles y del 
vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el trato arancelario preferencial previsto en el Tratado. 

Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 28 de febrero de 2020 la Decisión No. 103, por la que acordó otorgar una 
dispensa temporal para la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 
comercio para que determinados bienes textiles y del vestido, puedan recibir el trato arancelario preferencial 
establecido en el Tratado, por lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 103 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, conforme a lo establecido en el 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 28 
de febrero de 2020: 

“DECISIÓN No. 103 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 
mismo; tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI), de fecha 24 de febrero de 2019, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina 
la incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los 
montos y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial, 

DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 3 de abril de 2020 al 2 de abril de 2021, una prórroga para el insumo de la 
dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 2 de la 
Decisión No. 96 de fecha 26 de octubre de 2018, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

● Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 
6112.31, 6112.41, 6208.92, y 6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia 
utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 
clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla I de 
esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 
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Tabla I 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia 
(Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.47.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 
por metro: Los demás de poliésteres. 

  

1. Poliéster 55 Dx, 24 filamentos, 1 cabo, poliéster 100% 
liso, brillante. 

5,000 

Total 5,000 
 
2. Otorgar por el período del 3 de abril de 2020 al 2 de abril de 2021, una prórroga para el insumo de la 

dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 3 de la 
Decisión No. 96 de fecha 26 de octubre de 2018, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

● Ciertos bienes textiles clasificados en la subpartida del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 5407.10, elaborados totalmente en la República de Colombia 
utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 
clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla II de 
esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla II 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia 
(Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.11.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Hilados de alta tenacidad de 
nailon o demás poliamidas: De aramidas. 

 

1. Hilados de Aramida de título 3.360 Dx, 1.000 
filamentos, liso, 1cabo, brillante, crudo, liso. 

2,187 

Total 2,187 
 
3. Otorgar por el período del 3 de abril de 2020 al 2 de abril de 2021, una prórroga para los insumos de 

la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 4 de la 
Decisión No. 96 de fecha 26 de octubre de 2018, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

● Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6104.63, 6105.20, 
6106.20, 6108.21, 6108.22, 6108.32, 6112.31, 6112.41, 6208.22, 6212.10, 6212.20, 6212.30 y 
6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a 
nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla III de esta 
Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 
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Tabla III 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia 

(Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.31.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De nailon o 

demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex por 

hilo sencillo. 

 

1. Poliamida 6.6 Texturado semi-mate 33/34/1, 33Dx 34 

filamentos, 70 torsiones, 1 cabo, texturada, SM, redondo. 
3.9 

Total 3.9 

5402.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De 

poliésteres. 

 

1. Poliéster 100% con Poli Butilen Tereftalato (PBT) 44Dx, 

18 filamentos, 1 cabo, PBT, semi-mate crudo. 
23.44 

Total 23.44 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 

torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 

por metro: De elastómeros. 

 

1. Elastán, 11 Dx, 1 filamento, 1 cabo, elastán 100% clear, 

crudo 400. 
6.25 

Total 6.25 
 

5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 

torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 

por metro: Los demás, de nailon o demás poliamidas. 

 

1. Nailon 44 dx, 1 filamento, 1 cabo, poliamida 100%, semi-

mate, crudo. 
54.68 

2. Poliamida 6 semi-mate redondo 22/7 Dtex Liso, 22 Dx, 7 

filamentos, 1 cabo, 100% rígido, SM, redondo. 
500 

Total 554.68 



  DIARIO OFICIAL Viernes 27 de marzo de 2020 

5402.47.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 
por metro: Los demás de poliésteres. 

 

1. Poliéster 100% con Poll Butilen Tereftalato (PBT) 60Dx, 
brillante crudo. 

56.25 

Total 56.25 

5404.11.10.00 

Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 
67 decitex y cuya mayor dimensión de la sección 
transversal sea inferior o igual a 1mm; tiras y formas 
similares (por ejemplo, paja artificial) de materia textil 
sintética, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm. 
Monofilamentos: De elastómeros. 

 

1. Elastán, 310 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastán 100% 
mate, crudo. 

51.25 

Total 51.25 

 

4. Otorgar por el período del 3 de abril de 2020 al 2 de abril de 2021, una prórroga para los insumos de 
la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 5 de la 
Decisión No. 96 de fecha 26 de octubre de 2018, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

● Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 5603.11, 5804.10, 5804.21, 6002.40, 6003.30, 6004.10, 6005.31, 
6005.32, 6005.33, 6005.34, 6006.22, 6006.24, 6006.32, 6006.34, 6104.43, 6104.44, 6104.53, 
6104.63, 6106.20, 6107.11, 6107.12, 6107.21, 6107.22, 6108.11, 6108.21, 6108.22, 6108.31, 
6108.32, 6108.91, 6108.92, 6109.10, 6109.90, 6110.30, 6112.31, 6112.41, 6114.30, 6115.10, 
6115.21, 6115.29, 6115.30, 6208.92, 6212.10, 6212.20, 6212.30, 6212.90, 6217.10 y capítulo 
63, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción 
arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla IV de esta Decisión; y que cumplan 
con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las 
demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad  con el 
Tratado. 

Tabla IV 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción / Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.31.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De nailon o 
demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex 
por hilo sencillo. 

 

1. Hilado de nailon 78 Dx, 66 filamentos, 2 cabos, 
poliamida 100%, tipo 6.6 semi-mate crudo, redondo, 
texturado, supplex. 

546.88 

2. 44-13 PA66 TEX SM Strech 44 Dx, 13 filamentos, 1 
cabo poliamida, tipo PA66 semi-mate, crudo, redondo, 
texturado. 

125 
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3. 60-68 PA66 TEX SM 66 Dx, 68 filamentos, 1 cabo, 
poliamida tipo PA66, semi-mate crudo, redondo, 
texturado. 

15.63 

4. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 1 cabo, tipo 6.6, 
lustre SM, crudo texturado. 

18.75 

5. Poliamida 100%, 110 Dx, 34 filamentos, 1 cabo, tipo 
6.6, lustre SM, crudo redondo texturado. 

3.12 

6. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 2 cabos, tipo 6.6 
lustre SM, crudo redondo texturado. 

31.12 

7. Poliamida 100%, 78 Dx, 68 filamentos, 2 cabos, tipo 
6.6, lustre Súper Mate, crudo redondo texturado. 

1,365 

8. Poliamida 100%, 78 Dx, 68 filamentos, 1 cabo, tipo 6.6, 
lustre SM, crudo redondo texturado. 

750 

9. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 4 cabos, tipo 
6.6, lustre SM, crudo redondo texturado. 

3.9 

10. Nailon 40/46, T66, 44 DX, sin torsión, 1 cabo, 100% 
Nailon 6.6, semi-crudo, redondo, texturado. 

62.5 

Total 2,921.90 

5402.31.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De nailon o 
demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex, 
por hilo sencillo. 

 

1. Poliamida 6.6 Texturizado SM 22/15/2 Arafelle, 22Dx, 
15 filamentos, 2 cabos. 

5.3 

2. Poliamida 6.6 Texturizada SM red 33/34/1, 33Dx, 34 
filamentos, 1 cabo. 

600 

3. 100% nailon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 77 
Dx, 34 filamentos, 2 cabos, semi-lustre, color negro, 
redondo texturado retorcido.  

15.62 

4. 100% nailon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 77 
Dx, 34 filamentos, 4 cabos, semi-lustre, color negro, 
redondo texturado retorcido. 

15.62 

5. 100% nailon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 77 
Dx, 34 filamentos, 6 cabos, semi-lustre, color negro, 
redondo texturado retorcido. 

15.62 

6. 100% nailon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 77 
Dx, 34 filamentos, 10 cabos, semi-lustre, color negro, 
redondo texturado retorcido. 

4.69 

Total 656.85 
 

5402.32.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De nailon o 
demás poliamidas, de título superior a 50 tex por hilo 
sencillo. 

 

1. 78-48-6 PA66 TEX SM, 530 Dx, 276 filamentos 3805 
torsiones por m2, 6 cabos, poliamida tipo PA66, semi-
mate, color negro, redondo, texturado retorcido. 

2.34 

Total 2.34 
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5402.33.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De 
poliésteres. 

 

1. Poliéster texturado semi-mate 167/192/1. 11.72 

2. Poliéster texturado semi-mate 83.5/96/1. 11.72 

3. Fibra de Poliéster PBT PTSM 50 17/1. 23.44 

Total 46.88 

5402.44.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 
por metro: De elastómeros. 

 

1. Hilado de Elastán, 20 denier, 22 Dx, 1 filamento, 1 
cabo, 100% elastán clear (LYCRA 20 denier). 

203.13 

2. Hilados de Elastán, 44 Dx, 1 filamento, 1 cabo, 
poliuretano 100% brillante, crudo, clororesistente. 

625 

3. Elastómero 140 Clear. Multifilamento. 2,250 

4. Elastano mate 235 DTEX. Multifilamento. 31.25 

Total 3,109.38 
 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 
por metro. De elastómeros. 

 

1. Elastómero clear 44 Mobilin R-type, 44 Dx, 1 filamento 
100% clear 

3.12 

2. Hilado de elastano 40 Dx, 1 filamento, 1 cabo, 
poliuretano 100%, brillante, crudo, clororesistente. 

78.12 

3. Hilado de elastano 465 Dx, 1 cabo, poliuretano 100%, 
mate, crudo. Multifilamento. 

93.75 

4. Elastano brillante 60 DTEX Clororesistente. 
Multifilamento. 

62.5 

5. Elastano 20 denier (22 decitex) clear. Multifilamento. 250 

Total 487.49 

5402.45.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 
por metro: Los demás, de nailon o demás poliamidas. 

 

1. Nailon 100% rígido, titulo 33, 3 filamentos, 1 cabo, 
semi-mate, nailon 6.6, crudo, redondo liso. 

62.5 

2. Nailon 100% rígido, titulo 44, 10 filamentos, 1 cabo, 
semi-mate, nailon 6.0, crudo, redondo liso. 

4,000 
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3. Poliamida 44/34 full dull (1,5% TiO2). 718.75 

4. 42-13 PA6 RIG semi-mate 44 Dx, 13 filamentos, 1 
cabo, poliamida, tipo PA6, semi-mate crudo, redondo, liso. 

15.62 

5. 30-10 PA6 RIG SM 33 Dx, 10 filamentos, 1 cabo, 
poliamida, tipo PA6, semi-mate crudo, redondo, liso. 

250 

Total 5,046.87 
 

5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 
por metro: De nailon o demás poliamidas. 

 

1. 100% nailon texturado trilobal bright 70 D/1 24 F, 70 
Dx, 24 filamentos, 1 cabo, texturado BTE, crudo, trilobal, 
texturado, retorcido. 

62.5 

Total 62.5 

5402.47.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 
por metro: Los demás, de poliésteres. 

 

1. Hilado de poliéster 33 Dx, 1 filamento, liso, semi-mate, 
liso, crudo. 

156.25 

2. Monofilamento de Poliéster Semi-mate 22 DTEX. 1,628.12 

Total 1,784.37 

5402.61.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados retorcidos o 
cableados: De nailon o demás poliamidas. 

 

1. Poliamida ultrabrillante 156/92/2 450 torsiones/metro 
TPM. 

3.12 

2. Nailon 66 Levion PA 66 rígido, titulo 312, 192 
filamentos, 450 torsiones, 2 cabos, brillante, crudo, trilobal 
liso. 

62.5 

Total 65.62 
 

5402.62.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados retorcidos o 
cableados: De poliésteres. 

 

1. Poliéster Catiónico 100% rígido, titulo 167, 48 
filamentos, 1 cabo, poliéster brillante, crudo, trilobal, liso. 

11.72 

2. Poliéster Catiónico 100% rígido, titulo 167, 48 
filamentos, 118 TPM, 2 cabos, poliéster brillante, crudo, 
trilobal, liso. 

11.72 

Total 23.44 
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5404.11.10 

Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 
67 decitex y cuya mayor dimensión de la sección 
transversal sea inferior o igual a 1 mm; tiras y formas 
similares (por ejemplo: paja artificial) de materia textil 
sintética, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm. 
Monofilamentos: De elastómeros. 

 

1. Elastano bright easy set, 78 Dx, 1 filamento, 100% 
bright. 

6.25 

2. Elastano clear, 78 Dx, 1 filamento, 100% clear. 25 

3. Elastano 310, 100%, 310 Dx, 1 cabo clear. 50 

Total 81.25 

5503.40.00 

Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni 
transformar de otro modo para la hilatura. De nailon o 
demás poliamidas. De polipropileno. 

 

1. Fibras PP Hy comfort 2.2 Dtex. 3,125 

Total 3,125 

 

5. Otorgar por el período del 3 de abril de 2020 al 2 de abril de 2021, una prórroga para los insumos de 
la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 5 de la 
Decisión No. 96 de fecha 26 de octubre de 2018, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

● Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 5804.21, 6002.40, 6003.30, 6004.10, 6005.31, 6005.32, 6108.22, 
6108.91, 6108.92, 6109.10, 6114.30, 6115.21, 6115.29, 6115.30, 6212.10 y 6212.20, elaborados 
totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales producidos u obtenidos fuera 
de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se 
mencionan en las columnas A y B de la Tabla V de esta Decisión; y que cumplan con los demás 
requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las demás 
condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla V 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción / Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.44.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) 
sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Los demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión 
inferior o igual a 50 vueltas por metro: De elastómeros. 

 

1. Elastómero 210 Clear. Multifilamento. 337.5 

2. Elastano clear 470. Multifilamento. 73.43 

Total 410.93 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) 
sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Los demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión 
inferior o igual a 50 vueltas por metro. De elastómeros. 

 

1. 280 Elastómero Clear 308 Dx, 1 cabo, elastómero clear, 
redondo. Multifilamento. 

50.62 

Total 50.62 
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5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) 

sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 

Los demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión 

inferior o igual a 50 vueltas por metro: De nailon o demás 

poliamidas. 

 

1. 100% nailon trilobal bright 100D/24F/TBR, 100 Dx, 24 

filamentos, 1 cabo, rígido BTE, crudo, trilobal, crudo, rígido, 

compactado. 

500 

Total 500 

 

6. Los bienes antes descritos en los párrafos 1, 2, 3, 4, y 5 de esta Decisión quedan sujetos a los 

mecanismos de verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

7. En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 

producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la 

columna C de las Tablas I, II, III, IV, y V de esta Decisión. 

8. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 

llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 

cumple con lo establecido en la Decisión No. 103 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 

(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 

clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

9. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 

certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 

6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 

deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

10. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 

información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 

así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 

Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

11. Cualquier solicitud de prórroga o aumento a los montos determinados para los materiales descritos 

en las Tablas I, II, III, IV y V de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el 

Reglamento de Operación del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la 

Decisión No. 61 de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a 

conocer a través de la gaceta oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de la Decisión No. 103 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Colombia, adoptada el 28 de febrero de 2020, las dispensas temporales a que se refieren dichos párrafos 

entrarán en vigor a partir del 3 de abril de 2020 y concluirán su vigencia el 2 de abril de 2021. 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN Preliminar del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de discos de 
aluminio originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN PRELIMINAR DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS 

IMPORTACIONES DE DISCOS DE ALUMINIO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo 08/19 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 30 de abril de 2019 Almexa Aluminio, S.A. de C.V. (“Almexa” o la “Solicitante”), solicitó el inicio del 
procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional, en 
su modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de discos de aluminio, incluidas las 
definitivas y temporales, así como las que ingresan al amparo de la Regla Octava de las complementarias 
(“Regla Octava”) para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación (TIGIE), originarias de la República Popular China (“China”), independientemente del país de 
procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 9 de agosto de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio de 
la investigación antidumping (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de investigación el comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de enero 
de 2016 al 31 de diciembre de 2018. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación son los discos con un contenido de aluminio igual o superior a 97%, 
diámetro igual o superior a 100 milímetros (mm) y hasta 1,100 mm, fabricados con aleaciones de aluminio 
correspondientes a las series 1000 y 3000 (“discos de aluminio” o “producto objeto de investigación”). No 
incluye los discos de aluminio anodizado ni aquellos fabricados con especificaciones de la serie 5000 y 8000, 
de acuerdo con lo señalado en los puntos 54 inciso d y 183 de la presente Resolución. 

4. El nombre comercial con el que se conoce al producto objeto de investigación es discos de aluminio o 
discos. 

2. Características 

5. Las características esenciales que permiten identificar al producto objeto de investigación son el 
material (aluminio), en particular, la serie de la aleación y el diámetro. El producto objeto de investigación se 
fabrica comúnmente bajo las especificaciones correspondientes a las aleaciones de las series 1000 y 3000, 
que son aleaciones con un contenido de aluminio igual o mayor al 97%. Las aleaciones de la serie 1000 
contienen 99% o más de aluminio por peso, mientras que en las aleaciones de la serie 3000, además del 
aluminio, otro elemento importante es el manganeso. 

6. Los discos de aluminio se fabrican en variedad de tamaños a solicitud del cliente (comúnmente con 
diámetros entre 100 y 1,100 mm, así como espesores entre 0.7 y 4.0 mm) y pueden ser naturales, pintados 
y/o con algún antiadherente, por ejemplo, teflón. 

7. La información de diversas páginas de Internet de empresas productoras de discos de aluminio de 
China, indica que fabrican discos de aluminio con un diámetro entre 100 y 1,100 mm, espesor entre 0.7 y 4.0 
mm, así como aleaciones de las series 1000 y 3000 (por ejemplo; 1050, 1060, 1070, 1100, 1200, 3003, 3004, 
3005 y 3105, entre otras). 

3. Tratamiento arancelario 

8. El producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 
7616.99.10 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 
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Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 

Partida 7616 Las demás manufacturas de aluminio. 

 - Las demás: 

Subpartida 7616.99 -- Las demás. 

Fracción 7616.99.10 Discos con un contenido de aluminio igual o superior a 97%; excepto lo 
comprendido en la fracción 7616.99.14. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

9. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo, para operaciones comerciales se utilizan 
toneladas métricas y piezas. 

10. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de discos de aluminio que ingresan por la fracción 
arancelaria 7616.99.10 de la TIGIE tienen un arancel de 3%, a excepción de aquellas provenientes de los 
países con los que México ha celebrado acuerdos comerciales, salvo en el caso de Panamá, cuyas 
importaciones tienen un arancel de 1.2%. 

4. Proceso productivo 

11. Los principales insumos para la fabricación del producto objeto de investigación son el aluminio, la 
chatarra interna de aluminio, electricidad y gas. El proceso de producción consta básicamente de cinco 
etapas: i) fundición; ii) laminación; iii) corte; iv) tratamiento térmico, y v) empaquetado: 

a. fundición: se derrite la materia prima (aluminio) y se agregan aleantes para conseguir la 
composición química deseada del producto. Se verifica la composición química con 
espectrómetro, posteriormente, se vacía el aluminio líquido en moldes para obtener lingotes y 
después se hace un escalpeado del lingote para eliminar la capa cortical; 

b. laminación: se reduce el espesor del lingote mediante rodillos. En primer lugar, se homogeniza la 
estructura del lingote en un horno, a continuación, se lamina en caliente y posteriormente se 
lamina en frío para obtener el espesor requerido; 

c. corte: la lámina de aluminio pasa a una máquina de troquelado que recorta círculos en diversos 
diámetros dependiendo de los requerimientos del cliente; este corte también puede ser manual 
mediante una máquina de circulado (con cuchillas circulares), y 

d. tratamiento térmico y empaquetado: los discos de aluminio pasan a un proceso de tratamiento 
térmico para obtener la dureza (temple) requerida, dependiendo las especificaciones del cliente. 
Finalmente, se realiza el empaquetado del producto. 

Proceso productivo de discos de aluminio en China 

 

Fuente: Almexa con información de las páginas de Internet www.aluminium-circles.com y 
www.chalcoaluminum.com, de las empresas productoras de discos de aluminio en China, Signi 
Aluminum y Henan Chalco Aluminium, respectivamente. 
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5. Normas 

12. No existe una norma internacional específica que delimite los estándares con los que se fabrican los 
discos de aluminio, sin embargo, a éstos se les aplican las normas internacionales relativas a láminas de 
aluminio. Entre ellas, la norma de la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en 
inglés de American Society for Testing and Materials) ASTM International Standard B209M “Especificación 
estándar para láminas y placas de aluminio y de aleación de aluminio”, los estándares europeos del Instituto 
Alemán de Normas (DIN, por las siglas en alemán de Deutsches Institut für Normung) y del Comité Europeo 
de Normalización y otras organizaciones de normalización europeas (EN, por las siglas en francés de Norme 
Européenne) DIN EN 485-2 “Aluminio y aleaciones de aluminio. Chapas, tiras y chapas”, así como los 
estándares británicos (BS, por las siglas en inglés de British Standar) BS EN 573-3 “Aluminio y aleaciones de 
aluminio. Composición química y forma de productos forjados, estándares de aluminio y datos 2013” y BS EN 
485-3:2003 “Aluminio y aleaciones de aluminio. Chapas, tiras y chapas”. 

13. La norma ASTM B209M-14 “Especificación estándar para láminas y placas de aluminio y de aleación 
de aluminio”, así como la información contenida en las páginas de Internet de diversas empresas productoras 
de discos de aluminio de China indica que los discos de aluminio objeto de investigación, se fabrican 
fundamentalmente bajo las especificaciones de las normas mencionadas en el punto anterior. 

6. Usos y funciones 

14. El producto objeto de investigación se utiliza normalmente para fabricar ollas, sartenes y otros artículos 
para cocinar, así como lámparas y luminarias. La información contenida en el expediente administrativo, 
obtenida de las páginas de Internet de diversas empresas chinas productoras de discos de aluminio confirma 
estos usos. 

D. Convocatoria y notificaciones 

15. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de investigación y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

16. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a la Solicitante, a las importadoras y 
exportadoras de que tuvo conocimiento y al gobierno de China. Con la notificación les corrió traslado de la 
versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y sus respectivos anexos, así como de 
los formularios oficiales de investigación, con el objeto de que formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

17. Las partes interesadas acreditadas, que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 
son las siguientes: 

1. Solicitante 

Almexa Aluminio, S.A. de C.V. 
Av. Insurgentes Sur No. 1898, Piso 14, Despacho 1421 
Col. Florida 
C.P. 01020, Ciudad de México 

2. Importadoras 

Artesanías Baja, S. de R.L. de C.V. 
Pedregal No. 24, Piso 14, Edificio Virreyes 
Col. Molino del Rey 
C.P. 11040, Ciudad de México 

Artículos para el Hogar e Industria Restaurantera, S.A. de C.V. 
Eugenia No. 1164, Departamento 203 
Col. Narvarte Poniente 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Cinsa, S.A. de C.V. 
Río Duero No. 31 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

JRA Importaciones, S.A. de C.V. 
Fray Servando Teresa de Mier No. 1033, Int. 8 
Col. Jardín Balbuena 
C.P. 15900, Ciudad de México 
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Komale Corporation, S.A. de C.V. 
Eugenia No. 1164, Departamento 203 
Col. Narvarte Poniente 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Prisem México, S.A. de C.V. 
Marsella No. 570, Despacho 204 
Col. Moderna 
C.P. 44190, Guadalajara, Jalisco 

F. Primer periodo de ofrecimiento de pruebas 

18. La empresa JRA Importaciones, S.A. de C.V. (“JRA Importaciones”), así como las empresas Prisem 
México, S.A. de C.V. (“Prisem”), Artesanías Baja, S. de R.L. de C.V. (“Artesanías Baja”), Artículos para el 
Hogar e Industria Restaurantera, S.A. de C.V. (“Artículos para el Hogar”), Cinsa, S.A. de C.V. (“Cinsa”) y 
Komale Corporation, S.A. de C.V. (“Komale”) presentaron el 18 de septiembre de 2019, así como el 9 y 10 de 
octubre de 2019, en razón de la prórroga de quince días concedida, respectivamente, la respuesta al 
formulario oficial, así como los argumentos y pruebas que a su derecho convino, los cuales constan en el 
expediente administrativo de referencia, mismos que fueron considerados para la emisión de la presente 
Resolución. 

G. Réplicas 

19. El 1 y 29 de octubre de 2019, en razón de la prórroga de cinco días concedida, Almexa presentó sus 
réplicas y contra argumentaciones a la información presentada por sus contrapartes en el presente 
procedimiento, las cuales constan en el expediente administrativo del caso, mismas que fueron consideradas 
para la emisión de la presente Resolución. 

H. Requerimientos de información 

1. Partes interesadas 

a. Solicitante 

20. El 12 de diciembre de 2019 Almexa respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 13 de noviembre de 2019, para que, entre otras cosas, proporcionara información referente a los 
precios de los discos de aluminio del productor en los Estados Unidos para los meses del periodo investigado; 
explicara si los discos de aluminio tienen un uso diferenciado de acuerdo a la serie o aleación; si la porosidad 
resulta un factor relevante para los usos de los discos de aluminio, y cómo concilia el argumento referente a 
que tuvo que bajar sus precios en el mercado interno para hacer frente a los precios en condiciones de 
dumping, contra el incremento que registraron sus precios a lo largo del periodo analizado e investigado. En 
relación con los precios de los discos de aluminio del productor en los Estados Unidos, manifestó que no fue 
posible obtener la información dentro del plazo otorgado para ello. 

b. Importadores 

21. El 28 de noviembre de 2019 la Secretaría requirió a Artesanías Baja para que, entre otras cosas, 
proporcionara referencias de precios en el mercado interno de los Estados Unidos, de discos de aluminio, así 
como información que permitiera ponderarlos. La empresa respondió que no cuenta con información sobre los 
precios de venta en los Estados Unidos, por lo que se encuentra imposibilitada para cumplir con dicho 
requerimiento. 

22. El 28 de noviembre de 2019 Artículos para el Hogar respondió al requerimiento de información que la 
Secretaría le formuló el 13 de noviembre de 2019, para que, entre otras cosas, presentara los anexos del 
formulario oficial referentes a precio de exportación a México y sus ajustes; el soporte documental y la 
metodología utilizados para asignar dichos gastos, y corrigiera su análisis sobre el comportamiento de la 
producción internacional del aluminio primario. 

23. El 28 de noviembre de 2019 la Secretaría requirió a Cinsa para que, entre otras cosas, presentara los 
anexos del formulario oficial referentes a precio de exportación a México y sus ajustes, con información para 
calcular el monto por flete y seguro marítimo, así como flete y seguro interno, y proporcionara el soporte 
documental correspondiente. Sin embargo, no presentó dicha información. 

24. El 13 de noviembre de 2019 la Secretaría requirió a Prisem para que, entre otras cosas, explicara 
cuáles son las características a considerar en el producto importado durante el periodo investigado y 
proporcionara una metodología que permitiera identificarlo; presentara los anexos del formulario oficial 
referentes a precio de exportación a México y sus ajustes; indicara los ajustes que deben realizarse para la 
correcta comparación del precio de exportación y el valor normal, y proporcionara la información, metodología 
y pruebas que los sustenten. Sin embargo, no presentó respuesta. 
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25. El 28 de noviembre de 2019 Komale respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 13 de noviembre de 2019, para que, entre otras cosas, presentara los anexos del formulario oficial 
referentes a precio de exportación a México y sus ajustes; el soporte documental y la metodología utilizados 
para asignar dichos gastos, y corrigiera su análisis sobre el comportamiento de la producción internacional del 
aluminio primario. 

c. No partes 

26. El 14 de agosto y 5 de septiembre de 2019 la Secretaría requirió a diversos agentes aduanales para 
que presentaran pedimentos de importación con su documentación anexa. 

27. El 13 de noviembre de 2019 la Secretaría requirió a diversas empresas importadoras para que 
presentaran información sobre sus operaciones de importación en el periodo investigado, y los pedimentos de 
importación respectivos, con su documentación anexa. 

I. Otras comparecencias 

28. El 5 de septiembre de 2019 compareció Granges International, Inc., para manifestar que no produce ni 
comercializa discos de aluminio. 

29. El 6 de septiembre de 2019 compareció Komale para solicitar una prórroga para presentar respuesta al 
formulario oficial, sin embargo, se tuvo por no presentada su solicitud de acuerdo con lo señalado en el punto 
37 de la presente Resolución. 

30. El 20 de diciembre de 2019 compareció Almexa para presentar información referente a los precios de 
los discos de aluminio en los Estados Unidos, sin embargo, no se consideró en esta etapa de la investigación, 
de conformidad con lo señalado en el punto 36 de la presente Resolución. 

31. El 8 de enero de 2020 comparecieron Artículos para el Hogar y Komale, para solicitar a esta Secretaría 
el desechamiento del escrito presentado por Almexa el 20 de diciembre de 2019. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

32. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, apartado A, fracción II 
numeral 7 y 19 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 7.5, 9.1 y 12.2 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), y 5 fracción VII y 57 fracción I de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 80 
y 82 fracción I del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 

33. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF), la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA), 
aplicada de conformidad al artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la LFPCA y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

34. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

35. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría los valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Información que la Secretaría considerará en la siguiente etapa de la investigación 

36. La Secretaría determinó tomar en cuenta para la siguiente etapa del procedimiento, las 
manifestaciones y pruebas presentadas por Almexa en su escrito del 20 de diciembre de 2019, a que se 
refiere el punto 30 de la presente Resolución, toda vez que no fueron presentadas dentro del plazo otorgado 
para tal efecto, sin embargo, se encuentra pendiente por desahogarse el periodo de ofrecimiento de pruebas 
complementarias, previsto en el artículo 164 segundo párrafo del RLCE; lo que se hizo de su conocimiento 
mediante el acuerdo AC.1902025 del 20 de diciembre de 2019, mismo que se tiene por reproducido en la 
presente Resolución como si a la letra se insertara. 
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F. Información no aceptada 

37. Mediante oficio UPCI.416.19.2460 del 11 de septiembre de 2019, se le notificó a Komale la 
determinación de tener por no presentado el escrito a que se refiere el punto 29 de la presente Resolución, 
por no tener firma autógrafa que le otorgue autenticidad y convalide la voluntad del promovente, oficio que se 
tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

G. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Legitimación de JRA Importaciones 

38. Almexa manifestó que la información presentada por JRA Importaciones no debe ser aceptada ni 
considerada por la Secretaría, ya que dicha empresa carece de interés jurídico dentro de la presente 
investigación, al no haber realizado importaciones del producto investigado en el periodo analizado y periodo 
investigado, por lo que no puede ser considerado como parte interesada en este procedimiento. 

39. Por su parte, JRA Importaciones manifestó que no realizó importaciones de discos de aluminio durante 
el periodo analizado, pero sí realizó importaciones de dicho producto durante los primeros meses del 2019. 

40. Al respecto, la Secretaría observó que si bien JRA Importaciones no realizó importaciones en el 
periodo investigado, sí realizó importaciones de discos de aluminio originarias de China durante los primeros 
meses del 2019, además de que señaló diversos argumentos relacionados con las características del 
producto objeto de investigación y el similar, situación que consideró la Secretaría para permitir su 
participación activa en el procedimiento de referencia, de conformidad con el último párrafo del artículo 6.11 
del Acuerdo Antidumping. 

H. Análisis de discriminación de precios 

41. En esta etapa de la investigación la Secretaría no contó con argumentos ni pruebas por parte de 
empresas productoras exportadoras o del gobierno de China, por lo que realizó su determinación con base en 
la información y pruebas presentadas por la Solicitante y las empresas importadoras Artesanías Baja, 
Artículos para el Hogar, Cinsa, Komale, JRA Importaciones y Prisem, así como la información que la misma 
Secretaría se allegó, en términos de lo dispuesto por los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping y 54 
y 64 de la LCE. 

1. Precio de exportación 

42. Almexa calculó el precio de exportación a partir de los precios de importación de discos de aluminio 
originarios de China que ingresaron por la fracción arancelaria 7616.99.10 de la TIGIE. Para tal efecto, 
proporcionó la base del Servicio de Administración Tributaria (SAT) correspondiente al periodo investigado. 

43. Manifestó que por la fracción arancelaria señalada ingresó mercancía con descripciones que no 
corresponden al producto objeto de investigación. Por lo anterior, para identificar las operaciones de 
importación del producto objeto de investigación, propuso una metodología de depuración. 

44. En la etapa preliminar de la investigación Prisem manifestó que la información referente al precio de 
exportación aportado por la Solicitante debe ser desestimada, en virtud de que la principal fuente de dichos 
precios es, por una parte, pedimentos de importación, y por otra, información del Sistema de Información 
Comercial de México (SIC-M), y no la información del costo de adquisición que tuvieron las empresas 
importadoras. Señaló que la Secretaría se refiere a la mejor información disponible sin considerar que en la 
determinación de los valores en aduanas se aportaron las manifestaciones de valor y hojas de cálculo con los 
presuntos pedimentos considerados por la Secretaría. 

45. Agregó que los datos contenidos en supuestos pedimentos de importación y la información del SIC-M 
no reflejan las condiciones de adquisición, en cuanto al precio pagado o por pagar, ya que las manifestaciones 
de valor y hojas de cálculo son documentos oficiales mediante los cuales se hace una declaración detallada 
en lo que toca al valor declarado en los pedimentos de importación, por lo que, el que se tomen en cuenta los 
pedimentos sin ponderarlos y analizarlos de manera adminiculada con las referidas manifestaciones de valor y 
hojas de cálculo, vicia de origen cualquier información. 

46. Prisem señaló que el precio de exportación calculado por la Solicitante, debe ser desestimado pues 
dista mucho de tener un sustento estadístico, documental y probatorio confiable; la metodología para su 
obtención es incierta y distorsiona los precios de importación de la mercancía investigada; son diversos los 
productos que se importan por la fracción arancelaria bajo investigación y sus composiciones están dadas por 
especificaciones técnicas de acuerdo con el nicho de mercado al que van dirigidas. 

47. Por su parte, Almexa manifestó que el argumento referente a que la metodología de identificación y 
estimación del precio de exportación del producto investigado es incorrecta, es una simple afirmación que no 
tiene respaldo en pruebas objetivas, positivas y pertinentes, y refleja el desconocimiento de las contrapartes 
de la legislación antidumping y el estándar de inicio que le aplica a una solicitante en un inicio de 
investigación. 
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48. Reiteró que la metodología de identificación del producto objeto de investigación en la base de 
importaciones que proporcionó con la solicitud de inicio es razonable, objetiva y se basa en la mejor 
información que tuvo razonablemente a su alcance. Añadió que al inicio de una investigación no se requiere 
que las solicitantes aporten la totalidad de la información y de forma exhaustiva, respecto a las pruebas que 
son de exclusivo conocimiento de terceros, como son los precios exactos de exportación y de ventas en el 
mercado interno del país exportador, utilizadas para el cálculo del margen de dumping. 

49. Al respecto, la Secretaría considera improcedente el argumento de Prisem, referente a que no es 
correcto utilizar la estadística oficial del SIC-M y pedimentos de importación en la estimación del precio de 
exportación. Lo anterior, toda vez que tal y como se señaló en el punto 34 de la Resolución de Inicio, la 
Secretaría determinó utilizar la información del SIC-M en virtud de que las operaciones contenidas en dicha 
base de datos se obtienen previa validación de los pedimentos aduaneros que se dan en un marco de 
intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera por 
la otra, mismas que son revisadas por el Banco de México. 

50. En este sentido, cabe señalar que Prisem presentó las hojas que contienen la manifestación de valor 
de sus importaciones, mismas que fueron cotejadas con los registros del SIC-M, sin encontrar diferencias. 

51. La Secretaría considera que la producción nacional cumplió con el estándar de inicio y que, aportó la 
información que tenía disponible. La Secretaría valoró esa información en la etapa previa y, tal como se 
señala en el punto 35 de la Resolución de Inicio, la Secretaría validó la metodología de depuración propuesta 
por Almexa, pues al replicarla, obtuvo información suficiente de discos de aluminio, que es el producto 
investigado. 

52. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría solicitó a diversos agentes aduanales 
pedimentos de importación y documentación anexa. Asimismo, las empresas importadoras proporcionaron 
información de las operaciones de importación de los discos de aluminio que realizaron durante el periodo 
investigado, así como copia de los pedimentos de importación y documentación anexa de dichas operaciones 
como: facturas de venta, comprobantes de algunos gastos, conocimiento de embarque, etc. La Secretaría 
corroboró los datos y la documentación presentada con la estadística del SIC-M sin encontrar diferencias ni 
discrepancias. 

53. Por su parte, la Secretaría se allegó del listado de importaciones originarias de China que ingresaron a 
México a través de la fracción arancelaria 7616.99.10 de la TIGIE que obtuvo a través del SIC-M y cotejó 
dicha información con la base de importaciones proporcionada por la Solicitante y con los pedimentos de 
importación. Revisó, entre otros datos, la descripción, el valor en dólares y volumen. La Secretaría determinó 
calcular el precio de exportación, a partir de las estadísticas del SIC-M, en virtud de lo expuesto en el punto 49 
de la presente Resolución. 

54. Al igual que en la etapa previa, la Secretaría identificó las importaciones de discos de aluminio 
originarias de China a partir del listado oficial de operaciones de importación del SIC-M por la fracción 
arancelaria 7616.99.10 de la TIGIE. Para ello realizó lo siguiente: 

a. mediante la descripción de las mercancías identificó aquellas operaciones correspondientes a 
discos de aluminio y excluyó los productos distintos al objeto de investigación, por ejemplo: 
cospels, campanas, espaciadores, soportes, rieles, rotulas para helicóptero, sujetadores, 
tornillos, etc.; 

b. consideró como producto objeto de investigación las operaciones de importación cuando la 
información de las páginas de Internet de los importadores y proveedores corroborara que éstos 
producen artículos para cocinar y/o lámparas o luminarias, o bien, comercializaran discos de 
aluminio para dichos usos; 

c. excluyó las operaciones de las empresas importadoras que comercializan discos para usos 
distintos a los del producto objeto de investigación, por ejemplo: intercambiadores de calor, 
equipos eléctricos, medios magnéticos y ópticos, equipo médico, etc., y 

d. se excluyeron aquellas mercancías con diámetros menores a 100 milímetros y aleaciones 
correspondientes a las series 5000 y 8000, que se encuentran fuera de la cobertura del producto 
objeto de investigación. 

55. Cabe señalar que, en lo que respecta a la información que proporcionó la empresa importadora Cinsa, 
la Secretaría corroboró que la mayoría de las importaciones realizadas por la empresa corresponden a discos 
de aluminio de una aleación que no corresponde a la descripción del producto investigado, por lo que retiró 
esas importaciones del cálculo del precio de exportación. 

56. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
ponderado en dólares por kilogramo para los discos de aluminio originarios de China. 
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a. Ajustes al precio de exportación 

57. Almexa propuso ajustar el precio de exportación por los conceptos de flete interno, así como flete y 
seguro marítimo de China a México, con base en el valor en aduana, reportado en el listado de importaciones 
del SAT. Al respecto, manifestó que el valor en aduana del producto incluye, además del valor factura, los 
gastos de embalaje, tanto de mano de obra como de materiales, así como los gastos de transporte, seguros y 
gastos conexos en que se incurra con motivo del transporte de las mercancías, es decir, está expresado en 
términos de costo, seguro y flete en el puerto (CIF, por las siglas en inglés de Cost, Insurance and Freight). 

i. Flete interno 

58. Almexa ubicó las plantas de diversas empresas productoras y exportadoras de discos de aluminio en 
China, así como los puertos marítimos más cercanos a dichas empresas. Señaló que el producto objeto de 
investigación generalmente se transporta en contenedores con capacidad de 40 pies. Al respecto, presentó 
copia de un pedimento en el que se observa la capacidad del contenedor. Manifestó que obtuvo el valor del 
producto a partir de los datos reportados en la página de Internet www.veritradecorp.com y, con base en esa 
información, cotizó el flete interno en la página de Internet www.worldfreightrates.com. Debido a que las 
cotizaciones no corresponden al periodo investigado, propuso aplicar el índice de precios al consumidor de los 
Estados Unidos, por lo que proporcionó los datos que obtuvo de la página de Internet es.inflation.eu. 

ii. Flete y seguro marítimo 

59. De igual forma, la Solicitante utilizó la información de los puertos marítimos en China y el valor del 
producto, mencionada en el punto anterior, así como la ubicación de los puertos de destino en México, 
Manzanillo y Lázaro Cárdenas, mismos que consideró en las cotizaciones obtenidas en la página de Internet 
worldfreightrates.com. Debido a que las cotizaciones no corresponden al periodo investigado, propuso aplicar 
el índice de precios al consumidor de los Estados Unidos, por lo que proporcionó los datos que obtuvo de la 
página de Internet es.inflation.eu. 

60. Como se señaló anteriormente, en esta etapa de la investigación la Secretaría contó con información 
de pedimentos y documentación anexa, que le permitió identificar los gastos de flete y seguro marítimo 
correspondientes a los discos de aluminio exportados a México. Para las operaciones en las que no se contó 
con la información específica por transacción, la Secretaría calculó un gasto por flete promedio ponderado. 

61. En esta etapa de la investigación Prisem manifestó que la comparación entre el valor normal y el 
precio de exportación debe realizarse bajo los mismos niveles de comercio, para lo cual es necesario que la 
autoridad investigadora realice los ajustes que estime pertinentes relacionado con los términos y condiciones 
de venta, diferencias en cantidades, cargas impositivas o físicas, como lo ordena el artículo 36 de LCE y 52 a 
58 de RLCE. 

62. Al respecto la Secretaría coincide con lo expresado por Prisem, sin embargo, precisa que conforme 
con lo establecido en el artículo 36 de LCE, le corresponde a la parte interesada aportar las pruebas 
correspondientes cuando solicite se tome en consideración un determinado ajuste. 

b. Determinación 

63. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de flete interno con la información proporcionada 
por la Solicitante, y flete y seguro marítimos con la información de la que se allegó la Secretaría. 

2. Valor normal 

a. China como economía de no mercado 

64. Almexa argumentó que el inciso (d) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China a la OMC 
señala que China tiene la carga de la prueba de demostrar que en su economía prevalecen condiciones de 
mercado, de conformidad con la legislación del país importador, que en el caso de México debe ser conforme 
al artículo 48 del RLCE, no obstante, presentó diversos argumentos y pruebas para demostrar que en China y, 
en específico, en el sector del aluminio en dicho país, prevalecen características de una economía de no 
mercado, de conformidad con el artículo 48 del RLCE. 

65. Asimismo, manifestó que las pruebas demuestran que ninguno de los seis criterios que requiere el 
segundo párrafo del artículo 48 del RLCE se cumple para otorgar el trato de economía de mercado a China, 
respecto a los discos de aluminio. Para ello, presentó un análisis económico de dichos criterios, así como 
copia del estudio elaborado por la empresa consultora King & Spalding, referente a la industria china de foil de 
aluminio, en el que se describen las condiciones de no mercado y las distorsiones que afectan a la industria 
del aluminio en China, concretamente en factores como el capital, mano de obra y materias primas. Señaló 
que la información que presentó, es la que razonablemente tuvo a su alcance. Los argumentos y pruebas, se 
detallan a continuación: 
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a. el renminbi (RMB) no es libremente convertible, porque China mantiene controles estrictos sobre 
las salidas y entradas de capital, en particular, sobre 11 de las 12 categorías de transacciones 
bajo la cuenta de capital que se examinan en el Annual Report on Exchange Arrangements and 
Exchange Restrictions (AREAER), publicado por el Fondo Monetario Internacional (FMI). Al 
respecto, presentó copia del AREAER en su versión 2018; 

b. el Índice KAOPEN, el cual mide la intensidad de los controles sobre la cuenta de capital de los 
países encuestados en el AREAER (http://web.pdx.edu), indica que China se mantiene muy 
cerca del nivel inferior de la clasificación, lo que indica que mantiene controles severos sobre las 
entradas y salidas de capital. Además, Almexa afirmó que el estatus que le otorga el FMI a la 
moneda china como moneda de reserva es irrelevante, ya que el hecho de que una moneda sea 
libremente utilizable no significa que sea libremente convertible; 

c. la Federación China de Sindicatos (ACFTU, por las siglas en inglés de All-China Federation of 
Trade Unions) es el único sindicato autorizado por la ley para negociar y firmar contratos 
colectivos en nombre de los trabajadores, los representantes sindicales están en gran medida 
controlados y no tienen ninguna conexión real con los trabajadores. El ACFTU es una 
herramienta de autoridad política y no una organización independiente de trabajadores, ya que, 
al prohibir la formación de sindicatos independientes u otras organizaciones de trabajadores, el 
gobierno esencialmente abdicó todo el poder al capital y permitió a los empresarios imponer 
decisiones unilaterales sobre el salario y las condiciones de su fuerza de trabajo. Como sustento 
de lo anterior, en el estudio se menciona como referencia al Reporte Anual 2016 de la Comisión 
Ejecutiva del Congreso en China, el Boletín Laboral de China – Empleo y Salario 
(www.clb.org.hk) y el Reporte de Investigación del Boletín Laboral de China de febrero del 2014; 

d. las distorsiones de la economía en China provienen, entre otras razones, de la injerencia del 
Partido Comunista Chino a través de los 71 planes quinquenales que dirigen y administran la 
industria nacional, de los 22 planes sectoriales, así como de los planes provinciales y locales, 
estos últimos utilizados para implementar los planes industriales nacionales, los cuales afectan 
toda la cadena productiva china en todos los sectores. Asimismo, las asociaciones industriales 
fungen como herramientas del Estado para limitar la actuación de las fuerzas del mercado. Para 
sustentar lo anterior, presentó el Resumen ejecutivo: Evaluación del marco jurídico normativo y 
de las políticas que regulan la economía china y su impacto en la competencia internacional, 
elaborado por la empresa consultora THINK!DESK China Research & Consulting 
(“THINK!DESK”), del 2015; 

e. el Plan Regional de la Provincia de Anhui (2009-2020), emitido por el gobierno local, promueve 
la industria de metales no ferrosos, a la cual pertenece la industria del aluminio, principal materia 
prima de los discos de aluminio. Entre los principales objetivos del plan se encuentran revitalizar 
la industria, reorganizar las empresas, acelerar el desarrollo de productos, la construcción de 
plantas de procesamiento del aluminio, la expansión de la capacidad de producción y cadenas 
industriales para la fabricación de productos de aluminio; 

f. el Plan aborda la aceleración de la industria a través de Chinalco, que es una empresa de 
propiedad estatal y accionista controlador de la principal productora de aluminio de China y una 
de las más grandes del mundo, Aluminum Corporation of China Limited (“Chalco”). Almexa 
afirmó que es claro que el mercado no dicta las decisiones empresariales de inversión ni 
expansión de capacidad, sino que es una orquestación estatal, tanto federal como del gobierno 
local. Asimismo, en la industria del aluminio, las empresas de propiedad estatal operan sin 
restricción presupuestaria y no observan criterios de rentabilidad, lo que conlleva a una 
sobreproducción y al establecimiento de precios de venta que no permiten recuperar costos ni 
obtener utilidades razonables. De esta forma, el costo de producción de los discos de aluminio 
está afectado por distorsiones aguas arriba; 

g. en ese sentido, Chinalco tiene el control de más del 90% de las acciones de Henan Chalco 
Aluminium, fabricante del producto objeto de investigación. Al ser controlada en su totalidad por 
Chinalco, la intervención del gobierno se extiende al productor de discos de aluminio, quien 
actúa como brazo del Estado en la toma de decisiones en la determinación de costos y precios. 
Ello, es una evidencia clara de que las distorsiones del mercado de aluminio se extienden a la 
producción de discos de aluminio. Para sustentar lo anterior, Almexa proporcionó impresiones de 
pantalla de la página de Internet de Henan Chalco Aluminium, así como copia del Reporte Anual 
de Chalco a la Comisión de Bolsa y Valores de los Estados Unidos para 2018, en la que se 
demuestra la vinculación de Chinalco con Henan Chalco Aluminium; 
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h. en el Plan quinquenal para la industria de aluminio se establece la restricción a la entrada 
industrial, control de precios en electricidad y otras medidas intervencionistas por parte del 
gobierno, lo que significa que la regulación de la entrada al mercado permite asegurar una 
rentabilidad adecuada. Por su parte, el control de precios y el otorgamiento de subsidios en 
energía, distorsiona los costos de producción, lo que favorece a los productores e industrias 
consumidoras chinas que utilizan el aluminio como materia prima, como es el caso de la 
industria de discos de aluminio; 

i. en la industria de los metales no ferrosos existe una alta intervención del gobierno chino que 
busca moldear y planear conforme a los objetivos industriales del gobierno, y no a través de 
fuerzas del libre mercado. Almexa indicó que, en empresas propiedad del Estado que son 
dominantes en la industria, existen asociaciones industriales dirigidas por el gobierno, miembros 
del gobierno cooptados por compañías privadas, planeación estatal explícita, otorgamiento 
masivo de subsidios a las empresas estatales de aluminio, incluidas Chalco y Yunnan Aluminum. 
Presentó el Reporte Final: Análisis de las Distorsiones de Mercado Existentes en la Industria de 
Metales no Ferrosos de China de 2017, elaborado por la empresa consultora THINK!DESK, y 

j. existen factores que afectan la exactitud y fiabilidad de los registros de contabilidad financiera de 
las empresas chinas, incluida la industria de discos de aluminio, por lo que tampoco se cumple el 
criterio de que la industria bajo investigación posea un juego de libros de registro confiable que 
se utilicen para todos los efectos y que estén auditados conforme a principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

66. Respecto a que en la industria productora de discos de aluminio en China prevalecen estructuras de 
costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado, Almexa proporcionó los argumentos 
y pruebas siguientes: 

a. la intensidad factorial que tiene la industria de los discos de aluminio sólo puede calcularse en 
comparación con la intensidad factorial que tienen otras industrias. Almexa explicó que, el que la 
industria sea intensiva en capital o no, se calcula estimando la relación entre capital y trabajo 
que existe en esa industria, y esa relación se compara con la relación capital-trabajo que existe 
en otras industrias. Si la relación capital-trabajo para esa industria está entre las más altas, se 
dice que la industria de que se trata es relativamente intensiva en capital. Para sustentar su 
argumento, proporcionó un extracto del artículo: One Size Fits All?, de Peter K. Schott, en el que 
compara la relación capital-trabajo en 28 industrias, entre ellas, la de minerales no ferrosos que 
incluye a la industria del aluminio de 34 países. En dicho artículo, se observa que la industria de 
minerales no ferrosos es una de las que son más intensivas en capital; 

b. la intervención del Estado en la formación de precios en mercados clave del sector productivo, 
en particular, el laboral y el de energéticos, es tal, que a pesar de que las pruebas aportadas se 
refieren a los mercados en general, la distorsión y afectación causada por dicha intervención 
existe en todos los sectores en los que se utiliza mano de obra y energía en China. Los costos 
de producción de los discos de aluminio, que incluyen los precios factoriales, el costo de la 
energía y el costo de la materia prima, no reflejan condiciones de mercado, debido a la 
intervención del gobierno, en donde algunas distorsiones son transversales, es decir, aplicables 
a la industria china en general, y otras son específicas a la industria del aluminio, que provee el 
insumo principal para la fabricación de discos de aluminio, de acuerdo con lo señalado en el 
estudio de King & Spalding; 

c. el gobierno chino mantiene reprimido el costo de recaudar capital para financiar préstamos, ya 
que mantiene techos muy bajos sobre las tasas de depósito, mismos que son inferiores a la tasa 
de inflación. Aunque estos techos se eliminaron en 2015, las tasas de depósito no se 
modificaron al alza, sino que permanecen en el mismo nivel. Dado que los depósitos son la 
principal fuente de financiamiento para los bancos comerciales y el 70% de los préstamos se 
colocan en corporativos, dicha política proporciona a los bancos en China una fuente barata de 
préstamos, a tasas de interés que son más bajas que las que tendrían que pagar si la tasa de 
depósito no estuviese reprimida; 

d. el costo de recaudar capital a través de la emisión de bonos también está distorsionado, en 
virtud de que la fijación de primas de riesgo es sumamente laxa, dada la intervención del 
gobierno chino en ese mercado. En consecuencia, la prima por riesgo que se incorpora a la tasa 
de interés que pagan los bonos emitidos por las industrias chinas, incluyendo la industria de 
discos, es mucho más baja de lo que sería en ausencia de tal intervención. La distorsión se 
extiende también a través de las acciones, debido a que el gobierno chino manipula los precios 
de éstas al sostener rutinariamente los precios de las acciones locales mediante compras 
propias, en tales circunstancias, las industrias chinas obtienen capital que, de otro modo, no 
estaría disponible; 
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e. el Índice de Primas Hang Seng China AH (Hang Seng China Premium Index) compara la 
cotización de las acciones tipo A listadas en China contra la cotización de las idénticas acciones 
H listadas en Hong Kong. En principio, las cotizaciones deberían ser semejantes, sin embargo, 
no es el caso, debido a la intervención del gobierno chino; 

f. la ventaja de China en términos del costo de la mano de obra no calificada está exacerbada por 
el uso del sistema de registro familiar, conocido como Hukou. Sistema que otorga diversas 
prestaciones sociales financiadas mediante impuestos a la nómina, por lo tanto, las personas de 
áreas rurales que emigran a una zona industrial para trabajar, carecen de la facultad legal para 
establecerse allí y no califican para recibir prestaciones, lo que hace que el costo de emplear a 
trabajadores migrantes sea menor. Al tener en cuenta que los migrantes representan 
aproximadamente un tercio de la fuerza de trabajo en China, los ahorros en gastos totales de 
mano de obra que perciben las industrias a través de esta distorsión son enormes. Al respecto, 
proporcionó la publicación del FMI denominada “China’s Labor Market in the New Normal”, de 
julio del 2015; 

g. la Constitución de China estipula que toda la tierra rural, urbana y suburbana es propiedad del 
Estado, sin embargo, se dan concesiones para asignar la tierra a privados con fines de uso 
comercial e industrial. La Ley de Propiedad de China reconoce la existencia de derechos de 
usufructo sobre la tierra, que incluye el derecho de construir edificios e instalaciones auxiliares, 
sin embargo, la asignación de derechos por tierra de uso industrial y la fijación del precio que se 
paga por tales derechos se realiza de manera arbitraria, por lo que el costo de la tierra para la 
industria china, incluyendo la industria de los discos de aluminio, está por debajo de los niveles 
del mercado; 

h. de acuerdo con el artículo de los investigadores Li Zhang y Xianxiang Xu titulado Land Policy 
and Urbanization in the People’s Republic of China, publicado por el Asian Development Bank, la 
tierra para uso industrial generalmente se asigna mediante acuerdos que implican negociaciones 
privadas, en tanto que la tierra para uso comercial y residencial se asigna, generalmente, 
mediante concursos y subastas, aunque también se usa el listing, en donde el precio por la tierra 
que aparece listada corresponde al 60% del precio que se obtiene a través de una subasta; 

i. en el Protocolo de Adhesión de China a la OMC, el gas natural y la electricidad (fuentes de 
energía principales en la producción de discos de aluminio) están sujetos a controles de precios, 
y aunque China se comprometió a eliminar dichos controles, esto no ha sucedido. Lo anterior, 
implica que los costos de energía que enfrentan los productores chinos de discos de aluminio 
están anclados a niveles inferiores a los del mercado. Asimismo, un Informe del Oxford Institute 
for Energy Studies reporta que en el 2013 el precio a boca de pozo del gas de la Cuenca de 
Ordos (que provee el 20% del consumo en China), representaba únicamente un poco más del 
50% del precio promedio ponderado del gas importado; 

j. el aluminio bruto y la chatarra de aluminio, las dos materias primas básicas para la producción 
de discos de aluminio, están sujetas a un arancel de exportación de jure, según el Protocolo de 
Adhesión de China a la OMC, o de facto, al anularse por completo el reembolso del value-added 
tax, que se cobra sobre las ventas de exportación. El efecto del arancel es que en el mercado se 
provoque una sobreoferta que lleve al precio interno del aluminio por debajo del precio 
internacional. Almexa añadió que cuando un país es un gran oferente en el mercado mundial y 
aplica un arancel a la exportación sobre una materia prima, los consumidores en ese país la 
compran a un precio inferior al precio internacional, en tanto que los consumidores de otros 
países compran esa materia prima a un precio internacional más alto; 

k. uno de los principales instrumentos legales para regular la inversión extrajera directa en China 
es el Catálogo para guiar a las industrias con inversión extranjera de 2017, el cual identifica las 
industrias en las que la inversión extranjera se alienta, se restringe o se prohíbe. Las inversiones 
que se clasifican como alentadas, reciben todo tipo de incentivos, incluidos beneficios fiscales. Al 
respecto, Almexa señaló que la industria de metales no ferrosos se encuentra dentro de esta 
categoría. Agregó que, el que China regule fuertemente la inversión extranjera en un plano 
general, también puede corroborarse mediante el Índice de Restricción Regulatoria de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), que califica a China 
como el segundo país receptivo de inversión más restrictivo, y 

l. de acuerdo con el estudio de la consultora King & Spalding, existen diversos factores que 
influyen de manera adversa en la exactitud y la fiabilidad de los registros contables de las 
empresas en China, incluyendo los de la industria de discos de aluminio. Entre los factores que 
menciona, está el que las empresas no registran todos los ingresos por ventas en los estados 
financieros elaborados para las autoridades fiscales, malas prácticas de los registros de cuentas 
por cobrar y declaraciones erróneas, que tienen implicaciones particulares para determinar la 
fecha de venta en los procedimientos antidumping, por lo que la Secretaría no puede confiar en 
tales registros para determinar la exactitud de los precios, ventas gastos y costos en las 
investigaciones antidumping. 
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67. En razón de lo anterior, Almexa señaló que la intervención del gobierno chino en los factores de 
producción, en general, y en la producción de aluminio primario, en particular, se extiende hasta los discos de 
aluminio y no se elimina de forma alguna al comercializarse en el mercado internacional ni en México. Con la 
finalidad de obtener el precio del aluminio primario en China y demostrar que los precios no responden a 
principios de mercado, realizó un ejercicio a partir del precio de las importaciones de origen chino, a los cuales 
les descontó el costo de transformación del disco. 

68. Para ello, presentó una estimación del costo de transformación, con base en su propia información, al 
ser la que tuvo razonablemente a su alcance. Acotó que el aluminio primario, al ser un commodity, se cotiza 
en las bolsas de metales a nivel internacional, por lo que utilizó los precios de la parte occidental del mundo, 
es decir, el London Metal Exchange (LME), y presentó los precios mensuales para el periodo investigado, 
obtenidos de la página de Internet de Argus Metal (https://metals.argusmedia.com). 

69. Almexa comparó el costo del aluminio que obtuvo a partir del precio de importación en México contra 
los precios del LME, y encontró una diferencia del 49.53%, lo que significa, a decir de la Solicitante, que el 
precio se encuentra en esa proporción por debajo del precio internacional. Añadió que el precio internacional 
del aluminio primario, tomado del LME, refleja su escasez relativa a través de sus elevados precios y la 
tendencia al alza, incrementos que no se observan en los precios de los discos de aluminio chinos en el 
mercado internacional. 

70. Argumentó que lo anterior, genera una sobreoferta de bienes finales a precios bajos, cuyos precios no 
siguen señales del mercado internacional, ya que, como señaló anteriormente, el gobierno chino restringe sus 
exportaciones y estimula la producción de productos de aluminio. Proporcionó el volumen de exportaciones de 
la subpartida por la que se exportan los discos de aluminio para el periodo comprendido de 2016 a 2018, 
obtenido del ITC, en donde se observa que China representó el 27.70% de la oferta mundial. Manifestó que, 
aunque el comportamiento de China en términos de volumen va al alza, sus precios no reflejan el aumento en 
costos, contrario a lo que sucede en el resto del mundo. 

71. En la etapa preliminar de la investigación, Artesanías Baja argumentó que la Resolución de Inicio es 
ilegal, toda vez que el valor normal fue calculado a partir de un país sustituto, aun cuando China es un país 
con economía de mercado de acuerdo con la Organización Mundial del Comercio (OMC). Citó el Protocolo de 
Adhesión de China a la OMC y argumentó que del mismo se desprende que, a partir de la adhesión de ese 
país y hasta quince años después de la misma, las investigaciones antidumping de los Estados Miembros 
podían utilizar una metodología distinta a la comparación estricta de precios. Sin embargo, desde 2016, de 
acuerdo a la OMC, China es una economía de mercado y deberán considerarse sus precios internos para 
determinar el valor normal en una investigación antidumping. 

72. Manifestó que en la investigación antidumping de globos de plástico metalizados originarios de China, 
la Secretaría determinó que, para la industria del producto investigado, China es una economía de mercado, 
por lo que no fue procedente utilizar un país sustituto. Es decir, que del propio criterio de la Secretaría se 
desprende que China puede considerarse como una economía de mercado para la determinación del valor 
normal. Agregó que, en caso de que la Secretaría tenga una duda razonable, deberá solicitar a los 
productores y exportadores argumentos y pruebas necesarias para corroborar que la industria se maneja en 
condiciones de mercado y no de una economía centralmente planificada. 

73. Al respecto, la Secretaría considera improcedente el planteamiento hecho por Artesanías Baja 
respecto a la aplicación de una metodología que no se base en una comparación estricta con los precios 
internos o costos en China, en razón de lo siguiente: 

a. la expiración de la vigencia del inciso a) romanita (ii) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de 
China a la OMC, no significa que haya dejado de existir la posibilidad de emplear una 
metodología que no se base en una comparación estricta con los precios internos o los costos 
en China. La romanita (i) señala que cuando el productor investigado pueda demostrar 
claramente que en la rama de producción que produce el producto similar, prevalecen las 
condiciones de una economía de mercado en lo que respecta a la manufactura, la producción y 
la venta de tal producto, deberán emplearse los precios internos o los costos en China; 

b. en la etapa de inicio la Secretaría revisó y analizó los argumentos y pruebas que presentó 
Almexa con objeto de demostrar que en la industria de discos de aluminio en China prevalecen 
condiciones que no se determinan conforme a principios de mercado. A partir de esta 
información, que comprende tanto cuestiones macroeconómicas como de la industria de los 
discos de aluminio, la Secretaría observó que el RMB no es libremente convertible en el 
mercado de divisas porque China mantienen controles estrictos sobre las salidas y entradas de 
capital en China; los salarios no se establecen mediante libre negociación entre trabajadores y 
patrones a causa de la existencia de la ACFTU, que es el único sindicato autorizado por la ley 
china para negociar y firmar contratos colectivos en nombre de los trabajadores; las inversiones 
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extranjeras están restringidas a través del Catálogo para Guiar a las Industrias con Inversión 
Extranjera, y existen diversos factores que influyen de manera adversa en la exactitud y la 
fiabilidad de los registros contables de las empresas en China, como se detalla en los puntos 42 
a 44 de la Resolución de Inicio; 

c. en relación con la industria de discos de aluminio, la Secretaría observó que el gobierno chino 
interviene en la industria del aluminio a través de los planes regionales, planes quinquenales y 
empresas estatales productoras de aluminio. Corroboró que la principal empresa productora de 
aluminio en China, Chalco, forma parte de la empresa estatal Chinalco, que a su vez está 
relacionada con la productora de discos de aluminio Henan Chalco, lo que permite inferir que 
pudieran existir distorsiones en la cadena de producción de los discos de aluminio. Asimismo, 
encontró que existen distorsiones en los factores de producción (tierra, trabajo y capital), los 
cuales señala, están afectados por la intervención del gobierno, como se detalla en los puntos 
52 al 58 de la Resolución de Inicio, y 

d. con respecto al argumento referente a que, en la investigación de globos de plástico 
metalizados, se consideró a China como una economía de mercado, la Secretaría aclara que es 
incorrecto su señalamiento, toda vez que en la resolución aludida la Secretaría no realizó 
ninguna determinación en el sentido de que China era una economía de mercado, sino que 
determinó que la información presentada por la Solicitante no sustentó la presunción de que en 
las empresas que producen globos de plástico metalizado en China, prevalecen estructuras de 
costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado, de conformidad con 
los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE. Independientemente de lo anterior, se hace notar que 
el análisis y determinación se hace de manera específica para el sector del producto investigado 
y no así para la economía china en general. 

74. Así, en el inicio de la investigación, la Secretaría analizó los argumentos y pruebas que permitieron 
establecer la presunción de que, en la industria productora de discos de aluminio prevalecen estructuras de 
costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado, tal y como se señaló en los puntos 
52 al 58 de la Resolución de Inicio. Lo anterior, aunado a que, en esta etapa de la investigación no se contó 
con la participación del gobierno chino, ni de empresas productoras exportadoras de discos de aluminio, por lo 
que no existieron mayores elementos de prueba que desvirtuaran la determinación de la Secretaría. 

b. Determinación 

75. Como se señaló en los puntos 48 a 53 de la Resolución de Inicio, la Secretaría considera que la 
expiración de la vigencia del inciso a) romanita (ii) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China a la 
OMC, no significa que haya dejado de existir la posibilidad de emplear una metodología que no se base en 
una comparación estricta con los precios internos o los costos en China. Asimismo, la romanita (i) señala que 
cuando el productor investigado pueda demostrar claramente que en la rama de producción que produce el 
producto similar, prevalecen las condiciones de una economía de mercado en lo que respecta a la 
manufactura, la producción y la venta de tal producto, deberán emplearse los precios internos o los costos en 
China. 

76. Sin embargo, y considerando que en esta etapa de la investigación no compareció el gobierno de 
China o empresas productoras exportadoras que demostrarán claramente que en el mercado de los discos de 
aluminio operan condiciones de economía de mercado en lo que respecta a la manufactura, producción y 
venta de los discos de aluminio, la Secretaría confirma su determinación señalada en el punto 58 de la 
Resolución de Inicio de emplear una metodología que no se base en una comparación estricta de los precios 
y los costos de los discos de aluminio en el mercado interno de China, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, así como el inciso a) romanita (i) del párrafo 15 del Protocolo de 
Adhesión de China a la OMC, en virtud de que la Secretaría constató que los argumentos y pruebas 
aportadas por Almexa indican intervenciones gubernamentales que afectan variables macroeconómicas, así 
como el desempeño de la industria del aluminio, insumo principal, tal y como se señala a continuación: 

a. el RMB no es libremente convertible, debido a los controles estrictos que mantiene el gobierno 
sobre las entradas y salidas de capital. La Secretaría observó que, en el AREAER, publicado por 
el FMI para 2018, se menciona que China alivió las restricciones en algunas cuentas de capital, 
como la financiación transfronteriza en moneda extranjera, en particular, tomó medidas para 
facilitar las transacciones de capital, en parte, para internacionalizar aún más el uso de su 
moneda, sin embargo, sigue manteniendo controles en la mayoría de transacciones; 

b. la inversión extranjera está restringida. La Secretaría revisó el Catálogo para guiar a las 
industrias con inversión extranjera de 2017, y confirmó que el gobierno “alienta” a la industria del 
aluminio, a través de incentivos y beneficios fiscales. En contraste, el Índice de Restricción 
Regulatoria de la OCDE califica a China como el segundo país receptor de inversión extranjera 
más restrictivo del mundo, sin embargo, la Secretaría observó que en dicho índice el sector de 
“Metales, maquinaria y otros minerales” para 2018, no se encuentra restringido; 
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c. en China está distorsionado el costo del capital por diversos factores. El gobierno mantiene una 
laxa fijación de la prima de riesgos en el mercado, manipula los precios de las acciones 
mediante compras propias donde induce a los inversores a mantener dichas acciones en sus 
portafolios de inversión, así como a través de préstamos a bajos costos, emisión de bonos y 
acciones, puesto que el costo de captación de los bancos está reprimido. Las bajas tasas de 
depósito, inferiores a la tasa de inflación para el consumidor, impiden la salida de ahorros al 
exterior para obtener mejores rendimientos. El Resumen ejecutivo: Evaluación del marco jurídico 
normativo y de las políticas que regulan la economía china y su impacto en la competencia 
internacional, elaborado por la empresa consultora THINK!DESK, señala que en los mercados 
de capitales chinos los precios están sujetos a distorsiones inducidas por el gobierno, 
principalmente por la depresión de las tasas de interés y una manipulación del tipo de cambio; 

d. la mano de obra en China no recibe el pago de prestaciones, en virtud de que se encuentra 
supeditada a un permiso de residencia, debido al sistema laboral Hukou. La Secretaría observó 
que, de acuerdo con el artículo “Factor Market Distortion and the Current Account Surplus in 
China” de Yiping Huang y Kunyu Tao, dicho sistema abarata el costo de mano de obra a costa 
de los trabajadores migrantes para las industrias chinas. Asimismo, se estima que este sistema 
de registro familiar reduce el costo de emplear a trabajadores migrantes en áreas urbanas hasta 
en un 40%; 

e. el costo de la tierra está distorsionado, porque el precio de arrendarla en China se fija en forma 
arbitraria y está por debajo de los niveles de mercado. La Secretaría identificó en el artículo Land 
Policy and Urbanization in the People’s Republic of China que, aunque los gobiernos locales 
determinan la oferta de tierra, las cuotas anuales de la tierra de construcción están controladas 
por el gobierno central de China. En particular, después del 2003, la asignación de terrenos para 
la construcción se reconfiguró como una herramienta política. Asimismo, según la evaluación de 
las distorsiones en China que realizó la empresa consultora THINK!DESK, los precios de los 
derechos de uso comercial de la tierra son empujados hacia arriba por los gobiernos locales 
para generar una mayor utilidad en las ventas de tierras, mientras que las tierras para uso 
industrial disminuyen de precio; 

f. respecto al costo de la energía que se utiliza en la industria del aluminio, el Reporte Final: 
Análisis de las Distorsiones de Mercado Existentes en la Industria de Metales no Ferrosos de 
China de 2017, señala que diversas empresas del sector de aluminio, en el que destaca Chalco, 
recibieron apoyos del gobierno para este rubro. El análisis menciona que entre 2011 y 2015, 65 
empresas estatales del sector de metales no ferrosos recibieron una ayuda total de 2,083 
millones de RMB para la electricidad; 

g. respecto a la intervención del gobierno en la industria del aluminio, principal materia prima del 
producto objeto de investigación, la Secretaría observó que, a través de los planes regionales, 
como el Plan Regional de la Provincia de Anhui (2009-2020), así como del plan quinquenal para 
la industria del aluminio, el gobierno chino, busca expandir la capacidad de producción de 
aluminio primario y ampliar las cadenas industriales para la fabricación de productos de aluminio, 
como podría ser el producto objeto de investigación. Del mismo modo, el plan quinquenal 
establece restricciones a la entrada en la industria. También se puede observar que las 
intervenciones gubernamentales en el sector de aluminio no sólo se observan en los planes 
regionales y quinquenales, sino a través de diversos instrumentos como donaciones directas en 
efectivo y aportaciones de capital; 

h. en las empresas de la industria del aluminio y metales no ferrosos se observó que se ven 
beneficiadas por diversos estímulos fiscales y apoyos por parte del gobierno chino. De acuerdo 
con la información contenida en el Reporte Final: Análisis de las Distorsiones de Mercado 
Existentes en la Industria de Metales no Ferrosos de China de 2017, la Secretaría corroboró que 
el reporte contiene un análisis específico de la industria del aluminio en el que se señala que la 
ventaja en el sector se debe a factores tales como, apoyos y préstamos que permiten 
importantes inversiones de capital en plantas de producción de gran escala y tecnología 
avanzada, bajos costos de operación que tiene la industria debido a que la tierra, la electricidad, 
el agua y las materias primas tienen un valor inferior al de mercado, apoyos gubernamentales 
identificados en la integración de la minería y la generación de energía, y exceso de energía en 
el oeste de China, así como precios diferenciados en las tarifas de electricidad, y 

i. de acuerdo a la información proporcionada, la Secretaría constató que la política comercial 
desalienta enérgicamente la exportación de materias primas y aluminio primario, pero fomenta 
las ventas de productos de mayor valor agregado. El Reporte Final: Análisis de las Distorsiones 
de Mercado Existentes en la Industria de Metales no Ferrosos de China de 2017 elaborado por 
la empresa consultora THINK!DESK, señala que existen aranceles a la exportación y devolución 
del Impuesto al Valor Agregado para el aluminio primario. En este punto, el reporte señala que 
exportar subproductos en lugar de aluminio crudo, significa que los exportadores pueden evitar 
pagar un arancel del 30% y reclamar un 15% de devolución del Impuesto al Valor Agregado. 
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77. Con base en lo anterior, la Secretaría considera que la información aportada por la Solicitante acredita 
que en el sector del aluminio en China prevalecen estructuras de costos y precios que no se determinan 
conforme a principios de mercado, en razón de las diversas interferencias gubernamentales, tales como, 
programas de políticas públicas, entrega de apoyos, restricciones al comercio exterior, costos de capital y 
energéticos, así como restricciones a la movilidad laboral. Del mismo modo, si se considera la distorsión que 
puede existir en la cadena de producción del producto objeto de investigación al estar involucrada la empresa 
estatal Chinalco, accionista controlador de Chalco, principal productora de aluminio de China y de Henan 
Chalco Aluminium, empresa que produce los discos de aluminio. 

78. Por otra parte, la política gubernamental de promover la manufactura de productos de aluminio con un 
mayor valor agregado, podría derivar en distorsiones en los precios del aluminio primario y sus derivados, lo 
que resulta relevante en el presente caso al tratarse de la materia prima principal de los discos de aluminio. 

79. Por lo anterior, se puede inferir que la intervención del gobierno chino afecta a la industria productora 
de discos de aluminio en China al no reflejar condiciones de mercado, en tanto que el costo de producción de 
los discos podría estar afectado por distorsiones “aguas arriba” y, con base en las pruebas aportadas por la 
Solicitante, la Secretaría considera que se tienen elementos suficientes sobre como las distorsiones alegadas 
por Almexa afectan los costos y precios de las empresas productoras de discos de aluminio. 

80. Con base en la información disponible en el expediente administrativo, la Secretaría considera que se 
tienen elementos suficientes para determinar preliminarmente que en las empresas productoras de discos de 
aluminio en China prevalecen estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a condiciones 
de una economía de mercado. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 de la 
LCE y 48 del RLCE, así como el inciso a) romanita (i) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China a la 
OMC, la Secretaría determinó utilizar un país con economía de mercado sustituto de China para efectos del 
cálculo del valor normal. 

c. País sustituto 

81. Almexa propuso a los Estados Unidos como país sustituto de China. Manifestó que es una economía 
de mercado de conformidad con el artículo 48 del RLCE y en virtud de que los países miembros de la OMC 
son economías de mercado, en tanto no se señale lo contrario en sus protocolos de adhesión o en exámenes 
de políticas comerciales realizados por dicha organización. 

82. Proporcionó un resumen de la Agencia Central de Inteligencia (CIA) en el que se desarrolla una 
descripción del mercado interno de los Estados Unidos, la participación de las empresas privadas en la toma 
de decisiones de carácter económico y el papel que desempeña el gobierno dentro del mercado, así como el 
nivel de competitividad que existe al interior del mercado nacional frente a los productos importados. 
Asimismo, presentó un reporte del portal USA online (http://www.theusaonline.com), sobre el sistema 
económico de los Estados Unidos, en donde se describe el mercado estadounidense y se señala que está 
regido por la libertad de los productores y consumidores, en tanto que los precios se determinan con base en 
las leyes de la oferta y la demanda. 

83. Igualmente, proporcionó un informe de la Asociación del Aluminio de los Estados Unidos para el 2018 
que acredita que el sector del aluminio es una industria clave en dicho país, que tiene naturaleza privada y se 
desarrolla sin la intervención del gobierno, además de estar conformado por empresas que tienen la 
obligación de cumplir con las leyes de competencia para el correcto funcionamiento del libre mercado. 

i. Similitud en el proceso de producción 

84. La Solicitante proporcionó información para acreditar que tanto en los Estados Unidos como en China 
se producen discos de aluminio bajo procesos productivos similares. Explicó que el proceso productivo 
consiste principalmente en la fundición de aluminio, laminación, corte y empaque, para lo cual presentó una 
ficha técnica de especificaciones y capacidades de producto, un diagrama del proceso productivo y un reporte 
de procesos obtenidos del sistema de contabilidad SAP, correspondiente a una empresa fabricante de discos 
de aluminio en los Estados Unidos. 

85. Respecto a los discos de aluminio, presentó información sobre las características físicas del producto 
fabricado por Henan Chalco Aluminium y un diagrama del proceso productivo de la empresa productora china, 
Signi Alluminium, así como una comparación de los productos fabricados tanto en los Estados Unidos como 
en China, a partir del cual se observó que ambos productos tienen características similares. 

ii. Disponibilidad de insumos 

86. Almexa señaló que existe una amplia disponibilidad de aluminio, principal insumo para la fabricación 
de los discos, tanto en los Estados Unidos como en China, así como de energía eléctrica y mano de obra. Con 
respecto a la producción de aluminio, presentó un reporte del Servicio Geológico de los Estados Unidos sobre 
la producción de minerales, donde se observan las cifras de producción y capacidad de producción de 
aluminio en ambos países para el 2018. 
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87. Asimismo, aportó datos de producción y consumo de electricidad en China y en los Estados Unidos, 
correspondientes al 2017, obtenidos de la página de Internet Enerdata (https://www.enerdata.net/) en los que 
se observa que ambos países son importantes productores y consumidores de energía eléctrica. Por lo que se 
refiere a la mano de obra, presentó estadísticas de fuerza laboral correspondientes a 2017, obtenidas de la 
página de Internet de la CIA. Al respecto, manifestó que es pertinente utilizar las cifras aportadas de 
producción y consumo de electricidad, así como de mano de obra para los Estados Unidos y China, debido a 
que no existen elementos sobre cambios radicales que provoquen que dichas cifras tuvieran una variación 
significativa durante el 2018. Como prueba de lo anterior, señaló que el Producto Interno Bruto (PIB) de estos 
países no tuvo alteraciones importantes y presentó las cifras anuales históricas del PIB para ambos países, 
obtenidas de la página de Internet https://datosmacro.expansion.com/pib. 

88. En la etapa preliminar de la investigación, Prisem argumentó que Almexa no aportó los elementos de 
prueba suficientes para acreditar que los Estados Unidos, resulta ser, económicamente, un país sustituto de 
China de conformidad con lo establecido en los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE. De acuerdo con lo 
manifestado por la empresa importadora, los preceptos anteriores señalan las reglas para determinar el país 
sustituto con economía de mercado, las cuales establecen que debe existir una similitud en los factores 
económicos que se utilizan intensivamente en la producción (capital, trabajo y tierra), por lo que la Solicitante 
debió acreditar que los factores de producción son similares tanto en el país con economía de mercado como 
en el país investigado. Es decir, que demuestren que la producción, la tecnología utilizada, las horas de la 
fuerza laboral, la fuente de insumos utilizados y la administración o coordinación de dichos procesos 
productivos sean similares en ambos países. 

89. Afirmó que la Solicitante únicamente hace referencia a variables o índices de medición que atienden a 
otras cuestiones sin que se haga énfasis en el producto o considere a los discos de aluminio elaborados de 
forma manual, proceso que no aplica en los Estados Unidos. Añadió que los datos aportados no son 
pertinentes, pues no se proporcionó la información relacionada con los criterios económicos tales como el 
costo de los factores que se utilizan intensivamente en la producción de los discos de aluminio. 
Adicionalmente, solicitó que la Secretaría tome en cuenta la información presentada por las demás partes 
dentro del procedimiento de investigación, a efecto de determinar si existe una mejor información disponible y, 
en caso de que no suceda, la autoridad deberá investigar y proponer un nuevo país sustituto. 

90. Por su parte, Artesanías Baja argumentó que la selección de país sustituto no cumple con los 
requisitos establecidos en la LCE y RLCE, debido a que la Solicitante no aportó elementos de prueba 
suficientes para acreditar que dicho país sea similar a China, ni que compartan criterios económicos tales 
como el costo de los factores que se utilizan en la producción de los discos de aluminio. Agregó que, de 
acuerdo con la Resolución de Inicio, en los puntos 59 a 68 la Solicitante acreditó que China y los Estados 
Unidos, son productoras de discos de aluminio, consumen energía eléctrica en su fabricación y tienen una 
fuerza laboral importante. Sin embargo, tras una valoración detallada de los argumentos de la Solicitante, no 
se refleja una comparabilidad razonable entre China y los Estados Unidos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 48 del RLCE. 

91. En este sentido, argumentó que la Solicitante debió proporcionar información y pruebas que 
demuestren que efectivamente existe similitud entre ambos países, tanto en su economía como en la 
industria. Agregó que los indicadores analizados por la Solicitante no son reflejo de una similitud razonable y 
que existen países con características demográficas, económicas y operativas más similares a China en el 
contexto de la investigación. Proporcionó la liga a una estadística en donde se menciona a los países 
productores de aluminio en 2018, en la que aparecen países como India, Rusia, y China como máximos 
productores de aluminio. 

92. Las importadoras Komale y Artículos para el Hogar, señalaron que los Estados Unidos no debió ser 
considerado en el inicio de la investigación como país sustituto para efectos del cálculo de valor normal, al ser 
un país con escasa competitividad en la industria de manufacturas de aluminio y a que los proveedores de 
estas manufacturas no producen discos de aluminio. Presentó un Índice de Ventajas Comparativas Reveladas 
(IVCR) que calculó a partir de los principales países exportadores e importadores con información obtenida 
del Centro de Comercio Internacional (ITC, por las siglas en inglés de International Trade Centre) y Trade 
Map, en el cual, los Estados Unidos registra la menor ventaja comparativa de los principales exportadores. 
Asimismo, proporcionó copia de pantalla de ocho productores de manufacturas de aluminio a los que consultó 
telefónicamente, y señaló que no producen discos de aluminio. 

93. Cinsa argumentó que los Estados Unidos no es el mercado idóneo para calcular el valor normal, ya 
que existen otros países más adecuados, como Alemania e Italia, debido a que son países productores y 
exportadores netos de la mercancía objeto de investigación, a diferencia de los Estados Unidos, que es un 
importador neto de la misma y tiene balanza comercial negativa. Para sustentar lo anterior, proporcionó 
estadísticas de importación y exportación de la subpartida 7616.99, obtenidas de la United Nations Comtrade 
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Database (UN Comtrade) que corresponden a manufacturas de aluminio. La información muestra la balanza 
comercial de los Estados Unidos, en donde ese país es un importador neto de estos productos, mientras que 
los países que muestran una balanza comercial positiva después de China, son Alemania e Italia. 

94. Por su parte, Almexa replicó que la importadora Artesanías Baja aceptó que hay similitud razonable 
entre los Estados Unidos y China, en tanto que son productores de discos de aluminio, consumen energía 
eléctrica y utilizan fuerza laboral para la producción de la mercancía investigada, sin embargo, alegó que India 
o Rusia podrían ser países sustitutos sin presentar ninguna prueba pertinente de la industria de discos de 
aluminio de esos países. 

95. Respecto a los argumentos de las empresas Komale y Artículos para el Hogar referentes a que las 
empresas productoras de manufacturas de aluminio en los Estados Unidos no producen la mercancía 
investigada, señaló que dicha información es incorrecta y no constituye prueba de que esas empresas hayan 
sido productoras de la mercancía investigada. Asimismo, reiteró que en la solicitud de inicio demostró que los 
precios que presentó del país sustituto provienen de un fabricante de discos de aluminio en los  Estados 
Unidos. 

96. Almexa argumentó que los importadores comparecientes alegaron que hay mejores países sustitutos 
basados en estadísticas globales, sin presentar una sola prueba para desvirtuar a los Estados Unidos, el cual 
les parece “menos” adecuado que los países que ellas proponen. Añadió que la similitud se establece de 
manera razonable con base en los criterios económicos que señala la legislación, los cuales deben de tener 
una comparabilidad entre ambos países, lo que no deriva en que, de la comparación que se realice de ambos 
países, éstos deban ser idénticos, como las contrapartes han alegado. Señaló que en la solicitud de inicio 
demostró con pruebas objetivas, positivas y pertinentes, la similitud razonable del país sustituto propuesto con 
China, en virtud de que ambos países cuentan con un proceso de producción similar y amplia disponibilidad 
de insumos para producir discos de aluminio, esto de conformidad con el artículo 48 del RLCE. 

97. Al respecto, la Secretaría reitera, que los criterios para seleccionar un país sustituto, están definidos en 
el artículo 48 del RLCE y su objetivo es contar con un tercer país con economía de mercado similar al país 
exportador con economía que no es de mercado, en este caso China. La similitud entre el país sustituto y el 
país exportador se debe definir de manera razonable, de tal modo que el valor normal en el país exportador 
pueda aproximarse sobre la base del precio interno en el país sustituto 

98. En particular, para efectos de seleccionar al país sustituto, se deben considerar criterios económicos 
tales como la similitud de los procesos de producción y la estructura del costo de los factores que se utilizan 
intensivamente en dichos procesos, correspondientes a la industria del producto investigado. En este sentido, 
en el inicio de la investigación la Solicitante proporcionó información para ambos países relativa a los 
procesos productivos, disponibilidad del aluminio, mano de obra, así como la producción y consumo de 
electricidad, por lo que la Secretaría pudo inferir, de manera razonable, que la tecnología y la estructura de 
costos de los factores que se utilizan intensivamente en la producción de discos de aluminio son similares. 

99. En esta etapa de la investigación no comparecieron los productores exportadores de discos de 
aluminio de China, por lo que no se contó con mayor información ni pruebas respecto a la selección de país 
sustituto. Por su parte, las empresas importadoras Prisem y Artesanías Baja argumentaron que no se 
aportaron pruebas pertinentes para acreditar que los Estados Unidos puede ser país sustituto de China. 
Añadieron que debe existir una similitud en los factores económicos que se utilizan intensivamente en la 
producción, sin embargo, no aportaron prueba alguna que contravenga la selección del país sustituto en la 
presente investigación. 

100. Asimismo, si bien Artesanías Baja proporcionó un link respecto a la producción mundial de aluminio y 
señaló a India y Rusia, ello sólo demuestra que existen otros productores de ese metal. Por su parte, Cinsa 
señaló que Alemania e Italia son productores y exportadores netos de la mercancía objeto de investigación, 
sin embargo, con base a la información que obra en el expediente, tales países no figuran como productores 
de aluminio a nivel mundial. 

101. Respecto al argumento de que los Estados Unidos tiene una escasa competitividad en la industria de 
manufacturas de aluminio y que Italia, Austria y España son más competitivos, la Secretaría considera 
incorrecto el argumento, pues la subpartida 7616.99, a partir de la cual Komale y Artículos para el Hogar 
calculan su índice, incluyen diversos productos no investigados, tales como accesorios para tendidos aéreos 
eléctricos, bobinas o carretes, chapas o bandas extendidas entre otros. Las empresas importadoras señalaron 
que el país sustituto no es competitivo, sin embargo, lo hacen al nivel de manufacturas de aluminio y no al 
nivel de industria específica de discos de aluminio. Asimismo, los países que señalan no figuran en la 
estadística de producción de aluminio y tampoco se demuestra que sean productores de discos de aluminio. 
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102. Por lo anterior, la Secretaría considera que los argumentos expuestos por las empresas importadoras 
no desvirtúan la selección de país sustituto, pues dicha determinación se basa en un análisis integral que 
abarca otros elementos como la similitud de los procesos productivos, amplia disponibilidad de los insumos 
necesarios, como aluminio y energía eléctrica y la estructura del costo de los factores utilizados 
intensivamente en la producción de discos de aluminio. 

iii. Determinación 

103. El párrafo tercero del artículo 48 del RLCE señala que por país sustituto se entenderá un tercer país 
con economía de mercado similar al país exportador con economía que no sea de mercado. Agrega que la 
similitud entre el país sustituto y el país exportador se definirá de manera razonable, de tal modo que el valor 
normal en el país exportador pueda aproximarse sobre la base del precio interno en el país sustituto, 
considerando criterios económicos. 

104. Conforme a lo anterior, la Secretaría efectuó un análisis integral de la información proporcionada por 
la Solicitante para considerar a los Estados Unidos como país sustituto de China para el cálculo del valor 
normal. Constató que tanto en los Estados Unidos como en China se producen discos de aluminio similares y 
que ambos países cuentan con procesos productivos semejantes. Asimismo, poseen amplia disponibilidad de 
los insumos necesarios, aluminio y energía eléctrica, de esta forma, se puede inferir de manera razonable que 
la intensidad en el uso de los factores de producción es similar en ambos países, ya que son intensivos en 
capital. 

105. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores y de conformidad con los artículos 33 de la 
LCE y 48 del RLCE, la Secretaría reitera la selección de los Estados Unidos como país con economía de 
mercado sustituto de China para efectos del cálculo del valor normal. 

d. Precios en el mercado interno de los Estados Unidos 

106. Para calcular el valor normal, Almexa proporcionó información sobre los precios de los discos de 
aluminio en el mercado interno de los Estados Unidos, para cada uno de los meses del periodo investigado. 
De acuerdo con lo manifestado por Almexa, las referencias de precios presentadas constituyen una base 
razonable para determinar el valor normal, en virtud de que tienen características físicas similares a los discos 
de origen chino, siguen el mismo proceso productivo y tienen los mismos usos y funciones. 

107. Almexa manifestó que las referencias de precios que proporcionó son representativas del mercado 
interno de los Estados Unidos, toda vez que la empresa fabricante de la cual los obtuvo es miembro de “The 
Aluminum Association”, misma que agremia a los más importantes fabricantes de productos de aluminio en 
ese país, información que estuvo razonablemente a su alcance. 

108. Dado que los precios se reportaron en dólares por libra, Almexa aplicó un factor de conversión para 
obtener los precios por kilogramo. Además, afirmó que los precios fueron reportados a nivel ex fábrica, por lo 
que no propuso ajustes al valor normal propuesto. 

109. La Secretaría corroboró los precios y las características de los discos de aluminio en la cotización y 
verificó el perfil de la empresa productora, confirmando que fabrica diferentes productos de aluminio, entre 
ellos, discos de aluminio, además de que es miembro de “The Aluminum Association”. 

110. En la etapa preliminar de la investigación, respecto a la información que proporcionó la Solicitante 
para calcular el valor normal en los Estados Unidos, Artesanías Baja expresó que la información es 
insuficiente para concluir que realizó una metodología correcta para obtener promedios ponderados tal como 
lo señala el artículo 40 del RLCE. Señaló que la Secretaría tomó el valor normal sin conocer con certeza si en 
los promedios calculados existe igualdad de representatividad por mes y por tipo de aleación, por lo que, al 
desconocer la cantidad considerada para determinar el valor normal por cada tipo de aleación y no tener 
claridad sobre las aleaciones contempladas en el cálculo, no hay consistencia para calcular el valor normal. 

111. Agregó que, en el presente caso, la Solicitante contó con precios de venta, pero no con información 
desagregada que le permitiera obtener los volúmenes de venta y así establecer una ponderación. 

112. Al respecto, la Secretaría considera importante mencionar que ninguna empresa productora 
exportadora compareció en la presente investigación para presentar argumentos al respecto. No obstante, con 
la finalidad de allegarse de mayores elementos de prueba respecto a los precios internos en el país sustituto, 
requirió mayor información sobre referencias de precios para el cálculo del valor normal, en específico, solicitó 
referencias de precios a Artesanías Baja, sin embargo, la importadora señaló que no cuenta con dicha 
información. 
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113. Asimismo, la Solicitante no está obligada a presentar información fuera de su alcance legal, siendo 
que no genera la correspondiente a los precios señalados, debido a que no es la fuente primaria, como sí lo 
son los productores exportadores chinos, comercializadores e importadores a quienes les corresponde la 
carga de la prueba. En este sentido, la Secretaría considera que la Solicitante aportó la información que tuvo 
razonablemente a su alcance, de conformidad con el artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping. 

114. En consecuencia, la Secretaría basó su determinación sobre los hechos de que tuvo conocimiento de 
conformidad con lo previsto en los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, y 54 y 64 de LCE, y como 
se señala en el punto 41 de la presente Resolución. 

115. De conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE, la Secretaría calculó 
un precio en dólares por kilogramo a partir de las referencias de precios en los Estados Unidos aportadas por 
Almexa. 

3. Margen de discriminación de precios 

116. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1, del Acuerdo Antidumping, 30 de la LCE y 38 del 
RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación, y determinó que las importaciones 
de discos de aluminio originarios de China se realizaron con un margen de discriminación de precios de 
48.27%. 

I. Análisis de daño y causalidad 

117. La Secretaría analizó los argumentos y las pruebas que las partes comparecientes aportaron, a fin de 
determinar si las importaciones de discos de aluminio originarias de China, realizadas en condiciones de 
discriminación de precios, causaron daño material a la rama de producción nacional del producto similar. 

118. El análisis comprende, entre otros elementos, un examen de: i) el volumen de las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios, su precio y el efecto de éstas en los precios internos del producto 
nacional similar, y ii) la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

119. El análisis de los indicadores económicos y financieros comprende la información que Almexa aportó, 
ya que esta empresa constituye la rama de producción nacional del producto similar al que es objeto de 
investigación, tal como se determinó en el punto 149 de la presente Resolución. Para tal efecto, la Secretaría 
consideró datos correspondientes a los periodos enero-diciembre de 2016, enero-diciembre de 2017 y enero-
diciembre de 2018, correspondientes al periodo analizado. Salvo indicación en contrario, el comportamiento 
de los indicadores económicos y financieros en un determinado año o periodo se analiza con respecto al 
inmediato anterior comparable. 

1. Similitud de producto 

120. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del 
RLCE, la Secretaría evaluó los argumentos y las pruebas existentes en el expediente administrativo para 
determinar si los discos de aluminio de fabricación nacional son similares al producto objeto de investigación. 

121. Almexa manifestó que los discos de aluminio de fabricación nacional son similares al producto objeto 
de investigación, ya que ambos productos se fabrican bajo especificaciones de las mismas normas, a partir de 
los mismos insumos y mediante procesos de producción análogos, de modo que tienen características físicas 
y composición química semejantes; asimismo, empresas que son sus clientes, también importan discos de 
aluminio de China, lo que indica que ambos productos tienen los mismos usos y consumidores. 

122. En esta etapa de la investigación, las empresas importadoras Artículos para el Hogar, Komale, 
Prisem y JRA Importaciones, argumentaron que los discos de aluminio de China y el producto similar de 
fabricación nacional no son comercialmente intercambiables ya que tienen características diferentes y, por lo 
tanto, usos. Sus argumentos al respecto se analizan en los puntos subsecuentes. 

a. Características 

123. Con base en lo descrito en el punto 81 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó que la 
mercancía investigada, así como la de producción nacional tienen características semejantes. En esta etapa 
de la investigación, Artículos para el Hogar, Komale, Prisem y JRA Importaciones, manifestaron su 
desacuerdo al respecto. 

124. Artículos para el Hogar y Komale argumentaron que realizaron importaciones de discos de aluminio 
de China por razones técnicas y comerciales. Indicaron que las características de templado y homogeneidad 
en el espesor de los discos de aluminio originarios de China les permite operar sin tener rechazos de sus 
clientes (debidos a superficies porosas, una curvatura irregular, o bien, paredes con una densidad cambiante), 
en contraste con los discos nacionales. Agregaron que no pueden utilizar indistintamente los discos originarios 
de China y los de fabricación nacional, ya que los últimos son más porosos. Por lo tanto, sólo utilizan los 
discos nacionales para fabricar ciertos artículos para cocinar (charolas y tapas). 
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125. Artículos para el Hogar y Komale explicaron que la serie de aluminio, el temple, así como la 
homogeneidad de los discos son características importantes para su proceso de producción: 

a. la aleación (o serie) de los discos de aluminio tiene que ver con su dureza, misma que se debe 
ajustar al proceso de producción y la tecnología empleada por la empresa. Los fabricantes de 
artículos para cocinar de aluminio sólo ocupan la serie 1000, ya que los discos de la serie 3000 
por su dureza son empleados para fabricar lámparas; 

b. el temple es un proceso de calentamiento y enfriamiento repentino del aluminio para incrementar 
su dureza. El templado de los discos de aluminio es relevante, en particular, para la elaboración 
de tapas; para esta aplicación se buscan discos más resistentes como podrían ser los de la serie 
1000 y temple H14, y 

c. en cuanto a la homogeneidad del material, se requiere que el tratamiento de templado y espesor 
de los discos sea uniforme, a efecto de evitar imperfecciones en los artículos para cocinar de 
aluminio, entre ellas; superficies porosas, ondulaciones y bordes (cuyo espesor cambia en 
diferentes secciones de la pieza). 

126. Por su parte, Prisem indicó que durante el periodo investigado sólo adquirió discos de aluminio 
originarios de China debido a que encontró condiciones de precio, calidad y disponibilidad que Almexa no 
puede proporcionarle. Argumentó que la calidad del material y servicio de Almexa se ha ido deteriorando con 
el tiempo, lo que la incentivó a buscar otras opciones para la compra de discos de aluminio, encontrando una 
alternativa en China. Agregó que la única laminadora independiente que queda en el mercado nacional es 
Azinsa Aluminio, S.A.P.I. de C.V. (“Azinsa”), a la que es prácticamente imposible comprar discos de aluminio 
ya que tienen un diámetro máximo de 560 mm, y Prisem requiere discos con diámetro arriba de los 560 mm y 
hasta 1000 mm. 

127. Prisem añadió que, como consecuencia del inicio de la investigación antidumping de discos de 
aluminio provenientes de China, decidió probar nuevamente el producto de Almexa para ver la posibilidad de 
adquirir discos de fabricación nacional. Indicó que recibió seis muestras de discos de aluminio de la 
Solicitante, de los cuales cinco no resistieron las pruebas de calidad debido a que presentaban alto grado de 
porosidad, parábola y piel de naranja. Con objeto de sustentar su afirmación aportó fotografías y correos 
electrónicos sobre los resultados de las pruebas realizadas a los discos de Almexa. 

128. Finalmente, JRA Importaciones manifestó que los discos que importa tienen mayor calidad que los 
nacionales, por lo que no pueden considerarse similares. Al respecto, argumentó que los discos de aluminio 
nacionales ocasionan muchas mermas a sus clientes y, en consecuencia, mayores gastos. 

129. En relación con los argumentos de las empresas importadoras Artículos para el Hogar y Komale, 
Almexa manifestó que ninguna contraparte aportó pruebas válidas sobre una mayor porosidad de los discos 
de fabricación nacional en comparación con los originarios de China. En todo caso, la porosidad puede 
derivarse del alargamiento excesivo del disco durante el proceso de fabricación de artículos para cocinar de 
aluminio de forma manual (proceso de repujado o rechazado), lo que provoca estiramiento y ruptura de los 
granos que forman la estructura cristalina del metal. Entonces, la porosidad depende de la habilidad del 
operador en este tipo de proceso de fabricación, pues la velocidad de rotación y la proporción de estiramiento 
o adelgazamiento del material son claves para obtener un buen producto. 

130. Agregó que sus discos de aluminio cumplen con las especificaciones técnicas de las normas 
internacionales y pasan por estrictos controles de calidad, lo que asegura que no tengan porosidades 
indeseables. 

131. Por otra parte, Almexa consideró que los argumentos sobre supuestos problemas de calidad de los 
discos de fabricación nacional, carecen de sustento, son inexactos y se basan en información fuera del 
periodo analizado. Al respecto, manifestó que en agosto de 2019 Prisem solicitó a un vendedor muestras de 
discos de 1.60 x 780 mm de la serie 1000, para ser evaluadas en su planta. Dicha solicitud no se realizó 
formalmente mediante algún escrito o correo electrónico que indicara las especificaciones técnicas detalladas 
que requería Prisem, tales como propiedades mecánicas, aleación y temple específico, tolerancias y el 
proceso que usaría el cliente. 

132. Almexa explicó que existen dos procesos para la fabricación de ollas a partir del disco de aluminio; un 
proceso manual llamado entallado, repujado o rechazado, así como un proceso de estampado con un troquel 
en una prensa mecánica o hidráulica. En este sentido, indicó que la información sobre el proceso productivo 
de un cliente es de vital importancia para definir el tipo de material que requiere. Por ejemplo, el proceso de 
colada continua (CC) es el recomendado para operaciones de entallado manual pues es más suave y más 
fácilmente deformable, mientras que el proceso de laminado en caliente (DC) es recomendado para la 
operación de estampado en prensa. 
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133. Almexa argumentó que Prisem no especificó sus requerimientos técnicos, por lo que envió discos 
producidos por el proceso de laminación en caliente (DC) que, dadas las características del proceso 
productivo de Prisem (repujado manual), no es el tipo de disco más recomendado. Por lo tanto, los supuestos 
defectos del producto nacional que se observan en las fotografías que aportó Prisem, no deben imputarse a la 
calidad del disco, sino a que no se utilizó el tipo de disco indicado para el proceso productivo de Prisem. 

134. La Secretaría valoró la información presentada por las partes en esta etapa de la investigación, 
además de la aportada por la Solicitante en la etapa inicial. De acuerdo con dicha información, se observó que 
tanto los discos de aluminio importados de China como los de fabricación nacional cuentan con las mismas 
características esenciales, aleación (o serie) y diámetro. Asimismo, cuentan con la característica de templado. 
En cuanto a la homogeneidad en el espesor y la porosidad que alegan las importadoras, la evidencia indica 
que son características propias del producto final (artículos para cocinar), que tienen que ver con su proceso 
productivo, pero no necesariamente con las características del insumo (discos de aluminio). En efecto, la 
información que aportó la Solicitante indica que los defectos mencionados surgen en los artículos para cocinar 
cuando no se utiliza el insumo apropiado para el proceso productivo; manual o estampado en prensa. 

135. En consecuencia, la Secretaría determinó de manera preliminar que los discos de aluminio originarios 
de China y los de fabricación nacional cuentan con características físicas similares, por lo que son 
comercialmente intercambiables. La afirmación de las empresas Artesanías Baja y Cinsa, en el sentido de que 
utilizan indistintamente los discos de aluminio investigados y los de fabricación nacional, lo confirma. 

b. Proceso productivo 

136. Con base en lo descrito en los puntos 82 y 83 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó que 
tanto el proceso de producción como los insumos utilizados para la fabricación del producto objeto de 
investigación son similares a los que se utilizan para fabricar la mercancía nacional. 

137. La Secretaría observó que los discos de aluminio de producción nacional utilizan como insumos 
aluminio, chatarra y energéticos, y se fabrican mediante las etapas que se describen en el punto 11 de la 
presente Resolución. Al respecto, en esta etapa de la investigación las partes comparecientes no aportaron 
argumentos ni pruebas que desvirtuaran lo señalado en dicha Resolución, por lo que la Secretaría confirma su 
determinación. 

c. Normas 

138. De acuerdo con lo señalado en los puntos 20, 21, 84 y 85 de la Resolución de Inicio, la Secretaría 
determinó que los discos de aluminio se fabrican conforme a las normas internacionales relativas a láminas de 
aluminio; principalmente conforme a la norma ASTM B209M. Las hojas técnicas de información de Almexa, 
así como la información de las páginas de Internet de diversas empresas productoras de discos de aluminio 
en China confirma que el producto objeto de investigación y el similar de fabricación nacional se producen 
bajo especificaciones de las mismas normas. Ninguna de las importadoras que comparecieron en esta etapa 
de la investigación aportó pruebas que desvirtuaran esta determinación. 

d. Usos y funciones 

139. Conforme a lo descrito en los puntos 22 y 86 de la Resolución de Inicio, tanto los discos de aluminio 
originarios de China como los de fabricación nacional se utilizan normalmente como insumo para fabricar 
ollas, sartenes y otros artículos para cocinar, además de lámparas y luminarias. 

140. En esta etapa de la investigación, Artículos para el Hogar y Komale confirmaron dichos usos, aunque 
manifestaron que los discos de aluminio tienen usos diferenciados en función de su serie; mientras que los 
discos de la serie 1000 se usan para fabricar artículos para cocinar, los de la serie 3000 se utilizan para 
fabricar lámparas. Explicaron que no hay sustitución entre ambas series por razones técnicas y económicas 
(fundamentalmente la mayor dureza y precio de los discos de aluminio de la serie 3000). Por lo tanto, 
indicaron que sólo utilizan discos de la serie 1000 para fabricar artículos para cocinar. 

141. Al respecto, Almexa manifestó que en todo el mundo se utilizan ampliamente discos de aluminio de 
las series 1000 y 3000 para la producción de artículos para cocinar de aluminio; el uso de un tipo u otro de 
aleación depende del proceso de producción que se utilice y de las características que se quieran obtener en 
el producto final. 

142. Por ejemplo, las aleaciones de la serie 1000, tales como 1050, 1060 y 1100, son más suaves y 
permiten fabricar ollas, cacerolas y sartenes mediante un proceso manual, conocido como “rechazado”, 
“entallado”, “repujado” o “spinning”. Por otra parte, los discos de aluminio de la serie 3000, tales como 3003, 
3105, 3004 y 3104 se utilizan normalmente cuando la fabricación de artículos para cocinar de aluminio se 
realiza mediante prensas y troqueles. Este tipo de aleación también es recomendable cuando se busca mayor 
rigidez y resistencia en el producto, por ejemplo, para el caso de ollas de presión de aluminio. 
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143. En esta etapa de la investigación, las empresas importadoras no aportaron elementos que 
desvirtuaran los usos y funciones de los discos de aluminio originarios de China y los de fabricación nacional. 
Por lo tanto, la Secretaría confirma que ambos productos tienen los mismos usos y funciones. 

e. Consumidores y canales de distribución 

144. Como se señaló en el punto 87 de la Resolución de Inicio, Almexa afirmó que los discos de aluminio 
de fabricación nacional y los que se importan de China abastecen a los mismos consumidores y se 
comercializan mediante los mismos canales de distribución en todo el territorio nacional; principalmente 
fabricantes de artículos para cocinar de aluminio y distribuidores mayoristas. 

145. Al respecto, de acuerdo con el listado de ventas a los principales clientes de Almexa, así como el 
listado oficial de operaciones de importación del SIC-M, de que se allegó la Secretaría, se confirmó que tres 
de los principales clientes de Almexa realizaron importaciones de discos de aluminio originarias de China (dos 
productores de artículos para cocinar y una empresa comercializadora que destina los discos tanto a 
fabricantes de luminarias como de artículos para cocinar). Asimismo, en esta etapa de la investigación Cinsa y 
Artesanías Baja manifestaron que, durante el periodo analizado, utilizaron indistintamente en sus procesos 
productivos los discos de aluminio importados y los de fabricación nacional. Lo anterior confirma que ambos 
productos se destinan a los mismos consumidores y utilizan los mismos canales de comercialización. 

f. Determinación 

146. A partir de los resultados que se describen en los puntos anteriores y la información disponible en el 
expediente administrativo, la Secretaría determinó de manera preliminar que los discos de aluminio de 
fabricación nacional son similares al producto objeto de investigación, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, en razón de que tienen características 
semejantes, se fabrican con los mismos insumos y mediante procesos productivos que no muestran 
diferencias sustanciales, atienden a los mismos consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas 
funciones y ser comercialmente intercambiables, de manera que pueden considerarse similares. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

147. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar al 
investigado, como una proporción importante de la producción nacional total de discos de aluminio, tomando 
en cuenta si las empresas fabricantes son importadoras del producto objeto de investigación o si existen 
elementos que indiquen que se encuentran vinculadas con empresas importadoras o exportadoras del mismo. 

148. De acuerdo con el análisis descrito en los puntos 90 a 94 de la Resolución de Inicio, la Secretaría 
determinó que Almexa es representativa de la rama de producción nacional fabricante de discos de aluminio 
similares a los investigados, toda vez que produjo más del 50% de la producción nacional de estos productos, 
en tanto que Azinsa, que apoya la investigación, representa el resto de la producción nacional de esta 
mercancía. Asimismo, de acuerdo con el listado de operaciones de importación del SIC-M, Almexa, 
anteriormente Industria Mexicana del Aluminio, S. A. de C.V., no realizó importaciones de China durante el 
periodo analizado, y aunque importó discos de aluminio de otros orígenes, su volumen fue insignificante 
(aproximadamente el 1% de las importaciones totales durante el periodo analizado). 

149. En esta etapa de la investigación, las empresas importadoras comparecientes no presentaron 
información que desvirtúe esta determinación. Por lo tanto, la Secretaría determinó preliminarmente que 
Almexa constituye la rama de producción nacional, al significar una proporción importante de la producción 
nacional de discos de aluminio, toda vez que en el periodo investigado produjo más del 50% de la producción 
nacional total de dicho producto y cuenta con el apoyo de Azinsa, que constituye el resto de la producción 
nacional de dicha mercancía, de modo que satisface los requisitos establecidos en los artículos 4.1 y 5.4 del 
Acuerdo Antidumping; 40 y 50 de la LCE, y 60, 61 y 62 del RLCE. Adicionalmente, en el expediente 
administrativo no obran elementos que indiquen que la Solicitante se encuentre vinculada a exportadores o 
importadores del producto objeto de investigación. 

3. Mercado internacional 

150. De acuerdo con el punto 95 de la Resolución de Inicio, la Solicitante señaló que no existen fuentes 
oficiales que reporten información específica sobre discos de aluminio en el mercado internacional, por lo que 
proporcionó estadísticas de exportaciones e importaciones mundiales correspondientes a la subpartida 
7616.99 (Manufacturas de aluminio, n.c.o.p.) donde se clasifican los discos de aluminio, cuya fuente es el ITC. 
Asumió que durante el periodo analizado los principales países productores y consumidores son, a su vez, los 
principales países exportadores e importadores, respectivamente. 
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151. De acuerdo con esta información, la Secretaría confirmó que entre 2016 y 2018 las exportaciones 
mundiales de manufacturas de aluminio aumentaron 5%, de 1.9 a 2.0 millones de toneladas. En dicho 
periodo, los principales países exportadores fueron China (26.7%), Italia (11.5%), Alemania (5.9%), Polonia 
(4.9%), Austria (4.8%) y Francia (3.7%); México participó con el 3.1% de las exportaciones totales. 

152. Por su parte, las importaciones mundiales de manufacturas de aluminio crecieron 3% entre 2016 y 
2018, de 1.36 a 1.40 millones de toneladas. Los principales países importadores en dicho periodo fueron 
Alemania (12.7%), Francia (6.4%), México (5.8%), Polonia (3.8%), Tailandia (3.6%) y Reino Unido (3.5%); 
China participó con el 1.9% de las importaciones totales. 

153. Durante el periodo investigado China fue el principal exportador de manufacturas de aluminio a nivel 
mundial, con una participación de 28%. En cuanto al comportamiento del precio promedio de las 
exportaciones de China, la Secretaría observó que éste se ubicó 44% por debajo del precio de las 
exportaciones de los demás orígenes en el mismo periodo. 

154. Almexa agregó que la distorsión en los precios provocada por China tiene consecuencias graves en 
el comercio mundial, inclusive, las asociaciones de aluminio del mundo occidental y Japón, incluyendo el 
Instituto Mexicano del Aluminio, A.C. (“IMEDAL”), exhortaron a los representantes de gobiernos del G20 a 
tomar medidas que detengan las prácticas desleales de China, para evitar la sobreoferta, la distorsión de 
precios, y detener el daño que inflige a las industrias del aluminio alrededor del mundo. Al respecto, Almexa 
presentó copia de la carta conjunta de asociaciones de aluminio de los Estados Unidos, Canadá, Unión 
Europea, Japón y México dirigida a representantes del G20 del 10 de abril de 2018. 

155. En esta etapa de la investigación, las empresas importadoras Cinsa, Artesanías Baja, Artículos para 
el Hogar y Komale confirmaron que no existen fuentes oficiales que reporten información específica sobre 
discos de aluminio, por lo que también aportaron estadísticas de exportaciones e importaciones mundiales 
correspondientes a la subpartida 7616.99, que obtuvieron de UN Comtrade y del ITC. Dicha información 
confirma lo señalado en el punto 151 de la presente Resolución en cuanto a principales países exportadores 
de manufacturas de aluminio, donde destaca el papel de China como principal exportador. 

156. Adicionalmente, Artesanías Baja aportó información de la página de Internet https://es.statista.com, 
sobre los principales países productores de aluminio a nivel mundial en 2018. Esta información indica que 
China fue el principal país productor de aluminio en dicho año, con aproximadamente 33 millones de 
toneladas métricas. 

157. Por otra parte, Artículos para el Hogar y Komale manifestaron su desacuerdo con la afirmación de 
que los principales países productores y consumidores son, a su vez, los principales países exportadores e 
importadores. Señalaron que a pesar de que China destaca por su capacidad instalada para producir 
aluminio, su producción está orientada a su mercado interno para atender sus industrias. Asimismo, indicaron 
que China destaca por su carácter de consumidor y no como un exportador neto de aluminio. En este sentido, 
señalaron que China no es el país más competitivo en la exportación de manufacturas de aluminio. 

158. Con objeto de sustentar sus afirmaciones Artículos para el Hogar y Komale aportaron estadísticas de 
producción y consumo de aluminio primario durante el periodo analizado, que obtuvieron de la página de 
Internet www.world-aluminum.org, así como de la publicación “Aluminio. Caracterización y análisis de 
mercado internacional de minerales en el corto, mediano, y largo plazo con vigencia al año 2035”, de la 
consultora CRU Consulting (“CRU”). De acuerdo con esta información, señalaron lo siguiente: 

a. China fue el principal productor de aluminio primario en 2018, produjo el 56.7% del total mundial. 
En el mismo año, registró una producción de 36.5 millones de toneladas y un consumo de 36 
millones de toneladas, por lo que contó con una capacidad libremente disponible de 0.5 millones 
de toneladas; 

b. China es el principal consumidor de aluminio en el mundo. En 2017 la demanda de aluminio 
primario a nivel mundial fue equivalente a 63.5 millones de toneladas y el consumo de China 
representó el 54% del total. Durante el periodo analizado, se observó un aumentó de 13.2% en 
el consumo de aluminio en China, que pasó de 31.8 millones de toneladas en 2016 a 36 millones 
de toneladas en 2018, y 

c. de acuerdo con estimaciones de CRU, en los próximos años China mantendrá su posición como 
principal consumidor de aluminio en el mundo. 

159. La Secretaría considera que la información que aportaron las empresas importadoras en esta etapa 
de la investigación no desvirtúa los resultados descritos en la etapa previa de la investigación sobre los 
principales países productores, consumidores, exportadores e importadores de manufacturas de aluminio. Lo 
anterior, ya que su análisis se basa en el comportamiento del aluminio primario, insumo para fabricar discos, 
que no reflejaría de forma adecuada el comportamiento de las manufacturas de aluminio. 
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160. La información disponible indica que China es el principal exportador de manufacturas de aluminio a 
nivel mundial. En efecto, de acuerdo con las estadísticas del ITC, durante el periodo investigado China fue el 
principal exportador de manufacturas de aluminio con una participación de 28% en la oferta mundial. Destaca 
el comportamiento del precio promedio de las exportaciones de China, ya que se ubicó 44% por debajo del 
precio de las exportaciones de los demás orígenes en el mismo periodo. 

4. Mercado nacional 

161. La información que obra en el expediente administrativo confirma que Almexa y Azinsa son las únicas 
productoras nacionales de discos de aluminio, mientras que el resto de los participantes en el mercado son 
distribuidores mayoristas, los cuales importan o adquieren los discos de los fabricantes nacionales. 

162. De acuerdo con la Solicitante, el mercado de discos de aluminio no presenta patrones estacionales, 
sin embargo, esta industria es muy sensible a los cambios en precios de su principal materia prima, el 
aluminio. Agregó que dicho insumo está sujeto a los cambios de precios internacionales, los cuales 
recientemente muestran un comportamiento creciente. 

163. Por lo que se refiere a los canales de distribución de los discos de aluminio, tanto el producto objeto 
de investigación como el producto similar de fabricación nacional, llegan a los mismos mercados geográficos, 
que es prácticamente todo el territorio nacional, y clientes, mediante venta directa de fabricantes nacionales o 
distribuidores mayoristas. 

164. En relación al comportamiento del mercado nacional de discos de aluminio, con base en la 
información que obra en el expediente administrativo, así como las cifras de importaciones del SIC-M, 
ajustadas conforme se indica en los puntos 182 a 184 de la presente Resolución, se observó que este registró 
un desempeño positivo entre 2016 y 2018. La Secretaría observó que el mercado nacional medido a través 
del Consumo Nacional Aparente (CNA), calculado como la producción nacional total, más importaciones, 
menos las exportaciones, creció 11.5% durante el periodo analizado: 10.3% en 2017 y 1.1% en el periodo 
investigado. El desempeño de cada componente del CNA fue el siguiente: 

a. las importaciones totales crecieron 31% en el periodo analizado, disminuyeron 11% en 2017, 
pero aumentaron 46% en el periodo investigado; 

b. destaca que durante el periodo analizado se importaron discos de aluminio de 7 países; en 
particular, en el 2018 el principal proveedor fue China, que representó el 89% del volumen total 
importado, seguido de Tailandia con el 5%, Costa Rica 2% y Hong Kong 1.9%, entre otros; 

c. la producción nacional registró una caída de 10% en el periodo analizado, aumentó 4% en 2017, 
pero disminuyó 13% en el periodo investigado, y 

d. las exportaciones totales acumularon una caída de 46% en el periodo analizado, disminuyeron 
14% en 2017 y 37% en el periodo investigado, durante el periodo analizado representaron en 
promedio el 29% de la producción nacional total. 

165. Por su parte, la producción nacional orientada al mercado interno (PNOMI), calculada como el 
volumen de la producción nacional menos las exportaciones, aumentó 13% en 2017 y disminuyó 4% en el 
periodo investigado, por lo que de manera acumulada registró un crecimiento de 9% en el periodo analizado. 

5. Análisis de las importaciones 

166.  De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción I 
de la LCE y 64 fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia de las 
importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado, tanto en términos absolutos 
como en relación con la producción o el consumo nacional. 

167. Almexa solicitó considerar las importaciones de discos de aluminio que ingresan por los regímenes 
definitivo y temporal, bajo la fracción arancelaria 7616.99.10 de la TIGIE, incluidas las que ingresen al amparo 
de la Regla Octava. Sin embargo, tal como se señaló en el punto 11 de la Resolución de Inicio, no presentó 
información relacionada con las importaciones realizadas al amparo de la Regla Octava, por lo que no se 
incluyeron en el análisis. 

168. Manifestó que las importaciones de discos de aluminio originarias de China, en condiciones de 
discriminación de precios, registraron un crecimiento significativo durante el periodo analizado, en particular 
en 2018, tanto en términos absolutos como en relación con el CNA, que se reflejó en un desplazamiento de la 
rama de producción nacional y de las importaciones de otros orígenes. 
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169. La Solicitante proporcionó la base de datos de importaciones del SAT, correspondiente a la fracción 
arancelaria 7616.99.10 de la TIGIE, para el periodo comprendido de enero de 2016 a diciembre de 2018, para 
obtener el valor y volumen de las importaciones de discos de aluminio. Señaló que por dicha fracción 
arancelaria, además del producto objeto de investigación, ingresaron otras mercancías, razón por la que 
estimó las importaciones a partir de la base de datos referida, correspondiente al periodo analizado, para lo 
cual ofreció una metodología de depuración. Esta metodología le permitió identificar el 90% de las 
operaciones de importación realizadas durante el periodo analizado por la fracción arancelaria 7616.99.10 de 
la TIGIE, en la base del SAT. 

170. En esta etapa de la investigación, las empresas importadoras Prisem, Cinsa, Artesanías Baja, 
Artículos para el Hogar y Komale cuestionaron la confiabilidad del cálculo de importaciones de la Solicitante, 
pues consideraron que su metodología sobreestima el volumen importado. 

171. Prisem consideró que la metodología que utilizó la producción nacional no tiene un sustento 
estadístico, documental y probatorio confiable. Agregó que la presente investigación debe circunscribirse 
única y exclusivamente al tipo de aleación de las mercancías que fueron fabricadas por la producción nacional 
durante el periodo de análisis. 

172. Por su parte, Cinsa manifestó que para evitar sobreestimar el volumen de las importaciones objeto de 
análisis, la Secretaría debe corroborar que se hayan excluido las operaciones de importación cuya descripción 
sea distinta del producto objeto de investigación (por ejemplo; tejo de aluminio, escuadra, partes para 
helicóptero, campanas, base, disco concentrador, otros materiales como acero inoxidable, accesorios, entre 
otros), así como las importaciones de empresas con giros distintos a producir o comercializar el producto 
objeto de análisis, ya que los giros de algunas empresas difieren de los identificados por la Solicitante. 
Finalmente, solicitó excluir las operaciones de importación de empresas cuyo giro se desconoce. 

173. En el mismo sentido, Artículos para el Hogar y Komale manifestaron que la metodología de Almexa 
sobreestima el total de importaciones, pues incluye transacciones de importadores cuyo giro comercial es la 
fabricación de lámparas, a pesar de que en el expediente no hay información que permita identificar el giro de 
dichos importadores. Asimismo, incluye un volumen de importaciones en donde no se identificó al proveedor. 
A pesar de la ausencia de elementos fácticos y una justificación de carácter técnico, Almexa clasificó y luego 
contabilizó dichas importaciones como parte del producto objeto de la investigación. 

174. Debido a lo señalado en el punto anterior, Artículos para el Hogar y Komale solicitaron excluir del 
cálculo de importaciones los discos de aluminio pintados y de la serie 5000, pues consideraron que están 
fuera de la cobertura del producto objeto de investigación. Asimismo, solicitaron que no se consideren las 
mercancías identificadas por medio de los criterios señalados en los incisos f y g del numeral 31 en la 
Resolución de Inicio, en virtud de que sobreestiman el volumen de las importaciones del producto objeto de la 
investigación. 

175. Por otra parte, Artesanías Baja solicitó excluir las importaciones temporales (IMMEX), así como las 
que ingresan al amparo de la Regla Octava, ya que consideró que éstas no causan daño a la rama de 
producción nacional, sino que fomentan la inversión del país y desarrollan la industria manufacturera de 
México. Al respecto, argumentó que dichas importaciones no se usarán para consumo nacional, sino que se 
trata de productos que serán transformados para la exportación. 

176. Artesanías Baja explicó que, de conformidad con su contrato de maquila, se ve obligada a utilizar 
únicamente los insumos proporcionados por su cliente, mismos que cumplen con ciertas especificaciones 
para producir el bien final, que de igual forma está sujeto a los requisitos del cliente. Por lo tanto, la naturaleza 
del programa de maquila, le impide fiscalmente adquirir mercancía nacional en ciertos casos, lo que la obliga 
a importar los insumos (discos de aluminio), que serán transformados y destinados al extranjero. 

177. En relación con los argumentos de las empresas importadoras, Almexa manifestó que es falso que la 
metodología que presentó en la etapa de inicio sea incorrecta o sobreestime los datos, pues ésta se basó en 
criterios objetivos y en la mejor información disponible a su alcance; identificó registro por registro cada 
producto y eliminó de la base de datos los productos distintos al investigado. Agregó que las contrapartes no 
propusieron una metodología alternativa para la depuración de las importaciones por lo que sus alegaciones 
carecen de sustento y deben ser desechadas. 

178. Con respecto a la solicitud de Artesanías Baja de excluir del análisis las importaciones temporales, 
Almexa indicó que la legislación antidumping no prohíbe la inclusión de dichas importaciones, además de que, 
contrario a lo que alega la empresa importadora, las importaciones temporales sí compiten en el mercado 
interno con el producto similar de fabricación nacional, pues son utilizadas como insumo y transformadas en 
otros bienes. Es decir, aunque los productos finales no sean destinados al consumo nacional, los insumos 
utilizados (discos de aluminio) sí son comercialmente intercambiables, por lo que éstos compiten y desplazan 
a los productos de fabricación nacional. 
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179. La Secretaría considera que, contrario a lo señalado por las empresas importadoras, el cálculo de las 
importaciones objeto de investigación es confiable y no se encuentra sobreestimado. Al respecto, se aclara lo 
siguiente: 

a. la Secretaría valoró la estimación de las importaciones realizadas por la Solicitante y determinó 
que se basó en una metodología razonable y en la mejor información que tuvo disponible; 

b. la Secretaría corroboró la estimación de la Solicitante a partir de la base del listado de 
operaciones de importación del SIC-M, dado que es la fuente oficial para cuantificar el producto 
investigado. Además de seguir los criterios que utilizó Almexa para depurar la base de datos, la 
Secretaría buscó el giro del importador en Internet e incluyó sólo el volumen de aquellos en los 
que observó que fabricaron artículos para cocinar, lámparas y luminarias; 

c. tal como se señaló en los puntos 35 y 114 de la Resolución de Inicio, las estadísticas en las que 
se basó el análisis de las importaciones consideraron únicamente discos de aluminio, pues la 
Secretaría excluyó las mercancías distintas. En este sentido, no consideró a los discos de 
aluminio de la serie 5000 pues se encuentran fuera de la cobertura del producto objeto de 
investigación, tal como se señaló en el punto 5 de la Resolución de Inicio, y 

d. la Secretaría aclara que tal como se señaló en el punto 8 de la Resolución de Inicio, los discos 
de aluminio objeto de análisis pueden ser naturales o pintados, por lo que estos últimos forman 
parte del producto objeto de investigación. 

180. Por otra parte, la Secretaría considera improcedente la solicitud que realizó Artesanías Baja sobre 
excluir las importaciones temporales, ya que el análisis de daño considera el volumen total de importaciones 
realizadas en condiciones de discriminación de precios, que incluyen tanto a las definitivas como a las 
temporales. En este sentido, el artículo 9.2 del Acuerdo Antidumping prevé expresamente no discriminar 
importaciones, cuando se trata del cobro de cuotas compensatorias sobre importaciones declaradas objeto de 
discriminación de precios y causantes de daño. 

181. En relación con el argumento de Artesanías Baja, por el que solicitó excluir las importaciones que 
ingresan al amparo de la Regla Octava, la Secretaría aclara que, por las razones expuestas en el punto 167 
de la presente Resolución, en esta investigación no se analizaron las importaciones realizadas mediante dicho 
mecanismo, por lo que, de ser el caso, estas importaciones no estarían sujetas al pago de la cuota 
compensatoria. 

182. Con el fin de precisar el valor y volumen de las importaciones de discos objeto de análisis, en esta 
etapa de la investigación la Secretaría solicitó pedimentos de importación, con sus correspondientes facturas 
y demás documentos de internación a agentes aduanales. Asimismo, consideró la información que aportaron 
las empresas importadoras comparecientes. 

183. Con base en esta información, al igual que en la etapa previa, la Secretaría calculó los valores y 
volúmenes de las importaciones de discos de aluminio de China, así como de los demás orígenes a partir del 
listado oficial de operaciones de importación del SIC-M por la fracción arancelaria 7616.99.10 de la TIGIE. 
Para ello siguió la metodología que se describe el punto 54 de la presente Resolución. 

184. La información disponible le permitió a la Secretaría identificar el volumen total de importaciones que 
se realizaron por la fracción arancelaria 7616.99.10 de la TIGIE durante el periodo analizado, y determinó que 
el volumen correspondiente al producto investigado (discos de aluminio originarios de China) fue el 30% en 
2016, 36% en 2017 y 43% en 2018. Los resultados obtenidos no modifican el comportamiento y tendencia de 
las importaciones, tanto de las investigadas como de otros orígenes, descritos en la Resolución de Inicio, 
como se aprecia en los puntos siguientes de la presente Resolución. 

185. La Secretaría observó que las importaciones totales de discos de aluminio crecieron 31% en el 
periodo analizado: disminuyeron 11% en 2017 y aumentaron 46% en el periodo investigado. Este desempeño 
se explica fundamentalmente por el crecimiento que tuvieron las importaciones originarias de China. 

186. En efecto, las importaciones originarias de China registraron un incremento de 130% en el periodo 
analizado: aumentaron 23% en 2017 y 87% en el periodo investigado; destaca que en este último periodo 
contribuyeron con el 89% de las importaciones totales, lo que significó un incremento de 38 puntos 
porcentuales en relación con 2016 al registrar una contribución de 51%. 

187. Por su parte, las importaciones de los demás orígenes disminuyeron 45% en 2017 y 48% en el 
periodo investigado, lo que se tradujo en un decremento de 72% durante el periodo analizado. En 
consecuencia, perdieron 38 puntos porcentuales de participación en las importaciones totales durante el 
periodo analizado, al pasar de una participación del 49% en 2016 a 11% en el periodo investigado. 
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Importaciones de discos de aluminio 

(toneladas) 

 

Fuente: SIC-M. 

188. En términos de participación en el mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones 
totales aumentaron 2 puntos porcentuales su participación en el CNA durante el periodo analizado, al pasar 
de 11.7% en 2016 a 13.7% en el periodo investigado (9.5% en 2017). Lo anterior, se explica 
fundamentalmente por la participación de las importaciones originarias de China: 

a. las importaciones originarias de China representaron el 6% del CNA en 2016, 6.6% en 2017 y 
12.3% en el periodo investigado, de modo que aumentaron su participación en el mercado 
nacional en 6.3 puntos porcentuales en el periodo analizado. En relación con el volumen de la 
producción nacional, estas importaciones representaron en los mismos periodos el 4%, 5% y 
11%, respectivamente, y 

b. las importaciones de otros orígenes redujeron su participación en el CNA en 4.3 puntos 
porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 5.8% en 2016 a 1.5% en el periodo investigado 
(2.9% en 2017). 

189. Por su parte, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA 4.2 puntos porcentuales en el periodo 
investigado y 2 puntos durante el periodo analizado, pues pasó de 88.3% en 2016 a 86.3% en 2018, derivado 
del incremento de las importaciones originarias de China. 

Mercado nacional de discos de aluminio (CNA) 

 

Fuente: SIC-M y Almexa. 

190. Adicionalmente, la información de ventas a principales clientes de Almexa confirma que durante el 
periodo analizado se registró una sustitución de discos de aluminio nacionales por importaciones originarias 
de China, particularmente en tres de sus clientes. Las importaciones de dichos clientes representaron el 2% 
del volumen total de importaciones originarias de China en 2016, 2% en 2017 y 23% en el periodo 
investigado. Por lo tanto, durante el periodo investigado incrementaron 21 veces sus adquisiciones de discos 
de aluminio originarios de China, mientras que disminuyeron 18% sus compras nacionales. 
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191. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó de manera preliminar que las importaciones objeto de investigación, en condiciones de 
discriminación de precios, registraron una tendencia creciente tanto en términos absolutos, como en relación 
con el consumo y la producción nacional durante el periodo analizado, particularmente en el investigado, en 
tanto que la rama de producción nacional perdió participación de mercado, atribuible al incremento de las 
importaciones originarias de China. En este sentido, el crecimiento que registró el mercado nacional descrito 
en el punto 164 de la presente Resolución, confirma que sólo benefició a las importaciones originarias de 
China, ya que tanto las importaciones de otros orígenes como la PNOMI disminuyeron su participación en el 
CNA en el periodo analizado. 

6. Efectos sobre los precios 

192. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II de 
la LCE y 64 fracción II del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones originarias de China concurrieron 
al mercado nacional a precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar, o bien, si el 
efecto de estas importaciones fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, se 
hubiera producido, y si el nivel de precios de las importaciones fue determinante para explicar su 
comportamiento en el mercado nacional. 

193. Almexa argumentó que China es el principal proveedor de discos de aluminio en el mercado 
internacional (27.7% de la oferta mundial), lo que le confiere una importante influencia sobre los precios de 
estos productos. Explicó que durante el periodo analizado sus bajos precios, relacionados con la práctica de 
discriminación de precios, fueron un factor determinante para incrementar su presencia en el mercado 
nacional. Al respecto, señaló que el aumento en el precio de las importaciones originarias de China no sólo 
fue inferior al que registró el precio nacional, sino que inclusive fue menor que el aumento en los costos de 
producción de Almexa. 

194. En este contexto, señaló que durante el periodo analizado las importaciones originarias de China 
registraron precios muy por debajo de los nacionales, tendencia que se acentuó en el periodo investigado. La 
subvaloración con respecto al precio nacional mantuvo una tendencia creciente; pasó de 16.9% en 2016 a 
24.2% en el periodo investigado. 

195. En relación con el comportamiento de los precios de las importaciones investigadas, en esta etapa de 
la investigación, Artículos para el Hogar y Komale manifestaron que éstos siguieron la tendencia del precio de 
referencia internacional establecido por el LME. Al respecto, señalaron que los productores nacionales 
únicamente trasladan a sus precios los incrementos que reporta el LME, pero no así las disminuciones. 
Argumentaron que en el periodo investigado dicho precio de referencia disminuyó 13.1%, por su parte, el 
precio de los discos de aluminio de China se redujo 5.3%, mientras que el precio de los discos de fabricación 
nacional aumentó 9.1%. 

196. Dado que el producto objeto de investigación se fabrica principalmente de aluminio, Artículos para el 
Hogar y Komale consideraron que debiese seguir la tendencia del precio internacional de este metal (que 
cayó 13.1% en el periodo investigado), por lo que el incremento de costos que argumenta la Solicitante, debe 
explicarse por causas distintas a este insumo. 

197. Adicionalmente, Artículos para el Hogar y Komale consideraron que la razón por la cual se observa 
un margen de subvaloración creciente con respecto al precio de las importaciones originarias de China (de 
17% en 2016 y 2017 a 22% en el periodo investigado), es debido a que los precios nacionales aumentaron 
por encima de la tendencia de los precios del LME. 

198. Almexa manifestó que es falso que el precio de las importaciones investigadas siga el 
comportamiento del precio internacional del aluminio del LME. Al respecto señaló que, aun y cuando en 
algunos periodos pudieran seguir la tendencia de dicho precio de referencia, los precios de los discos de 
aluminio originarios de China son tan bajos que no cubren ni siquiera sus costos de producción, ni permiten a 
los fabricantes nacionales obtener una utilidad razonable. 

199. Almexa explicó que los precios de los discos de aluminio en el mundo occidental se conforman no 
sólo por el precio del aluminio primario reportado por el LME, sino que se construyen además por un premio al 
comercializador (Midwest), así como por un costo de transformación de cada fabricante y una utilidad 
razonable. En el caso de China, donde no rigen principios de mercado, los precios de los discos de aluminio 
que exporta a México no cubren los costos de producción ni una utilidad razonable. 
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200. Por otra parte, Almexa señaló que es falso que sus precios se alejen de las tendencias del LME, ya 
que para determinarlos considera dicho precio de referencia, así como otros factores. 

201. La Secretaría evaluó la información sobre el comportamiento de precios que aportaron Artículos para 
el Hogar y Komale, y consideró que su análisis es incorrecto por las siguientes razones: 

a. las cifras del precio de referencia del LME indican que se registró un crecimiento de 7.2% en 
2018 en comparación con el año anterior, contrario a la disminución de 13.1% que estiman 
Artículos para el Hogar y Komale; 

b. el precio de las importaciones de discos de aluminio, originarias de China, durante el periodo 
investigado tampoco registra la caída de 5.3% que estiman Artículos para el Hogar y Komale, ya 
que de acuerdo con las estadísticas del listado de operaciones de importación del SIC-M creció 
5% en dicho periodo; 

c. el comportamiento del precio de referencia del LME no es el único factor para determinar el 
precio de los discos de aluminio, sino que también se consideran costos de otros insumos, así 
como otros gastos y un margen de utilidad razonable, y 

d. tanto los precios de las importaciones investigadas como los de la rama de producción nacional 
siguieron el comportamiento del precio de referencia internacional del aluminio, como se observa 
en la siguiente gráfica. 

Precios del Aluminio Primario (LME) y de los Discos de Aluminio en el mercado nacional (rama de 
producción nacional e importaciones originarias de China) 

 

Fuente: SIC-M, Almexa, Komale y Artículos para el Hogar. 

202. Con el fin de evaluar los argumentos de las partes comparecientes, la Secretaría calculó los precios 
implícitos promedio de las importaciones originarias de China y del resto de los países, a partir de los valores 
y volúmenes calculados conforme lo descrito en los puntos 182 a 184 de la presente Resolución. 

203. La Secretaría observó que el precio promedio de las importaciones originarias de China aumentó 
14% en el periodo analizado, derivado de un incremento de 8% en 2017 y 5% en el periodo investigado. Por 
su parte, el precio promedio de las importaciones de otros orígenes se redujo 2% en 2017, pero creció 15% en 
el periodo investigado, por lo que acumuló un incremento de 13% durante el periodo analizado. 

204. En cuanto al precio promedio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, 
medido en dólares, registró un crecimiento acumulado de 20% en el periodo analizado: 9% en 2017 y 10% en 
el periodo investigado. 

205. Para evaluar la existencia de subvaloración, la Secretaría comparó el precio Libre a Bordo (FOB, por 
las siglas en inglés de Free on Board) en planta de las ventas al mercado interno de la rama de producción 
nacional con el precio de las importaciones originarias de China; para ello, ajustó a este último con el arancel 
correspondiente, indicado en el punto 10 de la presente Resolución, gastos de agente aduanal y derechos de 
trámite aduanero. 

206. Como resultado, la Secretaría observó que el precio de las importaciones investigadas fue menor que 
el de la rama de producción nacional durante todo el periodo analizado; 17% en 2016, 18% en 2017 y 21% en 
el periodo investigado. En relación con el precio promedio de las importaciones de otros orígenes, el precio 
del producto originario de China fue menor en 11% en 2016, 3% en 2017 y 12% en el periodo investigado. 
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Precios en el mercado nacional de discos de aluminio (Dólares por tonelada) 

 

Fuente: SIC-M y Almexa. 

207. Almexa manifestó que el precio al que concurrieron las importaciones originarias de China también 
propició una contención del precio nacional, lo que tuvo un efecto adverso en su rentabilidad. Al respecto, 
argumentó que a pesar de la tendencia creciente que registraron los precios de venta al mercado interno de la 
rama de producción nacional durante el periodo analizado, no pudo compensar el incremento en el costo de 
las materias primas. 

208. La Solicitante destacó que los precios del producto objeto de investigación no reflejan el aumento en 
los costos de su principal insumo (aluminio) durante el periodo analizado, ya que mientras el precio del 
aluminio primario creció 43%, el precio de los discos de aluminio de China sólo creció 9%. 

209. Para sustentar su afirmación sobre la contención de precios, la Solicitante proporcionó referencias de 
precios del aluminio primario en el mercado internacional, que obtuvo del LME y de Midwest (PM), así como 
costos de sus principales insumos para fabricar discos de aluminio durante el periodo analizado (por ejemplo, 
aluminio, chatarra de aluminio, electricidad, gas, entre otros). Adicionalmente, presentó un estado de costos, 
ventas y utilidades unitario de la mercancía similar a la investigada, en pesos por kilogramo. 

210. Artículos para el Hogar y Komale argumentaron que los datos de Almexa no acreditan una contención 
de precios a causa de las importaciones de China, ya que: 

a. los precios del LME muestran una variación de 7% para el periodo investigado, cantidad inferior 
con respecto al aumento de 10% aplicado por Almexa en su precio de venta al mercado interno, 
por lo que la contención de precios pudo provenir de algún insumo distinto del aluminio; 

b. el hecho de no poder compensar el incremento en el costo de materias primas con el precio 
implicaría márgenes operativos negativos, cosa que no ocurrió. Como se señala en el punto 135 
de la Resolución de Inicio, los precios al mercado interno en pesos constantes crecieron 6.8% y 
10.5% en el periodo investigado y analizado, respectivamente, lo que no sustenta como es que 
no fue suficiente para asumir el crecimiento de 3.1% en los costos unitarios en pesos, y 

c. las variaciones de costos señaladas en el numeral 133 de la Resolución de Inicio no coinciden 
con el incremento en costos unitarios en pesos de 3.1% y 12.5% registrado en los mismos 
periodos, según se indica en el numeral 135 de dicha Resolución. 

211. La Secretaría considera que los argumentos y pruebas que presentaron Artículos para el Hogar y 
Komale no desvirtúan la existencia de contención de precios, ya que hacen una lectura parcial del análisis 
descrito en la Resolución de Inicio, como se explica a continuación: 

a. el análisis de contención de precios contempla el comportamiento de los costos de todos los 
insumos para fabricar discos de aluminio, y no únicamente el comportamiento del aluminio 
primario (LME), como sugieren las importadoras; 
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b. la comparación de precios y costos unitarios (expresados en pesos constantes) que hacen 
Artículos para el Hogar y Komale es errónea, ya que de la lectura completa de la Resolución de 
Inicio se desprende que mientras los precios al mercado interno crecieron 6.8% y 10.5% en el 
periodo investigado y analizado, respectivamente, los costos unitarios de la mercancía similar a 
la investigada crecieron 12.5% y 16% en los mismos periodos, y 

c. la diferencia entre las cifras de costos descritas en los puntos 133 y 135 de la Resolución de 
Inicio, a la que hacen referencia las importadoras se debe a que se trata de variables distintas. 
Mientras que en el punto 133 se analizan los costos de los principales insumos (expresados en 
dólares por kilogramo) en el punto 135 se analiza el comportamiento de los costos unitarios 
(expresados en pesos constantes) de la Solicitante. 

212. De acuerdo con la información disponible, la Secretaría confirmó que durante el periodo analizado se 
registró un rezago en los precios de venta al mercado interno en comparación con el comportamiento de sus 
costos: 

a. el costo de los principales insumos para fabricar discos de aluminio (expresados en dólares) 
creció 16% en el periodo investigado y 32% en el periodo analizado, mientras que los precios de 
venta al mercado interno aumentaron 10% y 20% en dichos periodos, respectivamente. En 
particular, el costo del aluminio, principal insumo para fabricar discos, creció 23% en el periodo 
investigado y 53% en el periodo analizado; 

b. la Secretaría revisó la estructura de los costos unitarios operativos totales y observó que, 
durante el periodo analizado, los costos operativos unitarios de carácter variable (van en relación 
al volumen de producción y venta) representaron el 88%; lo cual tiene sentido, pues tan sólo la 
materia prima representó el 72% en el costo unitario operativo total, e incluye el costo del 
aluminio, principal componente de los costos de fabricación. El costo operativo unitario de 
carácter fijo representó el 12% restante, y 

c. los costos unitarios de la mercancía similar a la investigada (expresados en pesos constantes), 
registraron un crecimiento de 16% durante el periodo analizado; 3.1% en 2017 y 12.5% en el 
periodo investigado. Por su parte, los precios nacionales, expresados en pesos constantes, 
crecieron 10.5% en el periodo analizado, 3.5% en 2017 y 6.8% en el periodo investigado. 

213. Este comportamiento contrasta con el menor crecimiento que registraron los precios de las 
importaciones originarias de China, sobre todo si se considera el incremento en los precios internacionales del 
aluminio. De acuerdo con el LME, la Secretaría observó que mientras el precio del aluminio creció 31% en el 
periodo analizado; el precio de las importaciones originarias de China aumentó 14% (ambos precios en 
dólares). 

214. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría determinó 
preliminarmente que existen elementos que sustentan que, durante el periodo analizado, las importaciones 
originarias de China se efectuaron con niveles significativos de subvaloración con respecto al precio nacional 
y de otras fuentes de abastecimiento, que están asociados con la práctica de discriminación de precios en que 
incurrieron, como se señaló en el punto 116 de la presente Resolución. Además, el bajo nivel de precios de 
las importaciones originarias de China con respecto al precio nacional y de otras fuentes de abastecimiento, 
explica los volúmenes crecientes de dicha mercancía y su mayor participación en el mercado nacional, 
situación que se refleja en una contención del precio nacional, así como en el desempeño negativo en las 
utilidades de la rama de producción nacional, como se explica en el siguiente apartado  de la presente 
Resolución. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

215. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.1 y 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III de 
la LCE y 64 fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones de discos de aluminio 
originarias de China, sobre los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional del 
producto similar. 

216. Almexa manifestó que, durante el periodo analizado, en particular en el investigado, las importaciones 
de discos de aluminio originarias de China aumentaron considerablemente y se realizaron en condiciones de 
discriminación de precios, así como a precios menores que los nacionales, lo que causó un daño importante a 
la rama de producción nacional. Agregó que los volúmenes de estas importaciones y las condiciones en que 
se realizaron, se reflejó en la afectación de indicadores de la rama de producción nacional, tales como: 
producción, ventas al mercado interno, participación de mercado, empleo, productividad y utilización de la 
capacidad instalada. Asimismo, provocaron una contención en los precios de la rama de producción nacional, 
lo que incidió negativamente en su rentabilidad. 
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217. En esta etapa de la investigación, Prisem, Cinsa, Artículos para el Hogar y Komale, presentaron 
argumentos tendientes a sustentar que las importaciones investigadas no causaron daño a la industria 
nacional. 

218. Prisem consideró que sus importaciones no pudieron causar daño a la industria nacional debido a 
que su volumen de importaciones no fue significativo. 

219. Cinsa argumentó que el crecimiento de las importaciones investigadas se debió al incremento en el 
CNA durante el periodo analizado, es decir, complementaron las necesidades de un mercado en crecimiento 
por lo que no desplazaron a la producción nacional como alega la Solicitante. Agregó que prueba de ello es 
que la PNOMI registró un incremento del 9% en dicho periodo. 

220. Por su parte, Artículos para el Hogar y Komale manifestaron su desacuerdo con el argumento de 
Almexa, relativo a que las importaciones investigadas tuvieron un efecto negativo en los indicadores de la 
rama de producción nacional, en particular en sus ventas al mercado interno, precios e indicadores 
financieros. Al respecto, manifestaron lo siguiente: 

a. Almexa muestra utilidades y márgenes positivos en el mercado interno y de exportación, por lo 
que no existe impacto negativo en su rentabilidad. Considerando la relación dinámica que sigue 
la determinación de los precios (basada en la evolución de los costos y del volumen de 
producción) no resulta claro el efecto negativo en la rentabilidad de Almexa cuando el supuesto 
desplazamiento de las ventas al mercado interno de la Solicitante se acompañó de un 
incremento en precios y, en consecuencia, mayores ingresos por ventas al mercado interno, de 
acuerdo con lo descrito en los puntos 127, 143 y 152 de la Resolución de Inicio. Asimismo, 
indicaron que el reporte financiero de 2018 de Grupo Vasconia muestra un crecimiento sostenido 
en los ingresos para los años 2016 al 2018 en la división industrial donde se encuentra la 
producción de la mercancía similar; 

b. por otro lado, el hecho de no poder compensar el incremento en el costo de materias primas con 
el precio según el argumento de Almexa, implicaría márgenes operativos negativos, cosa que no 
ocurrió. Asimismo, señalaron que en una situación en que la competencia tiene efectos 
negativos sobre las variables económicas e indicadores financieros de una empresa, lo habitual 
es observar problemas de disponibilidad de efectivo (falta de liquidez) y endeudamiento 
creciente, lo cual no se observa en Almexa pues sus indicadores de liquidez y apalancamiento 
tuvieron una mejora a lo largo del periodo analizado, y 

c. adicionalmente, manifestaron que la caída en el Rendimiento sobre la Inversión en Activos 
(ROA, por las siglas en inglés de Retourn of the Investment in Assets) de la Solicitante se explica 
por la contracción de sus exportaciones, que no puede atribuírsele a las importaciones 
investigadas. Explicaron que los ingresos por ventas de exportación disminuyeron 40.7% en el 
periodo analizado y 31.6% en el investigado, mientras que los costos de operación también se 
redujeron 37.3% y 30.1% en los mismos periodos, respectivamente. En consecuencia, los 
resultados operativos de las ventas relacionadas a las exportaciones de Almexa cayeron 71.8% 
en el periodo analizado y 53% en el investigado. Dicho comportamiento negativo tiene efectos 
en los indicadores financieros de la Solicitante ya que sus exportaciones representaron el 26% 
de sus ventas totales en 2018. 

221. Almexa consideró que los argumentos de las contrapartes son meras conjeturas que carecen de 
sustento, o bien, como en el caso de Artículos para el Hogar y Komale, se basan en información que no es 
específica para el producto investigado sino en el desempeño de todo el Grupo Vasconia (que integra otras 
líneas de negocio). 

222. Almexa argumentó que las contrapartes no toman en cuenta que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping, la determinación de daño incluirá una evaluación de todos los factores e 
índices económicos y ninguno de estos factores aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán para obtener 
una orientación decisiva. Es decir, para una determinación de daño no es necesario que todos los indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional se vean afectados por las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios, sino que existan pruebas de que, en su conjunto, el desempeño de 
la rama de producción nacional se vio afectada por dichas importaciones. 

223. En este sentido, Almexa señaló que en la Resolución de Inicio se demostró que, en su conjunto, el 
desempeño de la rama de producción nacional se vio afectado por las importaciones investigadas. Reiteró 
que las importaciones investigadas registraron una tendencia creciente en términos absolutos y relativos 
durante el periodo analizado, que se tradujo en la pérdida de participación de mercado de la rama de 
producción nacional. Asimismo, los bajos precios a los que concurrieron provocaron una contención de 
precios que afectó la utilidad operativa (que cayó 43% en 2018). 
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224. La Secretaría considera que las importadoras comparecientes no aportaron pruebas que sustenten 
que las importaciones investigadas no causaron daño a la industria nacional, pues sus argumentos se basan 
en una lectura parcial del análisis de daño que realizó la Secretaría en el inicio de la investigación, así como 
en información que no es pertinente, por lo que no son procedentes. Lo anterior, en razón de lo siguiente: 

a. conforme al artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping, la determinación de la existencia de daño 
comprende un examen del volumen total de las importaciones investigadas objeto de 
discriminación de precios y su repercusión sobre la rama de producción nacional, por lo que en 
la presente investigación no es procedente examinar las importaciones por empresa como 
pretende Prisem; 

b. tal como lo establece el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping, el examen de la repercusión de 
las importaciones en condiciones de discriminación de precios sobre la rama de producción 
nacional del producto similar, evalúa de manera conjunta el desempeño de los indicadores 
económicos y financieros. Lo anterior, considerando que los factores señalados en dicho artículo 
no son exhaustivos y ninguno de ellos, por sí solo, bastará necesariamente para obtener una 
orientación decisiva, sino que incluirá una evaluación de todos los factores e índices económicos 
pertinentes que influyan sobre la rama de producción nacional, y 

c. el análisis de la situación financiera de Grupo Vasconia que realizan Artículos para el Hogar y 
Komale, no es pertinente para sustentar su afirmación de que la rama de producción nacional no 
registró daño, pues dicha información no corresponde exclusivamente al producto similar de 
fabricación nacional. 

225. En esta etapa de la investigación, para evaluar los argumentos de las partes comparecientes, la 
Secretaría consideró los datos de los indicadores económicos y financieros de Almexa, correspondientes al 
producto similar, al ser dicha empresa la que conforma la rama de producción nacional, salvo para aquellos 
factores que por razones contables no es factible identificar con el mismo nivel de especificidad (flujo de caja, 
capacidad de reunir capital y rendimiento sobre la inversión). Para estas últimas variables se analizaron los 
estados financieros dictaminados presentados por la rama de producción nacional correspondientes a los 
ejercicios fiscales de 2016, 2017 y 2018. 

226. La información correspondiente a los estados financieros, incluidos los estados de costos, ventas y 
utilidades, se actualizó mediante el método de cambios en el nivel general de precios, utilizando el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor calculado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

227. La información que obra en el expediente administrativo indica que el mercado nacional de discos de 
aluminio, medido a través del CNA, creció 11.5% en el periodo analizado (10.3% en 2017 y 1.1% en el periodo 
investigado). En el mismo periodo, la participación de las importaciones originarias de China en el CNA 
aumentó 6.3 puntos porcentuales (de 6.0% en 2016 a 12.3% en el periodo investigado), mientras que las 
importaciones de otros orígenes perdieron 4.3 puntos porcentuales y la PNOMI 2 puntos porcentuales. Por su 
parte, la participación de la PNOMI de la rama de producción nacional aumentó 2 puntos porcentuales en 
periodo analizado; creció 3.5 puntos porcentuales en 2017, pero disminuyó 1.5 puntos porcentuales en el 
periodo investigado. Estos resultados indican que las importaciones originarias de China fueron las que se 
beneficiaron del crecimiento relativo del mercado nacional. 

228. En este contexto de crecimiento del mercado, la producción de la rama de producción nacional 
acumuló una caída de 10% durante el periodo analizado; aunque aumentó 4% en 2017, disminuyó 13% en el 
periodo investigado. Por su parte, las ventas totales de la rama de producción nacional (al mercado interno y 
externo) disminuyeron 10% en el periodo analizado; aumentaron 7% en 2017, pero disminuyeron 15% en el 
periodo investigado. El desempeño que registraron las ventas totales se explica en mayor medida por el 
comportamiento que tuvieron las ventas destinadas al mercado interno: 

a. las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional aumentaron 18% en el periodo 
analizado; crecieron 23% en 2017, pero disminuyeron 4% en el periodo investigado. Destaca 
que, en términos absolutos, las ventas al mercado interno representaron el 65% de las ventas 
totales durante el periodo analizado y 74% en el periodo investigado; 

b. las exportaciones de la rama de producción nacional disminuyeron 46% en el periodo analizado; 
decrecieron 14% en 2017 y 37% en el periodo investigado, y 

c. a pesar de la caída de las ventas al mercado externo, su comportamiento no fue determinante 
para el desempeño de la rama de producción nacional, en razón de que se orienta en mayor 
medida al mercado interno (contribuyeron con el 35% de las ventas totales de la rama de 
producción nacional en el periodo analizado y el 26% en el periodo investigado). 
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229. Almexa señaló que el comportamiento de las ventas al mercado externo obedece también a las 
distorsiones que ocasionan los precios de los discos de aluminio chino en el mercado internacional, dado que 
China es el principal proveedor de este producto a nivel mundial. 

230. En cuanto al comportamiento de las ventas a nivel de clientes, Almexa manifestó que durante el 
periodo analizado y, en particular en el investigado, algunos de sus clientes disminuyeron sus compras 
nacionales sustituyéndolo por el producto objeto de investigación. En efecto, como señaló en el punto 190 de 
la presente Resolución, durante el periodo investigado tres empresas disminuyeron 18% sus compras 
nacionales, al mismo tiempo que incrementaron en más de 1,000% sus adquisiciones de discos de aluminio 
originarios de China. Destaca que estas tres empresas concentraron el 23% del total de las importaciones 
originarias de China en el periodo investigado. 

231. Por otra parte, la capacidad instalada de la rama de producción nacional aumentó 4% durante el 
periodo analizado: 2% en 2017 y 1% en 2018. Este incremento en la capacidad se debió a mejoras que 
realizó la Solicitante en los cortes y procesos productivos por calibraciones y ajustes en la maquinaria. 

232. Como resultado del desempeño de la capacidad instalada y de la producción total de la rama de 
producción nacional, la utilización del primer indicador disminuyó 11 puntos porcentuales en el periodo 
analizado, al pasar de 82% en 2016 a 71% en el periodo investigado (83% en 2017). 

233. Por su parte, los inventarios promedio de la rama de producción nacional acumularon una caída de 
10% en el periodo analizado, aunque aumentaron 13% en 2017, disminuyeron 21% en el periodo investigado. 

234. En cuanto al empleo de la rama de producción nacional, se observó una caída de 13% en el periodo 
analizado, derivado de una disminución de 0.3% en 2017 y 12% en 2018. En el mismo periodo la masa 
salarial aumentó 4%; disminuyó 4% en 2017, pero aumentó 8% en el periodo investigado. 

235. El desempeño de la producción y del empleo se tradujo en el aumento de la productividad (medida 
como el cociente de estos indicadores) de 3% en el periodo analizado; aumentó 4% en 2017 y disminuyó 1% 
en el periodo investigado. 

236. La Secretaría contó con el estado de costos, ventas y utilidades del producto similar, tanto el que 
corresponde a ventas totales, ventas de exportación y el exclusivo para ventas al mercado nacional. Dicha 
información se refiere a 2016, 2017 y 2018. Debido a la proporción de las ventas al mercado externo en 
relación con las ventas totales (35% en el periodo analizado y 26% en el investigado), no sólo se analizaron 
los efectos de las importaciones en presuntas condiciones de dumping sobre las ventas de mercancía similar 
en el mercado interno, sino también los resultados de operación por la actividad exportadora. 

237. La Secretaría confirmó que los ingresos por ventas directas al mercado interno de discos de aluminio 
(medidos en pesos) aumentaron 30.7% en el periodo analizado; 27.1% en 2017 y 2.9% en el periodo 
investigado. Por su parte, los costos de operación de ventas al mercado interno aumentaron 37.2% en el 
periodo analizado, 28.1% en 2017 y 7.1% en el periodo investigado. 

238. Como resultado del comportamiento de los ingresos y los costos de operación, los beneficios 
operativos de ventas al mercado interno disminuyeron 33% en el periodo analizado: crecieron 17.1% en 2017, 
pero descendieron 42.8% en el periodo investigado. En consecuencia, el margen de operación de la rama de 
producción nacional acumuló una caída de 4.5 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 9.2% 
a 4.7% (disminuyó 0.7 puntos porcentuales en 2017 y 3.8 puntos porcentuales en el periodo investigado). 

239. En relación con la mercancía que Almexa destina al mercado externo, la Secretaría confirmó que los 
ingresos por ventas de exportación disminuyeron 40.7% durante el periodo analizado: -13.3% en 2017 y -
31.6% en el periodo investigado. Por su parte, los costos de operación se redujeron 37.3% durante el periodo 
analizado: -10.3% en 2017 y -30.1% en el periodo investigado. 

240. Al respecto, el desempeño de los ingresos y de los costos operativos asociados a las ventas al 
mercado de exportación originó que los resultados operativos disminuyeran 71.8% durante el periodo 
analizado: -40.1% en 2017 y -53% en el periodo investigado. En consecuencia, el margen operativo acumuló 
una caída de 5.2 puntos porcentuales durante el periodo analizado al pasar de 10% a 4.8% (disminuyó 3.1 
puntos porcentuales en 2017 y 2.1 puntos porcentuales en el periodo investigado). 

241. En relación con las cifras en los estados de costos, ventas y utilidades al mercado interno y externo 
de Almexa, Cinsa manifestó que son contradictorios, pues mientras que en el primero el costo se incrementa 
más que el valor de ventas, en el segundo, el efecto es contrario. Por lo que solicitó separar los efectos 
perjudiciales de la caída en las ventas de exportación en los indicadores de Almexa. 
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242. Al respecto, la Secretaría aclara que hace una evaluación integral, por un lado, de las variables que 
intervienen en el valor de los ingresos por ventas (específicamente, precios unitarios y volúmenes de venta) y, 
por otro lado, de la estructura de los costos de producción totales en sus distintos componentes 
(específicamente, valor de la materia prima, mano de obra, gastos indirectos de producción y de los gastos 
generales); por lo que no encuentra lógica en las especulaciones que realiza Cinsa. 

243. Por otra parte, los ingresos en un mercado no necesariamente se comportan de la misma manera 
que en otro, pues dependen de los precios unitarios y volúmenes vendidos, mientras que los costos unitarios 
de producción (costos por unidad producida), si bien se comportan de la misma manera, independientemente 
del mercado donde se venda el producto final (pues se trata de la misma mercancía producida bajo el mismo 
proceso de producción) sólo varían respecto al total del volumen producido y vendido. 

244. En efecto, tal como se indicó en el punto 211 de la presente Resolución, la Secretaría revisó la 
estructura de los costos unitarios de producción de la mercancía similar, y en esta etapa de la investigación, 
revisó la estructura del costo total de producción en relación al valor de los ingresos por ventas, 
independientemente del mercado donde se haya vendido la mercancía similar; en ambos mercados, dichos 
costos totales representaron entre el 90 y 95% del valor de las ventas, por lo que no es procedente el 
argumento de supuestas inconsistencias señalado por Cinsa. 

245. La Secretaría observó que si bien se registró un deterioro financiero en los resultados operativos de 
la rama de producción nacional por ventas en su mercado externo, en el mercado interno (donde compiten las 
importaciones de discos de aluminio de origen chino en condiciones de dumping) también hay un 
comportamiento negativo, y dado que el volumen de las ventas en el mercado interno representó en promedio 
el 65% en las ventas totales durante el periodo analizado y 74% en el investigado, existe evidencia de que las 
importaciones de discos de aluminio originarias de China no permiten la recuperación de los resultados 
operativos de la rama de producción nacional. 

246. Además, tal como se señaló en los puntos 207 a 213 de la presente Resolución, y de acuerdo con la 
información del estado de costos, ventas y utilidades unitario de la mercancía similar a la investigada, durante 
el periodo analizado se observó una contención en los precios de la rama de producción nacional debido al 
incremento de las importaciones originarias de China que incidió negativamente en sus beneficios operativos. 

247. En relación con las variables de ROA, contribución del producto similar al ROA, flujo de efectivo y 
capacidad de reunir capital, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 
66 del RLCE, los efectos de las importaciones del producto objeto de investigación en la rama de producción 
nacional se evaluaron a partir de los estados financieros dictaminados de la rama de producción nacional, que 
consideran la producción del grupo o gama más restringido de productos que incluyen al producto similar. 

248. La Secretaría confirmó que el ROA de la rama de producción nacional, calculado a nivel operativo, 
mostró una tendencia decreciente en el periodo analizado; 5.3% en 2016, 3.5% en 2017 y 3.1% en 2018. La 
contribución del producto similar en el rendimiento sobre la inversión de la rama de producción nacional, 
calculado a nivel operativo, mostró una tendencia similar al ROA en el periodo analizado; 2.5% en 2016, 2.4% 
en 2017 y 1.2% en 2018. 

249. El flujo de caja operativo disminuyó 1.2 veces en el periodo analizado; disminuyó 1.48 veces en 2017 
y creció 0.57 veces en 2018. 

250. Por otra parte, en lo que se refiere a la capacidad de reunir capital, que mide la capacidad de un 
productor para obtener los recursos financieros necesarios para llevar a cabo la actividad productiva, la 
Secretaría analizó este indicador a través del comportamiento de los índices de solvencia, apalancamiento y 
deuda. 

251. En general, una relación entre los activos circulantes y los pasivos de corto plazo se considera 
adecuada si es de 1 a 1 o superior. En este caso, la Secretaría confirmó que los niveles de solvencia y 
liquidez de la Solicitante mostraron niveles no satisfactorios durante el periodo analizado, de acuerdo con el 
comportamiento de los siguientes indicadores: 

a. la razón de circulante (relación entre activos circulantes y pasivos a corto plazo) fue de 0.45 en 
2016, 0.6 en 2017 y 0.71 en 2018, y 

b. la prueba del ácido (relación entre los activos circulantes menos el valor de los inventarios y los 
pasivos de corto plazo) fue de 0.33 pesos en 2016, de 0.42 pesos en 2017 y de 0.55 pesos  en 
2018. 
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252. En lo que se refiere al nivel de apalancamiento, se considera que una proporción del pasivo total 
respecto al capital contable que esté por debajo de 100% es manejable. En este sentido, se confirmó que el 
nivel de apalancamiento de la rama de producción nacional durante el periodo analizado fue superior al 100%, 
por lo tanto, observó niveles inaceptables. Por su parte, la razón de pasivo total respecto al activo total se 
mantuvo en niveles aceptables: 

a. el pasivo total a capital contable fue de 344% en 2016, 136% en 2017 y 147% en 2018, y 

b. el pasivo total respecto al activo total registró niveles de 77% en 2016, 58% en 2017 y 59% en 
2018. 

253. Adicionalmente, Almexa señaló que tiene contemplados proyectos de mejora para su planta y 
equipos relacionados con la fabricación de la mercancía similar a la investigada, aunque no implican un 
aumento en su capacidad instalada. Consideró que, de no imponerse una cuota compensatoria a las 
importaciones en condiciones de dumping, sus erogaciones en el mejoramiento y optimización se verían 
afectadas, toda vez que el producto objeto de investigación desplazó a la producción nacional, obligándola a 
disminuir su producción después de bajar sus precios. En esta etapa de la investigación, Almexa no 
proporcionó información adicional respecto a dichos proyectos de mejora, por lo que la Secretaría considera 
que la información presentada en el inicio de la investigación se refiere a gastos normales de mantenimiento 
de activos productivos, pues no implican un aumento en la capacidad instalada de la producción de discos de 
aluminio. 

254. Con base en el desempeño de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría determinó 
preliminarmente que existen elementos suficientes que indican que en el periodo analizado, particularmente, 
en el investigado, el incremento significativo que registraron las importaciones investigadas, tanto en términos 
absolutos como relativos, y los bajos niveles de precios a los que concurrieron, causaron una afectación en 
algunos indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional, entre ellos: 
ventas al mercado interno, participación de mercado, producción, PNOMI, utilización de la capacidad 
instalada, empleo, productividad, beneficios operativos y margen de operación (derivado del efecto de 
contención de precios). 

8. Otros factores de daño 

255. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 último párrafo de la LCE y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de China en 
condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa del daño a la rama de 
producción nacional de discos de aluminio. 

256. Almexa manifestó que no existen otros factores distintos de las importaciones originarias de China en 
condiciones de discriminación de precios que afecten el desempeño de los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional. Al respecto, las importadoras comparecientes consideraron 
que existieron otros factores que causaron daño a la rama de producción nacional, tal como se describe en los 
puntos subsecuentes. 

257. Prisem argumentó que, en caso de que la industria nacional esté sufriendo daño, éste se debe al 
contrabando técnico (subvaluación y triangulación) y la falta de competitividad de la industria nacional, Almexa 
debe implementar estrategias que le permitan competir, con eficiencia operativa, diseño de producto, 
abastecimiento, manufactura, distribución y comercialización. 

258. Por su parte, Cinsa consideró que la causa del supuesto daño es la caída en las ventas de 
exportación de la Solicitante. Señaló que la Secretaría no realizó un examen adecuado y detallado de “no 
atribución” conforme a lo que se establece en el Artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping. Consideró que, 
contrario a lo que se indicó en el párrafo 171 de la Resolución de Inicio, las ventas de Almexa al mercado 
externo sí son determinantes en el desempeño de la rama de producción nacional. 

259. Cinsa agregó que en 2016 las exportaciones representaban el 41% del total de ventas de Almexa, 
mientras en 2018 tan sólo representaron el 24%, lo que supone una caída en volumen y ventas que es el 
factor principal que explica el supuesto daño alegado por la Solicitante, y no las importaciones investigadas. 

260. En el mismo sentido, Artículos para el Hogar y Komale indicaron que el comportamiento negativo del 
mercado de exportación tiene efectos en los indicadores financieros de la Solicitante, pues sus exportaciones 
representaron el 26% de sus ventas totales en 2018. Por lo tanto, el deterioro en los indicadores financieros 
de Almexa debido a sus exportaciones no debe atribuirse a las importaciones investigadas. 

261. Por otra parte, Artículos para el Hogar y Komale argumentaron que la actividad económica es otro 
factor que incidió en el comportamiento de las ventas y precios de Almexa. Al respecto, indicaron que de 
acuerdo con información del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte y la Encuesta Mensual 
de la Industria Manufacturera (EMIM) del INEGI, el índice de volumen físico de las clases industriales en que 
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se hallan los fabricantes de utensilios de cocina de aluminio y los productores de lámparas ornamentales 
registró un estancamiento durante el periodo analizado, factor que incidió en el comportamiento de las ventas 
y precios de Almexa. Consideraron que dicho comportamiento es congruente con la caída de la PNOMI y las 
ventas al mercado interno durante 2018 señalado en los puntos 105 y 143 de la Resolución de Inicio. 

262. En relación con los argumentos presentados por las empresas importadoras, Almexa manifestó lo 
siguiente: 

a. los argumentos de Prisem sobre otros factores de daño, como el contrabando técnico y la falta 
de competitividad, carecen de sustento, ya que no aportó pruebas de que dichos factores 
afectarán a la rama de producción nacional en mayor medida que las importaciones 
investigadas, y 

b. si bien su desempeño exportador se vio afectado como señalan Cinsa, Artículos para el Hogar y 
Komale, la pérdida de utilidad operativa total de la rama de producción nacional se explica en 
forma significativa por la caída en rentabilidad en el mercado interno (65%), donde compite con 
las importaciones investigadas. En este contexto, indicó que fueron las importaciones 
investigadas las que contribuyeron en mayor medida al daño sufrido por la rama de producción 
nacional de discos de aluminio, pues ante los bajos niveles de precios del producto objeto de 
investigación, tuvo que sacrificar utilidad y no tuvo oportunidad de reflejar el incremento que tuvo 
la materia prima en los precios al mercado interno. 

263. Almexa agregó que, de acuerdo con la legislación antidumping, para una determinación positiva de 
daño no se requiere necesariamente que todo el daño sufrido por la rama de producción nacional sea 
atribuible a las importaciones investigadas, pero sí se requiere que se demuestre que las importaciones en 
condiciones de dumping causaron daño a la rama de producción nacional. Este hecho se demostró al 
comprobar que la caída de la utilidad operativa se debió en forma significativa al comportamiento de las 
ventas en el mercado interno, afectadas directamente por la participación de las importaciones en condiciones 
de dumping, que registraron importantes niveles de subvaloración. 

264. La Secretaría consideró improcedentes los argumentos de Prisem, Cinsa, Artículos para el Hogar y 
Komale, en razón de lo siguiente: 

a. Prisem no presentó evidencia o información que acreditara sus argumentos; 

b. las exportaciones no contribuyeron de manera fundamental en el desempeño de los indicadores 
económicos de la rama de producción nacional, pues si bien disminuyeron 37% en el periodo 
investigado, representaron el 26% de las ventas totales durante dicho periodo, mientras que las 
ventas al mercado interno representaron el 74%, lo que refleja que la rama de producción 
nacional se orienta en mayor medida al mercado interno, donde compite con las importaciones 
en condiciones de dumping; 

c. los indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional, 
correspondientes al mercado interno registraron un comportamiento negativo como 
consecuencia del crecimiento de las importaciones en condiciones de discriminación de precios. 
En efecto, durante el periodo investigado la PNOMI de la rama de producción nacional registró 
un descenso de 1%, las ventas internas se redujeron 3%, la utilización de capacidad disminuyó 
12 puntos porcentuales, las utilidades operativas y el margen operativo derivadas de las ventas 
al mercado interno disminuyeron 42.8% y 3.8 puntos porcentuales, respectivamente; 

d. el deterioro observado en las utilidades de Almexa durante el periodo investigado se explica en 
mayor medida por el efecto que tuvieron los precios de las importaciones investigadas sobre los 
nacionales, ya que la rama de producción nacional no pudo reflejar en sus precios el incremento 
en los costos de sus insumos, tal y como se describe en el punto 212 de la presente Resolución, 
y 

e. el índice de volumen físico de las clases industriales en que se hallan los fabricantes de 
utensilios de cocina de aluminio y los productores de lámparas ornamentales no es pertinente 
para analizar la actividad económica del mercado de discos de aluminio, ya que incluye 
productos distintos al objeto del presente procedimiento. Contrario al estancamiento que estiman 
Artículos para el Hogar y Komale, a partir de dicha información, la Secretaría observó que el 
mercado a través del CNA, correspondiente exclusivamente a discos de aluminio, registró un 
crecimiento de 11.5% durante el periodo analizado. 

265. La Secretaría examinó los posibles factores distintos a las importaciones investigadas que al mismo 
tiempo pudieran haber contribuido al daño a la industria nacional con base en la información que obra en el 
expediente administrativo; entre ellos, el comportamiento del mercado interno durante el periodo analizado, 
los volúmenes y precios de las importaciones de otros países, el desempeño exportador de la rama de 
producción nacional, así como otros factores que pudieran ser pertinentes para explicar el desempeño de la 
rama de producción nacional. 
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266. La Secretaría observó que la demanda del producto objeto de investigación, en términos del CNA, 
registró un crecimiento acumulado de 11.5% en el periodo analizado; 10.3% en 2017 y 1.1% en 2018. En este 
contexto, durante el periodo investigado, la PNOMI registró una pérdida de participación de mercado de 4.2 
puntos porcentuales, atribuible a las importaciones originarias de China, que ganaron 5.6 puntos porcentuales 
en dicho periodo. 

267. Las importaciones de otros orígenes no pudieron ser la causa del daño a la rama de producción 
nacional, pues su volumen disminuyó 72% en el periodo analizado, derivado de una disminución de 45% en 
2017 y 48% en 2018. Si bien se registró una subvaloración de los precios de las importaciones de otros 
orígenes en relación con los precios de la rama de producción nacional, durante el periodo analizado su 
participación en el CNA pasó de 5.8% en 2016 a 1.5% en 2018, es decir, tuvieron una pérdida de 4.3 puntos 
porcentuales (2.9 puntos porcentuales en 2017 y 1.4 puntos porcentuales en 2018). 

268. Por lo que se refiere al desempeño exportador de la rama de producción nacional, la Secretaría 
observó que las exportaciones disminuyeron 46% en el periodo analizado y 37% en el periodo investigado. 
Sin embargo, a pesar del comportamiento negativo de las exportaciones, el mercado externo no es 
determinante en el desempeño de la rama de producción nacional, en razón de que ésta se orienta en mayor 
medida al mercado interno. Como se señaló en el punto 228 de la presente Resolución, en el periodo 
investigado, las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional representaron el 74% de las 
ventas totales. 

269. En cuanto a la productividad, si bien mostró un comportamiento negativo en el periodo investigado, 
dicho comportamiento está asociado con la caída en la producción, como resultado del incremento que 
registraron las importaciones originarias de China. 

270. Finalmente, la información que obra en el expediente no indica que hubiesen ocurrido innovaciones 
tecnológicas ni cambios en la estructura de consumo, o bien, prácticas comerciales restrictivas que afectaran 
el desempeño de la rama de producción nacional. 

271. Con base en lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría determinó 
preliminarmente que la información disponible no indica la concurrencia de factores distintos a las 
importaciones de discos de aluminio originarias de China en condiciones de discriminación de precios, que al 
mismo tiempo pudieran ser la causa de daño material a la rama de producción nacional. 

J. Conclusiones 

272. Con base en el análisis integral de los argumentos y pruebas descritos en la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que existen elementos suficientes que sustentan de manera preliminar que, durante el 
periodo investigado, las importaciones de discos de aluminio originarias de China, se efectuaron en 
condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de producción nacional del 
producto similar. Entre los principales elementos evaluados de forma integral que sustentan esta conclusión, 
sin que éstos puedan considerarse exhaustivos o limitativos de aspectos que se señalaron a lo largo de la 
presente Resolución, destacan los siguientes: 

a. Las importaciones del producto objeto de investigación se efectuaron con un margen de 
discriminación de precios de 48.27%. En el periodo analizado, las importaciones originarias de 
China aumentaron su participación en las importaciones totales en 38 puntos porcentuales, al 
pasar de una contribución de 51% de 2016 a 89% en el periodo investigado. 

b. Las importaciones de discos de aluminio originarias de China se incrementaron en términos 
absolutos y relativos. Durante el periodo analizado registraron un crecimiento de 130%; 
crecieron 23% en 2017 y 87% en el periodo investigado. Asimismo, durante el periodo analizado 
aumentaron 6.3 puntos porcentuales su participación en relación con el CNA al pasar de 6.0% a 
12.3%. En relación con el volumen de la producción nacional, representaron 4% en 2016, 5% en 
2017 y 11% en el periodo investigado. 

c. En los periodos enero-diciembre de 2016, enero-diciembre de 2017 y enero-diciembre de 2018, 
el precio promedio de las importaciones de discos de aluminio originarias de China se situó por 
debajo del precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional (en porcentajes 
de 17%, 18% y 21%, respectivamente) y del precio promedio de las importaciones de  otros 
orígenes (en porcentajes de 11%, 3% y 12%, respectivamente). Este comportamiento indica que 
los bajos precios de las importaciones investigadas constituyen un factor relevante para explicar 
el incremento y la participación de las importaciones originarias de China en el mercado 
nacional. 
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d. Existen elementos que sustentan que la rama de producción nacional enfrenta una contención 
de precios derivada de las condiciones de competencia desleal en que ingresaron las 
importaciones originarias de China, pues mientras que en el periodo investigado los costos 
unitarios crecieron 12.5%, sus precios de venta al mercado interno aumentaron 6.8% (ambos 
expresados en pesos constantes). 

e. La concurrencia de las importaciones originarias de China, en condiciones de discriminación de 
precios, incidió negativamente en indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de 
producción nacional, en el periodo analizado, particularmente en el investigado, entre ellos: 
ventas al mercado interno, participación de mercado, producción, PNOMI, utilización de la 
capacidad instalada, empleo, productividad, beneficios operativos y margen operativo. 

f. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de China 
en condiciones de discriminación de precios. 

K. Cuota compensatoria 

273. Artesanías Baja y Prisem consideraron que se debe tener en cuenta el efecto que la eventual 
imposición de cuotas compensatorias tendría sobre los consumidores de la mercancía investigada, así como 
la protección efectiva que con dicha medida se daría a la rama de producción nacional. 

274. Al respecto, argumentaron que las cuotas compensatorias no tienen por objeto sancionar a los 
exportadores o importadores de las mercancías investigadas, sino simplemente lograr que dichas 
importaciones se realicen en condiciones leales que no depreden el mercado nacional de los productos que 
se trate. 

275. En este contexto, Artesanías Baja y Prisem consideraron que la imposición de cuotas 
compensatorias, lejos de corregir una distorsión en el mercado de discos de aluminio, provocaría un 
desabasto en el mercado nacional de diferentes industrias, provocando el aumento de los precios en perjuicio 
del consumidor, dada la participación de las importaciones chinas en el mercado nacional. Asimismo, 
señalaron que las cuotas compensatorias fomentarían un comportamiento monopólico por parte de la 
Solicitante e incentivarían otro tipo de prácticas ilegales como lo son la subvaluación, triangulación, 
reetiquetado y el contrabando de dichos productos. 

276. Por su parte, Cinsa argumentó que en caso de que se determinen cuotas compensatorias 
preliminares, dichas cuotas deben ser únicamente del nivel necesarios para contrarrestar el daño. Al respecto, 
manifestó que el artículo 9.1 del Acuerdo Antidumping faculta a las autoridades investigadoras a aplicar 
cuotas compensatorias en una cuantía menor a cualquier margen de discriminación de precios encontrado en 
la investigación. 

277. En este sentido, consideró que las cuotas compensatorias inferiores al margen de dumping pueden 
ser determinadas con base en un “precio de importación no lesivo,” el cual puede ser un precio de referencia 
que permita a los productores nacionales recuperar sus costos y lograr una ganancia razonable. 

278. Cinsa argumentó que en caso de no considerar la aplicación de una cuota compensatoria menor al 
margen de discriminación de precios, éstas tendrían un efecto de restringir la competencia, por lo que la 
producción nacional tendría un poder sustancial para controlar y fijar precios, en especial debido a que la 
Solicitante está verticalmente integrada al mayor productor del producto final (Almexa es una empresa 
subsidiaria de Grupo Vasconia), que igualmente está sujeto al pago de una cuota compensatoria, lo que 
impacta en última instancia al consumidor. 

279. Almexa manifestó su desacuerdo con los argumentos relativos a que la imposición de cuotas 
compensatorias promovería prácticas monopólicas, ya que una investigación antidumping no tiene como fin 
prohibir las importaciones ni sancionar a los importadores o exportadores, sino establecer medidas que 
permitan corregir las prácticas desleales y equilibrar la competencia en el mercado nacional. Señaló que los 
consumidores seguirán estando en posición de elegir los productos que más les convenga, entre una gama 
amplia de opciones de diversos orígenes que no tengan precios distorsionados por una práctica desleal. 

280. Al respecto, la Secretaría consideró que el establecimiento de cuotas compensatorias no impide el 
ingreso de las importaciones ni busca restringir la oferta de mercancías, ya que el propósito de las cuotas es 
corregir los efectos lesivos de las importaciones en condiciones de prácticas desleales y restablecer las 
condiciones equitativas de competencia leal en el mercado nacional. En este caso, se observó que durante el 
periodo analizado esta mercancía se importó de 6 países distintos de China, por lo que existen fuentes 
alternas de abastecimiento. 

281. En razón de la determinación preliminar positiva sobre la existencia de discriminación de precios y de 
daño material causado a la rama de producción nacional de discos de aluminio, la Secretaría determinó 
procedente la imposición de una cuota compensatoria provisional para impedir que se siga causando daño a 
la rama de producción nacional durante la investigación, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 del 
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Acuerdo Antidumping. Asimismo, a partir de los argumentos de las partes interesadas y con base en la 
información disponible en esta etapa de la investigación, la Secretaría evaluó la factibilidad de aplicar una 
cuota compensatoria inferior al margen de dumping calculado en esta etapa, tomando en cuenta la condición 
económica de la rama de producción nacional y las opciones aplicables de precios de referencia requeridos 
para corregir la práctica desleal, y determinó procedente un precio no lesivo en función del valor normal 
promedio estimado para los discos de aluminio. Al respecto, se determinó que el monto de la cuota 
compensatoria necesario para llevar los precios de las importaciones de origen chino puestos en la aduana de 
entrada al nivel del precio no lesivo para la rama de producción nacional sería de 37.88%, el cual sería 
suficiente para corregir la distorsión de precios causada por las importaciones investigadas y eliminar el daño 
a la rama de producción nacional de la mercancía similar. 

282. En consecuencia, la Secretaría en uso de su facultad prevista en los artículos 9.1 del Acuerdo 
Antidumping y 62 párrafo segundo de la LCE, determinó aplicar una cuota compensatoria provisional de 
37.88% a las importaciones de discos de aluminio originarias de China. 

283. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 7 y 9.1 del Acuerdo Antidumping, 57 
fracción I y 62 párrafo segundo de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

284. Continúa el procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se impone una cuota compensatoria 
provisional de 37.88% a las importaciones de discos de aluminio, incluidas las definitivas y temporales, 
originarias de China, independientemente del país de procedencia, que ingresan por la fracción arancelaria 
7616.99.10 de la TIGIE o por cualquier otra. 

285. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE la cuota compensatoria se aplicará sobre el valor en 
aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

286. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias en todo el 
territorio nacional. 

287. Con fundamento en los artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, los interesados podrán 
garantizar el pago de la cuota compensatoria que corresponda, en alguna de las formas previstas en el CFF. 

288. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria provisional, no estarán obligados al pago de la misma si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del origen de la 
mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de 
julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

289. Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 164 del RLCE, se concede un plazo de 20 días 
hábiles, contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el DOF, para que las partes 
interesadas acreditas en el procedimiento, de considerarlo conveniente, comparezcan ante la Secretaría para 
presentar los argumentos y pruebas complementarias que estimen pertinentes. Este plazo concluirá a las 
14:00 horas del día de su vencimiento. 

290. La presentación de dichos argumentos y pruebas se debe realizar ante la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia Florida, C.P. 01030, Ciudad de 
México. Dicha presentación debe hacerse en original y tres copias, más el correspondiente acuse de recibo. 

291. De acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE, las partes interesadas 
deberán remitir a las demás, la información y documentos probatorios que tengan carácter público, de tal 
forma que éstas los reciban el mismo día que la Secretaría. 

292. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

293. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

294. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN mediante el cual se da a conocer el cambio de plaza autorizado a la ciudadana Mónica Martínez 
Brambila, quien ejercía como Corredor Público número 7 en la Plaza de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con motivo 

de la solicitud presentada por la Licenciada Mónica Martínez Brambila mediante la cual requirió autorización 

de cambio de Plaza y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 38, fracción XIII, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer la siguiente resolución: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, fracciones III y VI, y 5, segundo párrafo, de la Ley 

Federal de Correduría Pública, 1 y 22 de su Reglamento, 1, 2, apartado A, fracción II, numeral 20, 3, segundo 

párrafo, 11 y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se hace del 

conocimiento al público en general el cambio de Plaza autorizado a la Licenciada Mónica Martínez Brambila, 

quien ejercía como Corredor Público número 7 en la Plaza de Guanajuato y quien se habilitará como Corredor 

Público en la Plaza de Jalisco. Por lo anterior se informa que su sello fue destruido, en términos del artículo 75 

del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, el índice, Libro de Registro y el archivo de Actas y 

Pólizas que generó durante el ejercicio de sus funciones quedan bajo la guarda y custodia del Archivo General 

de Correduría Pública. La Licenciada Mónica Martínez Brambila deberá cumplir los requisitos señalados en el 

artículo 12 de la Ley Federal de Correduría Pública para ser habilitada en la Plaza de Jalisco; hasta en tanto 

no cumpla con dichos requisitos, no podrá ostentarse, ni ejercer funciones de Corredor Público. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020.- El Director General de Normatividad Mercantil, Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica.- Revisó: el Director de Correduría Pública, Juan Carlos Hurtado Savage.- Rúbrica.- 

Elaboró: el Jefe de Departamento de Habilitaciones de Correduría Pública, Ignacio Urbina Avellaneda.- 

Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia temporal para separarse del ejercicio de sus funciones al ciudadano 
Sergio Chapa Flores, como Corredor Público número 38 de la Plaza de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en el artículo 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, en respuesta a la 
petición del Licenciado Sergio Chapa Flores, Corredor Público número 38 de la Plaza de Nuevo León, en la 
que solicita licencia de separación del ejercicio de sus funciones como Corredor Público, da a conocer la 

siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública, 64 del 
Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, así como el 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, se ha resuelto otorgarle licencia temporal para separarse del ejercicio de sus 
funciones como Corredor Público número 38 de la Plaza de Nuevo León, a partir del 18 de marzo de 2020 por 

tiempo indefinido, siendo ésta renunciable conforme lo señala la citada Ley. 

En razón de lo anterior, se tiene por recibido el sello autorizado para su guarda y custodia en el Archivo 
General de Correduría Pública, en cumplimiento a lo que establece el artículo 29 del Reglamento de la Ley 
Federal de Correduría Pública. Asimismo, el libro de registro, el índice, el archivo de pólizas y actas deberá 
entregarlos para su guarda y custodia al Licenciado Roberto Auber Zenil Mondragón, Corredor Público 

número 36 de la Plaza de Nuevo León, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en observancia a lo 
dispuesto en los artículos 59 y 60 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020.- El Director General de Normatividad Mercantil, Benjamín 
Reyes Torres.- Rúbrica.- Revisó: el Director de Correduría Pública, Juan Carlos Hurtado Savage.- Rúbrica.- 
Elaboró: el Jefe de Departamento de Habilitaciones de Correduría Pública, Ignacio Urbina Avellaneda.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Puebla. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DEL  PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO  PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE 

PUEBLA 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL (SADER), EN LO SUBSECUENTE LA “SECRETARÍA”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR 

GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. MIGUEL SERGIO ALCÁNTARA SILVA EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE DE LA “SECRETARÍA” EN EL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, 

EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C. ANA LAURA ALTAMIRANO PÉREZ EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Puebla. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024", 

la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO", con fecha 27 de marzo del 2019, suscribieron el 

Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas del ejercicio presupuestal 2019 en el Estado de Puebla, en lo subsecuente referido como 

el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto, establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 

mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas en el Estado de Puebla, determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 

Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32 

fracción VIII y en los artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

III. Las “PARTES” acordaron de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de Operación de 

los Programas de la “SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que 

corresponda, así como la normatividad aplicable que para tal efecto emita. En ese sentido, el marco 

normativo vigente para el ejercicio presupuestal 2019 es el siguiente: 
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A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación y Lineamientos de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, en adelante el “DOF” el 27 de febrero de 2019. 

B.  El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 

2019, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en la Cláusula Décimo Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, las 

“PARTES” designaron a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, 

por lo que a la firma del presente instrumento comparecen: 

A. Por parte de esta “SECRETARÍA”, el Representante en el Estado de Puebla, cargo que a la 

presente fecha lo ostenta el C. Miguel Sergio Alcántara Silva; y 

B. Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la Secretaria de Desarrollo Rural, cargo que a la 

presente fecha lo ostenta la C. Ana Laura Altamirano Pérez. 

V. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", que las 

modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES" y se 

harán constar por escrito mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio que al efecto se 

celebre, el cual surtirá sus efectos al momento de su suscripción, por lo que además a su firma 

deberá concurrir el Coordinador General de Delegaciones. 

VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa 

a la aportación de recursos, misma que fue modificada a través del Primer Convenio Modificatorio al 

“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” de fecha 30 de agosto de 2019, lo siguiente: 

“APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos 

presupuestales previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales 

aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, 

realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

hasta por un monto de $119,875,000.00 (ciento diecinueve millones ochocientos setenta y cinco mil 

pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $95,900,000.00 (noventa y cinco millones novecientos mil pesos 00/100 

M.N.); a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la 

aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $23,975,000.00 (veintitrés millones novecientos setenta y cinco mil pesos 

00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo 

del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en la Ley de 

Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en fecha 31 de diciembre 

de 2018 en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de 

conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente 

“Recursos Convenidos Federación – Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales 

forman parte integral del presente instrumento. 
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Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, y en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER”, efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 

2019” el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se compromete a efectuar previamente la aportación de los 

recursos a su cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “Convenio de 

Coordinación 2019-2024”, a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de 

Fomento Agropecuario del Estado de Puebla, en adelante referido como el “FOFAEP”, que se 

apertura para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los 

recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por 

ciento), para cubrir los gastos de operación, los cuales serán depositados en su totalidad, en la 

primer ministración establecida en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender 

lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de 

la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, que se 

encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

VII. Las “PARTES” acordaron en los Apéndices I, II y III denominados “Recursos Convenidos Federación- 

Estado 2019”, “Calendario de Ejecución 2019” y “Cuadro de Metas y Montos 2019” del "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN", mismos que fueron modificados a través del Primer Convenio 

Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” de fecha 30 de agosto de 2019, lo siguiente: 

Apéndice I 

ESTADO DE PUEBLA 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en pesos) 

DPEF 2019 De La SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 95,900,000 23,975,000 119,875,000 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
95,900,000 23,975,000 119,875,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico 
90,900,000 22,725,000 113,625,000 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 

Acuícolas 
5,000,000 1,250,000 6,250,000 

C Capacidades Técnico - Productivas y Organizacionales    
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Apéndice II 

PUEBLA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total, Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

95,900,000 23,975,000 90,900,000 22,725,000           5,000,000 1,250,000 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

                                    

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

95,900,000 23,975,000 90,900,000 22,725,000           5,000,000 1,250,000 

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 

90,900,000  22,725,000 90,900,000 22,725,000             

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

5,000,000 1,250,000             5,000,000 1,250,000 

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice III 

PUEBLA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( en pesos ) 

Componente Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 Unidad de 

Medida 

Cantidad No. de 

UPP /2 

Beneficiarios /2 SADER Gobierno 

del Estado 

Productores Gran Total 

          

Totales 3,816 3,816 95,900,000 23,975,000 33,700,600 153,575,600 

           

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal) 1,733 1,733 1,733 86,627,700 21,656,925 27,035,000 135,319,625 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola Proyecto productivo 

estratégico estatal agrícola 

Proyecto        

Pecuaria Proyecto productivo 

estratégico estatal 

pecuario 

Proyecto        

Pesca Proyecto productivo 

estratégico estatal de 

pesca 

Proyecto        

 Acuícola Proyecto productivo 

estratégico estatal 

acuícola 

Proyecto        

 Proyectos productivos estratégicos estatales 

(Subtotal) 

       

 Agrícola Proyecto productivo 

agrícola 

Proyecto 1,116 1,116 1,116 56,308,000 14,077,000 17,596,250 87,981,250 

 Pecuaria Proyecto productivo 

pecuario 

Proyecto 482 482 482 17,325,540 4,331,385 5,378,075 27,035,000 

 Pesca Proyecto productivo de 

pesca 

Proyecto 2 2 2 154,160 38,540 48,175 240,875 

 Acuícola Proyecto productivo 

acuícola 

Proyecto 133 133 133 12,840,000 3,210,000 4,012,500 20,062,500 

 Proyectos productivos (Subtotal) 1,733 1,733 1,733 86,627,700 21,656,925 27,035,000 135,319,625 

 Agrícola Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 

Proyecto        

 Pecuaria Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 

Proyecto        

 Pesca Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 

Proyecto        

 Acuícola Elaboración de proyecto 

ejecutivo acuícola 

Proyecto        

 Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)        

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

(Subtotal) 

1 2,083 2,083 5,000,000 1,250,000 6,665,600 12,915,600 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y 

Acuícolas (Para 

proyectos 

productivos o 

estratégicos 

locales) 

Agrícola Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

cíclico 

Paquete 1 2,083 2,083 5,000,000 1,250,000 6,665,600 12,915,600 

Agrícola Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

perene 

Paquete        

Pecuaria Paquete tecnológico 

pecuario para bovino 

Paquete        

Pecuaria Paquete tecnológico 

pecuario para especie 

menor con su equivalencia 

Paquete        

Pesca Paquete tecnológico de 

pesca 

Paquete        

Acuícola Paquete tecnológico de 

acuacultura 

Paquete        
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( en pesos ) 

Componente Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 Unidad de Medida Cantidad No. de 

UPP /2 

Beneficiarios 

/2 

SADER Gobierno del 

Estado 

Productores Gran Total 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( en pesos ) 

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)        
 

Capacidades 

Técnico- Productivas 

y Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y equipamiento de un 

Centro de Capacitación, Transferencia 

de Tecnología y Desarrollo Regional 

Sustentable 

Centro        

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para Centro de 

Capacitación, Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo Regional 

Sustentable 

Equipamiento        

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional Sustentable 

(Subtotal) 

       

Agrícola 

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

agrícolas 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

pecuarias 

Evento        

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria de 

pesca y acuícolas 

Evento        

Hora        

Capacitación y Transferencia de Tecnología a los 

productores y las unidades de producción 

primaria (Subtotal) 

Evento        

Hora        

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria 

agrícola 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria 

pecuaria 

Evento        

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria de 

pesca y acuícolas 

Evento        

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a los 

productores y sus unidades de producción 

primaria (Subtotal) 

Evento        

  Hora        

           

Gasto Asociado del Programa /3 4,272,300 1,068,075  5,340,375 

Gasto de Operación hasta el 4 % 3,636,000 909,000  4,545,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7 % 636,300 159,075  795,375 
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Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFAEP 

4.7% 5,340,375 2,272,500 2,272,500 795,375 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 2,272,500 2,272,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 2,272,500  2,272,500  

Evaluación Externa 0.7% 795,375   795,375 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 

conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 

pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, y se determina su integración y distribuyen para 

su ejecución. 

VIII.  Las “PARTES” consideran oportuna la modificación del Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 

Montos 2019” del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", específicamente en el concepto de meta 

dentro del Componente de Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas, 

mismo que fue modificado a través del Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN” de fecha 30 de agosto de 2019, con la finalidad de establecer de manera específica la 

aplicación de los recursos Federales asignados al Estado de Puebla del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas para el presente ejercicio presupuestal. 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 

el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019” del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", 

mismo que fue modificado a través del Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” de 

fecha 30 de agosto de 2019, para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Por lo que, con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e 

intereses para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

Las "PARTES" acuerdan modificar el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019” del 

“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, mismo que fue modificado a través del Convenio Modificatorio al 

“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” de fecha 30 de agosto de 2019, específicamente en el Componente de 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico y Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 
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de Pesca y Acuícolas, en sus apartados “cantidad” y “No. de UPP” que anteriormente en ambos decían 2,083 

y que deben decir 250, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice III 

ESTADO: PUEBLA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas  Metas Programadas Recursos en Concurrencia (en pesos) 

              

Componente  Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de Apoyo /1 Unidad 

de 

Medida 

Cantidad No. de 

UPP /2 

Beneficiarios 

/2 

SADER Gobierno 

del Estado 

Productores Gran Total 

 

  

          

Totales 1,983 1,983 [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] 

              

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal) [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material 

Biológico 

Agrícola Proyecto productivo 

estratégico estatal 

agrícola 

Proyecto 

       

Pecuaria Proyecto productivo 

estratégico estatal 

pecuario 

Proyecto 

       

Pesca Proyecto productivo 

estratégico estatal de 

pesca 

Proyecto 

       

 Acuícola Proyecto productivo 

estratégico estatal 

acuícola 

Proyecto 

       

 Proyectos productivos estratégicos estatales 

(Subtotal) 
       

 Agrícola Proyecto productivo 

agrícola 

Proyecto 
[ . . .] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] 

 Pecuaria Proyecto productivo 

pecuario 

Proyecto 
[ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] 

 Pesca Proyecto productivo de 

pesca 

Proyecto 
[ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] 

 Acuícola Proyecto productivo 

acuícola 

Proyecto 
[ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] 

 

 Proyectos productivos (Subtotal) [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] 

 Agrícola Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 

Proyecto 
       

 Pecuaria Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 

Proyecto 
       

 Pesca Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 

Proyecto 
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 Acuícola Elaboración de proyecto 

ejecutivo acuícola 

Proyecto 
       

 Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)        

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

(Subtotal) 
1 250 250 [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y 

Acuícolas (Para 

proyectos 

productivos o 

estratégicos 

locales) 

Agrícola Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

cíclico 

Paquete 

1 250 250 [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] 

Agrícola Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

perene 

Paquete        

Pecuaria Paquete tecnológico 

pecuario para bovino 

Paquete        

Pecuaria Paquete tecnológico 

pecuario para especie 

menor con su 

equivalencia 

Paquete        

Pesca Paquete tecnológico de 

pesca 

Paquete        

Acuícola Paquete tecnológico de 

acuacultura 

Paquete        

 

Gastos de Operación /3  Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFAEP 

4.7% [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] [ . . . ] 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% [ . . . ] [ . . . ]   

Operación y Seguimiento 2.0% [ . . . ]  [ . . . ]  

Evaluación Externa 0.7% [ . . . ]   [ . . . ] 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS MODIFICACIONES”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS MODIFICACIONES”, se determina su 
integración y distribuyen para su ejecución 

SEGUNDA. DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en el presente 
instrumento jurídico. 

TERCERA. DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las “PARTES”, en el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas del 
mismo. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por los Artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los 25 días del mes de 
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noviembre de 2019.- Por la Secretaría: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Representante de la Secretaría en el Estado de Puebla, Miguel Sergio Alcántara Silva.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Puebla: la Secretaria de Desarrollo Rural, Ana Laura Altamirano 
Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Colaboración que celebran, en el marco del Programa de Becas Elisa Acuña, la Secretaría de 
Educación Pública, a través de su Órgano Administrativo Desconcentrado la Coordinación Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez, y el Instituto Politécnico Nacional, para el desarrollo del proyecto denominado 
Ingeniería con Acreditación Dual. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO LA COORDINACIÓN NACIONAL DE 

BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ, REPRESENTADA POR SU COORDINADORA NACIONAL, 

NOHEMÍ LETICIA ÁNIMAS VARGAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS, CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DE EXTENSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL, LUIS ALFONSO VILLA VARGAS, 

PARTES A LAS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA COORDINACIÓN” Y EL “IPN”, 

RESPECTIVAMENTE; Y EN SU CONJUNTO COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Primero. La Ley General de Educación prevé en su artículo 8o., que el Estado está obligado a prestar 

servicios educativos con equidad y excelencia. Las medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de 

manera prioritaria, a quienes pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que 

enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, 

mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria, o bien, relacionadas con aspectos 

de género, preferencia sexual o prácticas culturales. 

Segundo. Asimismo, el artículo 9° de la misma Ley establece que las autoridades educativas en el ámbito 

de sus respectivas competencias y con la finalidad de establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 

del derecho a la educación de cada persona, con equidad y excelencia, realizarán entre otras, las siguientes 

acciones: Establecer políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de género para otorgar becas y 

demás apoyos económicos que prioricen a los educandos que enfrenten condiciones socioeconómicas que 

les impidan ejercer su derecho a la educación. 

Tercero. Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2019 fue creada y 

denominada la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, como Órgano 

Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica y de gestión, la cual tiene por 

objeto formular, articular, coordinar, dar seguimiento, supervisar, ejecutar y evaluar los programas de becas 

en materia educativa a su cargo, entre otros, el Programa de Becas Elisa Acuña. 

Cuarto. Con fecha 29 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

número 30/12/19 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Becas Elisa Acuña para el 

ejercicio fiscal 2020, en lo sucesivo “Las Reglas”. 

Quinto. El 22 de diciembre de 2016, se firmó el acuerdo de Cooperación entre la Secretaría de Educación 

Pública de los Estados Unidos Mexicanos y la Embajada de la República Francesa en México, que tiene por 

objeto establecer los términos conforme a los cuales las partes financiarán y coordinarán las acciones 

necesarias para la implementación del “Programa en Ingeniería de la Universidad de Tecnología de 

Compiègne en México”, mismo que fue modificado mediante Enmienda de fecha 30 de noviembre de 2018, a 

efecto de que un mayor número de instituciones francesas participen en el programa. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COORDINACIÓN”: 

I.1. Que de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y 2 fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de Educación 

Pública es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, que tiene entre sus 
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atribuciones en coordinación con las autoridades educativas de las entidades federativas, diseñar y aplicar las 

políticas y programas tendientes a hacer efectivo el derecho a la educación, así como ejercer las facultades 

conferidas a la Federación en el artículo 3o. Constitucional, salvo las que se atribuyan expresamente a otro 

organismo, con la participación de las autoridades de las entidades federativas, municipios y otros actores 

educativos. 

I.2. Que Nohemí Leticia Ánimas Vargas, Coordinadora Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, 

acredita su personalidad mediante nombramiento de fecha 1 de junio de 2019, expedido por el Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Andrés Manuel López Obrador y cuenta con las 

facultades jurídicas necesarias para la suscripción del presente Convenio en términos los artículos PRIMERO, 

SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO fracción I y último párrafo, SÉPTIMO fracción X y SEXTO 

TRANSITORIO del Decreto señalado en el antecedente TERCERO, que antecede. 

I.3. Con fundamento en lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO, fracción V del Acuerdo número 

36/12/19 por el que se delegan en las personas titulares de la Coordinación Nacional de Becas para el 

Bienestar Benito Juárez y del Área Jurídica de dicha coordinación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 03 de enero de 2020, que prevé la dictaminación por el Área Jurídica y de Transparencia, el 

número correspondiente es: DIC-DGAJyT-CONV COL IPN/002/2020. 

I.4. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es: SEP190531TA2. 

I.5. Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, en su 

presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2020. 

I.6. Que para los fines y efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Avenida 

Insurgentes número1480, Colonia Barrio Actipan, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03230, 

Ciudad de México. 

II. Del “IPN”: 

II.1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2 y 6 de la Ley Orgánica y 2 de su 

Reglamento Interno, es una institución educativa del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

II.2. Que tiene como finalidades, entre otras, realizar investigación científica y tecnológica con vista al 

avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor aprovechamiento social de los 

recursos naturales y materiales, así como participar en los programas que para coordinar las actividades de 

investigación, se formulen para la planeación y desarrollo de la política nacional de ciencia y tecnología, de 

acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico, político y social del país. 

II.3. Que entre sus atribuciones está la de promover el intercambio científico, tecnológico y cultural con 

instituciones educativas y organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de acuerdo con lo señalado 

en el artículo 4, fracción XVII de su Ley Orgánica. 

II.4. Que la representación legal la tiene su Director General, el Doctor Mario Alberto Rodríguez Casas, 

quien se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio de Colaboración, según lo dispuesto 

por los artículos 12 y 14, fracción XIX de la Ley Orgánica, 137 del Reglamento Interno y 16 del Reglamento 

Orgánico, ordenamientos todos del Instituto Politécnico Nacional, acreditando su personalidad jurídica 

mediante el nombramiento de fecha 20 de noviembre de 2017, que le fue conferido por el entonces Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Enrique Peña Nieto. 

II.5. Que el Doctor Luis Alfonso Villa Vargas es el Secretario de Extensión e Integración Social, como lo 

acredita en términos del nombramiento de fecha 24 de enero de 2018, otorgado a su favor por el Director 

General del propio instituto. 

II.6. Que señala como su domicilio legal el Edificio de la Dirección General, ubicado en Avenida Luis 

Enrique Erro sin número, Unidad Profesional “Adolfo López Mateos”, Zacatenco, Demarcación Territorial 

Gustavo A. Madero, Código Postal 07738, Ciudad de México. 
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III. Declaran “LAS PARTES”: 

ÚNICA. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan, mismas 
que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en 
forma alguna, por lo que están conformes en comprometer a sus representadas en términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales “LA COORDINACIÓN” 
proporcionará apoyo financiero durante el ejercicio fiscal 2020, para el otorgamiento de hasta 23 (veintitrés) 
Becas de Movilidad Internacional a las y los alumnos(as) que resulten Beneficiarios(as), en el marco del 
Programa de Becas Elisa Acuña para el desarrollo del proyecto denominado “Ingeniería con Acreditación 
Dual”, en lo sucesivo el “Programa”, para estudiantes del Instituto Politécnico Nacional que integran la última 
generación del Programa en Ingeniería de la Universidad de Tecnología de Compiégne en México, de 
acuerdo con lo establecido el Anexo de Ejecución, el cual firmado por “LAS PARTES”, forma parte integrante 
del presente instrumento. 

SEGUNDA. “LA COORDINACIÓN”, en cumplimiento al objeto de este convenio, se obliga a: 

A) Aportar con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2020, la cantidad de hasta 
$3’020,411.75 (Tres millones veinte mil cuatrocientos once pesos 75/100 M.N.), que será destinada 
exclusivamente para cubrir el pago de becas de los(as) Beneficiarios(as) del “Programa”, consistente en la 
entrega de un apoyo económico conforme a lo establecido en el Anexo de Ejecución del presente convenio y 
en la convocatoria que al efecto se emita. 

B) Coordinarse con el “IPN” para establecer un mecanismo de seguimiento y evaluación del “Programa”, a 
efecto de verificar su cumplimiento y objetivos hasta su total conclusión. 

C) Elaborar la convocatoria correspondiente y someterla a la consideración del “IPN”. 

D) Asesorar al “IPN”, respecto de lo previsto en “Las Reglas” y brindarle las facilidades que requiera para 
la realización de las actividades acordadas en este instrumento y su Anexo de Ejecución, y 

E) Realizar las demás actividades que acuerde previamente con el “IPN”, las que le correspondan 
derivadas de este instrumento y su Anexo de Ejecución, así como aquellas aplicables previstas en “Las 
Reglas”. 

TERCERA. Por su parte, el “IPN”, se obliga a: 

A) Revisar la(s) convocatoria(s) que someta a su consideración “LA COORDINACIÓN” para acordar los 
procesos de selección de beneficiarios y otorgamiento de las becas materia de este convenio. 

B) Invitar a los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos del “Programa”, a que proporcionen 
verazmente la información general y específica que les sea solicitada a través del medio electrónico 
establecido por “LA COORDINACIÓN”, para contar con la información necesaria para la evaluación de los 
requisitos solicitados para ser Beneficiario(a) de una beca. Dicha información se capturará a través de la 
página web que sea determinada para dicho fin por “LA COORDINACIÓN”. 

C) Entregar por escrito a “LA COORDINACIÓN”, los informes que le solicite, relativos a la operación del 
“Programa”. 

D) Entregar por escrito a “LA COORDINACIÓN”, un informe técnico final detallado referente a la operación 
del “Programa” dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores al término de vigencia del presente 
convenio, de conformidad con lo establecido en su Anexo de Ejecución. 

E) Brindar las facilidades necesarias para la revisión de la documentación que se genere en el marco de 
este convenio como parte de las acciones de fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación, 
en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
correspondientes a los recursos federales que destine “LA COORDINACIÓN” al “Programa”. 

F) Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente instrumento y su Anexo 
de Ejecución, así como aquellas que acuerde por escrito con “LA COORDINACIÓN”, para el mejor 
cumplimiento del “Programa”, y 

G) Cumplir en lo concerniente lo especificado en “Las Reglas”. 
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CUARTA. Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento del objeto  de 

este convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución,  “LA 

COORDINACIÓN” y el “IPN” acuerdan designar como responsables a: 

Por “LA COORDINACIÓN”: Al titular de la Dirección General de Vinculación. 

Por el “IPN”: Al Titular de la Secretaría Académica. 

QUINTA. El “IPN” se obliga a compartir con “LA COORDINACIÓN” los créditos y reconocimientos en la 

difusión, promoción, publicaciones y resultados que se obtengan con motivo de este instrumento, mismo que 

realizará mediante la inclusión de la siguiente leyenda: 

“Programa realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación Pública”. 

SEXTA. El presente instrumento no podrá interpretarse de ninguna manera como sustituto de cualquier 

tipo de asociación o vínculo de carácter laboral entre “LA COORDINACIÓN” y el “IPN”, por lo tanto, las 

relaciones laborales se mantendrán en todos los casos entre la institución contratante y sus respectivos(as) 

empleados(as) o trabajadores(as), aún en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se 

desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de ellas. 

SÉPTIMA. Queda expresamente pactado que “LA COORDINACIÓN” y el “IPN”, no tendrán 

responsabilidad por los daños y perjuicios que se pudieran causar o derivar en caso de incumplimiento parcial 

o total de las acciones señaladas en este instrumento como consecuencia de huelga o paro de labores 

académicas o administrativas, caso fortuito o de fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados 

estos eventos, se reanudarán las acciones en la forma y términos que determinen por escrito. 

OCTAVA. “LA COORDINACIÓN” y el “IPN” acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión 

y en la papelería y documentación oficial para el “Programa”, deberán incluir, claramente visible y/o audible 

según corresponda, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

NOVENA. “LA COORDINACIÓN” y el “IPN” acuerdan en tratar como confidencial toda la información 

intercambiada, acordada o aquella a la que tengan acceso con motivo del presente instrumento, excepto 

aquella que deba considerarse pública en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 

transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, las partes se 

comprometen a observar la normatividad aplicable en dicha materia. 

DÉCIMA. La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el 30 de 

septiembre de 2020, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales del 

ejercicio fiscal 2020, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales; podrá ser 

modificado de común acuerdo entre “LAS PARTES” o, concluido con anticipación, previa notificación a la 

fecha en que surta efectos la terminación que por escrito realice cualquiera de ellas con 60 (sesenta) días 

naturales de anticipación; en este último caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a 

ellas, como a terceros. 

DÉCIMA PRIMERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente instrumento es producto de la buena fe; 

por lo que realizarán todas las acciones para su debido cumplimiento. Los asuntos que no estén 

expresamente previstos en las mismas; así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 

interpretación y cumplimiento se resolverán de común acuerdo y por escrito. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal de este convenio, lo firman en tres tantos, en la Ciudad 

de México, el 31 de enero de 2020.- Por la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez: 

la Coordinadora, Nohemí Leticia Ánimas Vargas.- Rúbrica.- Por el Instituto Politécnico Nacional: el Director 

General, Mario Alberto Rodríguez Casas.- Rúbrica.- El Secretario de Extensión e Integración Social, Luis 

Alfonso Villa Vargas.- Rúbrica.- Aprobación Jurídica: el Abogado General, José Juan Guzmán Camacho.- 

Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO 
ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO, LA COORDINACIÓN NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ Y EL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, CON FECHA 31 DE ENERO DE 2020. 

“LA COORDINACIÓN” proporcionará apoyo financiero por la cantidad de hasta $3’020,411.75 (Tres 
millones veinte mil cuatrocientos once pesos 75/100 M.N.) que se destinarán exclusivamente al desarrollo del 
“Programa” que a continuación se señala: 

Título del Programa: “Ingeniería con Acreditación Dual”. 

Instancia Ejecutora: El Instituto Politécnico Nacional. 

Responsable del Programa: Titular de la Secretaría Académica. 

Periodo de ejecución del “Programa”: De la firma del presente instrumento al 30 de julio de 2020. 

Periodo de vigencia del Convenio: De la firma del presente instrumento al 30 de septiembre de 2020. 

Objetivo: Otorgar hasta 23 Becas de Movilidad Internacional a estudiantes inscritos en el Instituto 
Politécnico Nacional integrantes de la última generación del Programa en Ingeniería de la Universidad de 
Tecnología de Compiègne en México, que hayan sido beneficiarios/as del programa de Beca de Movilidad 
Internacional 2019 “Ingeniería con Acreditación Dual Estudiantes de 3er año” y lo hayan acreditado 
satisfactoriamente. 

Meta: Que los alumnos/as del Instituto Politécnico Nacional complementen sus estudios de ingeniería en 
una Institución Pública de Educación Superior en Francia, a fin de desarrollar capacidades y habilidades que 
les permitan concluir una formación profesional con perfil internacional. 

En la convocatoria que deberá de publicarse en la página oficial “LA COORDINACIÓN”, además de los 
requisitos que deberán cumplir los Beneficiarios(as), se especificarán los compromisos que adquiere cada 
becario(a) una vez concluido el “Programa”, incluyendo la presentación de informe de los logros y beneficios 
obtenidos. 

El “IPN” establecerá los mecanismos y procedimientos necesarios a su interior, para difundir y promover 
de manera oportuna el “Programa”, y para propiciar el cumplimiento de los requisitos y tiempos que la 
convocatoria estipule. 

El “IPN” validará la información y documentación de los aspirantes que sean seleccionados para el 
otorgamiento de una beca en los plazos previstos en la convocatoria correspondiente, verificando que 
cumplan con el objeto del “Programa” y con los requisitos para ser Becario(a) conforme a “Las Reglas”, que 
no cuenten con otro apoyo de recursos federales para el mismo objetivo, o que por el principio de 
temporalidad sea incompatible, así como informar oportunamente a “LA COORDINACIÓN”, sobre las 
actividades que realicen los becarios, y las bajas de los mismos. 

Al finalizar la movilidad, los beneficiarios demostrarán haber acreditado el curso o asignaturas 
correspondientes, mediante la constancia que al efecto emita la institución receptora, misma que deberá ser 
entregada al “IPN”. 

El ”IPN” deberá enviar a “LA COORDINACIÓN” mediante oficio, la confirmación de conclusión de los/as 
alumnos(as), anexando copia de la constancia o certificado que compruebe que concluyeron 
satisfactoriamente la movilidad y rendirá un informe final respecto a los logros y beneficios obtenidos por los 
beneficiarios(as) del “Programa”. 

Descripción de la beca: La beca consiste en un apoyo financiero por la cantidad de $131,322.25 (Ciento 
treinta y un mil trescientos veintidós pesos 25/100 M.N.) que deberá entregarse a cada Becario(a), después 
de la publicación del padrón de beneficiarios, mediante transferencia bancaria vía SPEI, a la cuenta con Clave 
Bancaria Estandarizada (CLABE), registrada por el/la Becario(a) en el Sistema Único de Beneficiarios de 
Educación Superior (SUBES), conforme a los montos establecidos en “Las Reglas”, en la(s) convocatoria(s) y 
el presente Anexo de Ejecución. 

“Ingeniería con Acreditación Dual”. 

Objetivo 

específico 

Que los alumnos/as del Instituto Politécnico Nacional complementen 
sus estudios de ingeniería en una Institución Pública de Educación 
Superior en Francia, a fin de desarrollar capacidades y habilidades que 
les permitan concluir una formación profesional con perfil internacional.

Modalidad Movilidad Internacional 

Duración del Programa Un semestre comprendido de febrero a julio de 2020 

Costo por Becario(a) $131,322.25 (Ciento treinta y un mil trescientos veintidós pesos 25/100 
M.N.) 

Costo total por los hasta 23 
Becarios(as) 

$3’020,411.75 (Tres millones veinte mil cuatrocientos once pesos 
75/100 M.N.) 
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Informe técnico. 

La Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez establecerá los requisitos técnicos 
necesarios para la implementación de los proyectos que se acuerden por medio de convenios, con el objetivo 
de apoyar la Educación Superior. Lo anterior en busca de establecer elementos de seguimiento, monitoreo y 
rendición de cuentas que sean el sustento de buenas prácticas en la entrega de recursos públicos. 

Por lo antes mencionado, los Informes Técnicos deben contener lineamientos, metodologías, 
procedimientos, manuales, formatos y/o convocatorias definidas, mensurables y objetivos con los siguientes 
datos: 

● Nombre del Convenio. Éste debe corresponder al estipulado en el convenio de coordinación. 

● Año de elaboración del Convenio. Fecha en que se firmó el convenio. 

● Nombre del “Programa”. Nombre que aparece en el convenio por el que se suscribe el “Programa”. 

● Objetivo del “Programa”. Se refiere al fin, al objetivo superior a cuyo logro el “Programa” contribuirá 
de manera significativa. Es necesario que se incluyan los resultados esperados una vez finalizada la 
ejecución del “Programa”. 

● Vigencia del “Programa”. La duración esperada en que se ejecutará y completará el proyecto suscrito 
en el convenio. 

● Responsables de la operación del “Programa” junto con sus datos de contacto. Aquella persona que 
queda estipulada en el convenio de colaboración y a quién se le solicitará información si es que “LA 
COORDINACIÓN” la requiere. 

● Los procesos operativos que describan completamente los mecanismos de selección o asignación de 
los recursos, con reglas claras y consistentes con los objetivos del “Programa”, para ello deberán 
integrar la siguiente información: 

o Cobertura del “Programa”. Alcance territorial del “Programa”, utilizando la división política del 
territorio nacional se deberá especificar a nivel localidad, municipal, estatal o nacional el alcance 
de aplicación del “Programa”. 

o Características de los(as) Beneficiarios(as). Se refiere a las características socioeconómicas, 
profesionales, entre otras que deberán cumplir los(as) postulantes a ser Beneficiarios(as) del 
“Programa”. 

o Requisitos de los Beneficiarios(as). Aquellos documentos que deberán presentar los(as) 
postulantes a los apoyos para comprobar que son parte del grupo de personas que el 
“Programa” busca beneficiar. 

o Criterios de selección de los(as) Beneficiarios(as). Las valoraciones que realizarán los 
encargados del “Programa” para elegir a los(as) Beneficiarios(as) del mismo. Estás valoraciones 
o criterios deberán enlistarse y ordenarse de mayor a menor importancia. 

o Tipos de apoyo. Especificar la naturaleza de los apoyos que se darán para alcanzar el objeto 
estipulado en el convenio. Los apoyos pueden ser becas, materiales, cursos entre otros. 

o Los mecanismos de entrega de los apoyos. Estipular en forma de procedimiento la operación del 
“Programa” y la entrega de los apoyos estipulados en el convenio. En este apartado se deberá 
agregar un diagrama de flujo que ilustre la operación del “Programa”, con el fin de transparentar 
y obtener información organizada del uso de los recursos. 

● Informe de resultados del “Programa”, que fortalezca la rendición de cuentas y la evaluación de los 
recursos entregados, por medio del convenio de colaboración. 

● Un padrón de Beneficiarios(as) que contenga las siguientes variables de acuerdo al Decreto de 
Creación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 enero de 2006: 

o CURP 

o Primer apellido del (de la) Beneficiario(a) 

o Segundo apellido del (de la) Beneficiario(a) 

o Nombre completo del (de la) Beneficiario(a) 

o Fecha de nacimiento 
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o Entidad federativa de nacimiento 

o Sexo 

o Identificación del domicilio geográfico del (de la) Beneficiario(a) con los siguientes datos: 

o Clave del estado civil 

o Tipo de vialidad (Catálogo INEGI) 

o Nombre de la vialidad 

o Nombre compuesto de la carretera 

o Nombre Compuesto del Camino 

o Número exterior 1 

o Número exterior 2 

o Parte Alfanumérica del Número Exterior 

o Tipo del asentamiento humano-Catálogo INEGI 

o Nombre del Asentamiento Humano 

o Código Postal 

o Nombre de la Localidad 

o Clave de la Localidad 

o Nombre del Municipio o Alcaldía-o equivalente Catálogo INEGI 

o Clave del Municipio o Alcaldía-o equivalente Catálogo INEGI 

o Nombre de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Clave de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Tipo de vialidad de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad 

o Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad 

● Adicionalmente el padrón de Beneficiarios(as) deberá contener las siguientes variables: 

o Si el/la Beneficiario(a) pertenece a una comunidad indígena. 

o Si el/la Beneficiario(a) presenta alguna discapacidad motriz, de lenguaje o de aprendizaje. 

o Número de integrantes de la familia nuclear del (la) Beneficiario(a). 

o Nivel de ingreso. 

● Indicadores para resultados, de gestión, impacto con perspectiva de género, o aquellos que se hayan 
definido con “LA COORDINACIÓN”. 

● Flujograma de los procesos relacionados con la convocatoria, selección de Beneficiarios(as), 
dispersión de pagos, comprobación de pagos y los que se hayan acordado con “LA 
COORDINACIÓN”. 

● Listado (Nombre y Cargo) de los(as) responsables de operar el “Programa”. 

● Actas de comité, minutas de sesión o cualquier documento del órgano encargado de la operación del 
“Programa”, del que deriven los acuerdos relacionados con los Beneficiarios(as). 

Enteradas la Coordinación y el IPN del contenido y alcance de este Anexo de Ejecución lo firman en tres 
tantos en la Ciudad de México, el 31 de enero de 2020.- Por la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez: la Coordinadora, Nohemí Leticia Ánimas Vargas.- Rúbrica.- Por el Instituto 
Politécnico Nacional: el Director General, Mario Alberto Rodríguez Casas.- Rúbrica. 



Viernes 27 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se instituye la Unidad de Igualdad de Género de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 14, 16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 5, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5, fracción X, 22, fracciones XLI y XLII del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en nuestro país todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos por ella y en los tratados Internacionales de los 
que el Estado Mexicano forma parte, así como de las garantías para su protección; 

Que todas las autoridades, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad 
y garantizar la protección más amplia; 

Que la discriminación, por razones de género, entre otras, está prohibida en nuestro país y que la mujer y 
el hombre son iguales ante la ley; 

Que el Estado Mexicano ratificó la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer y su Protocolo Facultativo, así como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Belem do Pará), mismos que tienen como propósito proteger los 
derechos humanos de las mujeres y establecer su derecho a una vida libre de violencia; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, dentro de sus principios rectores está “No dejar a nadie 
atrás, no dejar a nadie fuera”, por lo cual propugna por la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y 
rechaza toda forma de discriminación. 

Que el Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2019-2024, considera que las mujeres se 
encuentran en una situación de desventaja en el mercado laboral debido, entre otras causas, a la 
discriminación por razones de género, por lo que plantea dignificar su trabajo y lograr su inserción en el 
empleo formal, con un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género; 

Que el artículo Vigésimo Primero del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2018, establece que el Ejecutivo Federal deberá instituir las Unidades de 
Género de la Administración Pública Federal en un plazo de 60 días naturales a partir de la entrada en vigor 
del referido decreto; 

Que el “PROTOCOLO para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual”, 
emitido por las Secretarías de Gobernación y Función Pública y por el Instituto Nacional de las Mujeres, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 2020, concibe a las Unidades de Género como 
los mecanismos que promueven e implementan una cultura institucional y organizacional con enfoque de 
igualdad de género y sin discriminación, y que impulsan que este enfoque permee, de manera transversal en 
el diseño, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de las políticas públicas institucionales; 

Que la Dirección General de Previsión Social, tiene como atribuciones las de coordinar la operación y 
seguimiento de políticas, así como concertar acciones para proporcionar apoyo, información y orientación en 
materia de igualdad de género, en congruencia con los programas sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE INSTITUYE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LA SECRETARÍA 
DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

PRIMERO. Se instituye la Unidad de Igualdad de Género como área encargada de promover y coordinar 
las acciones en materia de igualdad y perspectiva de género, en todas las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

1. Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, 
sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o 
anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las 
personas; 

2. Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural y civil o en cualquier otra esfera; 

3. Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 
posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la 
sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar; 

4. Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se 
pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las 
acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones 
de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género; y 

5. Unidades de Género: Son aquellas instituidas en la Administración Pública Federal, también 
conocidas como Unidades de Igualdad de Género y que se conciben como los mecanismos que 
promueven e implementan una cultura institucional y organizacional con enfoque de igualdad de 
género y sin discriminación, y que impulsan que este enfoque permee, de manera transversal en el 
diseño, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de las políticas públicas 
institucionales. 

SEGUNDO. El Director General de Previsión Social fungirá como Titular de la Unidad de Igualdad de 
Género y ejercerá las facultades siguientes: 

I. Integrar, organizar y dirigir el funcionamiento de la Unidad de Igualdad de Género; 

II. Promover la incorporación de la perspectiva de género en las políticas, programas, acciones, 
lineamientos y mecanismos de todas las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría; 

III. Promover y revisar los planes de capacitación y desarrollo profesional de la Secretaría, así como su 
implementación y actualización en materia de igualdad y perspectiva de género; 

IV. Difundir la normatividad en materia de igualdad y perspectiva de género y promover su 
cumplimiento en todas las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de 
la Secretaría; 

V. Coordinar la capacitación para el personal adscrito en las Oficinas de Representación Federal del 
Trabajo, así como de todas las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaría; 

VI. Coordinarse con la Dirección General de Programación y Presupuesto en la revisión del 
presupuesto de la Secretaría para que se elabore con perspectiva de género, así como participar en 
el seguimiento a los recursos asignados a la Secretaría para la igualdad entre mujeres y hombres, 
etiquetados en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

VII. Contribuir y proponer a la Titular de esta Secretaría, políticas, acciones y actualizaciones, en su 
calidad de integrante del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los 
términos de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

VIII. Participar con otras unidades de género de la Administración Pública Federal, en la instrumentación 
de planes o programas de acción, en el desempeño de las funciones que les corresponden; 

IX. Coordinar la elaboración de contenidos y productos que consoliden el proceso de 
institucionalización de la perspectiva de igualdad de género; 
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X. Desarrollar e implementar herramientas metodológicas, procesos y procedimientos para llevar a 
cabo el seguimiento y evaluación de las acciones institucionales realizadas en materia de igualdad y 
perspectiva de género; 

XI. Representar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ante las instituciones de los tres órdenes 
de gobierno, así como instituciones de los sectores social y privado, en el ámbito de su 
competencia, cuando se trate de temas de igualdad de género; 

XII. Promover que la generación, sistematización y difusión de información se lleve a cabo con 
perspectiva de género; 

XIII. Promover la generación de estadísticas e informes periódicos con base en los registros 
administrativos y otras fuentes de datos en materia de violencia y discriminación contra las mujeres 
y sobre los avances en la institucionalización de la perspectiva de género en todas las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como sobre los 
resultados y efectos de los planes, programas y políticas en la materia; 

XIV. Proponer e implementar, en coordinación con las unidades administrativas y órgano 
desconcentrado competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el diseño de 
esquemas de capacitación, actualización y especialización en las materias relacionadas con el 
objeto de la Unidad de Igualdad de Género; 

XV. Participar en reuniones, comités y demás eventos realizados por la Secretaría, en el ámbito de su 
competencia; 

XVI. Promover la celebración de acuerdos, bases y mecanismos de coordinación y concertación con 
instituciones públicas, privadas y organizaciones de la sociedad, que faciliten alcanzar las metas 
institucionales en materia de igualdad de género; 

XVII. Fungir como órgano de consulta y asesoría de la Secretaría, en materia de perspectiva de género; 

XVIII. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas permanentes de información y fomento de 
la igualdad y perspectiva de género en la Secretaría; 

XIX. Elaborar y difundir, conforme a la normatividad aplicable, informes de evaluación periódica sobre los 
resultados y el cumplimiento de los objetivos, estrategias y políticas en todas las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, en materia de igualdad 
de género; 

XX. Coordinar el proceso de certificación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y de la auditoría 
de vigilancia de la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y no 
Discriminación; 

XXI. Informar a su superior jerárquico, sobre los asuntos encomendados a la Unidad de Igualdad de 
Género, y 

XXII. Las demás que le confieran a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y otras disposiciones 
legales aplicables en la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se crea la Unidad de Igualdad de Género de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, publicado el 19 de junio de 2018, en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. La Unidad de Igualdad de Género, para el eficaz cumplimiento de su objeto, cuenta con los 
recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Dirección General de Previsión Social. 

CUARTO. El titular de la Unidad de Igualdad de Género deberá consultar a las unidades administrativas y 
órgano desconcentrado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la existencia de expedientes 
relacionados con materia de igualdad de género y, en su caso, solicitar la remisión para el seguimiento que 
corresponda. 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2020.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María 
Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO QUE, EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. MARTIN 

OROZCO SANDOVAL, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LA MTRA. SIOMAR ELINE 

ESTRADA CRUZ, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, EL C.P. LUIS RICARDO MARTÍNEZ CASTAÑEDA, 

SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL MTRO. DENNYS EDUARDO GÓMEZ GÓMEZ, CONTRALOR DEL ESTADO; A 

QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas 
inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 
acceso al empleo formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
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I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Aguascalientes para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestal y pueden corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es parte integrante de la 
Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior, sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. De conformidad con el artículo 14 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, el 
Supremo Poder del Estado se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

II.3. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del 
Estado de Aguascalientes, de acuerdo a lo señalado en el artículo 36 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes. 

II.4. El C.P. MARTIN OROZCO SANDOVAL, Gobernador Constitucional del Estado, tiene facultad para 
celebrar convenios con autoridades federales, con fundamento en los artículos 36 y 46, fracción VII 
inciso a) de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y artículos 1°, 2°, 3°, 8°, 9° de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y en cuyo ejercicio suscribe 
el presente instrumento. 

II.5. La MTRA. SIOMAR ELINE ESTRADA CRUZ, Secretaria General de Gobierno, se encuentra 
facultado para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con el artículo 49 de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, los artículos 3°, 9° 18 fracción I, 27 fracciones I, 
II, XI, XII y XIII Y 32 fracciones V, VII, LI y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes. 

II.6. EL C.P. LUIS RICARDO MARTÍNEZ CASTAÑEDA, Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, se encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con el 
artículo 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental: 3, 4, primer párrafo, 14, 18 primer párrafo fracción III, 19, 27 primer 
párrafo fracciones I, II, X, XI, XIII y XXIV y 34 primer párrafo fracciones V, XXI, XXIX y XLI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; así como los artículos 1, 2, 5 y 
6 primer párrafo fracciones I, XXIII, y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Aguascalientes. 

II.7. El MTRO. DENNYS EDUARDO GÓMEZ GÓMEZ, Contralor del Estado, se encuentra facultado para 
suscribir el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1°, 3°, 4° primer 
párrafo, 9°, 18 fracción XVI, 27 fracciones I, II, X, XI, y XIII, y 46, fracciones V, XV y XXXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 1°, 2° y 10 fracciones X y XXII 
del Reglamento Interior de la Contraloría del Estado. 

II.8. Para el estudio y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaria General de Gobierno 
cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección General del Servicio Nacional de 
Empleo Aguascalientes, de conformidad con el Decreto 392, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Aguascalientes, el 23 de septiembre de 2013. 

II.9. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Avenida Aguascalientes número 
3214, Fraccionamiento Prados del Sur, C.P. 20280, Aguascalientes, Ags. 

II. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 
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III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación del PAE en el Estado de 
Aguascalientes. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables al PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los buscadores de 
trabajo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, 
jóvenes, mayores de 50 años, personas con alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas 
preliberadas. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, 
se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, así como a los 
Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la 
Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos del PAE, la capacitación del personal adscrito a la OSNE que participe en su 
ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar la estricta aplicación de la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
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8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del subprograma Capacitación para la 
Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Adoptar la estructura organizacional de la OSNE que, con base en el modelo de atención de 
ventanilla única, le dé a conocer la “SECRETARÌA” a través de la USNE. 

B) Realizar las gestiones necesarias para que se adopte la denominación oficial de “Servicio 
Nacional de Empleo de Aguascalientes” para la OSNE. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de buscadores de trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, bajo un modelo de ventanilla única en la que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Trabajo, Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar) y clubes para buscadores de trabajo, así como para el resguardo 
de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo con jerarquía mayor o igual a Director de Área 
como Titular de la OSNE, 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio asignen “LAS PARTES”; realizar actividades de 
concertación empresarial de alto nivel; gestionar los apoyos de los subprogramas; así como los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 

F) Designar de manera oficial, a través del titular de la Secretaria General de Gobierno, al titular de la 
OSNE y al de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como responsables del 
ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, asignen para la operación del PAE en la Entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad; 

2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE a fin de llevar 
a cabo las actividades relativas a la operación del PAE conforme lo establecen las Reglas, 
fundamentalmente las de Intermediación Laboral para atender a los buscadores de trabajo y realizar 
acciones de consejería en reclutamiento con los Empleadores, que permita identificar, perfilar y 
promover sus puestos vacantes para cubrirlos; incluidas las de carácter técnico, operativo y 
administrativo que complementen lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste; 
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B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes 
informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones relativas a la 
realización de campañas de difusión; 

C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la intervención de las instancias de 
fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a 
efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo; 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 2 inciso 
C) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en 
comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas y 
otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y la capacitación para la empleabilidad; así 
como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre que 
esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la USNE, incrementen la cobertura del PAE. 

En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en 
todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las vacantes 
disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional que cuenten con 
instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen información de sus 
egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, establecer un 
mecanismo de supervisión a distancia y en tiempo real de los cursos de capacitación para la 
empleabilidad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 
facultadas para ello. 

C) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el Sistema 
de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

D) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la OSNE, 
atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción necesaria al 
personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” a través de la USNE el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no ejercidos, 
que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 
en apego a la Normatividad. 
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F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y accesos a 
los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 
centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que 
determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 
médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, 
hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada 
por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social y constituir comités en el marco del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de 
Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del 
Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARIA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 
personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así 
como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la Cláusula SEXTA, así 
como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $10,507,372.00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), proveniente de los recursos que le son autorizados 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, de los cuales: 

1. Un monto de $6,908,154.00 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en el subprograma Capacitación para 
la Empleabilidad, en el concepto beca y cuando corresponda, materiales de capacitación e 
instructores, así como en el subprograma Intermediación Laboral en el concepto Ferias de empleo, 
de acuerdo con lo especificado en las Reglas. 

2. La cantidad de $3,599,218.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.), se asigna para su aplicación como subsidios de 
apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, sus 
procesos de capacitación/profesionalización; viáticos y pasajes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por 
ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, y en su 
caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 
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La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora y/o a la 
cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación (TESOFE), con base en las Solicitudes de Recursos que las 
OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto 
definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios se llevará a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

ii) Transferencias de recursos a una cuenta de la TESOFE con la correspondiente solicitud de dispersión 
de los apoyos a las cuentas bancarias de los Beneficiarios. 

Las características de la estructura de cuentas, así como el procedimiento para el pago a los beneficiarios 
por parte de la TESOFE se detallan en los "Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo". 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá 
ser ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, podrá 
iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
USNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO” por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para el 
PAE en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la 
“SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los 
ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de 
conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del 
presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En 
caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la USNE, lo hará del conocimiento del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y el 
incremento de su cobertura, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. La cantidad de $13,098,500.00 (TRECE MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para 
dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $4,797,730.00 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la modalidad 
“Estímulo a la aportación estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la 
cobertura del PAE en su atención a los buscadores de trabajo. 

3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $9,294,270.00 (NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), como 
aportación sin reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme al calendario que al efecto acuerde 
la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, a partir de la propuesta que 
formule éste último. A partir de lo anterior, la USNE realizará el monitoreo del ejercicio de los recursos 
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estatales y cuando identifique incumplimiento en un margen mayor o igual al 20%, estará facultada para 
suspender la ministración de recursos federales señalados en la cláusula QUINTA, mientras no se presenten 
evidencias de que se está solventando el incumplimiento. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre 
se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 
diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE señalados en el numeral 1 de la 
presente cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 
del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la 
USNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse como 
sigue: 

I. Hasta el 70% de la cantidad señalada en acciones de Capacitación para la Empleabilidad y de 
Intermediación Laboral en Ferias de Empleo. Dicho monto deberá ser ejercido en estricto apego a lo 
establecido en las “Reglas”. 

II. El monto restante, se destinará a fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes 
conceptos: 

a. Contratación de Personal, cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la 
operación del PAE; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE tales como: 

• Acciones de difusión; 

• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, que pueden incluir 
remodelación de instalaciones, siempre que el Titular de la OSNE manifieste por escrito y 
bajo protesta de decir verdad al Titular de la USNE, que dichos conceptos no se oponen a 
la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de racionalidad y austeridad, y 
obtenga por escrito la no objeción de la USNE para aplicar los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la USNE 
y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no serán 
reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Los recursos señalados en el numeral 3 de la presente cláusula, podrán aplicarse en programas que en 
materia de empleo u ocupación productiva lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” en favor de la 
población buscadora de empleo. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 
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Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
"Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo". 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos y 
documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad 
alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y Beneficiarios alguna 
obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o 
político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, previo análisis se determinará si procede alguna sanción. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte 
al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la 
Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 30 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; y 
70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de 
información, así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la 
operación del PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2020, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 05 de abril de 2019 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de junio de 2019 del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 
publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Aguascalientes, a los 13 días del mes de febrero de 2020.- Por la 
Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, Martín Orozco Sandoval.- 
Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Siomar Eline Estrada Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Luis Ricardo Martínez Castañeda.- Rúbrica.- El Contralor del Estado, Dennys Eduardo Gómez 
Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO QUE, EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

CARLOS MENDOZA DAVIS, EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR, ASISTIDO POR EL LIC. ÁLVARO DE LA PEÑA 

ANGULO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. GUSTAVO HERNÁNDEZ VELA KAKOGUI, SECRETARIO DEL 

TRABAJO Y DESARROLLO SOCIAL; LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN; M. EN C. SONIA MURILLO MANRÍQUEZ, CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO Y LIC. TOMAS 

FRANK FLORES GAMEROS, SUBSECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL ESTADO; A QUIENES SE 

LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas 
inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 
acceso al empleo formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
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I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Baja California Sur para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestal y pueden corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California Sur es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur. 

II.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien tiene las facultades y 
obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado y las demás disposiciones jurídicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto 
en los artículos 67 y 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur; 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y 42 y 43 
de la Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Baja California Sur, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación. 

II.3. De conformidad con lo establecido en los artículos 81 y 83 fracción IV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California Sur, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en 
uso de sus facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de 
Gobierno y también debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

II.4. Con fundamento en lo establecido en los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur; 16 fracciones I, II, IX y XII, 21, 22, 29 y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, 2° fracción I, 5° fracciones I, IV, y VI; 6° 
fracciones II, X, XI y XV; y 11° fracciones I, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Trabajo y Desarrollo Social, intervienen también en la suscripción del presente documento los 
Secretarios General de Gobierno, de Finanzas y Administración, del Trabajo y Desarrollo Social, así 
como la Contraloría General del Estado y el Subsecretario del Trabajo y Previsión Social. 

II.5. Para el desahogo de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Trabajo y Desarrollo Social 
cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección General del Servicio Nacional de 
Empleo en Baja California Sur, de conformidad con lo establecido en el artículo 11° del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Desarrollo Social del Estado de Baja California Sur. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno sito en calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 
23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 
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Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación del PAE en el Estado de 
Baja California Sur. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables al PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los buscadores de 
trabajo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, 
jóvenes, mayores de 50 años, personas con alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas 
preliberadas. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, 
se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, así como a los 
Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la 
Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos del PAE, la capacitación del personal adscrito a la OSNE que participe en su 
ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar la estricta aplicación de la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del subprograma Capacitación para la 
Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad. 



Viernes 27 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL  

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Adoptar la estructura organizacional de la OSNE que, con base en el modelo de atención de 
ventanilla única, le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través de la USNE. 

B) Realizar las gestiones necesarias para que se adopte la denominación oficial de “Servicio 
Nacional de Empleo de Baja California Sur” para la OSNE. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de buscadores de trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, bajo un modelo de ventanilla única en la que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Trabajo, Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar) y clubes para buscadores de trabajo, así como para el resguardo 
de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo con jerarquía mayor o igual a Director de Área 
como Titular de la OSNE, 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio asignen “LAS PARTES”; realizar actividades de 
concertación empresarial de alto nivel; gestionar los apoyos de los subprogramas; así como los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 

F) Designar de manera oficial, a través del titular de la Secretaría del Trabajo y Desarrollo Social, al 
titular de la OSNE y al de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su 
caso el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asignen para la operación del PAE en la Entidad federativa, de 
acuerdo a lo establecido en la Normatividad; 

2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE a fin de llevar 
a cabo las actividades relativas a la operación del PAE conforme lo establecen las Reglas, 
fundamentalmente las de Intermediación Laboral para atender a los buscadores de trabajo y realizar 
acciones de consejería en reclutamiento con los Empleadores, que permita identificar, perfilar y 
promover sus puestos vacantes para cubrirlos; incluidas las de carácter técnico, operativo y 
administrativo que complementen lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste; 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes 
informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones relativas a la 
realización de campañas de difusión; 
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C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la intervención de las instancias de 
fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a 
efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo; 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 2 inciso 
C) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en 
comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas y 
otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y la capacitación para la empleabilidad; así 
como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre que 
esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la USNE, incrementen la cobertura del PAE. 

En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en 
todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las vacantes 
disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional que cuenten con 
instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen información de sus 
egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, establecer un 
mecanismo de supervisión a distancia y en tiempo real de los cursos de capacitación para la 
empleabilidad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 
facultadas para ello. 

C) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el Sistema 
de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

D) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la OSNE, 
atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción necesaria al 
personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” a través de la USNE el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no ejercidos, 
que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 
en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 
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H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y accesos a 
los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 
centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que 
determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 
médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, 
hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada 
por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social y constituir comités en el marco del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de 
Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del 
Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 
personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así 
como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la Cláusula SEXTA, así 
como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $11,922,613.00 (ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS 
MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.), proveniente de los recursos que le son autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, de los cuales: 

1. Un monto de $7,424,367.00 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en el 
subprograma Capacitación para la Empleabilidad, en el concepto beca y cuando corresponda, 
materiales de capacitación e instructores, así como en el subprograma Intermediación Laboral en el 
concepto Ferias de empleo, de acuerdo con lo especificado en las Reglas. 

2. La cantidad de $4,498,246.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), se asigna para su aplicación como 
subsidios de apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, 
sus procesos de capacitación/profesionalización; viáticos y pasajes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por 
ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, y en su 
caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 
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Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora y/o a la 
cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación (TESOFE), con base en las Solicitudes de Recursos que las 
OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto 
definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios se llevará a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

ii) Transferencias de recursos a una cuenta de la TESOFE con la correspondiente solicitud de dispersión 
de los apoyos a las cuentas bancarias de los Beneficiarios. 

Las características de la estructura de cuentas, así como el procedimiento para el pago a los beneficiarios 
por parte de la TESOFE se detallan en los "Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo". 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá 
ser ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, podrá 
iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
USNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO” por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para el 
PAE en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la 
“SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los 
ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de 
conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del 
presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En 
caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la USNE, lo hará del conocimiento del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y el 
incremento de su cobertura, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. La cantidad de $8,829,026.00 (OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL VEINTISÉIS 
PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá 
aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $5,041,879.00 (CINCO MILLONES CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la modalidad “Estímulo 
a la aportación estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE 
en su atención a los buscadores de trabajo. 

3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $5,458,121.00 (CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.), como 
aportación sin reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA” 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme al calendario que al efecto acuerde 
la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, a partir de la propuesta que 
formule éste último. A partir de lo anterior, la USNE realizará el monitoreo del ejercicio de los recursos 
estatales y cuando identifique incumplimiento en un margen mayor o igual al 20%, estará facultada para 
suspender la ministración de recursos federales señalados en la cláusula QUINTA, mientras no se presenten 
evidencias de que se está solventando el incumplimiento. 
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En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre 
se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 
diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE señalados en el numeral 1 de la 
presente cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 
del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la 
USNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse como 
sigue: 

I. Hasta el 70% de la cantidad señalada en acciones de Capacitación para la Empleabilidad y de 
Intermediación Laboral en Ferias de Empleo. Dicho monto deberá ser ejercido en estricto apego a lo 
establecido en las “Reglas”. 

II. El monto restante, se destinará a fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes 
conceptos: 

a. Contratación de Personal, cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la 
operación del PAE; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE tales como: 

• Acciones de difusión; 

• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, que pueden incluir 
remodelación de instalaciones, siempre que el Titular de la OSNE manifieste por escrito y 
bajo protesta de decir verdad al Titular de la USNE, que dichos conceptos no se oponen a 
la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de racionalidad y austeridad, y 
obtenga por escrito la no objeción de la USNE para aplicar los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la USNE 
y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no serán 
reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Los recursos señalados en el numeral 3 de la presente cláusula, podrán aplicarse en programas que en 
materia de empleo u ocupación productiva lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” en favor de la 
población buscadora de empleo. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 
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 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
"Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo". 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos y 
documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad 
alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y Beneficiarios alguna 
obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o 
político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, previo análisis se determinará si procede alguna sanción. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte 
al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la 
Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
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ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 30 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; y 
70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de 
información, así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la 
operación del PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2020, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 01 de abril de 2019 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2019 del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. Por su parte, de acuerdo 
con el artículo 44 de la Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur también deberá ser publicado en 
la Gaceta o Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de La Paz, a los 14 días del mes de febrero de 2020.- Por la 
Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno, Álvaro de la Peña Angulo.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Desarrollo 
Social, Gustavo Hernández Vela Kakogui.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Isidro 
Jordán Moyrón.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, Sonia Murillo Manríquez.- Rúbrica.- El 
Subsecretario del Trabajo y Previsión Social del Estado, Tomas Frank Flores Gameros.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la Ciudad de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO QUE, EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

ADELANTE “EL GCDMX”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR, LA DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ Y LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, ASISTIDAS POR EL LIC. 

OSCAR HUGO ORTIZ MILÁN, DIRECTOR GENERAL DE EMPLEO; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 

CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas 
inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 
acceso al empleo formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
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I.2. Los recursos económicos que destinarán a “EL GCDMX” para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden 
corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020. 

II. “EL GCDMX” declara que: 

II.1. La Ciudad de México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la 
Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, cuyo Gobierno está a cargo, entre otros, del Ejecutivo Local, Titular que se auxilia de 
Órganos Centrales, Desconcentrados y Paraestatales, los cuales integran la Administración 
Pública de la Ciudad de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, 44, y 122, 
Apartado A, bases I, III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 32, 
apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, inciso b, y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 2, 4, 7, 10 y 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México y 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México. 

II.2. Entre las dependencias que auxilian a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, se 
encuentran las Secretarías de Administración y Finanzas, así como, la de Trabajo y Fomento al 
Empleo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 fracciones II y XVII, 27 y 41 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.3. La Lic. Luz Elena González Escobar, fue designada titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, de conformidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, expedido por la 
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, por lo que cuenta 
con las atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como en los artículos 7 
fracción II y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; única y exclusivamente para efectos de transferir los recursos 
que ministre en los términos de este Convenio la “SECRETARÍA” a la Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

II.4. La Dra. Haydeé Soledad Aragón Martínez, fue designada titular de la Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo, de conformidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, 
expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, por 
lo que cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo señalado en el artículo 20 fracción IX de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y Administración Pública de la Ciudad de México, así como en los artículos 
7 fracción XVII y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.5. Entre sus Unidades Administrativas se encuentra la Dirección General de Empleo, la cual tiene 
a su cargo la operación de los programas y actividades del SNE en la Ciudad de México, 
adscrita a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7 fracción XVII, inciso C) del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. y le corresponden, entre otras atribuciones, 
dirigir el diseño, operación y evaluación de los programas de apoyo de las personas buscadoras 
de empleo que incluyen la vinculación laboral, la capacitación para el trabajo, el seguro de 
desempleo, y el autoempleo, así como los demás que se establezcan para la atención de esa 
población en la Ciudad de México; establecer y operar los esquemas de colaboración con el 
Servicio Nacional de Empleo para la operación de las acciones y programas de atención, 
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capacitación, colocación y el autoempleo de personas buscadoras de empleo y en condición de 
vulnerabilidad; gestionar y verificar la adecuada organización y programación de cursos 
relativos a los programas de becas de capacitación a personas buscadoras de empleo para que 
realicen oportuna y eficazmente evaluando la ejecución de las acciones e informando a las 
instancias competentes los avances correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 222 fracciones I, VI y VII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.6 Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en: Calzada San 
Antonio Abad No 32, Colonia Tránsito, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06820, en la Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia 
y comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación del PAE en la Ciudad de 
México. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y “EL GCDMX”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el 
cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes 
obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables al PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los buscadores de 
trabajo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, 
jóvenes, mayores de 50 años, personas con alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas 
preliberadas. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, 
se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, así como a los 
Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la 
Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 
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4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos del PAE, la capacitación del personal adscrito a la OSNE que participe en su 
ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar la estricta aplicación de la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del subprograma Capacitación para la 
Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE “EL GCDMX”. 

“EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo se obliga a: 

1. Operar en la Entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Adoptar la estructura organizacional de la OSNE que, con base en el modelo de atención de 
ventanilla única, le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través de la USNE. 

B) Realizar las gestiones necesarias para que se adopte la denominación oficial de “Servicio 
Nacional de Empleo de Ciudad de México” para la OSNE. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de buscadores de trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, bajo un modelo de ventanilla única en la que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Trabajo, Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar) y clubes para buscadores de trabajo, así como para el resguardo 
de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo con jerarquía mayor o igual a Director de Área 
como Titular de la OSNE, 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio asignen “LAS PARTES”; realizar actividades de concertación 
empresarial de alto nivel; gestionar los apoyos de los subprogramas; así como los necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE; 

F) Designar de manera oficial, a través del titular de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, al 
titular de la OSNE y al de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso 
“EL GCDMX”, asignen para la operación del PAE en la Entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad; 
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2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE a fin de llevar 
a cabo las actividades relativas a la operación del PAE conforme lo establecen las Reglas, 
fundamentalmente las de Intermediación Laboral para atender a los buscadores de trabajo y realizar 
acciones de consejería en reclutamiento con los Empleadores, que permita identificar, perfilar y 
promover sus puestos vacantes para cubrirlos; incluidas las de carácter técnico, operativo y 
administrativo que complementen lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por “EL GCDMX” y 
las obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste; 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes 
informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones relativas a la 
realización de campañas de difusión; 

C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la intervención de las instancias de 
fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a 
efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo; 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2 inciso C) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas 
y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y la capacitación para la 
empleabilidad; así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del titular de la USNE, incrementen la cobertura del 
PAE. 

En este caso, “EL GCDMX” deberá garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para 
sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo 
momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso “EL GCDMX”, única 
y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, establecer un 
mecanismo de supervisión a distancia y en tiempo real de los cursos de capacitación para la 
empleabilidad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 
facultadas para ello. 
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C) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

D) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la OSNE, 
atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción necesaria al 
personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” a través de la USNE el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no ejercidos, 
que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 
en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y accesos a 
los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos 
y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos de “EL GCDMX” a los Beneficiarios del subprograma Capacitación para la 
Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las Reglas, 
sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, hasta en tanto se reciban 
los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada por la “SECRETARÍA”. Lo 
anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía 
de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social y constituir comités en el marco del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de 
Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del 
Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así 
como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la Cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $28,727,163.00 (VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), proveniente de los recursos que le son 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, de los cuales: 

1. Un monto de $13,219,038.00 (TRECE MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TREINTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en el subprograma Capacitación para la 
Empleabilidad, en el concepto beca y cuando corresponda, materiales de capacitación e instructores, 
así como en el subprograma Intermediación Laboral en el concepto Ferias de empleo, de acuerdo 
con lo especificado en las Reglas. 
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2. La cantidad de $15,508,125.00 (QUINCE MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), se asigna para su aplicación como subsidios de apoyo para la 
atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, sus procesos de 
capacitación/profesionalización; viáticos y pasajes.. 

“EL GCDMX” a través de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo será responsable de la correcta 
aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo 
establecido en la Normatividad federal, y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno 
Federal con organismos financieros internacionales. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora y/o a la 
cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación (TESOFE), con base en las Solicitudes de Recursos que las 
OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto 
definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios se llevará a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

ii) Transferencias de recursos a una cuenta de la TESOFE con la correspondiente solicitud de dispersión 
de los apoyos a las cuentas bancarias de los Beneficiarios. 

Las características de la estructura de cuentas, así como el procedimiento para el pago a los beneficiarios 
por parte de la TESOFE se detallan en los "Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo". 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá 
ser ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, podrá 
iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
USNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes a “EL GCDMX” por medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para el 
PAE en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la 
“SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los 
ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de 
conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del 
presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En 
caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la USNE, lo hará del conocimiento de 
“EL GCDMX”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DE “EL GCDMX”. Para garantizar la ejecución del PAE y el incremento de su 
cobertura, “EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $5,961,672.25 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 25/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de 
la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula 
CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $5,948,904.00 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la modalidad 
“Estímulo a la aportación estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la 
cobertura del PAE en su atención a los buscadores de trabajo. 
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3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $8,051,096.00 (OCHO MILLONES 
CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), como aportación sin reciprocidad 
alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme al calendario que al efecto acuerde 
la USNE con “EL GCDMX” a través del titular de la OSNE, a partir de la propuesta que formule éste último. A 
partir de lo anterior, la USNE realizará el monitoreo del ejercicio de los recursos estatales y cuando identifique 
incumplimiento en un margen mayor o igual al 20%, estará facultada para suspender la ministración de 
recursos federales señalados en la cláusula QUINTA, mientras no se presenten evidencias de que se está 
solventando el incumplimiento. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL GCDMX” a través de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo se obliga a transferir a la OSNE 
oportunamente los recursos estatales convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que 
para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su 
programación, que al mes de noviembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales 
establecidos en la presente cláusula, con excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el 
cual no deberá exceder el mes de diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE señalados en el numeral 1 de la 
presente cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 
del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la 
USNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse como 
sigue: 

I. Hasta el 70% de la cantidad señalada en acciones de Capacitación para la Empleabilidad y de 
Intermediación Laboral en Ferias de Empleo. Dicho monto deberá ser ejercido en estricto apego a lo 
establecido en las “Reglas”. 

II. El monto restante, se destinará a fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes 
conceptos: 

a. Contratación de Personal, cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la 
operación del PAE; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE tales como: 

• Acciones de difusión; 

• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, que pueden incluir 
remodelación de instalaciones, siempre que el Titular de la OSNE manifieste por escrito y 
bajo protesta de decir verdad al Titular de la USNE, que dichos conceptos no se oponen a 
la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de racionalidad y austeridad, y 
obtenga por escrito la no objeción de la USNE para aplicar los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la USNE 
y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no serán 
reconocidos como aportación de “EL GCDMX”. 

Los recursos señalados en el numeral 3 de la presente cláusula, podrán aplicarse en programas que en 
materia de empleo u ocupación productiva lleve a cabo “EL GCDMX” en favor de la población buscadora de 
empleo. 
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C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL GCDMX” realice por conducto de la OSNE en los conceptos 
señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra documentos 
presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que amparen las 
erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas. El listado de bienes adquiridos 
deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
"Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo". 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos y 
documentación establecida, por lo que la OSNE y “EL GCDMX” no deberán cobrar cantidad alguna ya sea en 
dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y Beneficiarios alguna obligación o la realización 
de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, previo análisis se determinará si procede alguna sanción. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL GCDMX”, por 
conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de vigilar la aplicación 
y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal efecto solicitará a 
“EL GCDMX” a través de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, la información que 
corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la 
“SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de 
Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. “EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, se obliga a sujetarse 
al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de este instrumento, que realicen las 
instancias de fiscalización y control que, conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten 
competentes. 

3. “EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, se obliga a permitir y 
facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con 
recursos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa 
facultada para ello establecerá la coordinación necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo con recursos asignados por la 
“SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 30 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; y 
70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. “EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento 
al Empleo, por su parte, se obliga a difundir al interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de 
información, así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la 
operación del PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2020, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 15 de abril de 2019 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 03 de julio del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y “EL GCDMX” por conducto 
de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que 
se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. Por su parte “EL GCDMX”, 
también deberá publicar el presente documento en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 14 días del mes de febrero de 2020.- Por la 
Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el 
GCDMX: la Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, Haydeé Soledad Aragón Martínez.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Administración y Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- Asiste: el Director General 
de Empleo, Oscar Hugo Ortiz Milán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO QUE, EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 

ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JAVIER 

CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, SECRETARIO DE HACIENDA; LA LIC. ANA 

LUISA HERRERA LASO, SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y LA MTRA. MÓNICA VARGAS RUÍZ, 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS 

PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas 
inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 
acceso al empleo formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 



Viernes 27 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL  

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Chihuahua para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden 
corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
es parte integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más 
limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, acredita su 
carácter de Titular del Poder Ejecutivo mediante decreto 1625/2016 XXII P.E adicionado a través del 
Decreto LXV/RFDEC/0216/2016 I P.O., expedidos por el H. Congreso del Estado, publicado por el 
Periódico Oficial del Estado los días 1 de octubre de 2016 y 11 de febrero de 2017, respectivamente, 
mediante los cuales, conforme a la declaratoria de valide de la elección del día 5 de junio de 2016 y 
la constancia de mayoría expedida por el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, se le declara 
como Gobernador del Electo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para el período 
comprendido del 4 de octubre de 2016 al 7 de septiembre de 2021, así como el acta de la Sesión 
Solemne del H. Congreso del Estado de fecha 4 de octubre de 2016, en la que rindió protesta como 
Gobernador Constitucional del Estado para el periodo antes referido; facultades que a la fecha no 
han sido revocadas. 

II.3. El Lic. Javier Corral Jurado, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, tiene plenas 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y 
1 fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4 El Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda mediante 
nombramiento expedido a su favor el día 04 de octubre de 2016, por el Licenciado Javier Corral 
Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua. 

II.5. La Lic. Ana Luisa Herrera Laso, acredita su personalidad como Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social mediante nombramiento expedido a su favor el día 04 de octubre de 2016, por el Licenciado 
Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua. 

II.6. El Mtro. Luis Fernando Mesta Soulé, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
Lic. Javier Corral Jurado, de fecha 29 de mayo de 2019. 

II.7. La Mtra. Mónica Vargas Ruiz, Secretaria de la Función Pública, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
Lic. Javier Corral Jurado, de fecha 07 de mayo de 2019. 

II.8. Las Secretarías, General de Gobierno, Hacienda, del Trabajo y Previsión Social, y de la Función 
Pública, son Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado que, de conformidad con los artículos 24 
fracciones I, II, VII y XIII, 25, 26, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, les compete participar en la celebración del presente instrumento. 

II.9. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social le 
corresponde coordinar, vigilar, promover y difundir el funcionamiento del Servicio Estatal de Empleo 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables y los convenios celebrados con la 
Federación, actividad que desarrolla por conducto de la Dirección del Servicio Estatal de Empleo de 
Chihuahua, instancia responsable de ejecutar los programas y actividades del Servicio Nacional de 
Empleo en el Estado de Chihuahua. 
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II.10. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, 1er. Piso, Av. 
Venustiano Carranza y Aldama número 901, Colonia Centro, Código Postal 31000, Chihuahua, 
Chihuahua. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación del PAE en el Estado de 
Chihuahua. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables al PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los buscadores de 
trabajo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, 
jóvenes, mayores de 50 años, personas con alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas 
preliberadas. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, 
se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, así como a los 
Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la 
Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 
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6. Apoyar con recursos del PAE, la capacitación del personal adscrito a la OSNE que participe en su 
ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar la estricta aplicación de la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del subprograma Capacitación para la 
Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se obliga a: 

1. Operar en la Entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Adoptar la estructura organizacional de la OSNE que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través 
de la USNE. 

B) Realizar las gestiones necesarias para que se adopte la denominación oficial de “Servicio 
Nacional de Empleo de Chihuahua” para la OSNE. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de buscadores de trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, bajo un modelo de ventanilla única en la que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Trabajo, Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar) y clubes para buscadores de trabajo, así como para el resguardo 
de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo con jerarquía mayor o igual a Director de Área 
como Titular de la OSNE, 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio asignen “LAS PARTES”; realizar actividades de 
concertación empresarial de alto nivel; gestionar los apoyos de los subprogramas; así como los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través del titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al 
titular de la OSNE y al de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su 
caso el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asignen para la operación del PAE en la Entidad federativa, de 
acuerdo a lo establecido en la Normatividad; 

2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE a fin de llevar 
a cabo las actividades relativas a la operación del PAE conforme lo establecen las Reglas, 
fundamentalmente las de Intermediación Laboral para atender a los buscadores de trabajo y realizar 
acciones de consejería en reclutamiento con los Empleadores, que permita identificar, perfilar y 
promover sus puestos vacantes para cubrirlos; incluidas las de carácter técnico, operativo y 



  DIARIO OFICIAL Viernes 27 de marzo de 2020 

administrativo que complementen lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes 
informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones relativas a la 
realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la intervención de las instancias de 
fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a 
efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo; 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 2 inciso 
C) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en 
comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas y 
otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y la capacitación para la empleabilidad; así 
como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre que 
esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la USNE, incrementen la cobertura del PAE. 

En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en 
todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las vacantes 
disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional que cuenten con 
instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen información de sus 
egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, establecer un 
mecanismo de supervisión a distancia y en tiempo real de los cursos de capacitación para la 
empleabilidad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 
facultadas para ello. 

C) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el Sistema 
de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

D) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la OSNE, 
atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción necesaria al 
personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 
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E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” a través de la USNE el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no ejercidos, 
que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 
en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y accesos a 
los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 
centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que 
determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 
médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, 
hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada 
por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social y constituir comités en el marco del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de 
Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del 
Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 
personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así 
como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la Cláusula SEXTA, así 
como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $13,103,012.00 (TRECE MILLONES CIENTO TRES MIL DOCE 
PESOS 00/100 M.N.), proveniente de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, de los cuales: 

1. Un monto de $7,943,318.00 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en el subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad, en el concepto beca y cuando corresponda, materiales de 
capacitación e instructores, así como en el subprograma Intermediación Laboral en el concepto 
Ferias de empleo, de acuerdo con lo especificado en las Reglas. 

2. La cantidad de $5,159,694.00 (CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), se asigna para su aplicación como 
subsidios de apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, 
sus procesos de capacitación/profesionalización; viáticos y pasajes. 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, será responsable 
de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, 
atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por 
el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora y/o a la 
cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación (TESOFE), con base en las Solicitudes de Recursos que las 
OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto 
definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios se llevará a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

ii) Transferencias de recursos a una cuenta de la TESOFE con la correspondiente solicitud de dispersión 
de los apoyos a las cuentas bancarias de los Beneficiarios. 

Las características de la estructura de cuentas, así como el procedimiento para el pago a los beneficiarios 
por parte de la TESOFE se detallan en los "Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo". 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá 
ser ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, podrá 
iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
USNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO” por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para el 
PAE en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la 
“SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los 
ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de 
conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del 
presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En 
caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la USNE, lo hará del conocimiento del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y el 
incremento de su cobertura, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. La cantidad de $9,523,713.60 (NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES SETECIENTOS 
TRECE PESOS 60/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto que 
deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente 
instrumento; 

2. La cantidad de $4,690,846.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la 
modalidad “Estímulo a la aportación estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y 
ampliar la cobertura del PAE en su atención a los buscadores de trabajo. 

3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $5,367,664.00 (CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), como aportación sin reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 
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Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme al calendario que al efecto acuerde 
la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, a partir de la propuesta que 
formule éste último. A partir de lo anterior, la USNE realizará el monitoreo del ejercicio de los recursos 
estatales y cuando identifique incumplimiento en un margen mayor o igual al 20%, estará facultada para 
suspender la ministración de recursos federales señalados en la cláusula QUINTA, mientras no se presenten 
evidencias de que se está solventando el incumplimiento. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre 
se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 
diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE señalados en el numeral 1 de la 
presente cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 
del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la 
USNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse como 
sigue: 

I. Hasta el 70% de la cantidad señalada en acciones de Capacitación para la Empleabilidad y de 
Intermediación Laboral en Ferias de Empleo. Dicho monto deberá ser ejercido en estricto apego a lo 
establecido en las “Reglas”. 

II. El monto restante, se destinará a fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes 
conceptos: 

a. Contratación de Personal, cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la 
operación del PAE; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE tales como: 

• Acciones de difusión; 

• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, que pueden incluir 
remodelación de instalaciones, siempre que el Titular de la OSNE manifieste por escrito y 
bajo protesta de decir verdad al Titular de la USNE, que dichos conceptos no se oponen a 
la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de racionalidad y austeridad, y 
obtenga por escrito la no objeción de la USNE para aplicar los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la USNE 
y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no serán 
reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Los recursos señalados en el numeral 3 de la presente cláusula, podrán aplicarse en programas que en 
materia de empleo u ocupación productiva lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” en favor de la 
población buscadora de empleo. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 
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Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
"Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo". 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos y 
documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad 
alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y Beneficiarios alguna 
obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o 
político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, previo análisis se determinará si procede alguna sanción. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte 
al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la 
Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 30 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; y 
70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información en los términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de 
información, así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la 
operación del PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2020, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 30 de abril de 2019 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2019 del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 
publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Chihuahua, a los 17 días del mes de febrero de 2020.- Por la 
Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Javier Corral Jurado.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Fernando Mesta Soulé.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Ana Luisa Herrera 
Laso.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Mónica Vargas Ruíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO QUE, EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR 
EL ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, 
SECRETARIO DE FINANZAS; LA LIC. TERESA GUAJARDO BERLANGA, SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, Y EL LIC. ROMÁN ALBERTO CEPEDA GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL TRABAJO; A 
QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas 
inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 
acceso al empleo formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26| de diciembre de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Coahuila para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden 
corresponder a recursos de financiamiento externo. 
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I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1º de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, es parte 
integrante de la Federación, independiente, libre y soberano en lo que toca en su administración y 
régimen interior sin más limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, tiene plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 75 y 82 fracción V de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 2, 5 y 9 apartado B, fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3. Los Secretarios de Estado que intervienen, cuentan con las suficientes facultades legales para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 86 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 4, 18 fracciones I, II, XI y XIII, 19 
fracción XX, 21, 22, 31 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

II.4. Para la operación de los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo, la Secretaría del 
Trabajo cuenta con una unidad administrativa a la cual, para efectos del presente documento, se le 
denominará Oficina del Servicio Nacional de Empleo Coahuila (OSNE). 

II.5. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, Hidalgo y 
Juárez s/n, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación del PAE en el Estado de 
Coahuila. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables al PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los buscadores de 
trabajo que solicitan la intermediación de la OSNE. 
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7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, 
jóvenes, mayores de 50 años, personas con alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas 
preliberadas. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, 
se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, así como a los 
Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la 
Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos del PAE, la capacitación del personal adscrito a la OSNE que participe en su 
ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar la estricta aplicación de la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del subprograma Capacitación para la 
Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Adoptar la estructura organizacional de la OSNE que, con base en el modelo de atención de 
ventanilla única, le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través de la USNE. 

B) Realizar las gestiones necesarias para que se adopte la denominación oficial de “Servicio 
Nacional de Empleo de Coahuila” para la OSNE. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de buscadores de trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, bajo un modelo de ventanilla única en la que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Trabajo, Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar) y clubes para buscadores de trabajo, así como para el resguardo 
de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 
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D) Designar a un servidor público de tiempo completo con jerarquía mayor o igual a Director de Área 
como Titular de la OSNE, 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio asignen “LAS PARTES”; realizar actividades de 
concertación empresarial de alto nivel; gestionar los apoyos de los subprogramas; así como los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 

F) Designar de manera oficial, a través del titular de la Secretaría del Trabajo, al titular de la OSNE y 
al de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como responsables del ejercicio, 
control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, asignen para la operación del PAE en la Entidad federativa, de acuerdo a lo establecido 
en la Normatividad; 

2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE a fin de llevar 
a cabo las actividades relativas a la operación del PAE conforme lo establecen las Reglas, 
fundamentalmente las de Intermediación Laboral para atender a los buscadores de trabajo y realizar 
acciones de consejería en reclutamiento con los Empleadores, que permita identificar, perfilar y 
promover sus puestos vacantes para cubrirlos; incluidas las de carácter técnico, operativo y 
administrativo que complementen lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste; 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes 
informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones relativas a la 
realización de campañas de difusión; 

C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la intervención de las instancias de 
fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a 
efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo; 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 2 inciso 
C) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en 
comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas y 
otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y la capacitación para la empleabilidad; así 
como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre que 
esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la USNE, incrementen la cobertura del PAE. 

En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en 
todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las vacantes 
disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional que cuenten con 
instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen información de sus 
egresados que se incorporen al mercado laboral. 
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7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, establecer un 
mecanismo de supervisión a distancia y en tiempo real de los cursos de capacitación para la 
empleabilidad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 
facultadas para ello. 

C) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el Sistema 
de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

D) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la OSNE, 
atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción necesaria al 
personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” a través de la USNE el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no ejercidos, 
que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 
en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y accesos a 
los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 
centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que 
determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 
médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, 
hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada 
por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social y constituir comités en el marco del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de 
Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del 
Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARIA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 
personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así 
como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la Cláusula SEXTA, así 
como el cierre de los mismos. 
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QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $16,922,847.00 (DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), proveniente de los recursos 
que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, de los 
cuales: 

1. Un monto de $9,388,273.00 (NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en el 
subprograma Capacitación para la Empleabilidad, en el concepto beca y cuando corresponda, 
materiales de capacitación e instructores, así como en el subprograma Intermediación Laboral en el 
concepto Ferias de empleo, de acuerdo con lo especificado en las Reglas. 

2. La cantidad de $7,534,574.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), se asigna para su aplicación como 
subsidios de apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, 
sus procesos de capacitación/profesionalización; viáticos y pasajes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por 
ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, y en su 
caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora y/o a la 
cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación (TESOFE), con base en las Solicitudes de Recursos que las 
OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto 
definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios se llevará a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

ii) Transferencias de recursos a una cuenta de la TESOFE con la correspondiente solicitud de dispersión 
de los apoyos a las cuentas bancarias de los Beneficiarios. 

Las características de la estructura de cuentas, así como el procedimiento para el pago a los beneficiarios 
por parte de la TESOFE se detallan en los "Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo". 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá 
ser ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, podrá 
iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
USNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO” por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para el 
PAE en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la 
“SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los 
ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de 
conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del 
presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En 
caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la USNE, lo hará del conocimiento del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que apliquen. 
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SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y el 
incremento de su cobertura, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. La cantidad de $5,107,405.87 (CINCO MILLONES CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO 
PESOS 87/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá 
aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $5,689,353.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la 
modalidad “Estímulo a la aportación estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y 
ampliar la cobertura del PAE en su atención a los buscadores de trabajo; en el mismo sentido la 
cantidad de $4,310,647.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) para llevar acciones en el marco del “Programa Estatal 
de Apoyo al Empleo”. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme al calendario que al efecto acuerde 
la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, a partir de la propuesta que 
formule éste último. A partir de lo anterior, la USNE realizará el monitoreo del ejercicio de los recursos 
estatales y cuando identifique incumplimiento en un margen mayor o igual al 20%, estará facultada para 
suspender la ministración de recursos federales señalados en la cláusula QUINTA, mientras no se presenten 
evidencias de que se está solventando el incumplimiento. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre 
se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 
diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE señalados en el numeral 1 de la 
presente cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 
del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la 
USNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse como 
sigue: 

I. Hasta el 70% de la cantidad señalada en acciones de Capacitación para la Empleabilidad y de 
Intermediación Laboral en Ferias de Empleo. Dicho monto deberá ser ejercido en estricto apego a lo 
establecido en las “Reglas”. 

II. El monto restante, se destinará a fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes 
conceptos: 

a. Contratación de Personal, cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la 
operación del PAE; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE tales como: 

• Acciones de difusión; 

• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, que pueden incluir 
remodelación de instalaciones, siempre que el Titular de la OSNE manifieste por escrito y 
bajo protesta de decir verdad al Titular de la USNE, que dichos conceptos no se oponen a 
la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de racionalidad y austeridad, y 
obtenga por escrito la no objeción de la USNE para aplicar los recursos. 
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Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la USNE 
y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no serán 
reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
"Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo". 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos y 
documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad 
alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y Beneficiarios alguna 
obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o 
político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, previo análisis se determinará si procede alguna sanción. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte 
al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la 
Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 
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3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 30 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; y 
70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de 
información, así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la 
operación del PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2020, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 22 de abril de 2019 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2019 del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 
publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Saltillo, a los 18 días del mes de febrero de 2020.- Por la 
Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Miguel Ángel 
Riquelme Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José María Fraustro Siller.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- La Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Teresa 
Guajardo Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo, Román Alberto Cepeda González.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $23.0970 M.N. (veintitrés pesos con novecientos setenta diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.7587 y 6.6493 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel 
S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.56 por ciento. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO por el que la Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la suspensión de la recepción de documentos en la Oficialía de Partes y la práctica de actuaciones y 
diligencias que le competen al órgano fiscalizador, dada la contingencia por el coronavirus COVID-19. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Órgano Interno de Control. 

ACUERDO POR EL QUE LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DECLARA LA SUSPENSIÓN DE LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EN LA OFICIALÍA DE 

PARTES Y LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES Y DILIGENCIAS QUE LE COMPETEN AL ÓRGANO FISCALIZADOR, 

DADA LA CONTINGENCIA POR EL CORONAVIRUS COVID-19. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción XII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el órgano constitucional autónomo Instituto Federal de 
Telecomunicaciones cuenta con un Órgano Interno de Control, mismo que, de conformidad con el artículo 35 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión tiene autonomía técnica y de gestión. 

Que con fecha 16 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO 
mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en uso 
de sus atribuciones, determina adherirse al calendario anual de labores que por ejercicio apruebe el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones”. 

Que con fecha 11 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de 
sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2020 y principios de 2021”. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos toda persona tiene derecho a la salud, en tanto que, según lo señalado en el 
artículo 1o., párrafo tercero, también de la Carta Magna, todas las autoridades se encuentran obligadas, en el 
ámbito de su competencia, a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y entre ellos, 
evidentemente el de la salud. 

Que con fecha 31 de diciembre de 2019, se reportó a la Organización Mundial de la Salud, que es la 
institución especializada de la Organización de las Naciones Unidas, responsable de la función de liderazgo 
en los asuntos sanitarios mundiales, un brote epidémico ocasionado por una neumonía de origen desconocido 
detectada en Wuhan, China, respecto a la cual, con posterioridad se identificó que su causa era el coronavirus 
al que con fecha 11 de febrero de 2020 se denominó COVID-19. 

Que con fecha 30 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el brote epidémico 
antes señalado constituía una Emergencia de Salud Pública de preocupación internacional y dada su 
expansión a diversos países y su difusión local en ellos, con fecha 11 de marzo la calificó como una 
pandemia, advirtiendo que dicho término no debía ser utilizado ni para ocasionar miedo irracional ni para 
justificar la inacción de los gobiernos que condujera a un innecesario sufrimiento y muerte de sus poblaciones, 
por lo que dicha calificación del brote no modificaba la obligación de los países para combatirlo. 

Que en los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría de Salud ha venido dando seguimiento al brote 
epidémico de que se trata, habiendo registrado diversos casos de la enfermedad, por lo cual dicha Secretaría 
ha emitido recomendaciones en materia de sana distancia, con la finalidad de ralentizar la propagación del 
virus en lugares concurridos, constituyéndose por ende dichas recomendaciones debidas a la contingencia 
epidemiológica y ésta misma, en caso fortuito o fuerza mayor respecto del desarrollo de las actividades 
cotidianas de los órganos de gobierno. 

Que por la razón antes señaladas, mediante acuerdo general 3/2020 la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó la suspensión de actividades jurisdiccionales declarando inhábiles los días comprendidos en 
el período del 18 de marzo al 19 de abril de 2020, en tanto que, por acuerdo general 4/2020 el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, hizo lo propio respecto al mismo intervalo de tiempo y que, en congruencia 
con dichos acuerdos, también se adhirió a dichas medidas el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
acuerdo SS/10/2020, todos de fecha 17 de marzo de 2020. 
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Que en su Primera Sesión Extraordinaria 2020, celebrada el 19 de marzo de 2020, el Pleno del Consejo 
de Salubridad General de los Estados Unidos Mexicanos reconoció a la epidemia de enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID), como “enfermedad grave de atención prioritaria”. 

Que en sentido similar a los acuerdos adoptados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Pleno del Consejo de la Judicatura y el Pleno del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
fecha 20 de marzo de 2020, se emitió el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, DETERMINA LOS CASOS EN 
LOS QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS DE LEY, ASÍ COMO SUS EXCEPCIONES, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 28, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; 115, SEGUNDO PÁRRAFO Y 121 DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, CON MOTIVO DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA DEL 
DENOMINADO CORONAVIRUS COVID-19”, en que determinó la suspensión de plazos en los 
procedimientos que en el propio Acuerdo se indican, por el período del 23 de marzo al 19 de abril de 2020. 

Que por sus atribuciones el Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
substancia y resuelve procedimientos que, entre otros, se regulan por las disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y para su 
tramitación se toma en consideración lo dispuesto en el calendario anual aprobado por el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Que respecto de los actos y procedimientos substanciados por este Órgano Interno de Control a los que 
aplica la Ley Federal de Procedimiento Administrativo –en materias de inconformidad, sanción a proveedores 
y contratistas y visitas de verificación a que se refiere el artículo 95 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas-, el artículo 28 de la referida Ley Federal de Procedimiento Administrativo, previene la 
posibilidad de las autoridades competentes, de suspender de manera debidamente fundada y motivada, los 
términos, ante causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

Que a su vez, tratándose de procedimientos de responsabilidades substanciados conforme a las 
disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, supletoria de aquel previene en su artículo 74 fracción II que en los términos se 
computarán sólo los días hábiles entendiéndose por tales aquellos en que se encuentren abiertas las oficinas 
de las Salas del tribunal Federal de Justicia Administrativa durante el horario normal de labores, por lo que lo 
determinado por dicho Tribunal en su acuerdo SS/10/2020, tiene implicación para las actuaciones realizadas 
por este Órgano Interno de Control al amparo de la referida ley. 

Que en este sentido, y con la finalidad de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano a 
la salud, en el ámbito de competencia de este Órgano Interno de Control, acatar las recomendaciones de la 
Secretaría de Salud, así como las formuladas por la Organización Mundial de la Salud, y –atendiendo a la 
gravedad de la enfermedad SARS—CoV2, así declarada por el Pleno del Consejo de Salubridad General de 
los Estados Unidos Mexicanos- y para coadyuvar a la ralentización de la difusión del coronavirus COVID-19, 
así como contribuir al combate a la pandemia, en beneficio no sólo de los servidores adscritos al Órgano 
Interno de Control, así como de los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones y 
particulares interesados en dichas diligencias, sino de la comunidad en su conjunto, el Órgano Interno de 
Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprecia la existencia de razones de fuerza mayor y caso 
fortuito que justifican se declaren inhábiles para efectos procedimentales los días del 23 de marzo al 19 de 
abril de 2020, y, en consecuencia, en dicho periodo se suspenda la recepción de documentos en la oficialía de 
partes del Órgano Interno de Control y el cómputo de plazos y términos legales para la práctica de 
actuaciones y diligencias que se desarrollan con motivo de sus atribuciones en procedimientos administrativos 
y conforme a las disposiciones aplicables; 

Por lo que, con fundamento en los artículos 1, 4, 14, 16, 28, párrafo vigésimo, fracción XII y 108 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo -de aplicación supletoria a los 

procedimientos de inconformidades y sanción a proveedores y contratistas por disposición expresa de los 

artículos _9 y 67, párrafo segundo, de las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
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13 y 79 párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como a 

los procedimientos de verificación, en términos del artículo 95 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas-, 74 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo -de aplicación 

supletoria a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por disposición expresa del artículo 118 de 

esta última-, 80 y 82 fracción XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, la Titular 

del Órgano Interno de Control expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El período comprendido entre el 23 de marzo y el 19 de abril de 2020, se declara inhábil para 

la recepción de documentos relativos a procedimientos administrativos en la oficialía de partes del Órgano 

Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y asimismo se suspende el cómputo de plazos 

y términos legales para la práctica de actuaciones y diligencias en procedimientos administrativos que se 

desarrollan ante el Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones, o las Áreas que le 

están adscritas. 

SEGUNDO.- Cualquier actuación, requerimiento, solicitud o promoción realizada ante el Órgano Interno de 

Control o las Áreas que le están adscritas, relativos a procedimientos administrativos substanciados ante los 

mismos, en los días del período considerado como inhábil por el presente Acuerdo, que en su caso se hubiera 

recibido por cualquier medio, surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente conforme a las disposiciones 

legales aplicables a cada caso. 

TERCERO.- La declaratoria a que se refiere este Acuerdo se realiza sin perjuicio del ejercicio de la 

facultad que concedan las disposiciones de carácter general al Titular del Órgano Interno de Control o a los 

Titulares de las Áreas que le están adscritas, para habilitar días y horas inhábiles para realizar diligencias y 

actuaciones durante el período de suspensión a que se refiere el artículo PRIMERO del Acuerdo, en el caso 

de asuntos que así lo requieran. 

CUARTO.- El presente Acuerdo no interrumpe ni suspende los actos de entrega-recepción a que se 

encuentran obligados los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones a que se refiere el 

“ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA LA ENTREGA-

RECEPCIÓN DEL INFORME DE LOS ASUNTOS A SU CARGO Y DE LOS RECURSOS QUE TENGAN 

ASIGNADOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, AL MOMENTO DE SEPARARSE DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN”, ni 

otros actos ni procedimientos diversos a los señalados en los Artículos PRIMERO y SEGUNDO del presente 

Acuerdo, que continuarán siendo atendidos por los servidores públicos del Órgano Interno de Control en el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones en los términos y plazos establecidos al efecto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Dada la actualidad del evento de caso fortuito a que se refiere el presente Acuerdo y la 

urgencia que existe en la adopción de medidas tendentes a la ralentización de la epidemia del coronavirus 

COVID-19 y la superación de la contingencia, y considerando que el presente Acuerdo no tiene por efecto el 

establecimiento de nuevas obligaciones generales ni específicas a persona alguna, sino declarar inhábil el 

período de tiempo señalado para los procedimientos administrativos a que se refiere el mismo, por las 

razones de fuerza mayor y caso fortuito señaladas, y consecuentemente suspender las diligencias 

procedimentales que se debían verificar en dicho período, el presente Acuerdo entrará en vigor el 23 de 

marzo de 2020, ello sin perjuicio de lo dispuesto en el Transitorio Segundo. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su difusión. 

Así lo acordó la Maestra Gricelda Sánchez Carranza, Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, en la Ciudad de México, el día 20 de marzo de 2020. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2020.- AUTORIZA: la Titular del Órgano Interno de Control, Gricelda 

Sánchez Carranza.- Rúbrica. 

(R.- 494047) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba determinar las medidas administrativas, preventivas y de actuación, del 
diecisiete de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, para las personas servidoras públicas del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en relación con el virus 
identificado como COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA DETERMINAR LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, PREVENTIVAS Y 
DE ACTUACIÓN, DEL DIECISIETE DE MARZO AL DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, PARA LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN RELACIÓN CON EL VIRUS IDENTIFICADO  COMO 
COVID-19. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 21, fracciones II, III y IV, y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción 
XVIII y 88 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, 
fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16 fracción VI, 18 fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
y conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró pandemia el brote de 
Coronavirus COVID-19 en el mundo, por la cantidad de casos de contagio y de países involucrados. 

II. El 16 de marzo de 2020 el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) emitió el comunicado INAI/090/20 denominado “ADOPTA INAI COMO 
MEDIDA DE PREVENCIÓN EL TRABAJO A DISTANCIA, PARA DISMINUIR FOCOS DE 
INFECCIÓN ANTE COVID-19”. 

III. En la misma fecha, la Secretaría de Salud, a través de la Dirección General de Epidemiología, emitió 
un informe técnico con corte a la fecha señalada, que indica lo siguiente1: 

 A nivel mundial se han reportado 167,506 casos confirmados (13,903 casos nuevos) de COVID-
19 y 6,606 defunciones (862 nuevas defunciones). Tasa de letalidad global: 3.94%. 

El COVID-19 es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salud y, por tanto, la integridad de 
niñas, niños, adolescentes, adultos y de la población en general, en razón de su fácil propagación por 
contacto con personas infectadas por el virus o por tocar objetos o superficies que rodean a dichas 
personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o boca; 

A fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus visitantes, 
diversos países, entre ellos México, han adoptado diversas acciones para contener la COVID-19. 

 En México, de conformidad con datos de la Secretaría de Salud, hasta el día de la fecha se han 
confirmado 118 casos de COVID-19. 

 Actualmente se tienen casos sospechosos en investigación en diferentes entidades de la 
República. 

IV. El 17 de marzo de 2020, frente a la situación derivada del incremento del número de casos de 
personas afectadas por el virus Covid-19, y en atención a los llamados de diversas autoridades tanto 
nacionales como organismos internacionales para priorizar las medidas enfocadas en detener, 
contener, controlar, retrasar y reducir el impacto de este virus, así como en apego a las acciones de 
las autoridades sanitarias del país, el Instituto Nacional de Transparencia, Accesos a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) aprobó medidas encaminadas a la protección, tanto de la 
ciudadanía como de los propios trabajadores del Instituto. 

CONSIDERACIONES 

l. Marco normativo 

1. De conformidad con el artículo 4, párrafo cuarto, de la Constitución Federal, toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y las modalidades para el acceso a los 
servicios de la salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 Constitucional. 

 
1 Secretaría de Salud (2020) Comunicado Técnico Diario Nuevo Coronavirus en el Mundo (COVID-19) 16/03/2020 19:00 Hrs [Disponible en 
línea] https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/541582/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2020.03.16.pdf  
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2. La Ley General de Salud reglamenta el derecho a la salud que tiene toda persona, es de observancia 
obligatoria en toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés general. Al 
respecto, de esta Ley resulta trascendente resaltar lo siguiente: 

El artículo 2, en sus fracciones I y IV, prevé que algunas de las finalidades que tiene el derecho a la 
protección de la salud son las siguientes: 

 El bienestar físico y mental del hombre y la mujer, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades. 

 La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, 
conservación, mejoramiento y restauración de la salud. 

El artículo 404, fracciones I, II, III, IV, VIl, XI y XIII, dispone, en lo conducente, que las medidas de 
seguridad sanitaria, entre otras, son: el aislamiento; la cuarentena; la observación personal; la 
vacunación de personas; la suspensión de trabajos o servicios; la desocupación o desalojo de casas, 
edificios, establecimientos y, en general, de cualquier predio y las demás de índole sanitaria que 
determinen las autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar que se causen o continúen 
causando riesgos o daños a la salud. 

Los artículos 411 y 415, disponen que las autoridades sanitarias competentes podrán ordenar la 
inmediata suspensión de trabajos o de servicios o la prohibición de actos de uso, cuando, de 
continuar aquéllos, se ponga en peligro la salud de las personas y que la desocupación o desalojo de 
casas, edificios, establecimientos y, en general, de cualquier predio, se ordenará, previa la 
observancia de la garantía de audiencia y de Dictamen pericial, cuando, a juicio de las autoridades 
sanitarias competentes, se considere que es indispensable para evitar un daño grave a la salud o la 
vida de las personas. 

3. Por su parte, en la normativa que rige al INAI, a éste le corresponde mantener un centro de trabajo 
en las condiciones de seguridad e higiene necesarias para garantizar la salud y la vida del personal, 
prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de trabajo, así como de las personas que acudan  a su 
sede. 

II. Motivos que sustentan la determinación 

1. De lo expuesto, entre otras cosas, se desprende el deber y la facultad del Instituto para adoptar las 
medidas necesarias para cumplir con su mandato constitucional de garantizar el cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados; 
armonizando el cumplimiento de la ley, con la garantía de otros derechos, cuando éstos entran en conflicto, a 
partir de las condiciones y circunstancias específicas y excepcionales que se presenten, debiendo atender de 
manera oportuna las afectaciones por eventos fortuitos o casos de fuerza mayor que se presenten en el país 
con motivo de la pandemia del Coronavirus, COVID-19. 

2. Por la velocidad y la escala de la transmisión del COVID-19, el INAI busca adoptar un enfoque integral 
adecuado a las circunstancias que puedan, eventualmente, presentarse próximamente a lo largo y ancho de 
la nación, con base en una actuación responsable e informada que le permita alinear sus recursos al esfuerzo 
de contención que llevan a cabo las autoridades sanitarias del país y del mundo, en el marco de una 
actuación orientada por el espíritu de solidaridad. 

3. Al día de hoy, el INAI toma en cuenta que la situación puede cambiar en cualquier momento, por lo que 
se necesita la mayor flexibilidad posible para poder enfrentar de la mejor manera la responsabilidad y los 
compromisos que tiene el Instituto en un contexto difícil y azaroso para todo el país, que le permita cumplir en 
todo momento con la responsabilidad constitucional que le fue encomendada, así como salvaguardar la 
integridad de las personas servidores públicos del Instituto, en el ámbito de responsabilidades del mismo. 

4. En razón de los antecedentes y disposiciones antes referidas, los Comisionados en Pleno del INAI, en 
relación con las determinaciones tomadas por diversas autoridades y con el objeto de atenuar la propagación 
del virus, así como prevenir efectos en la salud de las personas servidores públicos y usuarios de los servicios 
que presta este órgano constitucional autónomo, se suma a las acciones necesarias para proteger la salud del 
personal que lo conforma, así como de la población en general. 

5. Para tal efecto, es indispensable adoptar las medidas pertinentes de seguridad e higiene que le 
permitan, por una parte, dar continuidad a la operación de sus actividades ordinarias que tiene a su cargo este 
órgano garante y, por otra, prevenir y reducir las posibilidades de riesgos de contagio dentro de los lugares de 
trabajo. 

6. En ese orden de ideas, el Pleno del INAI, a través del presente Acuerdo, busca, dentro de un marco de 
actuación con directrices generales, brindar certeza y seguridad a todo su personal y público en general, a fin 
de darle un cauce institucional adecuado a los requerimientos normativos y operativos que tiene a su cargo el 
INAI y se obtengan derivado de la situación extraordinaria que actualmente se presenta. 

7. Al respecto, resulta necesario que las medidas de actuación otorguen certeza a los actores involucrados 
en las actividades sustantivas y operativas del INAI, por lo que las mismas tienen como propósito garantizar 
los principios de certeza, legalidad, independencia, objetividad, imparcialidad y máxima publicidad, en la 
realización de los actos que se lleven a cabo para su atención. 
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8. En esa tesitura, dada la diversidad de actividades que se vinculan con la actividad del Instituto, resulta 
pertinente señalar de manera enunciativa más no limitativa las acciones a realizar en los términos previstos en 
el presente Acuerdo dentro del periodo comprendido del diecisiete de marzo al diecinueve de abril de dos mil 
veinte. 

9. Como acciones específicas y medidas administrativas a implementarse, se identifican, entre otras, las 
siguientes: 

a) Se reprogramarán eventos, reuniones y cualquier tipo de actividad grupal que involucre interacción 
entre personas. 

b) El Centro de Atención a la Sociedad (CAS) atenderá, exclusivamente, vía telefónica en el teléfono 
800 835 4324 o comunicándose al correo electrónico atencion@inai.org.mx 

c) Se solicitará a los sujetos obligados que cualquier notificación, información o documento que se 
quiera hacer llegar a funcionarios del Instituto, sea a través de los medios electrónicos identificados 
como Herramienta de Comunicación (HCOM) o la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 
según corresponda, así como a los correos electrónicos oficiales de las personas servidores públicos 
del INAI. 

d) El Centro de Documentación del INAI suspenderá sus servicios al público hasta nuevo aviso. 

e) Para funcionarios del INAI, las siguientes disposiciones: 

o En el caso madres y padres con hijos en edad escolar de hasta de nivel medio superior, se 
privilegiará puedan realizar sus actividades desde sus hogares, así como todas las personas que 
presenten algún síntoma o enfermedad respiratoria, o bien formen parte de un grupo de riesgo, 
tales como, mayores de 60 años o personas que cuiden de ellos, con hipertensión arterial, 
diabetes, enfermedades cardiovasculares o pulmonares crónicas, cáncer, inmunodeficiencias; o 
bien, embarazadas. Las y los servidores públicos no convocados a guardia presencial deberán 
mantener comunicación con sus superiores a través de medios electrónicos para la realización 
de sus funciones que le encomiende el titular del área al que se encuentre adscrito. 

o El Instituto deberá continuar con el desarrollo de sus funciones esenciales, privilegiando que las 
actividades se realicen con el personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de 
guardias presenciales en casos que por su naturaleza sean de carácter urgente y a través de la 
realización del trabajo desde sus hogares, entregando reportes quincenales a los titulares de las 
áreas a las que están adscritos; en los demás casos, con apoyo de las herramientas 
tecnológicas y de comunicaciones. 

o Para los servidores públicos que cobran su nómina vía cheque, la Dirección de Recursos 
Financieros los entregará los días de quincena mientras dure la contingencia en un horario de 
10:00 a 13:00; lo mismo aplica para los prestadores de servicio social, prácticas profesionales, 
honorarios y eventuales. 

o Las Direcciones Generales de Administración y de Tecnologías de la Información, previo 
acuerdo con la Presidencia, reorientarán los recursos financieros, materiales, tecnológicos y 
humanos necesarios para atender la contingencia, en el ámbito de las atribuciones de este 
Instituto. 

o Se deberán revisar los contratos vigentes por parte de las Unidades Administrativas 
responsables de administrarlos, a efecto de que, de resultar necesario, se lleven a cabo las 
modificaciones correspondientes en coordinación con el proveedor y la Dirección General de 
Administración, pudiendo realizarlas durante el tiempo que dure la contingencia. 

o La Dirección General de Administración estará a cargo de realizar directamente las 
contrataciones estrictamente necesarias para atender de manera ágil y expedita las necesidades 
derivadas de la contingencia, con base en las disposiciones en la materia, pero privilegiando los 
medios electrónicos y sin perjuicio de que, en un plazo no mayor a 30 días de terminada la 
contingencia se documenten las acciones e instrumentos correspondientes. 

f) La implementación de guardias presenciales y la organización del trabajo será definida por los 
Comisionados, Titulares de las Secretarías y Direcciones Generales que conforman este Instituto. 

g) Se deben exceptuar de las guardias presenciales a madres y padres con hijos en edad escolar de 
hasta de nivel medio superior, así como a todas las personas que presenten algún síntoma o 
enfermedad respiratoria, o bien formen parte de un grupo de riesgo, tales como, mayores de 60 
años, con hipertensión arterial, diabetes, enfermedades cardiovasculares o pulmonares crónicas, 
cáncer, inmunodeficiencias; o bien, embarazadas. 

h) En el caso de las guardias presenciales, el personal del INAI deberá observar las medidas 
preventivas sanitarias ordenadas por las autoridades del órgano garante. 

i) Finalmente, los días inhábiles establecidos en el punto PRIMERO del Acuerdo ACT-
PUB18/12/2019.12 “MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO OFICIAL DE DÍAS 
INHÁBILES DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL AÑO 2020 Y ENERO DE 2021”, se mantienen 
en sus términos, por lo que las personas servidores públicos del INAI gozarán de los periodos 
vacacionales en él establecidos con el pago de las respectivas prestaciones ordinarias 
correspondientes. 

j) En las relatadas circunstancias, el Instituto está obligado a continuar garantizando el derecho de 
acceso a la información, en razón que los mexicanos podrían formular preguntas y manifestar 
inquietudes sobre la situación de salud pública que atraviesa el país o casos específicos de 
ciudadanos; además, en este contexto continuará garantizando la protección de datos personales. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las medidas de excepcionalidad e instrucciones de carácter temporal, del 
diecisiete de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, en los términos previstos en el presente Acuerdo 
para la continuidad de operaciones institucionales derivado de la pandemia del Coronavirus, COVID-19. 

SEGUNDO. Se deben exceptuar de las guardias presenciales a madres y padres con hijos en edad 
escolar de hasta de nivel medio superior, así como a todas las personas que presenten algún síntoma o 
enfermedad respiratoria, o bien formen parte de un grupo de riesgo, tales como, mayores de 60 años, con 
hipertensión arterial, diabetes, enfermedades cardiovasculares o pulmonares crónicas, cáncer, 
inmunodeficiencias; o bien, embarazadas. 

TERCERO. El Instituto continuará desarrollando sus funciones esenciales, privilegiando que las 
actividades se realicen con el personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias 
presenciales en casos que por su naturaleza sean de carácter urgente y a través de la realización del trabajo 
desde sus hogares, entregando reportes quincenales a los titulares de las áreas a las que están adscritos; en 
los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones. 

CUARTO. Los días inhábiles establecidos en el punto PRIMERO del Acuerdo ACT-PUB18/12/2019.12 
“MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO OFICIAL DE DÍAS INHÁBILES DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, PARA EL AÑO 2020 Y ENERO DE 2021”, se mantiene en sus términos. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, realice los ajustes que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos 
con que cuenta este Instituto, entre los que destacan de manera enunciativa mas no limitativa: el Sistema 
electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del 
presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de 
Promoción y Vinculación con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo 
electrónico del Centro de Atención a la Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al 
público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias 
a efecto de notificar el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos 
obligados que corresponda. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de internet del INAI. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión extraordinaria celebrada el veinte de marzo de dos mil veinte. Las 
Comisionadas y los Comisionados presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Oscar 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina 
Román Vergara.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 494083) 
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ACUERDO mediante el cual se aprueban diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos 
personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-
19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN DIVERSAS MEDIDAS PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ANTE LA SITUACIÓN DE CONTINGENCIA 

GENERADA POR EL DENOMINADO VIRUS COVID-19. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción 

XVIII y 88 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, 

fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, 18, fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto 

Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

en relación con el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y conforme 

a los siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I. Que, mediante comunicado oficial, la Secretaría de Salud manifestó lo siguiente: 

a) La enfermedad por Coronavirus (COVID-19), causada por un nuevo coronavirus (SARSCoV-2) 

está en circulación en el mundo desde el 31 de diciembre de 2019, el cual se transmite de 

persona a persona. 

b) Se han identificado un número creciente de casos en diversos países durante este año, incluido 

México. La epidemia de COVID-19 fue declarada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) como una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, el 30 de enero de 

2020. 

c) El 11 de marzo de 2020, la OMS declaró la epidemia de COVID-19 como pandemia. 

d) El 14 de marzo de 2020, ante la propagación a nivel mundial del COVID-19, y con el objetivo de 

contribuir a preservar la salud de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, así como del resto de la 

comunidad en todos los planteles educativos del país, las Secretarías de Salud y de Educación 

Pública del Gobierno de México presentaron, ante la autoridad educativa de cada uno de los 

estados de la República, las medidas de prevención y atención prioritarias y, en atención a las 

recomendaciones y medidas implementadas por la OMS para contener las afectaciones de este 

virus, informaron que el receso escolar comprenderá del lunes 23 marzo al viernes 17 de abril, 

por lo que se reanudarán las labores el lunes 20 de abril, siempre y cuando, se cuente con 

todas las condiciones determinadas por la autoridad sanitaria federal en cada plantel escolar. 

II.  Que la OMS ha emitido una serie de recomendaciones y medidas para contener el contagio y las 

afectaciones del mencionado virus, entre las que destacan, aumentar las condiciones de higiene y 

disminuir al máximo las posibilidades de contacto entre personas. 

III. Que ante tal situación y considerando la contundente y notoria propagación a nivel mundial y 

nacional del COVID-19; resulta pertinente adoptar las medidas que permitan a este Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) cumplir en todo 

momento con su mandato constitucional de garantizar los derechos de protección de datos 

personales y de acceso a la información; pero también contribuir a preservar condiciones favorables 

para la salud de la ciudadanía en general, así como de la comunidad INAI, en estricto apego y 

respeto a las indicaciones de la autoridad sanitaria federal de atender las recomendaciones de la 

OMS. 
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IV. Que por tales motivos, resulta pertinente suspender los plazos y términos a partir del 23 de marzo y 
hasta el 17 de abril del año en curso, por causas de fuerza mayor, derivado de la contingencia 
sanitaria y ponderando la prevención del riesgo de contagio por la concentración de personas, 
suspensión que aplicará para la totalidad de los procedimientos previstos en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás 
normativa aplicable, esto en concordancia con las recomendaciones y medidas implementadas por la 
OMS para contener las afectaciones del mencionado virus. 

V. Que con la finalidad de garantizar las obligaciones de transparencia y acceso a la información a 
cargo de los sujetos obligados del ámbito federal, se continuará con las actividades y plazos que 
correspondan a este Instituto, de conformidad con lo establecidos en el Programa Anual de 
Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, 
correspondiente al ejercicio 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 
2020. 

No obstante, se suspende la atención de asesoría presencial y se privilegiará la asistencia virtual o 
remota a los sujetos obligados, así como la entrega electrónica de la documentación ya sea por 
correo electrónico o Herramienta de Comunicación. 

Para lo anterior, los servidores públicos que tengan a su cargo el proceso de verificación, se 
apoyarán de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones que les permitan realizar sus 
actividades, aun y cuando no asistan de manera presencial al Instituto. 

VI. Que de conformidad a lo dispuesto en las Disposiciones Generales Primero, Vigésimo, Vigésimo 
primero, Vigésimo segundo, Vigésimo tercero, Vigésimo cuarto, Vigésimo quinto, Vigésimo sexto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información de 
interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de transparencia proactiva, este Instituto 
tiene la facultad de llevar a la práctica políticas y acciones de transparencia proactiva encaminadas a 
fomentar iniciativas y actividades que promuevan la reutilización de la información que generan los 
sujetos obligados, considerando las demandas de información de la sociedad, con la finalidad de 
generar conocimiento público útil orientado a disminuir asimetrías de información; mejorar el acceso 
a trámites y servicios; optimizar la toma de decisiones de autoridades, ciudadanos o población en 
general; y detonar la rendición de cuentas efectiva. 

VII. Que ante el contexto nacional e internacional que prevalecen derivado de la emergencia de la 
pandemia denominada COVID-19, resulta de suma importancia generar conocimiento útil para la 
población mexicana que permita alcanzar los fines antes expuestos, de modo que se cuente con 
información de calidad que sea accesible, confiable, comprensible, oportuna, veraz, congruente, 
integral, actual y verificable; y para la cual deberán considerarse medios de divulgación adicionales a 
los sitios de internet y la Plataforma Nacional, como: radiodifusión, televisión, medios impresos, 
lonas, perifoneo, sistemas de comunicación para personas con discapacidad, entre otros, cuando la 
información pública esté dirigida a grupos específicos con dificultades de uso y acceso a tecnologías 
de la información. 

VIII. Que en el marco de la política de transparencia proactiva se debe coadyuvar con los diversos sujetos 
obligados del sector salud en la implementación de una mesa de trabajo de transparencia proactiva 
que permita detectar de manera colaborativa, y considerando las demandas de información de la 
población, como sugieren los Lineamientos en la materia, toda aquella información que resulte de 
interés de la sociedad y sea vital para orientar tanto las acciones y estrategias del Gobierno Federal 
para la prevención y el combate de esta pandemia, como de la propia sociedad en su conjunto para 
que ésta tome las medidas y acciones que resulten más convenientes para preservar su salud, 
integridad y datos personales, ante esta contingencia, fomentando con ello la cultura de la 
transparencia y propiciando la rendición de cuentas, evitando así los abusos de autoridad. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho señaladas, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se suspenden los plazos y términos a partir del 23 de marzo y hasta el 17 de abril del año en 
curso, por causas de fuerza mayor, en todos y cada uno de los trámites, procedimientos y demás medios de 
impugnación competencia del Instituto, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable, entre los que se incluyen tanto las 
solicitudes de acceso a la información, como aquellas para el ejercicio de los derechos ARCO, y los medios 
de impugnación respectivos, así como procedimientos de investigación y verificación, de imposición de 
sanciones y denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia; y los procedimientos de 
inconformidad; y también los procedimientos relacionados con la facultad de atracción. 

Dicha suspensión podrá prorrogarse si persisten las causas que la motivan, para lo cual deberá efectuarse 
la correspondiente declaratoria por parte del Pleno de este Instituto. 

Las sesiones públicas se transmitirán en vivo en la página oficial de este Instituto, y a través de sus redes 
sociales, no obstante, para preservar la salud de la ciudadanía en general, se restringirá el acceso al público 
en general a las mismas. 

SEGUNDO. Las actividades que correspondan al Instituto, previstas en el Programa Anual de Verificación 
y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la 
información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 
2020, se realizarán de conformidad con los plazos y términos previstos en el mismo. 

Se suspende la atención de asesoría presencial y se privilegiará la asistencia virtual o remota, así como la 
entrega electrónica de la documentación ya sea por correo electrónico o Herramienta de Comunicación con 
Sujetos Obligados. 

TERCERO. En caso que las autoridades federales competentes determinen medidas de restricción 
mayores como la suspensión de labores en general, este Instituto se sumaría a dicha determinación y 
realizará las gestiones que resulten necesarias para tal efecto, siempre en el ánimo de contribuir a la salud y 
el bienestar de las personas. 

CUARTO. Se instruye a las Secretarias de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales 
para que, por conducto de sus Direcciones Generales competentes, se trabaje en la implementación de una 
mesa de trabajo de transparencia proactiva con los diversos sujetos del sector salud, que permita detectar 
toda aquella información que resulte de interés de la sociedad y sea vital para la prevención y el combate de 
la pandemia del virus COVID-19, y así mismo se garantice el debido tratamiento de los datos personales en 
posesión de sujetos obligados de todas aquellas personas que pudieran verse afectadas. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Protección de Datos Personales para que, a través de sus 
Direcciones Generales competentes, y como parte de las actividades de transparencia proactiva, establezca 
canales de comunicación con los diversos sujetos regulados del sector salud, a fin de garantizar el debido 
tratamiento de los datos personales de todas aquellas personas que pudieran verse afectadas por la 
pandemia del virus COVID-19. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, realice los ajustes que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos 
con que cuenta este Instituto, entre los que destacan de manera enunciativa mas no limitativa: el Sistema 
electrónico INFOMEX-Gobierno Federal, la Herramienta de Comunicación y el sistema PRODATOS, así como 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en forma 
accesible, la suspensión de plazos y términos referidos en el presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, realice los ajustes que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos 
con que cuenta este Instituto, y proporcione las herramientas tecnológicas y de comunicaciones, que permitan 
a los servidores públicos de este Instituto llevar a cabo las actividades establecidas en el Programa Anual de 
Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a 
la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al 
ejercicio 2020. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, por conducto de las áreas competentes, realice 
las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la Sociedad 
(CAS) y el sistema TELINAI, se hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, los 
términos del presente Acuerdo. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones 
Generales de Enlace, realice las acciones necesarias a efecto de notificar el presente Acuerdo a los sujetos 
obligados del ámbito federal. 
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DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, para que notifique 
vía correo electrónico el presente Acuerdo a los organismos garantes de las Entidades Federativas, para los 
efectos de la promoción de recursos de inconformidad y de los procedimientos relacionados con la facultad de 
atracción. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaría de Protección de Datos Personales a que realice las 
acciones necesarias para notificar el presente acuerdo a los sujetos regulados en el ámbito de su 
competencia y de conformidad a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las 
gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se 
publique en el portal de internet del Instituto. 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones 
necesarias para que se difunda por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionados y de los Comisionados, el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el veinte 
de marzo de dos mil veinte. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al calce para todos los 
efectos a que haya lugar. 

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Oscar 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina 
Román Vergara.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 494082) 
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CIRCULAR Modificatoria 4/20 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 4/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición Octogésima Transitoria) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo previsto en los artículos 366, fracción 
II, 372, fracciones VI, XXII y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el primer párrafo del artículo 15 del Reglamento de Agentes de Seguros y de 
Fianzas y las Disposiciones 32.4.2. y 32.7.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, las autorizaciones de 
agente persona física y apoderado de agente persona moral deberán ser refrendadas cada tres años y se 
otorgarán, siempre y cuando se cumplan los requisitos que señalan el referido Reglamento y las presentes 
Disposiciones. Para este propósito, los Agentes Persona Física y Apoderados de Agente Persona Moral 
deberán acreditar su capacidad técnica ante la Comisión, para lo cual se deberá sustentar un examen ante la 
Comisión o ante las personas morales que esta designe para tal efecto. 

En términos del último párrafo del citado artículo 15 del Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas 
en relación con la Disposición 32.4.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, las autorizaciones de Agente 
Persona Física y Apoderado de Agente Persona Moral deberán ser refrendadas dentro de los sesenta días 
naturales anteriores a la fecha de su vencimiento, a solicitud del interesado, o bien, por conducto de las 
Instituciones cuando se trate de Agente Persona Física vinculado a éstas por una relación de trabajo o en el 
caso de las autorizaciones correspondientes a las Categorías G y M a que se refieren las fracciones XI y XIII 
de la Disposición 32.3.6. 

Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 
al coronavirus COVID-19. En ese contexto, el 23 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoció a la epidemia de enfermedad 
por el coronavirus COVID-19 como una enfermedad grave de atención prioritaria. 

Que la Secretaría de Salud recomienda dentro del marco de la Jornada Nacional de Sana Distancia, 
suspender temporalmente aquellas actividades no esenciales que involucren la congregación o movilidad de 
personas. 

En razón de lo anterior, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular Única de 
Seguros y Fianzas en los términos que se precisan a continuación: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 4/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición Octogésima Transitoria) 

ÚNICA.- Se adiciona la Disposición Octogésima Transitoria a la Circular Única de Seguros y Fianzas, para 
quedar como sigue: 

OCTAGÉSIMA. - El plazo para el refrendo de la autorización de Agente Persona Física o Apoderado de 
Agente Persona Moral a que se refieren el artículo 15, último párrafo, del Reglamento 
de Agentes de Seguros y de Fianzas y la Disposición 32.4.1 de la Circular Única de 
Seguros y Fianzas, se suspende hasta nuevo aviso. Las autorizaciones que deban ser 
refrendadas durante dicha suspensión continuarán vigentes hasta en tanto esta 
Comisión no emita el aviso correspondiente. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, fracciones 
VI, XXII y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, 26 de marzo de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece la suspensión temporal de labores del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, como medida de prevención y combate de los riesgos para la salud que implica la propagación 
de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2, inciso D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 1 y 6, fracción I del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 140 
de la Ley General de Salud, y; 

CONSIDERANDO 
Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 

al coronavirus COVID-19 en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 
Que el Gobierno de la República ha actuado con plena responsabilidad y oportunidad para procurar la 

seguridad en la salud de sus habitantes, ha considerado necesario la adopción de diversas acciones para 
prevenir los efectos del COVID-19, entre las que se encuentran el reforzamiento de las medidas de higiene; 

Que paralelamente el Consejo de Salubridad General, en la primera sesión extraordinaria del 19 de marzo 
de 2020, determinó constituirse en sesión permanente en su carácter de autoridad sanitaria, reconoce al 
COVID-19 como enfermedad grave de atención prioritaria y contempla la adopción de medidas, incluidas 
aquellas para espacios cerrados y abiertos; 

Que el 24 de marzo de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) emitido por la Secretaría de 
Salud. 

Que en esa misma fecha el Presidente de la República emitió el Decreto por el que se sanciona el 
Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, no se 
consideran días hábiles aquellos en que se suspenden las labores, los que se harán de conocimiento público 
mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, precisando que los términos podrán 
suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, y 

Que como consecuencia de las acciones dictadas por el Gobierno Federal con motivo de la contingencia 
sanitaria derivada de la propagación del virus identificado como COVID-19, entre las que se encuentran 
suspender temporalmente las actividades del sector público que involucren la concentración física, tránsito o 
desplazamiento de personas, he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LABORES DEL INSTITUTO 
DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN Y 

COMBATE DE LOS RIESGOS PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA PROPAGACIÓN DE LA 
ENFERMEDAD POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 

ÚNICO.- Por razones de salud pública se suspenden las labores en el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales los días 26, 27, 30 y 31 de marzo, así como 1, 2, 3, 6, 7, 8, 13, 14, 15, 16 y 17 
de abril de 2020, por lo que durante dicho periodo no correrán los plazos que establecen las leyes, acuerdos y 
demás disposiciones administrativas y/o judiciales aplicables, respecto de los trámites y servicios a cargo del 
mismo. 

Los días comprendidos en el párrafo que antecede, se considerarán como inhábiles para los efectos 
jurídicos respectivos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 26 de marzo de 2020, con independencia de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, asimismo publíquese en la página web del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, proveerá todo lo necesario 
para que, si la naturaleza del trabajo lo exige, se mantenga en labores el personal necesario para no afectar 
las funciones propias del Instituto referido. 

TERCERO.- Los plazos y términos suspendidos se entenderán prorrogados por un periodo igual al de la 
duración de la suspensión. 

CUARTO.- De conformidad con lo previsto en los párrafos cuarto y quinto de los considerandos señalados 
en el cuerpo de este acuerdo, para la suspensión, prórroga, reanudación, o cualquier otro acto de naturaleza 
análoga, el mismo se tendrá por actualizado sin la necesidad de la emisión de instrumentos posteriores al 
presente. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de dos mil veinte.- El Presidente del Instituto, Mauricio Márquez 
Corona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
MODIFICACIÓN a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de 
etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada el 5 
de abril de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- SALUD.- Secretaría de Salud.- Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-051-SCFI/SSA1-2010, ESPECIFICACIONES GENERALES 

DE ETIQUETADO PARA ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS PREENVASADOS-INFORMACIÓN COMERCIAL Y 

SANITARIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 05 DE ABRIL DE 2010 

ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE) y José Alonso Novelo Baeza, 
Comisionado Federal de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario (CCNNRFS), con 
fundamento en los artículos 34 fracciones II, VIII, XIII y XXXIII, 39 fracciones XXI y XXVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracciones II y 
IX, 39 fracción V, 40 fracciones VIII, XI y XII, 47 fracciones III, IV y su segundo párrafo de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN); 31 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 36 fracciones I, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; la Secretaría de 
Salud por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 3 fracciones XXII y 
XXIV, 13 apartado A, fracciones I, II, IX y X 17 Bis fracción III, 194, 195, 210, 212, 213, 214, 215, 216 y 393 de 
la Ley General de Salud; 2 literal C fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 fracciones 
I, inciso c y d, II y 10 fracciones IV, VIII y XXV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 
que los productos que se comercialicen en Territorio Nacional contengan los requisitos necesarios con el fin 
de garantizar los aspectos de información comercial para lograr una efectiva protección del consumidor; 

Que el 8 de noviembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de sobrepeso, obesidad y 
de etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas que establece un sistema frontal de advertencia. 

Que con fecha 4 de octubre de 2019 el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 
Economía (CCONNSE) y el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario 
(CCNNRFS), aprobaron la publicación del Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados – Información comercial y sanitaria, la cual se realizó en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de octubre de 2019, con objeto de que los interesados presentaran sus comentarios. 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 
de modificación a la Norma Oficial Mexicana, el Análisis de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a disposición del público en general para su 
consulta; y que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado 
Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el grupo de trabajo, 
realizándose las modificaciones conducentes al Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana. 

Que con fecha 24 de enero de 2020, el CCONNSE y el CCNNRFS aprobaron la modificación a la Norma 
Oficial Mexicana, NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado par alimentos y 
bebidas no alcohólicas preenvasados–información comercial y sanitaria y su respuesta a comentarios 
recibidos. 

Que el Análisis de Impacto Regulatorio a que hace referencia el Capítulo III, del Título Tercero de la Ley 
General de Mejora Regulatoria, fue sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, emitiéndose el Dictamen Final por parte de dicha Comisión el 26 de marzo de 2020, a través del 
oficio No. CONAMER/20/1540. 
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Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las Normas Oficiales Mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para determinar la información comercial y sanitaria que deben 
cumplir las etiquetas de los alimentos y bebidas no alcohólicas para dar información al consumidor, por 
consiguiente, se expide la siguiente modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, 
Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados–información 
comercial y sanitaria. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- 
Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, José Alonso Novelo Baeza.- 
Rúbrica. 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron de manera voluntaria las siguientes 
entidades: 

 Análisis Técnicos S.A. de C.V. (AGROLAB) 

 Asociación Mexicana de Endoscopia Gastrointestinal (AMEG) 

 Asociación Nacional de Industriales de Aceites y Mantecas Comestibles, A.C. (ANIAME) 

 Asociación Mexicana de Industriales de galletas y Pastas, A.C.(AMEXIGAPA) 

 Asociación Mexicana de la Industria Salinera, A.C. (AMISAC) 

 Asociación Nacional de Productores de Refrescos y Aguas Carbonatadas (ANPRAC) 

 Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (ANCE) 

 Asociación Nacional de Fabricantes de Chocolates, Dulces y Similares, A.C. (ASCHOCO) 

 Asociación de Bebidas Energéticas de México (BENERMEX) 

 Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales (ANTAD) 

 Cámara de la Industria Alimenticia de Jalisco 

 Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA) 

 Cámara Nacional de Industriales de la Leche (CANILEC) 

 Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN) 

 Asociación Nacional de Fabricantes de Chocolates, dulces y similares, A.C (CONFIMEX) 

 Consejo Nacional Agropecuario (CNA) 

 Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) 

 Consejo Mexicano de la Industria de Productos de Consumo A:C: (CONMEXICO) 

 Consejo Coordinador Empresarial (CCE) 

 Consejo Exportador de Lácteos de los Estados Unidos de América (USDEC) 

 Cámara Nacional de la Industria de Aceites y Grasas Comestibles (CANIAG) 

 Cámara Nacional de la Industria de Conservas Alimenticias, A.C. (CANAINCA) 

 Cámara Nacional de la Industria Panificadora y Similares de México (CANAINPA) 

 Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera (CNIAA) 

 Cámara Nacional del maíz Industrializado (CANAMI) 

 Cámara Nacional de la Industria Molinera Del Trigo (CANIMOLT) 

 Consejo Mexicano de la Carne (COMECARNE) 

 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

 El Poder del Consumidor 

 Factual Services 
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 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 

 Mazapán de la Rosa SA de CV 

 Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

 Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

 Organización Panamericana de la Salud (OPS) 

 Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) 

 Subprocuraduría de Verificación 

 Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor 

 Dirección General de Verificación y Defensa del Consumidor 

 Quiero Saber Salud 

 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. (SADER) 

 Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria 

 Dirección General de Normalización Agroalimentaria 

 Secretaría de Economía 

 Subsecretaría de Industria, Comercio y Competitividad 

 Dirección General de Normas 

 Director General de Industrias Ligeras 

 Subsecretaria de Comercio Exterior 

 Dirección General de Disciplinas de Comercio Internacional 

 Secretaría de Salud 

 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 

 Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

 Dirección General de Promoción de la Salud 

 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE) 

 Coordinación General de los Institutos Nacionales de Salud 

 Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) 

 Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ) 

 Sociedad Mexicana de Inocuidad y Calidad para Consumidores de Alimentos A.C. 

 Salud Crítica 

 Tu Derecho a Estar Informado de lo que CONSUMES A.C. (CONSUME) 

 Unión Nacional de Cañeros, A.C. (UNC) 

 Unión Nacional de Productores de Caña de Azúcar, A.C (UNPCA) 

REDUCCIÓN DEL COSTO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NUEVAS OBLIGACIONES DE LA PROPUESTA 
REGULATORIA 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2018, la Secretaría de Economía y la Secretaría de 
Salud informan las siguientes acciones: 

Derogación de los siguientes numerales o incisos del capítulo 4 Especificaciones, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010 vigente: 

 4.2.9 Etiquetado frontal nutrimental 

 4.2.9.1 

 4.2.9.2 

 4.2.9.3 
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 4.2.9.4 

 4.2.9.5 

 4.2.9.6 

 4.2.9.7 

 4.2.9.8 

 4.2.9.9 

 4.2.9.10 

 Abrogación del Apéndice A (Normativo) referente al Distintivo Nutrimental. 

Lo anterior, resulta en un total de 11 acciones regulatorias derogadas, de las cuales 10 corresponden a los 
numerales enlistados en el capítulo 4 y, 1 acción regulatoria más, correspondiente al Apéndice Normativo A 
(Normativo). 

Acciones regulatorias adicionales a ser derogadas. 

Al respecto, dentro del acervo regulatorio de la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía, se encuentran proyectos de normas oficiales mexicanas a modificarse. Uno de ellos es el Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana NOM-152-SCFI-2019 “Ámbar de Chiapas – especificaciones y métodos de prueba 
(cancelará a la NOM-152-SCFI-2003), con folio de referencia SE/48660 en el portal de la CONAMER. En el 
proyecto de modificación y su respectivo Análisis de Impacto Regulatorio, ha encontrado la derogación de 12 
obligaciones regulatorias para los particulares, manifestadas en métodos de prueba. De dicha carga 
regulatoria es posible aportar dos acciones adicionales de mejora regulatoria al presente proyecto, referentes 
a la Conductividad eléctrica y al método de prueba denominado Termogravimétrico, lo cual está detallado en 
la Tabla 1. 

Tabla 1 Métodos de prueba derogados de la NOM-152-SCF-2003I 

Método de prueba derogado 

Conductividad eléctrica. 

Termogravimétrico. 

Total 

Fuente: elaboración propia 

Simplificación regulatoria por trámites electrónicos o digitales. 

En este rubro la Secretaría de Economía emitió el “ACUERDO por el que se da a conocer la plataforma 
informática denominada Sistema Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC) a cargo de la 
Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, así como las reglas para su uso”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2020. A través de la cual se podrán presentar y desahogar 
de manera electrónica un total de 16 trámites. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, dentro de su acervo de trámites ha 
logrado identificar un área de oportunidad para llevar a cabo la simplificación regulatoria al transitar de los 
trámites presenciales a los trámites electrónicos o digitales. A fin de dar cumplimiento a los supuestos de 
mejora regulatoria, se presentan los dos trámites siguientes: 

Tabla 2 Trámites electrónicos 

Trámite Nombre 

SE-04-002 Aprobación del modelo o prototipo de instrumentos de medición y patrones sujetos 
a norma oficial mexicana, previa a su comercialización.  

SE-04-016 Otorgamiento de la autorización para el uso del logotipo Hecho en México. 

Fuente: elaboración propia 

Acuerdo con información nutrimental 

Adicional a lo anterior y en concordancia con las medidas regulatorias abrogadas señaladas anteriormente 
del numeral 4.2.9 Etiquetado frontal nutrimental, de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010 vigente, la entrada en vigor 
de la propuesta regulatoria contempla la abrogación del: 
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“ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos a que se refiere el artículo 25 del Reglamento de 
Control Sanitario de Productos y Servicios que deberán observar los productores de alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasadas para efectos de la información que deberán ostentar en el área frontal de 
exhibición, así como los criterios y las características para la obtención y uso del distintivo nutrimental a que 
se refiere el artículo 25 Bis del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2014.” 

Este Acuerdo será abrogado para estar en armonía con las especificaciones de la modificación a la NOM-
051-SCFI/SSA1-2010. 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1 Objetivo y Campo de Aplicación 
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11 Bibliografía 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados -Información comercial y sanitaria. 

1. Objetivo y Campo de Aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer la información comercial y sanitaria que debe 
contener el etiquetado del producto preenvasado destinado al consumidor final, de fabricación nacional o 
extranjera, comercializado en territorio nacional, así como determinar las características de dicha información 
y establecer un sistema de etiquetado frontal, el cual debe advertir de forma clara y veraz sobre el contenido 
de nutrimentos críticos e ingredientes que representan riesgos para su salud en un consumo excesivo. 

La presente Norma Oficial Mexicana no se aplica a: 

a) los alimentos y las bebidas no alcohólicas preenvasados que estén sujetos a disposiciones de 
información comercial y sanitaria contenidas en Normas Oficiales Mexicanas específicas y que no 
incluyan como referencia normativa a esta Norma Oficial Mexicana, o en alguna otra reglamentación 
federal vigente que explícitamente excluya de su cumplimiento al presente ordenamiento; 

b) los alimentos y las bebidas no alcohólicas a granel; 

c) los alimentos y las bebidas no alcohólicas envasados en punto de venta; y 

d) los demás productos que determine la autoridad competente, conforme a sus atribuciones. 

2. Referencias Normativas 

Los siguientes documentos referidos, sus modificaciones o los que los sustituyan son indispensables para 
la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana. 

2.1 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

2.2 NOM-030-SCFI-2006, Información comercial-Declaración de cantidad en la etiqueta-
especificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
noviembre de 2006. 
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2.3 NOM-086-SSA1-1994 Bienes y servicios-Alimentos y bebidas no alcohólicas con modificaciones 
en su composición. Especificaciones nutrimentales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de junio de 1996. 

2.4 NOM-106-SCFI-2017 Características de diseño y condiciones de uso de la Contraseña Oficial, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 2017. 

3. Términos, Definiciones, Símbolos y Abreviaturas 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos, las definiciones, los símbolos 
y las abreviaturas siguientes: 

3.1 acuerdo 

ACUERDO por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos 
alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias. 

3.2 aditivo 

cualquier sustancia que en cuanto tal no se consume normalmente como alimento, ni tampoco se usa 
como ingrediente básico en alimentos, tenga o no valor nutritivo, y cuya adición al producto con fines 
tecnológicos en sus fases de producción, elaboración, preparación, tratamiento, envasado, empaquetado, 
transporte o almacenamiento, resulte o puede preverse razonablemente que resulte (directa o indirectamente) 
por sí o sus subproductos, en un componente del producto o un elemento que afecte a sus características 
(incluidos los organolépticos). Esta definición no incluye “contaminantes” o sustancias añadidas al producto 
para mantener o mejorar las cualidades nutricionales 

3.3 alimento 

cualquier sustancia o producto sólido, semisólido, natural o transformado, que proporciona al organismo 
elementos para su nutrición. 

3.4 azúcares 

todos los monosacáridos y los disacáridos presentes en un alimento o en una bebida no alcohólica. 

3.5 azúcares añadidos 

azúcares libres agregados a los alimentos y a las bebidas no alcohólicas durante la elaboración industrial. 

3.6 azúcares libres 

monosacáridos y disacáridos disponibles añadidos a los alimentos y a las bebidas no alcohólicas por el 
fabricante, más los azúcares que están presentes naturalmente en miel, jarabes y jugos de frutas u hortalizas. 

3.7 bebida no alcohólica 

cualquier líquido natural o transformado, que proporciona al organismo elementos para su nutrición y que 
contiene menos de 2.0 % en volumen de alcohol etílico. 

3.8 coadyuvante de elaboración 

sustancia o materia, excluidos aparatos, utensilios y aditivos, que no se consume como ingrediente 
alimenticio por sí misma, y se emplea intencionalmente en la elaboración de materias primas, productos o sus 
ingredientes, para lograr una finalidad tecnológica durante el tratamiento o la elaboración, que puede dar lugar 
a la presencia, no intencionada pero inevitable, de residuos o derivados en el producto final. 

3.9 consumidor o consumidor final 

es la persona física o moral que adquiere o que disfruta como destinatario final de un producto 
preenvasado. 

3.10 contenido 

cantidad de producto preenvasado que por su naturaleza puede cuantificarse para su comercialización, 
por cuenta numérica de unidades de producto. 

3.11 contenido neto 

cantidad de producto preenvasado que permanece después de que se han hecho todas las deducciones 
de tara cuando sea el caso. 
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3.12 declaración de propiedades 

cualquier texto o representación que afirme, que sugiera o que implique que un alimento o que una bebida 
no alcohólica preenvasado tiene cualidades especiales por su origen, por sus propiedades nutrimentales, por 
su naturaleza, por su elaboración, por su composición o por otra cualidad cualquiera, excepto la marca del 
producto y el nombre de los ingredientes. 

3.13 declaración de propiedades nutrimentales 

cualquier texto o representación que afirme, que sugiera o que implique que un alimento o que una bebida 
no alcohólica preenvasado tiene propiedades nutrimentales particulares, no sólo en relación con su valor 
energético o con su contenido de: proteínas, grasas, hidratos de carbono, o contenido de vitaminas y 
nutrimentos inorgánicos (minerales). 

No constituye declaración de propiedades nutrimentales: 

a) la mención de sustancias en la lista de ingredientes ni la denominación o marca del producto 
preenvasado; 

b) la mención de nutrimentos como parte obligatoria del etiquetado nutrimental, cuando la adición del 
mismo sea obligatoria, así como la correspondiente a la información nutrimental complementaria; 

c) la declaración cuantitativa o cualitativa en la etiqueta de propiedades nutrimentales de algunos 
nutrimentos o ingredientes, cuando ésta sea obligatoria, de conformidad con los ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

3.14 declaración nutrimental 

relación o enumeración del contenido de nutrimentos de un alimento o de una bebida no alcohólica 
preenvasados. 

3.15 edulcorantes 

sustancias diferentes de los monosacáridos y de los disacáridos, que imparten un sabor dulce a los 
productos. 

[Fuente: ACUERDO por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, bebidas y 
suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de julio de 2012 y sus modificaciones.] 

3.16 embalaje 

material que envuelve, que contiene y que protege los productos preenvasados, para efectos de su 
almacenamiento y de su transporte. 

3.17 envase 

cualquier recipiente, o envoltura en el cual está contenido el producto preenvasado para su venta al 
consumidor. 

3.18 envase múltiple o colectivo 

cualquier empaque, recipiente o envoltura en el que se encuentren contenidos dos o más unidades de 
producto preenvasado, iguales o diferentes, destinados para su venta al consumidor. 

3.19 etiqueta 

cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, impresa, 
estarcida, marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida, sobrepuesta o fijada al envase del producto 
preenvasado o, cuando no sea posible por las características del producto, al embalaje. 

3.20 fecha de caducidad 

fecha límite en que se considera que las características sanitarias y de calidad que debe reunir para su 
consumo un producto preenvasado, almacenado en las condiciones sugeridas por el responsable del 
producto, se reducen o eliminan de tal manera que después de esta fecha no debe comercializarse ni 
consumirse. 

3.21 fecha de consumo preferente 

fecha en que, bajo determinadas condiciones de almacenamiento, expira el periodo durante el cual el 
producto preenvasado es comercializable y mantiene las cualidades específicas que se le atribuyen tácita o 
explícitamente, pero después de la cual el producto preenvasado puede ser consumido. 
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3.22 fibra dietética 

polímeros de hidratos de carbono con diez o más unidades monoméricas, que no son hidrolizados por las 
enzimas endógenas del intestino delgado humano y que pertenecen a las categorías siguientes: 

a) polímeros de hidratos de carbono comestibles que se encuentran naturalmente en los alimentos en la 
forma en que se consumen; 

b) polímeros de hidratos de carbono obtenidos de materia prima alimentaria por medios físicos, 
enzimáticos o químicos, y que se haya demostrado que tienen un efecto fisiológico beneficioso para la salud 
mediante pruebas científicas generalmente aceptadas y aportadas a las autoridades competentes; y 

c) polímeros de hidratos de carbono sintéticos que se haya demostrado que tienen un efecto fisiológico 
beneficioso para la salud mediante pruebas científicas generalmente aceptadas aportadas a las autoridades 
competentes. 

3.23 función tecnológica 

efecto que produce el uso de aditivos en el producto preenvasado, que proporciona o intensifica su aroma, 
color o sabor, y/o mejora su estabilidad y conservación, entre otros. Véase aditivo. 

3.24 grasas trans 

isómeros geométricos de ácidos grasos monoinsaturados y poliinsaturados que poseen en la 
configuración trans dobles enlaces carbono-carbono no conjugados. 

[Fuente: CAC/GL 2/1985, 2. Definiciones] 

3.25 hidratos de carbono disponibles 

son los hidratos de carbono excluyendo la fibra dietética. 

3.26 información nutrimental complementaria 

es la información destinada a interpretar la declaración nutrimental de forma específica, sobre el contenido 
energético y los nutrimentos críticos añadidos en un producto preenvasado según corresponda. 

3.27 ingestión diaria recomendada (IDR) 

se obtiene sumando las dos desviaciones típicas al promedio de los requerimientos de la necesidad de 
97,5% de los individuos en la población. Si se desconoce la desviación típica, el Requerimiento Nutrimental 
Promedio (RNP) de una población se multiplica por 1,2, suponiendo un coeficiente de variación (desviación 
típica por 100 dividida entre el promedio) de 10%. Donde RNP es el Requerimiento Nutrimental Promedio de 
una población que, en combinación con la varianza, describe la variación estadística de los requerimientos 
individuales. 

3.28 ingestión diaria sugerida (IDS) 

se usa en lugar de la Ingestión Diaria Recomendada (IDR) en los casos que la información sobre 
requerimientos es insuficiente. 

3.29 ingrediente 

cualquier sustancia o producto, incluidos los aditivos, que se emplee en la fabricación, elaboración, 
preparación o tratamiento de un alimento o bebida no alcohólica y esté presente en el producto final, 
transformado o no. 

3.30 ingrediente compuesto 

mezcla previamente elaborada de sustancias y de productos que constituye un producto terminado y que 
se emplea para la fabricación de otro distinto. 

3.31 leyendas precautorias 

cualquier texto o representación que prevenga al consumidor sobre la presencia de un ingrediente 
específico o sobre los daños a la salud que pueda originar el consumo de éste. 

3.32 lote 

la cantidad de un producto elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades homogéneas e 
identificado con un código específico. 

3.33 masa drenada 

cantidad de producto sólido o semisólido que representa el contenido de un envase, después de que el 
líquido ha sido removido por un método previamente establecido. 
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3.34 medio de cobertura 

es aquel líquido que ha sido adicionado a un producto preenvasado en recipientes de cierre hermético y 
tratamiento hermético. 

3.35 niños 

grupo etario de más de 36 meses y hasta los 12 años de edad, considerando ambos sexos. 

3.36 nombre de uso común 

nombre que se le da a un alimento o a una bebida no alcohólica preenvasado de acuerdo con los usos y 
las costumbres, tal es el caso de waffles, hot cakes, entre otros. 

3.37 nutrimento 

cualquier sustancia incluyendo a las proteínas, aminoácidos, grasas, hidratos de carbono, agua, vitaminas 
y nutrimentos inorgánicos (minerales) consumida normalmente como componente de un alimento o bebida no 
alcohólica que: 

a) proporciona energía; o 

b) es necesaria para el crecimiento, el desarrollo y el mantenimiento de la vida; o 

c) cuya carencia haga que se produzcan cambios químicos o fisiológicos característicos. 

3.38 nutrimento crítico 

aquellos nutrimentos que cuando son ingeridos por arriba de los valores nutrimentales de referencia son 
considerados como factores de riesgo asociados con enfermedades no transmisibles; estos son: azúcares 
libres, grasas saturadas, grasas trans y sodio. 

3.39 porción 

cantidad de producto que se sugiere consumir o generalmente se consume en una ingestión, expresada 
en unidades del Sistema General de Unidades de Medida. 

3.40 producto a granel 

producto colocado en un envase de cualquier naturaleza y cuyo contenido puede ser variable, debiéndose 
pesar, contar o medir en presencia del consumidor al momento de su venta. 

3.41 productos imitación 

son los productos preenvasados que son elaborados con ingredientes o procedimientos diversos a los 
usados en la producción de aquél producto preenvasado con Norma Oficial Mexicana o conforme a lo 
establecido en el numeral 4.2.1.1.1, al que pretende imitar y cuyo aspecto sea semejante a éste último. 

3.42 producto preenvasado 

alimentos y bebidas no alcohólicas que son colocados en un envase de cualquier naturaleza, en ausencia 
del consumidor y la cantidad de producto contenido en él no puede ser alterada, a menos que el envase sea 
abierto o modificado perceptiblemente. 

3.43 Reglamento 

Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 

3.44 responsable del producto 

persona física o moral que importe o que elabore un producto o que haya ordenado su elaboración total o 
parcial a un tercero. 

3.45 sello 

elemento gráfico en forma de octágono negro con un contorno blanco y con las especificaciones descritas 
en el Apéndice A (Normativo), usado en el sistema de etiquetado frontal. 

3.46 símbolo de la unidad de medida 

signo convencional con que se designa la unidad de medida, de conformidad con la NOM-008-SCFI-2002, 
mencionada en el apartado de referencias. 
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3.47 sistema de etiquetado frontal 

sistema de información situado en la superficie principal de exhibición, el cual muestra de manera veraz, 
directa, clara, sencilla y visible, cuando un producto preenvasado presenta un contenido en exceso de 
energía, nutrimentos críticos e ingredientes que representen un riesgo a la salud en un consumo excesivo, y el 
cual comprende los sellos y las leyendas descritas en los numerales 7.1.3 y 7.1.4. 

3.48 superficie de información 

cualquier área del envase o embalaje distinta de la superficie principal de exhibición. 

3.49 superficie principal de exhibición 

es aquella área de la etiqueta, exceptuando las áreas de sellado y empalme, donde se encuentra la 
denominación y la marca comercial del producto, entre otros, y sus dimensiones se calculan conforme a la 
NOM-030-SCFI-2006 (ver 2.2 Referencias Normativas). 

3.50 unidad de medida 

valor de una magnitud para la cual se admite por convención que su valor numérico es igual a 1. 

3.51 valores nutrimentales de referencia (VNR) 

conjunto de cifras que sirven como guía para valorar y para planificar la ingestión de nutrimentos de 
poblaciones sanas y bien nutridas. 

3.52 Símbolos y términos abreviados 

Símbolo Significado 

IDR Ingestión Diaria Recomendada 

IDS Ingestión Diaria Sugerida 

cm2 Centímetro cuadrado 

kJ KiloJoule 

kcal Kilocaloría 

L, l Litro 

m/m Masa sobremasa 

mg Miligramo 

mm Milímetro 

ml, mL Mililitro 

g Gramo 

µg Microgramo 

% Porciento  

VNR Valor Nutrimental de Referencia 

 

4. Especificaciones 

4.1 a 4.1.3 … 

4.1.4 En la etiqueta de los productos preenvasados pueden incluirse sellos o leyendas de recomendación 
o reconocimiento por organizaciones o asociaciones profesionales cuando presenten la documentación 
apropiada que soporte con evidencia científica, objetiva y fehaciente, la evaluación del producto de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Para el otorgamiento del 
respaldo los productos no deben exceder uno o más de los nutrimentos críticos añadidos establecidos en la 
tabla 6, y deben especificar la población objetivo con una condición de salud específica. Se exceptúan las 
certificaciones de propiedades condicionales señaladas en el numeral 6.2 

4.1.4. Bis La etiqueta de los productos preenvasados que no contengan los sellos y leyendas 
precautorias, puede declararlo únicamente de forma escrita mediante la frase “Este producto no contiene 
sellos ni leyendas” y no debe utilizar elementos gráficos o descriptivo alusivos a los mismos. La declaración 
debe ser colocada en la superficie de información y, su tipografía y tamaño debe ser igual o menor al tamaño 
mínimo cuantitativo del contenido neto conforme a la NOM-030-SCFI-2006. 
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4.1.5 Los productos preenvasados que ostenten uno o más sellos de advertencia o la leyenda de 
edulcorantes, no deben: 

a) incluir en la etiqueta personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, celebridades, deportistas o 
mascotas, elementos interactivos, tales como, juegos visual – espaciales o descargas digitales, que, estando 
dirigidos a niños, inciten, promueven o fomenten el consumo, compra o elección de productos con exceso de 
nutrimentos críticos o con edulcorantes, y 

b) hacer referencia en la etiqueta a elementos ajenos al mismo con las mismas finalidades del párrafo 
anterior. 

La aplicación de este numeral se debe hacer en concordancia con lo dispuesto por otros ordenamientos 
legales aplicables. 

4.2 … 

4.2.1 Nombre o denominación de los productos preenvasados 

4.2.1.1. La denominación del producto preenvasado debe aparecer en negrillas dentro de la superficie 
principal de exhibición de la etiqueta, en línea paralela a la base como se encuentra diseñado el producto y 
cumpliendo con las disposiciones de denominación contenidas en una Norma Oficial Mexicana de producto 
preenvasado. 

Junto a la denominación pueden adicionarse las palabras o frases necesarias para evitar que se induzca 
al error o engaño al consumidor con respecto a la naturaleza y que incluyen, pero no se limitan a: 

a) el tipo de medio de cobertura; 

b) la forma de presentación o su condición; 

c) en el caso de que haya sido objeto de algún tipo de tratamiento, se puede indicar el nombre de éste, 
con excepción de aquellos que de acuerdo con los ordenamientos correspondientes sean de carácter 
obligatorio. 

Los elementos descritos anteriormente, forman parte de la denominación del producto preenvasado y 
deben describirse en forma conjunta, con un tamaño igual o mayor al del dato cuantitativo del contenido neto 
conforme a la NOM-030-SCFI-2006 (ver 2.2 Referencias Normativas) y con la misma proporcionalidad 
tipográfica, para ser igualmente visibles en la etiqueta y cumplir con lo establecido en este numeral. 

Para el caso de los productos imitación, la denominación del mismo aparecerá en la parte superior 
izquierda de la superficie principal de exhibición, colocando la palabra IMITACIÓN al principio en mayúsculas, 
con negrillas en fondo claro en un tamaño del doble al resto de la denominación. No se permite el uso de la 
palabra imitación en productos preenvasados que cuenten con denominación de origen o indicación 
geográfica protegida o reconocida por el Estado mexicano. 

4.2.1.1.1. La denominación del producto preenvasado debe corresponder a los establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas u ordenamientos jurídicos específicos y en ausencia de éstos, se debe usar el 
siguiente orden de prelación para el nombre de una denominación de producto preenvasado: 

a) Nombre de uso común; 

b) Descripción de acuerdo con las características básicas de la composición y naturaleza del producto 
preenvasado, o 

c) Norma internacional del Codex Alimentarius, en su caso. 

4.2.1.1.2. Los productos imitación no deben hacer uso de las palabras tales como “tipo”, “estilo” o algún 
otro término similar, en la denominación del producto preenvasado o dentro de la etiqueta. 

4.2.2 Lista de ingredientes 

4.2.2.1. En la etiqueta del producto preenvasado cuya comercialización se haga en forma individual, debe 
figurar una lista de ingredientes, salvo cuando se trate de alimentos de un único ingrediente y no incluya algún 
aditivo. 

4.2.2.1.1 a 4.2.2.1.2 … 

4.2.2.1.3. Los ingredientes compuestos deben declararse como tal en la lista de ingredientes, siempre que 
vayan acompañados inmediatamente de una lista entre paréntesis de sus ingredientes por orden decreciente 
de proporciones (m/m). Cuando un ingrediente compuesto, constituya menos del 5 por ciento del producto 
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preenvasado, no será necesario declarar los ingredientes que lo conforman, salvo los aditivos alimentarios 
que desempeñan una función tecnológica en el producto terminado, o aditivos e ingredientes que se asocien a 
reacciones alérgicas. 

4.2.2.1.4. Se debe indicar en la lista de ingredientes el agua añadida por orden de predominio, excepto 
cuando ésta forme parte de un ingrediente compuesto, por ejemplo, de manera enunciativa más no limitativa: 
la salmuera, el jarabe o el caldo, empleados y declarado como tal en la lista y la que se utilice en los procesos 
de cocción y reconstitución. No es necesario declarar el agua u otros ingredientes volátiles que se evaporan 
durante la fabricación. 

4.2.2.1.5 a 4.2.2.1.7 … 

4.2.2.1.8 Los azúcares añadidos se deben declarar conforme a lo siguiente: 

a) agrupados anteponiendo las palabras “azúcares añadidos” seguido de la lista entre paréntesis con 
las denominaciones específicas de todos los azúcares libres añadidos presentes en el producto preenvasado, 
excepto de aquellos que formen parte de un ingrediente compuesto, en caso de existir; 

b) en orden cuantitativo decreciente m/m según corresponda a la suma de todos los azúcares añadidos 
considerados en el inciso a), y 

c) cuando existan ingredientes compuestos en los que formen parte varios azúcares añadidos, éstos 
también deben agruparse dentro del mismo, conforme a lo establecido en los incisos a) y b), 

4.2.2.2. a 4.2.2.2.2. … 

4.2.2.2.3 Se deben declarar todos aquellos ingredientes o aditivos que pueden causar hipersensibilidad, 
intolerancia o alergia, de conformidad con los ordenamientos jurídicos correspondientes. 

a) Los siguientes alimentos e ingredientes pueden causar hipersensibilidad y deben declararse siempre: 

 Cereales que contienen gluten (trigo, centeno, avena, cebada, espelta o sus cepas híbridas, y 
productos de estos). Se exceptúan: jarabes de glucosa a base de trigo (incluida la dextrosa), maltodextrinas a 
base de trigo, jarabes de glucosa a base de cebada. 

 Huevos, sus productos y sus derivados. 

 Crustáceos y sus productos. 

 Pescado y sus productos. Se exceptúan: gelatina de pescado utilizada como soporte de vitaminas, 
aromatizantes o preparados de carotenoides. 

 Moluscos y sus productos. 

 Cacahuate y sus productos. 

 Soya y sus productos. Se exceptúan: aceite y grasa de soya totalmente refinados; tocoferoles 
naturales mezclados, d-alfa tocoferol natural, acetato de d-alfa tocoferol natural y succinato de d-alfa tocoferol 
natural derivados de la soya; fitoesteroles y ésteres de fitoesteroles derivados de aceites vegetales de soya; 
ésteres de fitoestanol derivados de fitoesteroles de aceite de soya. 

 Leche, productos de la leche y derivados lácteos (lactosa incluida). Se exceptúa el lactitol. 

 Nueces de árboles y sus productos derivados, tales como las almendras (Prunus amygdalus) y 
nueces (especies del género Juglans), pero se aplica de modo general a todas las nueces producidas por 
árboles, incluidas las avellanas (Corylus spp.), pecanas (Carya illinoensis), nuez del Brasil (Bertholletia 
excelsa), nuez de la india (Anacardium occidentale), castañas (Castanae spp.), nuez de macadamia 
(Macadamia spp.). 

 Sulfito en concentraciones de 10 mg/kg o más. 

b) Cuando el alimento, ingrediente o derivado sea o contenga alguno de los causantes de 
hipersensibilidad (alérgenos alimentarios) reconocidos en el listado correspondiente, el o los alérgenos 
deberán declararse al final de la lista de ingredientes. 

i) con letra en negrillas de igual o mayor tamaño a las letras de los ingredientes generales; 

ii) anteponiendo la palabra bajo el título “Contiene”, y 

iii) si el ingrediente es un derivado que contiene albúmina, caseína o gluten puede rotularse declarando su 
origen, como el ejemplo siguiente: contiene: caseína (leche) o caseína de leche. 
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c) Si existe la posibilidad de contaminación durante el proceso de producción o elaboración hasta el 
envasado, por parte del fabricante, se deberá incluir al final de la lista de ingredientes, la siguiente frase: 
"Puede contener", con letra en negrillas, de igual o mayor tamaño a las letras de los ingredientes generales, 
indicando el alérgeno de que se trate. 

4.2.2.2.4. En la declaración de aditivos utilizados en la producción de productos preenvasados, debe 
utilizarse el nombre común o en su defecto, alguno de los sinónimos establecidos en el Acuerdo. 

Las enzimas y saborizantes, saboreador o aromatizantes pueden ser declarados como denominaciones 
genéricas, excepto la cafeína, la cual debe ser declarada de forma específica. 

Los saborizantes, saboreadores o aromatizantes pueden estar calificados con los términos "natural", 
"idéntico al natural", "artificial" o con una combinación de los mismos según corresponda, a menos que se 
destaque su presencia de alguna manera, lo cual obliga a la declaración con el término específico. 

4.2.2.3. a 4.2.4 

4.2.4.1. En un producto preenvasado, debe indicarse en la etiqueta el nombre, denominación o razón 
social y domicilio fiscal del responsable del producto de manera enunciativa mas no limitativa: calle, número, 
código postal y entidad federativa en que se encuentre. 

En el caso de los productos importados, el nombre y domicilio del importador, en ambos casos, puede 
incluirse la expresión “fabricado o envasado por o para”, seguido por el nombre y domicilio según 
corresponda. 

4.2.4.2. a 4.2.7.4 … 

4.2.8 Productos preenvasados con Norma Oficial Mexicana 

4.2.8.1. Los productos preenvasados deben exhibir la contraseña oficial cuando así lo determine la Norma 
Oficial Mexicana que regule su denominación o la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, lo que se 
hará considerando lo establecido en el numeral 4.2.8.3 de esta Norma Oficial Mexicana y de conformidad a lo 
establecido en la NOM-106-SCFI-2017 (ver 2.4 Referencias Normativas). 

4.2.8.2. Los productos preenvasados, cuya presentación individual indique la leyenda de “No etiquetado 
para su venta individual” o similar, y requieran usar la contraseña oficial en términos del numeral 4.2.8.1, lo 
debe hacer únicamente en el empaque múltiple o colectivo. 

4.2.8.3. Los productos preenvasados que ostenten la contraseña oficial incluida en un producto 
preenvasado conforme al numeral 4.2.8.1 deben incluir, ya sea debajo de la contraseña oficial o del lado 
derecho de la misma, los tres dígitos correspondientes a la clave o código de la norma oficial mexicana 
específica para la denominación de producto, con la misma proporcionalidad y tipografía. 

4.3 Instrucciones para el uso 

La etiqueta debe contener las instrucciones de uso cuando sean necesarias sobre el modo de empleo, 
incluida la reconstitución, si es el caso, para asegurar una correcta utilización del producto preenvasado. 

4.4 Información adicional 

En la etiqueta puede presentarse cualquier información o representación gráfica, así como materia escrita, 
impresa o gráfica, siempre que no esté en contradicción con los requisitos obligatorios de la presente Norma 
Oficial Mexicana, incluidos los referentes a la declaración de propiedades establecidos en el apartado 4.1.1. 

4.4.1 Cuando se empleen designaciones de calidad, éstas deben ser fácilmente comprensibles, evitando 
ser equívocas o engañosas en forma alguna para el consumidor. 

4.4.2 Asimismo, en la etiqueta puede presentarse cualquier información o representación gráfica que 
indique que el envase que contiene el producto preenvasado no afecta al ambiente, evitando que sea falsa o 
equívoca para el consumidor. 

4.5. Etiquetado nutrimental 

4.5.1 Componentes 

El etiquetado nutrimental es obligatorio en la etiqueta de los productos preenvasados, y comprende la 
declaración nutrimental y la información nutrimental complementaria. 

4.5.2 Declaración nutrimental 

Se deben declarar los nutrimentos siguientes, excepto en el producto preenvasado regulado por otros 
ordenamientos jurídicos aplicables: 
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a) el contenido de energía; 

b) la cantidad de proteína; 

c) la cantidad de hidratos de carbono disponibles, indicando la cantidad correspondiente a azúcares y a 
azúcares añadidos. 

d) la cantidad de grasas especificando la cantidad que corresponda a grasas saturadas y a grasas trans, 
no incluyendo las grasas trans presentes en ingredientes lácteos y cárnicos de manera natural. 

e) la cantidad de fibra dietética; 

f) la cantidad de sodio; 

g) la cantidad de cualquier otro nutrimento acerca del cual se haga una declaración de propiedades; 

h) la cantidad de cualquier otro nutrimento que se considere importante, regulado por los ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

4.5.2.1 Cuando se haga una declaración específica de propiedades referente a la cantidad o tipo de 
hidrato de carbono, pueden indicarse también las cantidades de almidón y, o en su caso, de otros tipos de 
hidratos de carbono. 

4.5.2.2 Cuando se haga una declaración de propiedades con respecto a la cantidad o al tipo de grasas o la 
cantidad de colesterol deben declararse las cantidades de: grasas monoinsaturadas, grasas poliinsaturadas y 
colesterol. 

4.5.2.3 Quedan exceptuados de incluir la declaración nutrimental los productos siguientes, siempre y 
cuando no incluyan alguna declaración de propiedades nutrimentales o saludables: 

i. productos que incluyan un solo ingrediente; 

ii. hierbas, especias o mezcla de ellas; 

iii. extractos de café, granos de café enteros o molidos descafeinados o no y que no contengan 
ingredientes añadidos diferentes a aromas; 

iv. infusiones de hierbas, té descafeinado o no, instantáneo y/o soluble que no contengan ingredientes 
añadidos; 

v. vinagres fermentados y sucedáneos; 

vi. agua para consumo humano y agua mineral natural; y 

vii.  los productos en que la superficie más amplia sea inferior a 78 centímetros cuadrados, siempre que 
incluyan un número telefónico o página Web en la que el consumidor pueda obtener información 
sobre la declaración nutrimental. Por ejemplo, “Para información sobre declaración nutrimental llame, 
800-123-4567”, “Declaración nutrimental disponible en (indicar página Web o número telefónico de 
atención a clientes) o leyendas análogas". En este caso, los productos no deben incluir alguna 
declaración de propiedades en el producto mismo, su etiqueta o su publicidad. 

4.5.2.4 Presentación de la declaración nutrimental 

4.5.2.4.1 La declaración nutrimental debe hacerse en las unidades que correspondan al Sistema General 
de Unidades de Medida NOM-008-SCFI-2002, citada en el capítulo de referencias. Adicionalmente, se pueden 
emplear otras unidades de medidas. Tratándose de vitaminas y de nutrimentos inorgánicos (minerales), éstos 
se deben sujetar a lo establecido en el inciso 4.5.2.4.5. 

4.5.2.4.2 La declaración del contenido energético (Calorías) debe expresarse en kcal (kJ) por 100 g, o por 
100 ml, así como por el contenido total del envase. Adicionalmente se puede declarar por porción. 

4.5.2.4.3 La declaración sobre la cantidad de proteínas, de hidratos de carbono disponibles, de grasas, de 
fibra dietética y de sodio que contienen los alimentos y las bebidas no alcohólicas preenvasados debe 
expresarse en unidades de medida por 100 g o por 100 mL. Adicionalmente se puede declarar por porción en 
envases que contengan varias porciones, o por envase cuando éste contiene sólo una porción. 

4.5.2.4.4 La declaración numérica sobre vitaminas y nutrimentos inorgánicos (minerales) debe expresarse 
en unidades de medida por 100 g o por 100 mL o en porcentaje de los valores nutrimentales de referencia por 
porción. Adicionalmente se puede declarar por porción en envases que contengan varias porciones, o por 
envase cuando éste contiene sólo una porción. 

4.5.2.4.5 Para estos casos, se debe emplear la siguiente tabla de ingestión diaria sugerida e ingestión 
diaria recomendada, para la población mexicana, según corresponda. 
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Tabla 2-Valores nutrimentales de referencia ponderados para la población mexicana  

Nutrimento/unidad de medida VNR 

IDR IDS 

Proteína g/kg de peso corporal 1  

Fibra dietética g 30  

Vitamina A µg (equivalentes de retinol)  568 

Vitamina B1 µg   800 

Vitamina B2 µg   840 

Vitamina B6 µg   930 

Niacina mg  11 

Ácido fólico µg   380 

Vitamina B12 µg   2,1 

Vitamina C mg 60  

Vitamina D µg 

(como colecalciferol) 

 10 

Vitamina E mg (equivalente a tocoferol)  11 

Vitamina K. µg  78 

Acido pantoténico mg  4,0 

Calcio mg  900 

Cobre µg  650 

Cromo µg  22 

Flúor mg  2,2 

Fósforo mg 664  

Hierro mg  17 

Magnesio mg  248 

Selenio µg  41 

Yodo µg  150 

Zinc mg  10 

 

4.5.2.4.6 En los productos destinados a ser reconstituidos o que requieran preparación antes de ser 
consumidos, la declaración nutrimental debe realizarse de acuerdo con las instrucciones para el uso indicadas 
en la etiqueta. 

4.5.2.4.7 La declaración nutrimental puede presentarse de la siguiente manera o en cualquier otro formato 
que contenga la información requerida conforme lo indicado en la tabla 3: 

4.5.2.4.7. BIS La información impresa en la declaración nutrimental debe presentarse en un tamaño de 
fuente de cuando menos 1.5 mm de altura, y destacarse en negrillas la declaración y la cantidad el contenido 
energético, la cantidad de grasa saturada, la cantidad de azúcares añadidos, la cantidad de grasas trans y la 
cantidad de sodio. 

4.5.2.4.7 BIS-1 No obstante lo establecido en 4.5.2.4.7 BIS, la declaración nutrimental debe mostrarse, al 
menos, en un tamaño de fuente de 1 mm de altura en los siguientes casos: 

a) productos cuya superficie principal de exhibición sea igual o inferior a 32 cm2, 

b) productos obligados a declarar más de 20 nutrimentos, y su superficie principal de exhibición, sea 
igual o inferior a 161 cm2, y 

c) en envases retornables en los que la información se encuentra en la corcholata o taparrosca 
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Tabla 3-Presentación de la declaración nutrimental 

Declaración nutrimental Por 100 g o 100 ml 

Contenido energético* _________ kcal (kJ) 

Proteínas _________ g  

Grasas totales 

Grasas saturadas 

Grasas trans  

_________ g 

_________ g 

_________ mg 

Hidratos de carbono disponibles 

Azúcares 

Azúcares añadidos 

_________ g 

_________ g 

_________ g  

Fibra dietética _________ g 

Sodio _________ mg 

Información adicional** _________ mg, µg o % de VNR 

* De conformidad al 4.5.2.4.2 está declaración debe hacerse también por contenido total del envase. 

** Para vitaminas y minerales en caso de porcentaje de VNR debe hacerse por porción. 

4.5.2.4.8 La declaración del contenido de vitaminas y de nutrimentos inorgánicos (minerales) es opcional, 
excepto en los alimentos y en las bebidas no alcohólicas modificados en su composición, debiendo cumplir 
con la NOM-086-SSA1-1996 (Ver referencias). 

4.5.2.4.9 La inclusión de uno de los siguientes nutrimentos no obliga a incluir uno de los otros y sólo se 
realiza si se tiene asignado un VNR y el contenido de la porción sea igual o esté por arriba del 5% del VNR 
referido (ya sea IDR o IDS). 

Vitamina A (% VNR), Vitamina E (% VNR), Vitamina C (% VNR), Vitamina B1 (% VNR), Vitamina B2 (% 
VNR), Vitamina B6 (% VNR), Vitamina B12 (% VNR), Vitamina D (% VNR), Vitamina K (% VNR), Ácido 
pantoténico (% VNR), Ácido fólico (% VNR), Niacina (% VNR), Calcio (% VNR), Fósforo (% VNR), Magnesio 
(% VNR), Hierro (% VNR), Zinc (% VNR), Yodo (% VNR), Cobre (% VNR), Cromo (% VNR), Flúor (% VNR), 
Selenio (% VNR). 

4.5.2.4.10 Todos o ninguno de los siguientes: 

Grasa poliinsaturada ___ g; grasa monoinsaturada __ g; colesterol ___ mg. 

4.5.2.4.11 La inclusión de uno de los siguientes no obliga a incluir a los otros: 

Almidones ___ g; polialcoholes ___ g; polidextrosas ___ g. 

4.5.2.4.12 Se puede señalar el número de porciones contenidas en el envase, usando el término 
“aproximadamente” o “aprox”. 

4.5.2.4.13 Se puede declarar información basada en valores de referencia recomendados para 
poblaciones distintas a la mexicana, siempre que ésta se presente junto con la información indicada en 
4.5.2.4.7 y se le distinga claramente. Dicha información puede presentarse conforme a lo indicado en la tabla 
4 o en cualquier otro formato que contenga la información requerida. 

Tabla 4-Presentación de la declaración nutrimental de vitaminas y de minerales basada en porcentaje 
del valor nutrimental de referencia  

Nutrimentos/Porcentaje del VNR (Mex o 
México) 

 Nutrimentos/Porcentaje del valor de 
referencia (Nombre del país) 

Vitamina A______ % 

Vitamina B1 ______ % 

Vitamina B2 ______ % 

Vitamina B6 ______ % 

Vitamina B12 ______ % 

Vitamina C ______ % 

Niacina ______ % 

Ácido fólico ______ % 

Hierro______ % 

... 

 Vitamina A______ % 

Vitamina B1 _____ % 

Vitamina B2 ______ % 

Vitamina B6 _____ % 

Vitamina B12 ______ % 

Vitamina C ______ % 

Niacina ______ % 

Ácido fólico ______ % 

Hierro______ % 

... 
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4.5.2.4.14 Tolerancias y cumplimiento 

La Secretaría de Salud puede establecer límites de tolerancia en relación con las exigencias de salud 
pública, en materia de la declaración nutrimental. La estabilidad en almacén, la precisión de los análisis, el 
diverso grado de elaboración y la inestabilidad y variabilidad propias del nutrimento en el producto, 
dependiendo de si el nutrimento ha sido añadido al producto o se encuentra naturalmente presente en él, se 
regularán a través de normas oficiales mexicanas. 

4.5.2.4.15 Los valores de composición bromatológica que figuren en la declaración nutrimental del 
producto preenvasado, deben ser valores medios ponderados derivados por análisis, bases de datos o tablas 
reconocidas internacionalmente. 

Para cumplir con el contenido declarado de vitaminas y minerales hasta el final de la vida útil se acepta 
una cantidad superior a lo declarado, dentro de las buenas prácticas de manufactura, siempre y cuando las 
empresas mantengan los antecedentes técnicos que lo justifiquen. 

4.5.2.4.16 Para la expresión de la declaración nutrimental se puede utilizar los parámetros de redondeo de 
la tabla 5, conforme corresponda al nutrimento respectivo. 

Tabla 5. Parámetros de redondeo 

Nutrimento Parámetro de redondeo 

Contenido energético o 
calorías 

< 5 kcal-reportar 0 

< 50 kcal-expresar en múltiplos de 5 kcal  

> 50 kcal-expresar en múltiplos de 10 kcal 

Proteína 

< 0.5 g–reportar 0 

< 1 g-reportar “contiene menos de 1 g” o “menos de 1 g” o  

> 1 g redondear al entero más cercano  

Grasas totales y sus 
componentes  

< 0.5 g-reportar 0 

< 5 g-expresar en múltiplos de 0.5 g  

> 5 g-redondear al entero más cercano  

Grasa trans y colesterol 

< 2 mg-reportar 0 

2 a 5 mg-reportar “menos de 5 mg” 

> 5 mg-expresar en múltiplos de 5 mg 

Hidratos de carbono y sus 
componentes 

Fibra dietética 

< 0.5 g – reportar 0 

< 1 g–reportar “contiene menos de 1 g” o “menos de 1 g” 

> 1 g redondear al entero más cercano 

Sodio 

< 5 mg-reportar 0 

5 mg a 140 mg – expresar en múltiplos de 5 mg 

> 140 mg – expresar en múltiplos de 10 mg 

Vitaminas y minerales 

Expresar en porcentaje del VNR 

< 5 % del VNR- no se reporta 

5% a 10 % del VNR-expresar en múltiplos de 2 % 

> 10 % a 50 % del VNR-expresar en múltiplos de 5% 

> 50 % de VNR-expresar en múltiplos de 10 % 

 

4.5.3 Información nutrimental complementaria 

Debe incluirse la información nutrimental complementaria en la etiqueta de los productos preenvasados 
que: 

a) contengan añadidos: azúcares libres, grasas o sodio; y 

b) el valor de energía, la cantidad de azúcares libres, de grasa saturada, grasas trans y de sodio cumplan 
con los perfiles nutrimentales establecidos en la Tabla 6. 
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Tabla 6-Perfiles nutrimentales para la declaración nutrimental complementaria 

 Energía Azúcares  
Grasas 

saturadas 
Grasas trans Sodio 

Sólidos 

en 100 g de 
producto 

≥ 275 kcal 
totales 

≥ 10 % del total 
de energía 

proveniente de 
azúcares libres 

≥ 10 % del total 
de energía 

proveniente de 
grasas saturadas 

≥ 1 % del total 
de energía 
proveniente 
de grasas 

trans 

≥ 1 mg de sodio 
por kcal o 

≥ 300 mg 

 

Bebidas sin 
calorías: 

≥ 45 mg de 
sodio 

Líquidos en 
100 mL de 
producto 

≥ 70 kcal 
totales o 

≥ 8 kcal de 
azúcares libres 

 

Leyenda a usar 
EXCESO 

CALORÍAS 
EXCESO 

AZÚCARES 

EXCESO 
GRASAS 

SATURADAS 

EXCESO 

GRASAS 
TRANS 

EXCESO 
SODIO 

 

4.5.3.1 Para los efectos del inciso anterior se entiende por: 

a) producto preenvasado añadido de azúcares libres, aquellos a los que durante el proceso de 
elaboración se les haya añadido azúcares libres, e ingredientes que contengan agregados azúcares 
libres. 

b) producto preenvasado añadido de grasas, aquellos a los que durante el proceso de elaboración se 
haya añadido grasas vegetales o animales, aceites vegetales parcialmente hidrogenados o productos 
e ingredientes que los contengan agregados; y 

c) producto preenvasado añadido de sodio, aquellos a los que durante el proceso de elaboración se 
haya utilizado como ingrediente o aditivo cualquier sal que contenga sodio o cualquier ingrediente 
que contenga sales de sodio agregadas. 

4.5.3.2 En los productos destinados a ser reconstituidos o que requieran preparación antes de ser 
consumidos, la información nutrimental complementaria se debe declarar conforme a los contenidos de 
energía, de azúcares libres, grasas saturadas, grasas trans (con excepción de las presentes en productos 
lácteos y cárnicos de manera natural para el caso de las grasas trans), o de sodio del producto tal como se 
consume, de acuerdo con las instrucciones indicadas en la etiqueta. 

4.5.3.3 Quedan exceptuados de la información nutrimental complementaria los productos siguientes: 

a) los productos que están exceptuados de la declaración nutrimental, conforme se establece en el 
numeral 4.5.2.3 excepto los señalados en el inciso vii; 

b) las fórmulas para lactantes, las fórmulas para lactantes con necesidades especiales de nutrición, las 
fórmulas de continuación y las fórmulas de continuación para necesidades especiales de nutrición; 

c) los alimentos y las bebidas no alcohólicas para lactantes y para niños de corta edad que tengan 
especificaciones nutrimentales para alguno de los siguientes nutrimentos: grasas, azúcares y sodio; conforme 
se establece en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

d) aceites vegetales, grasas vegetales o animales; azúcar, miel, sal yodada y sal yodada fluorurada, así 
como harinas de cereal. 

4.5.3.4 Sistema de etiquetado frontal 

 El sistema de etiquetado frontal incluye la información nutrimental complementaria y las leyendas 
precautorias descritas en los numerales 7.1.3 y 7.1.4. 

4.5.3.4.1 La información nutrimental complementaria debe realizarse utilizando los sellos, según 
corresponda y conforme a lo establecido en el Apéndice A (Normativo). 
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4.5.3.4.2 Los productos cuya superficie principal de exhibición sea ≤40 cm2 sólo deben incluir un sello con 
el número que corresponda a la cantidad de nutrimentos que cumplen con el perfil establecido en 4.5.3 en un 
tamaño mínimo de conformidad a lo establecido en la tabla A1 del Apéndice A (Normativo) de la presente 
Norma.  

Aquellos productos cuya superficie principal de exhibición sea ≤ 5 cm2 el sello descrito en el párrafo 
anterior debe de cumplir con las características descritas en el numeral A.4.5 del Apéndice A (Normativo). 

 

4.5.3.4.3 Para el caso de productos en envases retornables utilizados como contenedores para más de un 
tipo de producto o de sabor, los productores deben expresar únicamente en la parte externa de la tapa el sello 
correspondiente al número de la cantidad de nutrimentos que cumplen con el perfil establecido en 4.5.3 y 
conforme se establece en 4.5.3.4.2. 

4.5.3.4.4 Los productos cuya presentación individual indique la leyenda de “No etiquetado para su venta 
individual”, o similar, y que se encuentren en un empaque múltiple o colectivo, únicamente éste debe incluir 
los sellos que correspondan, conforme a lo establecido en los numerales 4.5.3 y 4.5.3.4.1 

4.5.3.4.5 Aquellos envases colectivos que contengan más de un tipo de producto deben estar etiquetados 
de manera individual. 

Adicionalmente, el envase colectivo debe incluir tantos sellos como corresponda a los productos que 
contiene, conforme se establece en 4.5.3 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

4.5.3.4.6 Ubicación y orden de los sellos 

El o los sellos deben colocarse en la esquina superior derecha de la superficie principal de exhibición, 
conforme se establece en el Apéndice A (Normativo). En aquellos productos con superficie principal de 
exhibición menor a 60 cm2 se podrán colocar los sellos en cualquier área de dicha superficie. 

Cuando se deban incluir más de un sello, el orden de inclusión debe ser de izquierda a derecha el 
siguiente: 

1. EXCESO CALORÍAS 

2. EXCESO AZÚCARES 

3. EXCESO GRASAS SATURADAS 

4. EXCESO GRASAS TRANS 

5. EXCESO SODIO 

4.5.3.4.7 Cuando proceda incluir las leyendas “CONTIENE CAFEÍNA EVITAR EN NIÑOS” o “CONTIENE 
EDULCORANTES - NO RECOMENDABLE EN NIÑOS”, deben ir en la parte superior derecha de la superficie 
principal de exhibición y en caso de que el producto preenvasado tenga sellos, deben ir debajo de los mismos, 
conforme se establece en el Apéndice A (Normativo). 

4.6 Declaración de propiedades nutrimentales 

4.6.1 No obstante lo establecido en la presente Norma Oficial Mexicana, toda declaración respecto de las 
propiedades nutrimentales debe sujetarse a lo dispuesto en la NOM-086-SSA1-1994 (ver 2.3 Referencias 
normativas). 

4.7 Presentación de los requisitos obligatorios 

4.7.1 Generalidades 

4.7.1.1 Las etiquetas que ostenten los productos preenvasados deben fijarse de manera tal que 
permanezcan disponibles hasta el momento del consumo en condiciones normales, y deben aplicarse por 
cada unidad, envase múltiple o colectivo. 

4.7.1.2 Cuando la información comercial obligatoria de los productos preenvasados que van destinados al 
consumidor final se encuentre en un envase múltiple o colectivo, no será necesario que dicha información 
aparezca en la superficie del producto individual. Sin embargo, la indicación del lote y la fecha de caducidad o 
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de consumo preferente deben aparecer en el producto preenvasado individual. Además, en el producto 
preenvasado se debe indicar siempre en lo individual la leyenda "No etiquetado para su venta individual", 
cuando éstos no tengan toda la información obligatoria o una frase equivalente. 

4.7.1.3 Los datos que deben aparecer en la etiqueta deben indicarse con caracteres claros, visibles, 
indelebles y en colores contrastantes, fáciles de leer por el consumidor en circunstancias normales de compra 
y uso. 

El dato relativo al lote, fecha de caducidad o de consumo preferente puede ser colocado en cualquier parte 
del envase. 

4.7.1.4 Cuando el envase esté cubierto por una envoltura, debe figurar en ésta toda la información 
aplicable, a menos de que la etiqueta del envase pueda leerse fácilmente a través de la envoltura exterior. 

4.7.1.5 Deben aparecer en la superficie principal de exhibición del producto cuando menos la marca, la 
declaración de cantidad, la denominación del producto preenvasado, el etiquetado frontal y aquella cuya 
ubicación se haya especificado. El resto de la información a que se refiere esta Norma Oficial Mexicana, 
puede incorporarse en cualquier otra parte del envase. 

4.8 Idioma 

4.8.1 El producto preenvasado debe ostentar la información obligatoria a que se refiere esta Norma Oficial 
Mexicana en idioma español, sin perjuicio de que se exprese en otros idiomas. Cuando la información 
obligatoria se exprese en otros idiomas debe aparecer también en español, de conformidad con lo establecido 
en la presente Norma Oficial Mexicana. 

4.8.2 La presentación de información o representación gráfica adicional en la etiqueta a la señalada en 
esta Norma Oficial Mexicana, que puede estar presente en otro idioma, es facultativa y, en su caso, no debe 
sustituir, sino añadirse a los requisitos de etiquetado de la presente Norma Oficial Mexicana, siempre y 
cuando dicha información resulte necesaria para evitar que se induzca a error o engaño al consumidor. 

5. Cálculos 

5.1. … 

5.1.1. Cálculos de energía 

La cantidad de energía que debe declararse debe calcularse utilizando los siguientes factores de 
conversión: 

Hidratos de carbono disponibles 4 kcal/g-17 kJ/g 

Proteínas 4 kcal/g-17 kJ/g 

Grasas 9 kcal/g-37 kJ/g 

Alcohol (etanol) 7 kcal/g-29 kJ/g 

Polioles (*) 2.4 kcal/g-10 kJ/g 

(sorbitol, xilitol, maltitol, isomalt, isomaltitol, lactitol, manitol)  

Eritritol (*) 0 kcal/g-0 kJ/g 

Alulosa (*) 0 kcal/g-0 kJ/g 

Tagatosa (*) 1.5 kcal/g-6.276 kJ/g 

(*) Cuando se hace un cálculo teórico del contenido energético se deben usar los factores de conversión 
específicos para polioles, eritritol, tagatosa y alulosa y no calcularse dentro de los hidratos de carbono 
disponibles. 

5.1.2. a 5.1.3. … 

6. Declaraciones de Propiedades 

6.1 a 6.1.2 … 

6.2 Declaraciones de propiedades condicionales 

Se permiten las siguientes declaraciones de propiedades condicionadas a la particular condición asignada 
a cada una de ellas: 

a) Puede indicarse que un alimento ha adquirido un valor nutritivo especial o superior gracias a la adición 
de nutrimentos, tales como vitaminas, nutrimentos inorgánicos (minerales) y aminoácidos, sólo si dicha 
adición ha sido hecha sobre la base de consideraciones nutrimentales de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable. 
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b) Las indicaciones de que el alimento tiene cualidades nutricionales especiales gracias a la reducción u 
omisión de un nutrimento, se deberán hacer sobre la base de consideraciones nutrimentales y estar sujetas al 
marco jurídico aplicable. 

c) Términos como “orgánico”, “ecológico”. “biológico” y las denominaciones con prefijos “bio” y “eco”, 
deben ajustarse a lo establecido en la Ley de Productos Orgánicos (ver Bibliografía), y aplicar los demás 
términos que se establezcan en alguna otra Norma Oficial Mexicana o marco jurídico aplicable. 

El uso de estos términos debe estar en consonancia con las prohibiciones establecidas en el numeral 6.1. 

d) Declaraciones de propiedades que afirmen que el alimento tiene características especiales cuando 
todos los alimentos de ese tipo tienen esas mismas características, si este hecho es aparente en la 
declaración de propiedades. 

e) Pueden utilizarse declaraciones de propiedades que destaquen la ausencia o no adición de 
determinadas sustancias a los alimentos, siempre que no sean engañosas y la sustancia: 

i. no esté sujeta a requisitos específicos en ninguna norma; 

ii. sea una de las que los consumidores esperan encontrar normalmente en el alimento; 

iii. no haya sido sustituida por otra que confiera al alimento características equivalentes a menos que la 
naturaleza de la sustitución se declare explícitamente con igual prominencia; y 

iv. sea un ingrediente cuya presencia o adición en el alimento esté permitida. 

f) Las declaraciones de propiedades que pongan de relieve la ausencia o no adición de uno o más 
nutrimentos deberán considerarse como declaraciones de propiedades nutrimentales y, por consiguiente, 
deberán ajustarse a la declaración obligatoria de nutrimentos, estipulada en el marco jurídico aplicable. 

g) Puede declararse la preparación ritual o religiosa de un alimento (ejemplo, Halal, Kosher), siempre que 
se ajuste a las exigencias de las autoridades religiosas o del ritual competente y sin importar la presencia de 
sellos de advertencia. 

6.3 Declaraciones nutrimentales y saludables 

Este tipo de declaraciones pueden referirse al valor de energía, proteínas, hidratos de carbono, grasas y 
los derivados de las mismas, fibra dietética, sodio, vitaminas y nutrimentos inorgánicos (minerales) para los 
cuales se han establecido valores nutrimentales de referencia. 

Sin embargo, en el caso de que el producto preenvasado incluya en su etiquetado alguno de los sellos 
señalados en 4.5.3.4.1 y cualquiera de las leyendas establecidas en 7.1.3 y 7.1.4, la declaración de 
propiedades nutrimentales y saludables debe cumplir con lo siguiente: 

a) no deben realizarse declaraciones de propiedades saludables; 

b) no deben realizarse declaraciones de propiedades nutrimentales relacionadas directamente con el sello 
que haya sido declarado en la etiqueta, y 

c) las declaraciones de propiedades nutrimentales que pueden realizarse deben ostentarse en la superficie 
de información con una altura máxima de la letra que debe corresponder con la altura mínima de la letra 
establecida en 4.1.3 de la NOM-030-SCFI-2006 (ver 2.2 Referencias Normativas). 

6.3.1 a 6.3.4. … 

7. Leyendas 

7.1 a 7.1.2 … 

7.1.3 Si la lista de ingredientes incluye edulcorantes, se debe colocar la leyenda precautoria frontal en 
letras mayúsculas “CONTIENE EDULCORANTES, NO RECOMENDABLE EN NIÑOS”. 

 

7.1.4. Cuando el producto preenvasado contenga cafeína adicionada dentro de la lista de ingredientes en 
cualquier cantidad, se debe incluir la leyenda precautoria en letras mayúsculas “CONTIENE CAFEÍNA 
EVITAR EN NIÑOS”, la cual forma parte del sistema de etiquetado frontal, conforme se establece en el 
Apéndice A (Normativo). 
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8. Verificación y Vigilancia 

La verificación y vigilancia de la presente Norma Oficial Mexicana se llevará a cabo por la Procuraduría 
Federal del Consumidor, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y las dependencias 
competentes, en el ámbito de sus respectivas competencias, de acuerdo con la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, la Ley General de Salud, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

9. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 

La evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, 
Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información 
comercial y sanitaria, objeto de la presente Norma Oficial Mexicana, no es certificable y se puede llevar a cabo 
a través de un esquema voluntario, por personas acreditadas y aprobadas en términos de lo dispuesto por la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN) y su Reglamento, de acuerdo con lo descrito en el 
Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad que a continuación se describe. 

9.1 Introducción 

El presente procedimiento establece las directrices que deben observar los productores y 
comercializadores que de manera voluntaria pretendan demostrar el cumplimiento con esta Norma Oficial 
Mexicana. 

El presente procedimiento toma como base los procedimientos descritos en la norma internacional 
ISO/IEC 17020:2012, Evaluación de la conformidad: Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de 
organismos que realizan la inspección, así como con la NMX-EC-17020-IMNC-2014 (ver 9.3.2 Referencias 
Normativas). 

9.2 Objetivo y campo de aplicación 

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad, tiene por objeto establecer los requisitos que 
deben seguir las personas acreditadas y aprobadas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y su Reglamento, para evaluar el cumplimiento de la presente Norma Oficial 
Mexicana de los productos preenvasados, de fabricación nacional y extranjera, destinados al consumidor final 
en el territorio nacional. 

9.3 Referencias Normativas 

Es indispensable la aplicación de los documentos vigentes siguientes o los que los sustituyan, para las 
finalidades del presente procedimiento para la evaluación de la conformidad, en los términos en que son 
referidas: 

9.3.1 NMX-Z-12/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de muestreo, tablas y 
gráficas, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 1987-10-28. 

9.3.2 NMX-EC-17020-IMNC-2014, Evaluación de la conformidad – Requisitos para el funcionamiento de 
diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección), publicada su Declaratoria 
de Vigencia el 6 de junio de 2014. 

9.3.3 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

9.3.4 ISO/IEC 17020:2012, Evaluación de la conformidad: Requisitos para el funcionamiento de diferentes 
tipos de organismos que realizan la inspección 

9.3.5 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

9.4 Términos y definiciones 

Para los efectos de éste Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad, se entiende por: 

9.4.1 comercialización 

es la actividad de compra y venta de los alimentos y a todas las bebidas no alcohólicas preenvasados de 
fabricación nacional y extranjera, dentro del territorio nacional. 

9.4.2 dictamen 

documento que se emite a los importadores como resultado de la evaluación de la conformidad efectuada 
durante la visita de verificación realizada en sitio, en el que se evidencia el cumplimiento, no cumplimiento o 
no sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos en la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, cuando sea 
aplicable de conformidad con el procedimiento establecido en el numeral 6 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el 
que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus modificaciones. 
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9.4.3 muestreo para el dictamen de información comercial 

unidades o piezas de producto preenvasado, para su dictamen de etiqueta de información comercial. 

9.4.4 Norma Oficial Mexicana (NOM) 

la regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las dependencias competentes, conforme a 
las finalidades establecidas en el artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que 
establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un 
producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, así como 
aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su 
cumplimiento o aplicación. 

9.4.5 lote 

la cantidad de un producto elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades homogéneas e 
identificado con un código específico. 

9.4.6 evaluación de la conformidad (EC) 

es la determinación del grado de cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, comprende, entre otros, los 
procedimientos de muestreo, prueba y verificación. 

9.4.7 unidad de verificación UV 

la persona física o moral acreditada y aprobada, que realiza actos de verificación de un producto 
preenvasado. 

9.4.8 constancia 

documento que se emite a los productores, fabricantes, importadores, comercializadores o prestadores de 
servicios como resultado de la evaluación de la conformidad realizada a una etiqueta en el que se evidencia el 
cumplimiento, no cumplimiento o no sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos en la NOM-051-
SCFI/SSA1-2010, cuando sea aplicable de conformidad con el procedimiento establecido en el numeral 6 del 
Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior. 

9.5 Constancia o Dictamen de cumplimiento de información comercial 

9.5.1 Para emitir el dictamen o constancia de cumplimiento respecto de la información comercial, la unidad 
de verificación (UV) acreditada y aprobada en términos de la LFMN, debe llevar a cabo la constatación ocular 
de la información comercial correspondiente a los capítulos: 4, 5, 6 y 7 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Lo anterior, sin menoscabo de las facultades de verificación y vigilancia de las autoridades competentes. 

9.5.2 Disposiciones generales 

El interesado puede solicitar a la UV los requisitos o la información necesaria para que su producto 
preenvasado, que se vaya a comercializar en territorio nacional cumpla con la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

9.5.3 El personal de la UV es el responsable de llevar a cabo el muestreo en el caso del dictamen de 
cumplimiento (ver 9.3.1 Referencias Normativas de este Procedimiento), y la constancia ocular en el caso de 
la constancia de conformidad para la verificación de información comercial. 

9.5.4 Cuando un producto preenvasado cumpla con la presente Modificación de Norma Oficial Mexicana, 
se puede emitir la constancia de conformidad o dictamen de cumplimiento de información comercial 
únicamente si cumple con lo indicado en los capítulos 4, 5, 6 y 7 de la presente Norma Oficial Mexicana por 
parte de la UV. 

9.6 Vigilancia 

La verificación y vigilancia del presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad se llevará a 
cabo de conformidad con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

9.7 Concordancia del procedimiento de evaluación de la conformidad con normas y lineamientos 
internacionales 

El presente procedimiento toma como base los procedimientos descritos en la norma internacional 
ISO/IEC 17020:2012, Evaluación de la conformidad: Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de 
organismos que realizan la inspección 
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9.8 Bibliografía del procedimiento de evaluación de la conformidad 

9.8.1 NMX-EC-17020-IMNC-2014, Evaluación de la conformidad – Requisitos para el funcionamiento de 
diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección), publicada su Declaratoria 
de Vigencia el 6 de junio de 2014. 

10. Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana es no equivalente (NEQ) con respecto a las normas Codex siguientes: 

- CODEX STAN 1-1985, Rev.1-1991. Norma General para el Etiquetado de los Productos 
preenvasados, y sus respectivas enmiendas. 

- CAC/GL 1-1979, Rev. 1-1991. Directrices generales sobre declaraciones de propiedades, y sus 
respectivas enmiendas. 

- CAC/GL 2-1985, Rev. 2018. Directrices sobre Etiquetado Nutricional, y sus respectivas enmiendas. 

- CAC/GL 23-1997, Rev. 1-2004. Directrices para el uso de declaraciones nutricionales y saludables, y 
sus respectivas enmiendas. 

APÉNDICE A 

(Normativo) 

Características de los sellos 

A.1 Componentes gráficos del sello 

El sello está constituido como se describe en la figura A1. 

 

1. Octágono color negro que contiene la leyenda 

2. Margen blanco sobre el contorno del octágono 

3. Fondo cuadro blanco 

4. Leyenda 

5. Firma de la Secretaría de Salud 

Figura A1-Componentes del sello 

A.2 Color y tipografía de los componentes gráficos del sello 

A.2.1 El color de la tipografía sobre el fondo negro debe ser blanca y sobre el fondo blanco negra. 

A.2.2 La tipografía a utilizar es Arial Bold en los textos dentro de los octágonos, y Arial en negrillas para 
las leyendas “CONTIENE CAFEÍNA EVITAR EN NIÑOS” y “CONTIENE EDULCORANTES, NO 
RECOMENDABLE EN NIÑOS” y para la firma “SECRETARÍA DE SALUD”. 

A.3 Tamaño del sello 

A.3.1 El tamaño del o de los sellos debe sujetarse a las especificaciones establecidas en la Tabla A.1. 
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Tabla A1-Tamaño de los sellos 

Área de la superficie 

principal de exhibición 
Tamaño de cada sello 

≤ 5 cm2 Al menos el 15%de la superficie 

principal de exhibición 

> 5 cm2 a ≤ 30 cm2 1 cm2 de ancho x 1.11 cm2 de alto 

> 30 cm2 a ≤ 40 cm2 1.5 cm2 de ancho x 1.66 cm2 de alto 

> 40 cm2 a ≤ 60cm2 1.5 cm2 de ancho x 1.66 cm2 de alto 

> 60 cm2 a ≤ 100 cm2 2.0 cm2 de ancho x 2.22 cm2 de alto 

> 100 cm2 y ≤ 200 cm2 2.5 cm2 de ancho x 2.77 cm2 de alto 

> 200 cm2 a ≤ 300 cm2 3.0 cm2 de ancho x 3.32 cm2 de alto 

> 300 cm2 3.5 cm2 de ancho x 3.88 cm2 de alto 

 

A.3.2 En aquellos productos cuya superficie principal de exhibición sea ≤ 20 cm2 se debe usar las 
leyendas “CONTIENE CAFEÍNA EVITAR EN NIÑOS” y “CONTIENE EDULCORANTES, NO 
RECOMENDABLE EN NIÑOS”, y pueden estar sin recuadro al que hace referencia el numeral A. 5. y con las 
siguientes características: 

a) Tipografía: Arial Bold. 

b) Color: Negro o blanco, debiendo contrastar con el fondo 

c) Tamaño: Altura mínima correspondiente al mínimo establecido para el contenido neto. 

A.4 Proporción de los componentes gráficos del sello 

El sello debe cumplir con las proporciones conforme se muestra en la Figura A2. 

 

Figura A2-Proporciones del sello 1 

A.4.1 La letra “x” corresponde a la unidad de proporción sobre la que se construye el ícono del sello 

A.4.2 El mensaje contenido en los sellos “EXCESO CALORÍAS”, “EXCESO AZÚCARES”, “EXCESO 
GRASAS SATURADAS”, “EXCESO GRASAS TRANS”, “EXCESO SODIO” debe cubrir completamente el área 
de 23x. 

A.4.3 Por otro lado “SECRETARÍA DE SALUD” debe abarcar completamente el área de 7x de la parte 
inferior del sello 

A.4.4 Para el sello correspondiente con el número sellos debe distribuirse como se muestra en la figura 
A3. 



Viernes 27 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

 

Figura A3. Proporciones del sello 3 

A.5 De la leyenda “CONTIENE CAFEÍNA EVITAR EN NIÑOS” 

La tipografía y colores corresponden al de los sellos expresados en el punto A.2. La leyenda debe cumplir 
con las especificaciones de la Figura A4. 

 

 

 

Figura A4. Proporciones de la leyenda 

A.6 De la leyenda “CONTIENE EDULCORANTES, NO RECOMENDABLE EN NIÑOS” 

 

 

 

Figura A5. Proporciones de la leyenda 

A.7 Etiquetado de más de un sello 

Los alimentos y las bebidas no alcohólicas preenvasados que deban utilizar más de un sello deben 
hacerlo conforme con los ejemplos siguientes: 

a) Uso de dos sellos 
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b) Uso de tres sellos 

  

 

c) Uso de cuatro sellos 

 

d) Uso de cinco sellos 

 

A.8 Ejemplos de inclusión de los sellos en la etiqueta 

Ejemplo con sellos frontales de 3 x 3 cm 

 



Viernes 27 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Ejemplo con sellos frontales de 1.5 x 1.5 cm 

 

Ejemplo con sellos frontales de 1 x1 cm 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Con el objeto de regular las disposiciones contenidas en el decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud relativas al etiquetado frontal de advertencia, los 
textos contenidos en los incisos 4.5.3.4 al 4.5.3.4.7 así como el 7.1.3 y 7.1.4 de la modificación a la NOM-051-
SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados, información comercial y sanitaria, entrarán en vigor a partir del 1 de octubre de 2020, en tanto 
que el resto de los numerales o incisos de la modificación a la citada Norma Oficial Mexicana, lo harán el 1 de 
abril de 2021. Lo anterior con las precisiones que se detallan en los siguientes transitorios. 

SEGUNDO. Para el cálculo y evaluación de los valores y perfiles referentes a la información nutrimental 
complementaria se establecerán progresivamente TRES FASES distintas, la última de las cuales se verificará 
a partir del 1 de octubre del año 2025, a saber:  

PRIMERA FASE. Del 1 de octubre de 2020 al 30 de septiembre de 2023 (3 AÑOS), el cálculo y evaluación 
de la información nutrimental complementaria se realizará con los siguientes criterios y valores: 

1.- Nutrimentos críticos añadidos al alimento o bebida no alcohólica preenvasado: 

a) Si se agregan azúcares añadidos, se deberán evaluar azúcares y calorías 

b) Si se agregan grasas, se deberán evaluar grasas saturadas, grasas trans y calorías 

c) Si se agrega sodio, sólo se deberá evaluar sodio. 

2.- Perfiles Nutrimentales Primera Fase. 

 Energía Azúcares 
Grasas 

saturadas 
Grasas trans Sodio 

Sólidos 

en 100 g de 
producto 

≥ 275 kcal 
totales 

≥ 10 % del total 
de energía 
proveniente de 
azúcares libres 

Se exceptúan 
de sellos las 
bebidas con <10 
kcal de 
azúcares libres 

≥ 10 % del total 
de energía 
proveniente de 
grasas 
saturadas 

≥ 1 % del total de 
energía 
proveniente de 
grasas trans 

≥ 350 mg 

Líquidos en 
100 mL de 
producto 

≥ 70 kcal 
totales 

o 

≥ 10 kcal de 
azúcares 
libres 

Bebidas sin 
calorías: 

≥ 45 mg  

Leyenda a usar 
EXCESO 

CALORÍAS 
EXCESO 

AZÚCARES 

EXCESO 
GRASAS 

SATURADAS 

EXCESO GRASAS 
TRANS 

EXCESO 
SODIO 

 

Queda expresamente consignado que durante la PRIMERA FASE no estarán vigentes las 
especificaciones y criterios a que se refiere el numeral 4.5.3 de la modificación a la norma, ni tampoco los 
valores de la Tabla 6 referente a los Perfiles Nutrimentales. 
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SEGUNDA FASE. Del 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2025 (2 AÑOS), el cálculo y 
evaluación de la información nutrimental complementaria se realizará con los siguientes criterios y valores: 

1.- Nutrimentos críticos añadidos al alimento o bebida no alcohólica preenvasado: 

a) Si se agregan azúcares añadidos, se deberán evaluar azúcares y calorías 

b) Si se agregan grasas, se deberán evaluar grasas saturadas, grasas trans y calorías 

c) Si se agrega sodio, sólo se deberá evaluar sodio. 

2.- Tabla 6 de la modificación a la norma relativa a los Perfiles Nutrimentales, misma que se reproduce a 
continuación: 

 Energía Azúcares  
Grasas 

saturadas 
Grasas trans Sodio 

Sólidos 

en 100 g de 
producto 

≥ 275 kcal 
totales 

≥ 10 % del total 
de energía 

proveniente de 
azúcares libres 

≥ 10 % del total 
de energía 

proveniente de 
grasas saturadas

≥ 1 % del 
total de 
energía 

proveniente 
de grasas 

trans 

≥ 1 mg de 
sodio por kcal 

o 

≥ 300 mg 

Bebidas sin 
calorías: 

 ≥ 45 mg de 
sodio 

Líquidos en 100 
mL de producto 

≥ 70 kcal 
totales o 

≥ 8 kcal de 
azúcares libres 

Leyenda a usar 
EXCESO 

CALORÍAS 
EXCESO 

AZÚCARES 

EXCESO 
GRASAS 

SATURADAS 

EXCESO 

GRASAS 
TRANS 

EXCESO 
SODIO 

 

Durante la SEGUNDA FASE no estarán vigentes las especificaciones y criterios a que se refiere el 
numeral 4.5.3 de la modificación a la norma. 

TERCERA FASE. A partir del 1 de octubre de 2025, el cálculo y evaluación de la información nutrimental 
complementaria se realizará aplicando íntegramente las disposiciones contenidas en los incisos 4.5.3, así 
como la Tabla 6 de la modificación a la norma relativa a los Perfiles Nutrimentales. 

TERCERO. Los responsables de los productos preenvasados podrán emplear temporalmente adhesivos o 
calcomanías adheribles sobre la etiqueta de los productos, siempre que dichos adhesivos o calcomanías 
cumplan exactamente con las disposiciones contenidas en los incisos 4.5.3.4 al 4.5.3.4.7, 7.1.3 y 7.1.4, así 
como con lo previsto en el apéndice A (normativo). Esta alternativa sólo podrá ser utilizada hasta el 31 de 
marzo de 2021. 

CUARTO. El inciso 4.1.5 entrará en vigor a partir del 1 de abril de 2021. 

QUINTO. La Procuraduría Federal del Consumidor deberá emitir antes del 1 de octubre de 2020 los 
Lineamientos para el registro y reconocimiento de organizaciones o asociaciones profesionales que puedan 
emitir sellos o leyendas de recomendación para alimentos y bebidas no alcohólicas, y así dar cumplimiento a 
lo establecido en el inciso 4.1.4. 

SEXTO: Dentro de los 180 días naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
la Secretaría de Economía y la Secretaría de Salud determinarán conjuntamente, y en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los indicadores apropiados con datos cuantitativos o cualitativos que permitan 
evaluar y soportar técnicamente los resultados en la implementación de esta modificación. Cada una de las 
tres fases a que se refiere el transitorio Segundo, deberá ser evaluada por separado mediante la aplicación de 
tales indicadores a partir de que éstas se encuentren concluidas, en el entendido que la última será realizada 
con los datos obtenidos al 30 de septiembre de 2028. 

Los resultados serán difundidos y de acceso público dentro de los seis meses siguientes a la conclusión 
de cada período. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- 
Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, José Alonso Novelo Baeza.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el cual se reforma por adición los criterios en materia de administración de recursos humanos 
para contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, publicados el 23 de marzo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ACUERDO POR EL CUAL SE REFORMA POR ADICIÓN LOS CRITERIOS EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS PARA CONTENER LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19, EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADOS EL 23 DE MARZO DE 

2020. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 90, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, 37, fracciones 
VI y VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 140 de la Ley General de Salud; así como 1, 
6 y 7, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en su párrafo 
cuarto, entre otros derechos, el relativo a la protección a la salud de las personas; 

Que la Organización Mundial de la Salud declaró, el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 
al coronavirus COVID-19 en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 

Que el Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 2020, acordó 
que se reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México como una 
enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que en la citada sesión, el Consejo de Salubridad General también mencionó que la Secretaría de Salud 
establecerá las medidas necesarias para la prevención y control de la epidemia de virus SARS-CoV2 (COVID-
19), mismas que definirán las modalidades específicas, las fechas de inicio y su término, así como su 
extensión territorial; 

Que la Secretaría de Salud emitió el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2020, el cual 
fue sancionado por Decreto publicado en la misma fecha; 

Que el desplazamiento cotidiano de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a sus centros de trabajo, así como la concentración de individuos al interior de 
los mismos, incrementa la probabilidad de exposición y transmisión del virus; 

Que las tecnologías de la información y comunicación permiten que las instituciones públicas establezcan 
modalidades de trabajo que no requieren necesariamente la presencia del personal en el centro laboral, lo que 
redunda en la mejora de la eficacia y eficiencia de los recursos humanos y en la protección de la salud de la 
ciudadanía, así como de los propios servidores públicos y sus familias; 

Que es imperativo asegurar el correcto cumplimiento de atribuciones, programas y objetivos 
institucionales, la prestación de bienes y servicios públicos esenciales para la ciudadanía, como son los de 
salud, protección civil, de defensa nacional y marina, seguridad nacional y pública, así como, demás bienes y 
servicios que sean esenciales o que por su naturaleza deban prestarse de manera presencial, por lo que las 
autoridades, deberán continuar con su operación cotidiana, con las precauciones que al efecto se consideren 
adecuadas; 

Que el 23 de marzo de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establecen los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del 
coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

Que corresponde a la Secretaría de la Función Pública organizar y coordinar el desarrollo administrativo 
integral en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y emitir las normas para que los 
recursos humanos sean gestionados con los criterios de eficacia, legalidad y eficiencia, por lo que expide el 
siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA POR ADICIÓN LOS CRITERIOS EN MATERIA DE 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA CONTENER LA PROPAGACIÓN DEL 

CORONAVIRUS COVID-19, EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 

Artículo Primero.- Se adiciona el apartado D al artículo Primero, un segundo párrafo al artículo Cuarto, y 
el artículo Cuarto Bis, como a continuación se indica: 

“Artículo Primero.- … 

A a C … 

D. Trabajo en casa para los servidores públicos, con excepción de aquéllos que por las 
funciones esenciales a realizar, deban seguir ejecutándolas en los lugares designados 
para esos efectos” 

“Artículo Cuarto.- … 

No se autorizarán viajes oficiales al extranjero, excepto determinación expresa del Ejecutivo Federal 

“Artículo Cuarto Bis.- El Titular de cada Dependencia y Entidad, fijará las funciones esenciales que 
garanticen la continuidad de operaciones en el cumplimiento de atribuciones, programas y objetivos 
institucionales o la prestación de bienes y servicios públicos indispensables en beneficio de la 
ciudadanía, las que servirán de sustento para las acciones que deben realizar los Titulares de las 
Áreas de Administración y Finanzas u homólogos” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de marzo de 2020.- La Secretaria de la Función Pública, Irma 
Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se aclara y reforma el diverso por el que se establece la suspensión de plazos y términos 
legales en la Secretaría de la Función Pública, como medida de prevención y combate de la propagación del 
coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 90 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley 

General de Salud, 26 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 1, 3, 6 y 7 fracción I 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en su párrafo 

cuarto, entre otros derechos, el relativo a la protección a la salud de las personas; 

Que ante la existencia del brote del coronavirus COVID-19, virus que debido a su fácil transmisión por el 

contacto con personas infectadas por el mismo o con objetos o superficies que rodean a dichas personas se 

ha propagado en diversas regiones del mundo, entre ellas nuestro país, el Gobierno de la República ha 

implementado diversas medidas a fin de prevenir, controlar y combatir sus efectos, privilegiando la seguridad 

en la salud de sus habitantes; 

Que, en este contexto, el 20 de marzo de 2020 esta Dependencia publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría de 

la Función Pública, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19; 
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Que con fecha 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 

control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

sancionado por el Titular del Ejecutivo Federal, mediante decreto publicado en esa misma data y medio de 

difusión, en el que se establece como medidas preventivas, entre otras, la relativa a suspender temporalmente 

las actividades de los sectores público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o 

desplazamiento de personas, con excepción de aquellas esenciales que pongan en riesgo la funcionalidad del 

gobierno; 

Que, en congruencia con las acciones que se han adoptado para prevenir y controlar el riesgo de contagio 

por el coronavirus COVID-19, es necesario asegurar la adecuada atención a la ciudadanía respecto de los 

servicios públicos de salud, seguridad pública y protección civil, directamente relacionados con la enfermedad 

de trato y con el objeto de reforzar las medidas implementadas por la Secretaría de la Función Pública, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ACLARA Y REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 

SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19 

PRIMERO.- Se aclara el numeral PRIMERO del Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos 

y términos legales en la Secretaría de la Función Pública, como medida de prevención y combate de la 

propagación del coronavirus COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 

2020, en la porción normativa que indica “… los cuales se entenderán prorrogados por un periodo igual al de 

la duración de la suspensión”, en el sentido de que esta prórroga de los plazos y términos suspendidos, ha de 

interpretarse como una interrupción del cómputo legal y original, el cual se reanudará una vez levantada o 

concluida la suspensión. 

SEGUNDO.- Se reforma el numeral TERCERO del Acuerdo por el que se establece la suspensión de 

plazos y términos legales en la Secretaría de la Función Pública, como medida de prevención y combate de la 

propagación del coronavirus COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 

2020; para quedar como sigue: 

“TERCERO. Durante los días señalados en el numeral PRIMERO, se continuarán recibiendo denuncias, 

para lo cual se deberá privilegiar su presentación y recepción por los medios electrónicos disponibles; no 

obstante, quedan suspendidos los plazos y términos de los procedimientos de investigación en trámite y los 

de nueva recepción, salvo el plazo establecido para su registro en el Sistema Integral de Denuncias 

Ciudadanas, para emitir el acuerdo de radicación, inicio o incompetencia, según corresponda, y para la 

calificación de la conducta e informe de presunta responsabilidad administrativa, en términos de las 

disposiciones jurídicas en materia de responsabilidades administrativas. 

De igual forma se exceptúa de la medida de suspensión la atención de las peticiones ciudadanas que no 

reúnan los requisitos de una denuncia, sino refieran deficiencias en la prestación de los servicios públicos de 

salud, seguridad pública y protección civil. 

La atención de las peticiones señaladas en el párrafo anterior será realizada principalmente con 

fundamento en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por vía electrónica, 

a través de los medios y sistemas existentes que garanticen el cumplimiento de las medidas de prevención, 

mitigación y control de riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS Covid 2 (COVID-

19).” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de marzo de 2020.- La Secretaria de la Función Pública, Irma 

Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional 
en materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 

ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 4o. y 73, fracción XVI, Base 1a. a 3a. de la propia 

Constitución; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 3o., fracción XV, 133, fracción II, 

147,148, 183 y 184 de la Ley General de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que el Gobierno de México tiene la obligación de 

garantizar y realizar todas las acciones necesarias para ello; 

Que el Consejo de Salubridad General en sesión extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 2020, acordó 

que se reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México como una 

enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que en la citada sesión, el Consejo de Salubridad General también mencionó que la Secretaría de Salud 

establecerá las medidas necesarias para la prevención y control de la epidemia de virus SARS-CoV2 (COVID-

19), mismas que definirán las modalidades específicas, las fechas de inicio y su término, así como su 

extensión territorial; 

Que en ese tenor, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación del 24 de marzo de 

2020, el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 

mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-

19), mismas que fueron sancionadas por el Presidente de la República a través del Decreto publicado en esa 

misma fecha en el citado órgano de difusión oficial; 

Que con independencia de las citadas medidas, la Ley General de Salud establece la posibilidad de que el 

Ejecutivo Federal declare, mediante decreto, la región o regiones amenazadas que quedan sujetas, durante el 

tiempo necesario, a la acción extraordinaria en materia de salubridad general; 

Que las acciones extraordinarias en materia de salubridad general serán ejercidas por la Secretaría de 

Salud, para lo cual deberá integrar y mantener permanentemente capacitadas y actualizadas brigadas 

especiales que actuarán bajo su dirección y responsabilidad, llevando a cabo las atribuciones a que se refiere 

la Ley General de Salud, y 



Viernes 27 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Que aún y cuando se han llevado diversas acciones preventivas para la mitigación y el control de la 

enfermedad causada por el SARS-CoV2 (COVID-19), mismas que han permitido atenuar la propagación de la 

enfermedad en la población mexicana, resulta necesario emprender acciones adicionales extraordinarias a 

efecto de salvaguardar la integridad y la salud de los mexicanos ante la situación de emergencia que afecta al 

país, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El objeto del presente Decreto es declarar diversas acciones extraordinarias en 

las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general, para combatir la 

enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para efectos del artículo anterior, la Secretaría de Salud podrá implementar de 

manera inmediata, además de lo previsto en el artículo 184 de la Ley General de Salud, las acciones 

extraordinarias siguientes: 

I. Utilizar como elementos auxiliares todos los recursos médicos y de asistencia social de los sectores 

público, social y privado existentes en las regiones afectadas y en las colindantes; 

II. Adquirir todo tipo de bienes y servicios, a nivel nacional o internacional, entre los que se encuentran, 

equipo médico, agentes de diagnóstico, material quirúrgico y de curación y productos higiénicos, así 

como todo tipo de mercancías y objetos que resulten necesarios para hacer frente a la contingencia, 

sin necesidad de llevar a cabo el procedimiento de licitación pública, por las cantidades o conceptos 

necesarios para afrontarla; 

III. Importar y autorizar la importación, así como la adquisición en el territorio nacional de los bienes y 

servicios citados en la fracción anterior, sin necesidad de agotar trámite administrativo alguno, por las 

cantidades o conceptos necesarios para afrontar la contingencia objeto de este Decreto; 

IV. Llevar a cabo las medidas necesarias para evitar la especulación de precios y el acopio de insumos 

esenciales necesarios de los bienes y servicios a que se refiere la fracción II del presente artículo, y 

V. Las demás que se estimen necesarias por la Secretaría de Salud. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán 

coordinarse y brindar los apoyos que sean requeridos por la Secretaría de Salud para la instrumentación de 

las medidas de mitigación y control de la enfermedad causada por el SARS-CoV2 (COVID-19) en nuestro 

país. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día su publicación en el Diario Oficial de la Federación y 

estará vigente hasta en tanto se declare terminada la contingencia que la originó. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de marzo de 2020.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se suspenden las actividades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial por causa de 
fuerza mayor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JUAN ALFREDO LOZANO TOVAR, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 7o., 7 Bis 1, 7 Bis 2 y 184 de la Ley 
de la Propiedad Industrial; 4o. de su Reglamento; 1o., 3o. fracción II, 4o. y 6o. BIS del Reglamento del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o., 4o., 5o. fracción II, y 10 de su Estatuto Orgánico, 

CONSIDERANDO 
Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial es un organismo descentralizado de la Administración 

Pública Federal; 
Que el pasado 24 de marzo del año en curso, la Secretaría de Salud publicó el Acuerdo por el que se 

establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), en el Diario Oficial de la 
Federación; 

Que conforme al artículo SEGUNDO, inciso c), primer párrafo del Acuerdo citado anteriormente, como 
medida preventiva que deberá poner en práctica el sector público se encuentra la suspensión temporal de las 
actividades que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a partir de la 
entrada en vigor de dicho Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020; 

Que el segundo párrafo del mismo artículo señala que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deberán instrumentar planes que garanticen la continuidad de operaciones para el 
cumplimiento de sus funciones esenciales, relacionadas con la mitigación y control de los riesgos para salud 
que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y garantizar los derechos humanos de las 
personas trabajadoras, y de los usuarios de sus servicios; 

Que dicho Acuerdo fue sancionado conforme al artículo 181 de la Ley General de Salud mediante Decreto 
del C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en la misma fecha en dicha 
fuente de difusión oficial; 

Que el pasado 24 de marzo del año en curso el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial suspendió 
por causas de fuerza mayor los plazos en el periodo comprendido del 24 de marzo al 19 de abril de 2020, 
situación que se dio a conocer en el Diario Oficial de la Federación, mediante el Acuerdo por el que se 
suspenden los plazos y no corren términos legales en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en el 
periodo que se indica; 

Que a efecto de implementar las medidas preventivas ordenadas por la Secretaría de Salud, el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial suspenderá sus actividades a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, y hasta el 19 de abril del año en curso; 

Que la suspensión se hará del conocimiento de distintas autoridades, tanto nacionales como extranjeras, 
para que tomen las providencias necesarias ante la imposibilidad real y material de este Organismo de recibir 
notificaciones o cualquier comunicación oficial, así como de desahogar o cumplimentar en dicho periodo algún 
requerimiento, en los trámites o procedimientos que se encuentren abiertos ante éstas, y 

Que a fin de comunicar todo lo anterior y no entorpecer los trámites y servicios que se seguían 
proporcionado de manera directa al público usuario, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Artículo 1o.- Por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas preventivas para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
ordenadas por la Secretaría de Salud, se suspenden las actividades del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial en los términos del Acuerdo dictado por dicha Dependencia, del 27 de marzo al 19 de abril de 2020. 

Artículo 2o.- Para efectos de las notificaciones o recepción de cualquier comunicación oficial, infórmese a 
las distintas autoridades, tanto nacionales como extranjeras, según corresponda, que las oficinas del Instituto 
permanecerán cerradas durante dicha suspensión. 

Artículo 3o.- El Instituto podrá convocar al personal estrictamente necesario para lo siguiente: 
a) Atender los asuntos urgentes relacionados con la administración de la Entidad o cualquier tipo de 

diligencia que sea necesaria para contribuir a la mitigación de los efectos de la pandemia, o 
b) Levantar medidas provisionales impuestas dentro de un procedimiento de declaración administrativa 

de infracción, habilitando las horas o días necesarios, previa solicitud al correo electrónico 
medidas@impi.gob.mx. 

Artículo 4o.- Se ordena la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en el 
Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del Instituto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de 27 de marzo de 2020. 
Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- El Director General, Juan Alfredo Lozano Tovar.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA 

ACUERDO por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en el Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus 
COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

JORGE JAVIER JIMÉNEZ ALCARAZ, Director General del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 22 fracciones I y 
II, y 59 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley General de Educación; 286 y 365 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, y 11 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa, y 

CONSIDERANDO 
Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 

al coronavirus COVID-19 en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 
Que el Gobierno de la República ha actuado con plena responsabilidad y oportunidad para procurar la 

seguridad en la salud de sus habitantes, ha considerado necesario la adopción de diversas acciones para 
prevenir los efectos del COVID-19, entre las que se encuentran el reforzamiento de las medidas de higiene y 
distanciamiento; 

Que el Consejo de Salubridad General, en la primera sesión extraordinaria del 19 de marzo de 2020, 
determinó constituirse en sesión permanente en su carácter de autoridad sanitaria, reconociendo al COVID-19 
como enfermedad grave de atención prioritaria y contempla la adopción de medidas, incluidas aquellas para 
espacios cerrados y abiertos, determinación que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 
24 de marzo de 2020; 

Que la Secretaría de Educación Pública, instrumentó como medidas preventivas por COVID-19, el otorgar 
dos semanas previas al periodo vacacional oficial para la suspensión de actividades escolares, en suma, del 
23 de marzo al 17 de abril de 2020; a fin de cooperar en el ejercicio de las acciones para prevenir y combatir 
el contagio del COVID-19; 

Que con fecha 20 de marzo de 2020 la Secretaría de Educación Pública publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el acuerdo número 03/03/20 por el que se suspenden los plazos y términos relacionados con los 
trámites y procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante la Secretaría de Educación Pública; 

Que en fecha 23 de marzo de 2020 la Secretaría de la Función Pública publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el acuerdo por el que se establecen los criterios en materia de administración de recursos 
humanos para contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, medidas que son aplicables para este Instituto Nacional en términos del 
artículo noveno del acuerdo en cita; 

Que conforme a lo previsto en el artículo 28, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo en correlación con el 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles los términos 
podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, de manera fundada y motivada; 

Que a efecto de coadyuvar en la prevención y combate del COVID-19 y observar los plazos y términos 
establecidos en la legislación aplicable se determina la emisión del siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, COMO MEDIDA DE 

PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19 
PRIMERO. En los días 27, 30 y 31 de marzo, así como 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 de abril de 

2020, se suspenden los plazos y términos legales en el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa en los trámites y procedimientos administrativos de su competencia, los cuales se entenderán 
prorrogados por un periodo igual al de la duración de la suspensión. 

SEGUNDO. Como consecuencia de la suspensión decretada, no se practicarán notificaciones y 
requerimientos a los particulares o peticionarios, exceptuándose a consideración del titular de la unidad 
administrativa competente, los asuntos que por su urgencia y relevancia así lo ameriten. 

Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas ante las unidades administrativas 
del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa durante el periodo en que dure la suspensión, se 
entenderán realizadas hasta el primer día hábil siguiente. 

TERCERO. La suspensión de términos prevista en el artículo primero del presente acuerdo es sin perjuicio 
del seguimiento e implementación de acciones y programas a cargo del Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa, por lo que podrán realizarse las acciones necesarias para tal fin por parte de los servidores 
públicos facultados en términos de las disposiciones legales aplicables. 

A efecto de realizar lo anterior, las unidades administrativas del Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa deberán considerar y seguir los criterios en materia de administración de recursos humanos 
para contener la propagación del coronavirus COVID-19 emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

TRANSITORIOS 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Ciudad de México, a los 26 días del mes de marzo de 2020.- El Director General del Instituto Nacional de 

la Infraestructura Física Educativa, Jorge Javier Jiménez Alcaraz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250320/99.P.DJ, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 25 de 
marzo pasado, por medio del cual se autorizó la suspensión de determinados trámites, procedimientos 
administrativos y/o procesos, así como la declaración de días inhábiles para la práctica de actuaciones, diligencias, 
audiencias, notificaciones y/o requerimientos, conforme al artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, derivado de la contingencia por COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría del Honorable Consejo Técnico.- Of. No. 
09/9001/030000/847. 

Lic. Antonio Pérez Fonticoba 
Titular de la Dirección Jurídica 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de marzo del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250320/99.P.DJ, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en los artículos 263 y 264, fracciones III y XIV, de la Ley del 
Seguro Social y 31, fracción XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, así 
como en los Acuerdos adoptados por el Consejo de Salubridad General en la primera sesión 
extraordinaria del año 2020, celebrada el pasado 19 de marzo, y de conformidad con el 
planteamiento presentado por el Director General, por conducto del Titular de la Dirección Jurídica. 
Acuerda: Primero.- Autorizar la suspensión de los trámites, procedimientos administrativos y/o 
procesos precisados en el Anexo único del presente Acuerdo. Segundo.- Se declaran inhábiles para 
la práctica de actuaciones, diligencias, audiencias, notificaciones y/o requerimientos los días 
comprendidos del día siguiente a la publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
a aquel en que se determine por este Órgano de Gobierno que han cesado las causas que dieron 
origen al Plan Estratégico Institucional para la Atención de la Contingencia por COVID-19; periodo 
durante el cual no correrán plazos ni términos. Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Cuarto.- Se instruye al Titular de la 
Dirección Jurídica para que ordene el despacho y realización de los trámites y gestiones necesarias 
ante las instancias competentes, a efecto de que este Acuerdo y su Anexo Único sean publicados en 
el referido órgano de difusión oficial.” 

Lo que comunico a usted para su conocimiento. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- El Secretario del H. Consejo Técnico, Javier Guerrero 
García.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO 

Dirección Normativa 
Nombre del trámite, 

procedimiento administrativo y/o 
proceso a suspender 

Describir en qué consiste la suspensión 

Dirección Jurídica 

Quejas Médicas 
Suspensión de los plazos para la resolución 
y el pago de las quejas. 

Correspondencia 
Suspensión de los plazos de respuesta de 
peticiones ciudadanas que se reciban. 

Reclamaciones de Indemnización 
Patrimonial del Estado 

Declarar días inhábiles para la realización de 
actuaciones y diligencias en los 
procedimientos, conforme al artículo 28 de la 
Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Recurso de Revisión Administrativa 

Declarar días inhábiles para la realización de 
actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos, conforme al 
artículo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

(R.- 494227) 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
ACUERDO General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación número 2/2020, 
por el que se autoriza la resolución no presencial de los medios de impugnación, con motivo de la pandemia 
originada por el virus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN NÚMERO 2/2020, POR EL QUE SE AUTORIZA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-19. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Es un hecho notorio que el once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la 
Salud declaró que la enfermedad causada por el virus COVID-19 dejó de ser una epidemia, para convertirse 
en una pandemia, pues causa una afectación en la población a nivel mundial. 

SEGUNDO. También es un hecho notorio que la Organización Mundial de la Salud, por una parte, y la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, a través de la Jornada Nacional de Sana Distancia, por otra, han 
señalado que la enfermedad ocasionada por el virus COVID-19 pone en riesgo la salud de la población en 
general por su fácil propagación por el contacto con personas infectadas, o bien, con superficies que rodean a 
dichas personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o boca.1 

TERCERO. En consecuencia, el dieciséis de marzo, el Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, a fin de salvaguardar la salud de los servidores públicos del Tribunal y de las 
personas que acuden a sus instalaciones, determinó, entre otras cuestiones, llevar a cabo las funciones 
jurisdiccionales y administrativas con el personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de 
guardias presenciales; suspender las actividades académicas y de otra índole que provocaran la 
concentración de personas; la suspensión de sesiones públicas, y la suspensión de los plazos en los juicios 
laborales de los servidores del Instituto Nacional y del Tribunal, previo acuerdo del Pleno de la Sala Superior. 

CUARTO. El diecisiete de marzo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación acordó lo 
siguiente: 

“PRIMERO. se suspende toda actividad jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación durante el periodo comprendido del dieciocho de marzo al diecinueve de 
abril de dos mil veinte por lo que, con la salvedad indicada en el Punto Segundo de este 
Acuerdo General, esos días se declaran como inhábiles, en la inteligencia de que no 
correrán términos. 

SEGUNDO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo 
referido en el Punto Primero de este Acuerdo General, con el objeto de que el Ministro 
Presidente y los Ministros Instructores provean, en el ámbito de su competencia, sobre 
las controversias constitucionales urgentes en las que se solicite la suspensión y se 
ejecuten las actuaciones judiciales que resulten necesarias para la eficacia de lo 
determinado en los proveídos respectivos.” 

QUINTO. De igual modo, el diecisiete de marzo, el Consejo de la Judicatura Federal ante dicha 
emergencia ordenó la suspensión de labores de los Tribunales y Juzgados Federales del dieciocho de 
marzo al diecinueve de abril, y determinó que únicamente laboraran los órganos jurisdiccionales que se 
encontraran en guardia para resolver asuntos urgentes privilegiando el trabajo a distancia haciendo uso de las 
herramientas tecnológicas que fuesen necesarias. 

SEXTO. Asimismo, el diecisiete de marzo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos acordó 
suspender el cómputo de todos los plazos que se encuentran en curso, a partir de esa fecha y hasta el 
veintiuno de abril de dos mil veinte. Ello comprende casos en etapa de fondo, supervisión de cumplimiento de 
sentencia y opiniones consultivas, excepto plazos que se relacionen con medidas provisionales. 

 
1 La Organización Mundial de la Salud ha considerado que una persona puede contraer COVID-19 por contacto con otra que esté infectada 
por el virus. La enfermedad puede propagarse de persona a persona a través de las gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen 
despedidas cuando una persona infectada tose o exhala. Estas gotículas caen sobre los objetos y superficies que rodean a la persona, de 
modo que otras personas pueden contraer la COVID-19 si tocan estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz o la boca. 
También pueden contagiarse si inhalan las gotículas que haya esparcido una persona con COVID-19 al toser o exhalar. Por eso es 
importante mantenerse a más de 1 metro (3 pies) de distancia de una persona que se encuentre enferma (fuente: 
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses ) 
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SÉPTIMO. El dieciocho de marzo, en sesión privada virtual y con motivo del escenario que se modifica de 
momento a momento por la propagación del virus COVID-19, la Sala Superior acordó, como medida 
transitoria y excepcional, resolver los asuntos jurisdiccionales de carácter urgente en sesión privada, así 
como aquellos que, por su naturaleza, determine. 

Asimismo, se acordó, como medida preventiva, evitar en lo posible el desplazamiento del personal a la 
Sala y trabajar con el mínimo necesario para el desarrollo de dicha sesión, excluyendo la participación de 
los trabajadores del Tribunal que no desarrollaran actividades estrictamente jurídicas. 

OCTAVO. El diecinueve de marzo, el Consejo de Salubridad General llevó a cabo la primera sesión 
extraordinaria del presente año, en la cual se constituyó de forma permanente hasta que se disponga lo 
contrario y, entre otras cuestiones, reconoció la “epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID) 
en México como una enfermedad grave de atención prioritaria.” 

Por otro lado, el Pleno del Consejo de Salubridad General sancionó las medidas de preparación, 
prevención y control de la epidemia de COVID diseñadas, coordinadas, y supervisadas por la Secretaría de 
Salud, e implementadas por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los Poderes 
Legislativo y Judicial, las instituciones del Sistema Nacional de Salud, los gobiernos de las Entidades 
Federativas y diversas organizaciones de los sectores social y privado. 

Lo anterior, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de marzo siguiente. 

NOVENO. El veinticuatro de marzo, ante el incremento en el número de contagios en el país, el 
subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud ha informado que México entró en la fase 2 de 
contagios ante la pandemia originada por el virus COVID-19. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido en los artículos 184 y 
185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Electoral es, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 105 constitucional, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y 
órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. En dicho precepto constitucional se prevé el 
funcionamiento del Tribunal, en forma permanente, con una Sala Superior, siete Salas Regionales y una Sala 
Regional Especializada. 

SEGUNDO. En los artículos 99, párrafo décimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 186, fracción VII, y 189, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 
como 9° del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se faculta a este 
órgano jurisdiccional, a través de su Sala Superior, para emitir los acuerdos generales que sean necesarios 
para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento. 

TERCERO. Con base en lo dispuesto en los artículos 10° y 25 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 2°, párrafo 3, inciso a), y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 8°, 25 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 10° del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”, así como XI de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, todas las personas tienen derecho a la 
salud, a un recurso efectivo y al acceso a la justicia. 

CUARTO. De conformidad con lo previsto en los artículos 1°, tercer párrafo; 4°, párrafo cuarto, y 17, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, en tanto que todas las personas tienen derecho a la protección de la salud y a que se les 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 2° de la Ley General de Salud, la cual es de 
observancia obligatoria en toda la República y cuyas disposiciones son de orden público y de interés general, 
algunas finalidades del derecho a la protección de la salud, son el bienestar físico y mental de las personas 
para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, y la extensión de actitudes solidarias y responsables 
de la población en la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud. 

SEXTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 41, base VI, párrafo segundo, constitucional, la 
interposición de los medios de impugnación en la materia, no produce efectos suspensivos sobre el acto o 
resolución impugnada, lo que exige el despacho pronto de los asuntos, a efecto de resulte eficaz para que, 
dentro de un plazo razonable, cesen los efectos de la presunta violación, conforme a lo previsto en el artículo 
189, fracción XI, y XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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SÉPTIMO. En ese sentido, debe tenerse en consideración que tanto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos como en las normas reglamentarias se prevén supuestos y condiciones ordinarias 
para el conocimiento y resolución de los medios de impugnación en materia electoral, pero no así supuestos o 
condiciones extraordinarias, lo que justifica que, ante la existencia de circunstancias o situaciones que puedan 
incidir en los derechos fundamentales de las personas, las autoridades estén obligadas a adoptar las medidas 
necesarias para su protección. 

OCTAVO. Ante la situación sanitaria que atraviesa el país por la enfermedad ocasionada por el virus 
COVID-19, esta Sala Superior considera apremiante implementar medidas necesarias, idóneas y 
proporcionales, para garantizar, por un lado, el derecho a la protección de la salud de los servidores públicos 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y de las personas que acuden a sus instalaciones y, 
por otro, el derecho al acceso a la justicia electoral, así como el cumplimiento a los artículos 41, base VI, y 99 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y las resoluciones electorales; el principio de definitividad de las 
etapas de los procesos electorales, y la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía. 

NOVENO. Por ello, en aras de privilegiar la salud de los usuarios de la justicia electoral federal, y para 
mantener la oportuna sustanciación y resolución de los asuntos jurisdiccionales, la normativa faculta a las 
Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a resolver los juicios y recursos sin que sea 
necesario que las y los magistrados compartan el mismo espacio físico, lo anterior pues, a pesar de que es 
obligación de las Salas de este Tribunal realizar sesiones públicas, las circunstancias actuales de la pandemia 
justifican un funcionamiento distinto; para ello debe garantizarse que cada magistrada y magistrado conozca 
oportunamente los proyectos de resolución, y pueda fijar una posición, tanto en la discusión, como por cuanto 
al sentido final determinado, a través de los medios de comunicación que para el efecto disponga el Tribunal. 

DÉCIMO. Lo anterior se corrobora si se tiene en consideración que, de las disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias que regulan las sesiones de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, no se advierte alguna que las vincule a realizarlas en un inmueble específico, ni tampoco que les 
impida sesionar válidamente mediante el empleo de tecnologías en situaciones de contingencia o de carácter 
extraordinario. 

DÉCIMO PRIMERO. Por ello, en atención a la referida contingencia sanitaria que se vive en el país, se 
considera pertinente que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación implemente los métodos que 
considere más idóneos para la resolución oportuna pero no presencial de los medios de impugnación, para 
preservar en la medida de lo posible el derecho a la salud de los servidores públicos y de los justiciables, 
como podrían ser, de manera enunciativa mas no limitativa, el correo electrónico, las videoconferencias, los 
chats por Whatsapp, o aplicaciones similares, que permitan la comunicación virtual, audiovisual o por texto. 

En ese sentido, atendiendo al marco convencional, constitucional y legal aplicable; siguiendo las 
recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la autoridad sanitaria federal, y con la 
finalidad de reducir el riesgo de contagio de la enfermedad causada por el virus COVID-19, esta Sala Superior 
emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL 

I. La discusión y resolución no presencial de los asuntos es una medida de carácter extraordinario y 
excepcional, por lo que su vigencia dependerá de la situación sanitaria por la que atraviese el país, por lo 
que podrá modificarse o ampliarse según lo determine esta Sala Superior, a partir de lo determinado por las 
autoridades sanitarias. 

II. Esta Sala Superior determina que el alcance del presente Acuerdo General es únicamente para el 
ámbito jurisdiccional y que, para la discusión y resolución no presencial de los asuntos, el uso del correo 
electrónico es un medio idóneo, en este momento, para verificar la participación de sus integrantes, ya que la 
experiencia en el funcionamiento al interior de este órgano ha generado buenos resultados por generar una 
comunicación expedita. 

Este Pleno podrá modificar el medio que se utilice para realizar las comunicaciones durante la discusión y 
resolución no presencial de los asuntos, atendiendo a la situación que atraviese el país respecto a la 
propagación del virus COVID-19, y siempre que se garantice la discusión y análisis del asunto. 

III. Con la finalidad de cumplir con las disposiciones legales aplicables, las votaciones que se manifiesten a 
través de medios tecnológicos, como el correo electrónico, permitirán verificar que se cumple con el quorum 
correspondiente para la discusión y resolución no presencial de los asuntos. 

IV. Se considera que pueden discutirse y resolverse de forma no presencial los asuntos previstos en el 
artículo 12 del Reglamento Interno de este Tribunal,2 aquellos que esta Sala Superior considere urgentes, 
entendiéndose por éstos, aquellos que se encuentren vinculados a algún proceso electoral en relación 
con términos perentorios, o bien, que pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable, lo cual 
deberá estar debidamente justificado en la sentencia. 

 
2 Las cuestiones incidentales, el ejercicio de la facultad de atracción, la emisión de Acuerdos Generales de delegación, los conflictos o 
diferencias laborales de su competencia, la apelación administrativa, las opiniones solicitadas por la Suprema Corte, los asuntos generales, 
así como los acuerdos de sala y los conflictos competenciales. 
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En todo caso, serán objeto de resolución aquellos que de manera fundada y motivada el Pleno determine, 
con base en la situación sanitaria que atraviese el país, de manera que, si las medidas preventivas se 
extienden en el tiempo, según lo determinen las autoridades sanitarias correspondientes, este Tribunal podrá 
adoptar las medidas pertinentes para la resolución de esos asuntos. 

Por tanto, los proyectos correspondientes deberán circularse con la anticipación suficiente para su 
discusión y resolución, lo cual deberá ser conforme a la agenda que la Presidencia, a través del Titular de la 
Secretaría General de Acuerdos, hubiere establecido para ese efecto. 

Los proyectos de resolución deberán ser acompañados por la documentación e información necesaria, a 
fin de que las y los Magistrados cuenten con todos los elementos necesarios para su análisis y discusión. 

En todo lo que resulte aplicable, deberán observarse las reglas generales relativas a las sesiones públicas, 
a fin de considerar, entre otros actos, la emisión de la agenda para determinar los plazos para la circulación 
previa y electrónica de los asuntos a discusión y sus constancias, así como la publicitación previa de los 
asuntos a discutir en cada sesión y la respectiva convocatoria. 

V. El Magistrado Presidente convocará a las y los Magistrados para la discusión y resolución de los 
medios de impugnación, a través del titular de la Secretaría General de Acuerdos, con los asuntos que 
previamente se hayan circulado las y los magistrados integrantes del Pleno, a través del correo electrónico. 

En principio, el correo electrónico será el medio para llevar a cabo la discusión y resolución de los asuntos; 
sin embargo, en dicha convocatoria se podrá sugerir la adopción de otro método que se considere más 
idóneo para la discusión y resolución no presencial de los asuntos, atendiendo a la contingencia sanitaria 
por la que atraviesa el país. 

VI. Sólo en el caso de los asuntos urgentes, en su oportunidad, se publicará el aviso correspondiente, en 
el que se señalarán los expedientes que serán objeto de discusión y resolución. 

VII. Las y los Magistrados determinarán el o los correos electrónicos que serán utilizados en su ponencia 
para realizar las comunicaciones correspondientes, así como, en su caso, las listas de distribución al interior 
de esta la Sala Superior. O bien, el medio de comunicación que se hubiere autorizado para tal efecto. 

La información que se genere con motivo de la discusión y resolución no presencial deberá ser 
almacenada y resguardada. 

VIII. Las y los Magistrados integrantes de este Pleno, antes y durante la discusión, podrán emitir sus 
posiciones, sus réplicas, objeciones y observaciones respecto de las opiniones de las y los magistrados, y 
votaciones a través de los documentos que serán remitidos electrónicamente o, en su caso, físicamente, 
respecto de lo cual la Secretaría General de Acuerdos hará de conocimiento a las demás ponencias. 

En la convocatoria correspondiente se establecerán las etapas para la discusión y votación de los asuntos, 
así como los lapsos en los que las y los magistrados podrán emitir posicionamientos, réplicas y el sentido de 
su voto. 

Lo anterior deberá ser verificado y certificado por la referida Secretaría, y servirá para tomar la votación 
correspondiente. 

En caso de que el asunto sea rechazado, deberán seguirse las reglas establecidas para ese supuesto en 
el Reglamento Interno de este Tribunal. 

La Secretaría General de Acuerdos se encargará de realizar la logística de las firmas, ya sean autógrafas 
o electrónicas, en el primer caso, la referida Secretaría se comunicará con las y los Magistrados a fin de poder 
recabar las firmas y, en segundo caso, las y los Magistrados lo harán conforme a lo previsto en la normativa 
correspondiente. 

IX. El Secretario General de Acuerdos asentará en el acta que se levante, para tal efecto, el quorum 
necesario durante toda la discusión y resolución, lo cual se verificará a través del correo electrónico o medio 
de comunicación por el que las y los magistrados confirmen su asistencia virtual, las posiciones de los 
magistrados, así como la votación que se hubiere obtenido de cada asunto, la cual se agregará a la sentencia 
que corresponda. 

Asimismo, para garantizar el principio de transparencia y máxima publicidad, en su oportunidad, en la 
página de Internet de este Tribunal se publicará el acta donde conste la deliberación, el resultado de la 
votación y el sentido de la resolución correspondiente, en su caso, se informará si alguno de los asuntos fue 
retirado para su discusión. 

X. Tanto el personal jurisdiccional como el administrativo deberá implementar métodos de 
videoconferencia o trabajo remoto, y adoptar horarios flexibles bajo la supervisión y control de los servidores 
que para tal efecto se designen, debiendo garantizar la responsabilidad en el ejercicio de sus funciones, así 
como la confidencialidad, seguridad e integridad de la información que se maneje. 
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Lo anterior, en el entendido de que deberá privilegiarse la ausencia del grupo de personas que formen 
parte de los grupos de riesgo que ha considerado la autoridad sanitaria. 

XI. En caso de ser necesario, se informará a la Dirección General de Sistemas de este Tribunal, a efecto 
de que lleve a cabo todas las gestiones necesarias para que las y los Magistrados Electorales cuenten con las 
condiciones tecnológicas que estimen necesarias. 

XII. Cualquier situación no prevista en el presente Acuerdo será resuelta por el Pleno de la Sala Superior. 

XIII. Para la resolución de los medios de impugnación de su competencia, las Salas Regionales y 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación deberán seguir los lineamientos 
establecidos en este Acuerdo General para la discusión y resolución no presencial de los asuntos, 
garantizando, en todo momento, por una parte, el acceso a la justicia y, por otra, el derecho a la protección de 
la salud de las personas, así como observando los principios de transparencia y máxima publicidad de las 
resoluciones que emitan. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor a partir de su aprobación y perderá su vigencia, 
cuando lo determine el Pleno de la Sala Superior. 

SEGUNDO. Para su debido conocimiento y cumplimiento, notifíquese a las Salas Regionales y a la Sala 
Especializada, así como a las demás áreas de este Tribunal. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, 
en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en los estrados de esta Sala Superior y en las páginas que tiene este órgano jurisdiccional en 
Internet e Intranet. 

TERCERO. Se dejan sin efectos las consideraciones y puntos de acuerdo que se opongan al presente 
Acuerdo General que se encuentren contenidos en el “ACUERDO DEL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RELATIVO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ESENCIALES Y PREVENTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA INSTITUCIÓN Y PERSONAS QUE ACUDAN A SUS INSTALACIONES”, 
emitido el dieciséis de marzo de dos mil veinte. 

CUARTO. Continuará vigente la determinación de las y los Magistrados contenida en el acta sesión 
privada de quince de marzo del presente año, relativa a la suspensión de los plazos en la sustanciación y 
resolución de los juicios para dirimir los conflictos o diferencias laborales de las y los servidores del Instituto 
Nacional Electoral, así como de los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y sus servidores, hasta nuevo aviso. 

En sesión privada de veintiséis de marzo de dos mil veinte, las Magistradas y los Magistrados que integran 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobaron, por mayoría de votos, el 
presente Acuerdo General, con los votos en contra de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis y el 
Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, quienes formulan voto particular, ante el Secretario General de 
Acuerdos que da fe. 

El Magistrado Presidente, Felipe Alfredo Fuentes Barrera.- Rúbrica.- Los Magistrados: Felipe de la Mata 
Pizaña, Indalfer Infante Gonzales, Janine M. Otálora Malassis, Reyes Rodríguez Mondragón, Mónica 
Aralí Soto Fregoso, José Luis Vargas Valdez.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Rolando 
Villafuerte Castellanos.- Rúbrica. 

EL SUSCRITO, SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CERTIFICA La presente documentación constante de 
trece folios, debidamente cotejados y sellados, corresponden al Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación número 2/2020, de veintiséis de marzo de dos mil 
veinte, POR EL QUE SE AUTORIZA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-19.- Lo que certifico 
por instrucciones del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Presidente de este órgano jurisdiccional, en 
ejercicio de las facultades previstas en el artículo 201, fracción X de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 24, fracción II, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, para los efectos legales 
procedentes.- DOY FE.- Ciudad de México, veintisiete de marzo de dos mil veinte. 

El Secretario General de Acuerdos, Rolando Villafuerte Castellanos.- Rúbrica. 
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